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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/80/2024, de 22 de enero, por la que se modi-
fica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades.

Advertido error en la Orden citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 19, 
de 26 de enero de 2024, se procede a su subsanación de conformidad con el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas en los siguientes términos:

Página 2234:
Donde dice:
“Los puestos de trabajo de la extinta Dirección General de Innovación y Formación Profe-

sional, (…) números 6752 y 37789, Secretario/a Alto Cargo (…), se adscriben orgánicamente 
a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Perma-
nente.”

Debe decir:
“Los puestos de trabajo de la extinta Dirección General de Innovación y Formación Profe-

sional, (…) números 6752 y 13789, Secretario/a Alto Cargo (…), se adscriben orgánicamente 
a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Perma-
nente.”
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

DECRETO 12/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 
Decreto 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de la Sierra y Cañones de 
Guara.

La Constitución Española configura la protección del medio ambiente como uno de los 
principios rectores de la política social y económica, encomendando a los poderes públicos la 
obligación de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en el artículo 71.21.ª la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de “espacios naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración 
de las figuras de protección, la delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de 
los hábitats protegidos situados en Aragón”. Igualmente atribuye a la Comunidad Autónoma, 
en su artículo 71.22.ª en relación con el artículo 75.3, competencia compartida en el desa-
rrollo legislativo y ejecución de la legislación básica sobre protección del medio ambiente, 
que, en todo caso, incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los 
planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio 
ambiente, la regulación de los recursos naturales, flora y fauna y la biodiversidad; y atribuye 
competencia exclusiva para establecer normas adicionales a la legislación básica sobre pro-
tección del medio ambiente y paisaje. Estas competencias se enmarcan en el respeto a las 
competencias del Estado para dictar la legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente, recogida en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española.

El Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón (en adelante TRLENPA), define 
los parques naturales como espacios de relativa extensión, poco transformados por la explo-
tación u ocupación humana, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad 
de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones geomor-
fológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conserva-
ción merece una atención preferente, en los que la existencia del hombre y sus actividades 
son compatibles con el proceso dinámico de la naturaleza a través de un uso equilibrado y 
sostenible de los recursos.

Mediante el Decreto 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se aprobó 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de la Sierra y Cañones de 
Guara, en adecuación a la Ley 14/1990, de 27 de diciembre, por la que se declara el Parque 
de la Sierra y Cañones de Guara. Posteriormente, este instrumento de planificación fue mo-
dificado mediante el Decreto 263/2001, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón.

De conformidad con el artículo 29 del TRLENPA, los planes de ordenación de los recursos 
naturales (en adelante Plan de Ordenación de los Recursos Naturales) son obligatorios y 
ejecutivos, constituyendo sus disposiciones vinculantes un límite para cualesquiera otros ins-
trumentos de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modi-
ficar dichas disposiciones, lo que exige coordinar y regular el grado de intervención de las 
diferentes Administraciones Públicas implicadas sobre el mismo espacio.

El ámbito de aplicación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra y 
los Cañones de Guara se extiende al espacio natural protegido y a su zona periférica de pro-
tección, excluyendo los suelos urbanos y urbanizables delimitados a la fecha de entrada en 
vigor del mismo, en los cuales las actuaciones se encuentran reguladas por los instrumentos 
de planeamiento u ordenación urbanística municipal existentes.

Para los suelos no urbanizables, la regulación en materia urbanística queda recogida en el 
apartado 4.07 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, dentro del cual el apartado 
4.07.3 se dedica a la rehabilitación de edificaciones existentes, señalando más particular-
mente que en las zonas de uso compatible 2 y periférica de protección (SNU) se podrá auto-
rizar la rehabilitación de edificaciones existentes bajo una serie de condiciones, entre las que 
figura aquella consistente en mantener su dedicación tradicional, permitiendo igualmente un 
cambio de destino si la construcción queda asociada a actividades agroganaderas, forestales 
y de gestión del Parque, talleres autónomos y pequeño comercio, así como las de servicio a 
campamentos de turismo e instalaciones hosteleras.

Teniendo en cuenta que uno de los principios inspiradores del TRLENPA es el manteni-
miento de la población asentada en los espacios naturales protegidos, se considera ade-
cuado modificar de nuevo el Decreto 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
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por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de la 
Sierra y Cañones de Guara, con objeto de que se pueda autorizar en suelo no urbanizable la 
rehabilitación de determinadas edificaciones existentes en áreas periurbanas con destino a 
uso de vivienda unifamiliar o a establecimiento turístico, bajo ciertas condiciones.

En este sentido, esta autorización de rehabilitación se limita a una distancia máxima de 
conexión a redes municipales existentes de trescientos metros, en consonancia con la regu-
lación establecida para las zonas de borde en el artículo 289 del Decreto Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en su versión resultante tras la aprobación de Ley 2/2023, de 9 de fe-
brero, de modificación de la Ley de Urbanismo de Aragón.

En la elaboración de este proyecto de Decreto han sido tenidos en cuenta los principios de 
buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas relativos a la necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En cuanto al principio de necesidad, el artículo 24 del TRLENPA indica que, con la finalidad 
de adecuar la gestión de los recursos naturales a los principios inspiradores señalados en 
esta Ley, se formularán Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, estableciendo como 
objetivos de estos planes, entre otros y según establece el artículo 25 de la citada Ley, los de 
formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las actividades 
económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las exigencias 
contenidas en la presente Ley, y el de evaluar la situación socioeconómica de la población 
asentada y sus perspectivas de futuro. Incidiendo en estos aspectos, y siendo conscientes de 
la necesidad de asegurar el mantenimiento de la población actual y la mejora de su situación 
socioeconómica, con fecha 24 de marzo de 2022 el Patronato del Parque de la Sierra y Ca-
ñones de Guara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.01.2 del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, adoptó, mediante acuerdo plenario, la propuesta de modificación 
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales en lo relativo a la regulación sobre rehabi-
litación de edificaciones existentes en suelo no urbanizable (artículo 4.07.3 “Rehabilitación de 
edificaciones existentes”), remitiéndola a la Dirección General de Medio Natural y Gestión 
Forestal para su adecuada valoración, y todo ello por cuanto el Patronato tiene atribuida la 
iniciativa para solicitar la revisión del documento del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales, a propuesta de las dos terceras partes de sus miembros.

A juicio del Patronato, las actuales circunstancias socioeconómicas de los municipios inte-
grantes del Parque deberían excepcionar del régimen urbanístico previsto en el Plan de Or-
denación de los Recursos Naturales a varias de las edificaciones localizadas en áreas periur-
banas en suelo no urbanizable (en concreto en zonas de uso compatible 2 y periférica de 
protección) destinadas originalmente a usos agropecuarios.

De acuerdo con la propuesta emitida por el Patronato cabría modificar el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales en el sentido citado por ese órgano consultivo, permitiendo 
que en las zonas de borde de los núcleos de población de los municipios se pueda autorizar 
la rehabilitación con destino a uso de vivienda unifamiliar o a establecimiento turístico, siempre 
y cuando los servicios necesarios se resuelvan mediante conexión a las redes municipales, 
cuya prolongación no podrá ser superior a trescientos metros, de conformidad con lo previsto 
en la normativa autonómica en materia urbanística.

En cuanto al principio de eficacia, en lo relativo a que el proyecto de Decreto sea el instru-
mento adecuado para garantizar la consecución de la necesidad expuesta de forma que, 
además, contenga la regulación imprescindible para atenderla, el citado TRLENPA indica en 
su artículo 27.5 que “la aprobación o modificación de dicho plan de ordenación de los re-
cursos naturales se efectuará mediante Decreto del Gobierno de Aragón”, por lo que no puede 
acudirse a otro instrumento normativo distinto al Decreto para regular la modificación de un 
plan de ordenación de los recursos naturales.

En cuanto al principio de proporcionalidad, en lo relativo a que el proyecto de Decreto 
contenga la regulación imprescindible para atender las necesidades expuestas, éste se limita 
a cumplir con las finalidades, principios inspiradores y objetivos concretos de los planes de 
ordenación de los recursos naturales indicados en TRLENPA y con la voluntad expresamente 
manifestada por el Patronato del Parque de la Sierra y Cañones de Guara.

En cuanto al principio de seguridad jurídica en lo relativo a que el proyecto de Decreto sea 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para ge-
nerar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite 
su conocimiento y comprensión, el proyecto de Decreto contempla la modificación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales en desarrollo del régimen de modificación previsto en 
el artículo 27 del TRLENP y, como se ha indicado, se ha tenido en cuenta la regulación pre-
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vista en el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

Además, se han obtenido los preceptivos informes de la Secretaría General Técnica del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y de la Dirección General de Ser-
vicios Jurídicos del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura en cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 44.5 y 48.5 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 
del Gobierno de Aragón.

En cuanto al principio de transparencia en lo relativo a que las Administraciones Públicas 
posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los docu-
mentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, acceso a la información pública y buen gobierno, se ha cumplido con lo establecido 
en su artículo 15.1, relativo a la información de relevancia jurídica, publicando la documenta-
ción del expediente en el Portal de Transparencia de Aragón.

Por último, se han obtenido los preceptivos informes del Consejo de Protección de la Na-
turaleza, del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón y del Comité Forestal de Aragón 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del TRLENPA.

El Departamento de Medio Ambiente y Turismo, tiene atribuida las competencias sobre 
coordinación, planificación y gestión de la Red de Espacios Naturales Protegidos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, y previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque 
de la Sierra y Cañones de Guara.

Se modifica el apartado 4.07.3, punto 4, que queda redactado en los términos siguientes:
4.07.3. Rehabilitación de edificaciones existentes.
4. En las zonas de Uso Compatible 2 y Periférica de Protección se podrá autorizar la reha-

bilitación de edificaciones existentes bajo las siguientes condiciones:
- Sin modificación de su dedicación tradicional, o bien con destino a construcciones aso-

ciadas a actividades agroganaderas, forestales y de gestión del Parque, talleres autónomos y 
pequeño comercio, así como las de servicio a campamentos de turismo e instalaciones hos-
teleras existentes.

- En las zonas de borde de los núcleos de población podrá autorizarse la rehabilitación con 
destino a uso de vivienda unifamiliar o establecimiento turístico, con arreglo a la normativa 
sectorial en materia de turismo y urbanismo, siempre y cuando los servicios necesarios se 
resuelvan mediante conexión a las redes municipales, cuya prolongación no podrá ser supe-
rior a trescientos metros.

- Si la rehabilitación prevista implica la realización de obras de ampliación, éstas no supe-
rarán una quinta parte del volumen de la edificación y, en ningún caso, excederán de la edifi-
cabilidad máxima.

- Cubiertas y cerramientos adaptados en su aspecto exterior a la tipología constructiva de 
la zona.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Se faculta a la persona titular del departamento competente en materia de medio ambiente 

para dictar las disposiciones complementarias necesarias para el desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO 14/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
prestación del transporte sanitario por carretera del Sistema de Salud de Aragón.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la salud 
y establece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, señala, en su artículo 3.2, que el ac-
ceso a las prestaciones sanitarias se realizará en condiciones de igualdad efectiva. En su 
artículo 18 recoge las diferentes actuaciones sanitarias que desarrollarán las administra-
ciones públicas, a través de sus servicios de salud y de los órganos competentes en cada 
caso. Asimismo, en su artículo 45 indica que el Sistema Nacional de Salud integra todas las 
funciones y prestaciones sanitarias que son responsabilidad de los poderes públicos para el 
debido cumplimiento del derecho a la protección de la salud.

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, en su artículo 7.1, establece que el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional 
de Salud tiene por objeto garantizar las condiciones básicas y comunes para una atención 
integral, continuada y en el nivel adecuado de atención. Se consideran prestaciones de aten-
ción sanitaria del Sistema Nacional de Salud los servicios o conjunto de servicios preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores y de promoción y mantenimiento de la salud diri-
gidos a los ciudadanos. El catálogo comprenderá las prestaciones correspondientes a salud 
pública, atención primaria, atención especializada, atención sociosanitaria, atención de ur-
gencias, la prestación farmacéutica, la ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte 
sanitario.

El transporte sanitario, tanto urgente como no urgente, es una prestación sanitaria reco-
gida en la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo previsto 
en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, establece entre sus principios rectores 
la universalización de la atención sanitaria, garantizando la igualdad en las condiciones de 
acceso a los servicios y actuaciones sanitarias y la equidad en la asignación de recursos; la 
integración funcional de todos los recursos sanitarios públicos y la ordenación territorial de los 
centros y servicios sanitarios en áreas y zonas de salud, armonizándola con la comarcaliza-
ción general de Aragón.

El artículo 71.55.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye en exclusiva a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón la competencia en materia de sanidad y salud pública, en espe-
cial, la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con 
el Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución. Asimismo, el artículo 
71.11.ª del Estatuto de Autonomía prevé la competencia exclusiva, en similares términos, en 
materia de transportes terrestres que transcurran íntegramente por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma.

El Decreto 65/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la car-
tera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, establece en su artículo 3 que las 
prestaciones de transporte sanitario son las que forman parte del catálogo de prestaciones 
del Sistema Nacional de Salud, aprobado por Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, 
o sus actualizaciones posteriores si las hubiera.

El Departamento responsable de salud del Gobierno de Aragón ejerce las funciones de 
aseguramiento, planificación, ordenación, programación, alta dirección, evaluación, inspec-
ción y control de las actividades, centros y servicios en las áreas de salud pública, salud la-
boral y asistencia sanitaria.

El Servicio Aragonés de Salud es el organismo autónomo adscrito al Departamento res-
ponsable en materia de salud, al objeto de hacer efectivo el derecho a la protección de la 
salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
43 y concordantes de la Constitución.

Las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los 
vehículos de transporte sanitario que realicen la prestación de transporte sanitario en el Sis-
tema de Salud de Aragón, cualquiera que sea su clase, serán como mínimo las determinadas 
en el Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo, por el que se establecen las características 
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técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los vehículos de transporte 
sanitario por carretera.

El Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo, tiene carácter de norma básica de conformidad 
con lo establecido en el artículo 149.1. 16.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación 
general de la sanidad, y los artículos 2.1 y 40.7 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Junto a las anteriores exigencias, cada una de las distintas clases de ambulancia deberá 
cumplir las condiciones que específicamente se señalan en la norma UNE-EN 1789, Vehí-
culos de transporte sanitario y sus equipos. Ambulancias de carretera, cuya última actualiza-
ción es la UNE-EN 1789:2021, que es la versión oficial en español de la Norma Europea EN 
1789:2020, o actualizaciones posteriores.

Todos los vehículos de transporte sanitario deberán contar con la correspondiente certifi-
cación técnico-sanitaria como requisito previo para la realización de la prestación del trans-
porte sanitario en el Sistema de Salud de Aragón y deberán cumplir la normativa en materia 
de transporte terrestre.

Por otro lado, y con independencia de la modalidad de transporte sanitario de que se trate, 
la prestación del mismo podrá ser realizada, bien directamente por la Administración sanitaria 
o bien a través de la contratación de un tercero que reúna todos los requisitos legales esta-
blecidos al efecto, sin perjuicio de que puedan ser utilizadas otras formas de gestión prevista 
en el artículo 56 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

El articulado de este proyecto normativo se ha estructurado en tres capítulos y un anexo, 
dedicados a recoger las disposiciones generales en esta materia (capítulo I), la regulación y 
ordenación de la prestación (capítulo II), las características técnicas, equipamiento sanitario, 
dotación y requisitos de formación del personal de los vehículos (capítulo III) y el anexo en el 
que se especifica la formación y la dotación del personal que realice la prestación del tras-
porte sanitario terrestre. Asimismo, consta en su parte final de tres disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

Por último, corresponde señalar que la prestación de transporte sanitario, tanto en su mo-
dalidad urgente como no urgente, se lleva actualmente a cabo a través de medios ajenos a la 
Administración, mediante la suscripción de los necesarios contratos de servicios. De acuerdo 
con lo señalado en el artículo 312 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, antes de proceder a la contratación de servicios que conlleven prestaciones 
directas a favor de la ciudadanía, debe haberse establecido su régimen jurídico, que declare 
expresamente que la actividad de que se trata queda asumida por la Administración respec-
tiva como propia de la misma, y determine el alcance de las prestaciones en favor de los ad-
ministrados y regule los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo relativos a 
la prestación del servicio.

Resulta así necesario, proceder a la elaboración y aprobación de la normativa que dé 
cumplimiento a la previsión establecida en el citado artículo 312 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, ha desarrollado, en una pri-
mera fase, la regulación general de todas las acciones que permiten hacer efectivo el derecho 
a la protección de la salud y la ordenación del Sistema de Salud de Aragón, dedicando el 
capítulo IV del título V a la intervención pública en relación con la salud individual y colectiva. 
En su artículo 29, se concretan las actuaciones que corresponde desarrollar al Sistema de 
Salud de Aragón en relación con la salud pública, de acuerdo con las estrategias contenidas 
en el Plan de Salud de Aragón que se regula en el título IV de la citada Ley.

El presente Decreto cumple los principios de buena regulación contemplados en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, que incluye 
la claridad de la norma, transparencia y eficiencia. Así mismo, se ha utilizado un lenguaje in-
tegrador y no sexista. El contenido del Decreto viene a fijar el régimen jurídico necesario para 
dar cumplimiento a lo exigido por la Ley de Contratos del Sector Público y otorga seguridad 
jurídica a todos los afectados por esta prestación sanitaria, siendo el contenido de la regula-
ción proporcionado a tal fin, ajustado a los principios de eficacia y eficiencia tanto en el ase-
guramiento del acceso a la misma de los usuarios como en el cumplimiento de la prestación 
por la Administración sanitaria,

El procedimiento de elaboración de la presente disposición general se ha ajustado a los 
requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Go-
bierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 
Aragón, habiéndose efectuado el sometimiento del proyecto normativo a los trámites de au-
diencia e información pública, y emitiéndose los informes preceptivos de la Secretaria Ge-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
03

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3086

neral Técnica del Departamento de Sanidad y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, 
así como el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Aragón.

En su virtud, a propuesta de la persona titular del Departamento de Sanidad, previa deli-
beración del Gobierno de Aragón en su reunión del día 30 de enero de 2024, y de acuerdo con 
el Consejo Consultivo,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es regular la prestación del transporte sanitario por carre-

tera en el Sistema de Salud de Aragón, determinando:
a)	 La Administración sanitaria responsable.
b)	 Las modalidades y alcance de dicha prestación.
c)	 La regulación y ordenación de la prestación del transporte sanitario.
d)	 Las características técnicas, equipamiento sanitario, dotación y requisitos mínimos de 

formación del personal que preste servicios en vehículos de transporte sanitario en el 
ámbito de esta prestación.

Artículo 2. Definición y competencias.
1. A efectos del presente Decreto se define la prestación de transporte sanitario por carre-

tera como el que tiene por objeto el traslado, en vehículos especialmente acondicionados, de 
personas enfermas y/o accidentadas, o el que se efectúa por causas médicamente justifi-
cadas u otros motivos de índole sanitaria, cuya situación les impida desplazarse por sus 
propios medios o en los medios ordinarios de transporte.

2. Dentro del Sistema de Salud de Aragón, el Departamento competente en materia de 
sanidad y el Servicio Aragonés de Salud, como responsables de asegurar la prestación del 
trasporte sanitario, desarrollarán la coordinación del transporte sanitario por carretera.

3. Las normas de estructura orgánica determinarán las competencias respectivas de cada 
ámbito funcional.

4. La regulación del presente Decreto comprenderá tanto el transporte sanitario relativo al 
traslado de enfermos o accidentados que requieren asistencia técnico-sanitaria en ruta (trans-
porte sanitario urgente) como aquellos traslados especiales de enfermos o accidentados que 
no requieren asistencia técnico-sanitaria en ruta (transporte sanitario no urgente).

Artículo 3. Alcance de la prestación.
La prestación de transporte sanitario podrá ser Transporte Sanitario Urgente (TSU) o 

Transporte Sanitario No Urgente (TSNU).
1. Trasporte Sanitario Urgente (TSU). El servicio de transporte sanitario urgente implica el 

desplazamiento del paciente y de los equipos técnicos y humanos necesarios para propor-
cionar la asistencia sanitaria, técnica, diagnóstica o terapéutica, cuya demora pueda suponer 
un riesgo vital o un daño irreparable para la salud.

A efectos del presente Decreto, los traslados urgentes se clasifican de la siguiente forma:
a)	 Emergencias: aquellas situaciones en las que el paciente presenta un cuadro clínico 

con compromiso de las funciones vitales, y en la que se plantea la necesidad de aten-
ción “in situ” y posterior traslado, que debe realizarse en el menor tiempo posible, con 
acompañamiento de médico y/o de enfermería.

b)	 Urgencias: aquellas situaciones en las que el paciente presenta un cuadro clínico que, 
aunque sin riesgo vital, puede presentar complicaciones que hacen recomendable su 
traslado urgente a un centro sanitario.

c)	 Traslados interhospitalarios: pacientes derivados desde un centro hospitalario a otro 
con carácter urgente o de emergencia.

d)	 Servicios especiales vinculados a la cartera de servicios del 061 Aragón.
Además de los traslados a realizar dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón, está 

incluido en la prestación de transporte sanitario en el Sistema de Salud de Aragón, todo tras-
lado solicitado por el Centro Coordinador de Urgencias (CCU) o por las entidades que deter-
mine el Servicio Aragonés de Salud, en especial:

a)	 Traslados de pacientes que necesiten asistencia especializada en otras comunidades 
autónomas y precisen asistencia sanitaria en ruta.
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b)	 Traslados expresamente autorizados por la Gerencia del 061 Aragón u órganos com-
petentes del Departamento competente en materia sanitaria de pacientes desde hospi-
tales de otras comunidades autónomas a hospitales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que precisen asistencia sanitaria en ruta.

c)	 Los traslados fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón, en las zonas limítrofes con 
otras comunidades y, en especial, aquellas con las que haya suscritos convenios de 
colaboración para la asistencia sanitaria urgente.

d)	 Así mismo, está incluida la participación en los simulacros de emergencias que se de-
sarrollen en la Comunidad Autónoma de Aragón y zonas limítrofes, según se esta-
blezca por la Gerencia del 061.

e)	 El transporte sanitario de urgencia para terceros obligados al pago. La Red de Trans-
porte Sanitario de Urgencia de Aragón prestará un servicio universal a toda la población 
y en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que se proceda a la 
posterior reclamación a los terceros obligados al pago del importe de las atenciones o 
prestaciones sanitarias derivadas de la atención de urgencia.

f)	 El transporte secundario neonatal que requiere asistencia avanzada se realizará con-
forme al protocolo aprobado por el Servicio Aragonés de Salud, que permita mantener 
el máximo de garantías sanitarias durante el traslado. En cualquier caso, es responsa-
bilidad del servicio médico del hospital emisor, que supervisará y en caso necesario 
reforzará al personal sanitario de transporte urgente que lo realizan.

2. El Transporte Sanitario No Urgente (TSNU) consiste en el desplazamiento de enfermos 
o accidentados que no se encuentran en situación de urgencia o emergencia, y que por 
causas exclusivamente clínicas están incapacitados para desplazarse en los medios ordina-
rios de transporte a un centro sanitario para recibir asistencia sanitaria, o a su domicilio tras 
recibir la atención sanitaria correspondiente.

A efectos del presente Decreto, los traslados no urgentes podrán ser:
a)	 Según el momento de la solicitud:

1.º No Programado: aquel tipo de traslado del que no se tiene conocimiento ni puede 
preverse su realización con una antelación superior a 48 horas.

2.º Programado: aquel tipo de traslado del que se tiene conocimiento y puede preverse 
su realización con una antelación superior a 48 horas.

b)	 Según el número de pacientes a desplazar:
1.º Transporte sanitario individual: cuando sólo se traslade a un paciente que requiera 

traslado en camilla, aislamiento, o que padezca deficiencias intelectuales severas o 
existan razones clínicas que desaconsejen el traslado en vehículo colectivo, de-
biendo ser siempre indicado por el facultativo que solicite el traslado.

2.º Transporte sanitario colectivo: cuando se trasladan varios pacientes, que no nece-
sitan traslado individual. El número máximo de pacientes a trasladar será de seis.

c)	 En el Transporte Sanitario No Urgente se incluyen, en especial, los siguientes tipos de 
traslados:
1.º Altas hospitalarias de pacientes, tanto desde planta de hospitalización como desde 

el Servicio de Urgencias, al domicilio del paciente.
2.º Traslados de pacientes desde su domicilio a centros sanitarios, hasta la planta de 

hospitalización correspondiente, incluida la consulta, lugar de realización de la 
prueba diagnóstica o del tratamiento, y la vuelta a su domicilio.

3.º Traslados de pacientes desde su domicilio a centros sanitarios para la realización 
de tratamientos periódicos (hospital de día de crónicos dependientes, pacientes de 
diálisis y radioterapia, y rehabilitación que no puedan utilizar otros medios de trans-
porte), y la vuelta a su domicilio. El trasporte incluirá el traslado hasta la planta de 
hospitalización correspondiente, incluida la consulta, lugar de realización de la 
prueba diagnóstica o del tratamiento.

4.º Traslado de pacientes entre centros sanitarios cuando el traslado no es urgente o 
no se requiere asistencia técnico-sanitaria en ruta. El transporte incluirá el traslado 
hasta la planta de hospitalización correspondiente, incluida la consulta, lugar de 
realización de la prueba diagnóstica o del tratamiento.

5.º Traslados hacia y desde otras comunidades autónomas cuando el mismo deba ser 
realizado por cuenta del Departamento competente en materia de sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que sean solicitados por las unidades o 
servicios competentes, y no precisen asistencia sanitaria en ruta.

6.º Cualquier traslado que sea solicitado por los Servicios Provinciales competentes en 
materia de sanidad, de Zaragoza, Huesca y Teruel.
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7.º El servicio de transporte sanitario de órganos humanos para trasplantes, entre el 
hospital emisor y el receptor, que consistirá en:
a)	 Transporte de órganos para su trasplante.
b)	 Transporte, en su caso, de aparatos y equipos necesarios para llevar a cabo el 

trasplante.
c)	 Transporte del equipo humano que llevará a cabo el trasplante o del necesario 

para el traslado y la custodia de los órganos a trasladar.
d)	 Traslados entre centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón; entre 

estos y aquellos centros sanitarios situados fuera de Aragón donde vaya a reali-
zarse el trasplante; entre centros sanitarios de Aragón y los posibles aeropuertos 
desde donde se tenga que realizar un traslado secundario.

d)	 Quedan excluidos del Transporte Sanitario No Urgente:
1.º Los que tengan como origen del traslado un domicilio particular o una residencia 

social ubicada fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2.º Los que tengan como destino un domicilio fuera de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, bien sea particular o residencia social.
3.º Los que sean a petición propia y las altas voluntarias, a excepción de los traslados 

desde otra comunidad autónoma con autorización del Departamento competente en 
materia de sanidad.

4.º Traslados inter-domiciliarios, tanto a domicilio particular como a residencias sociales 
y aquellos traslados en los que haya un tercero obligado a su realización o sea res-
ponsable del pago del servicio.

3. El transporte sanitario por carretera, sea urgente o no urgente incluirá el traslado desde 
el lugar de recogida en origen del paciente, del equipo humano, de los órganos o materiales 
hasta su punto de destino. Se entenderá como lugar de recogida en origen de pacientes, 
equipos humanos, órganos o material, el domicilio, hospital, servicio de urgencias, consulta, 
planta de hospitalización, o lugar de realización de la prueba diagnóstica o del tratamiento.

4. En cualquier caso, el transporte deberá ser accesible a las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Regulación y ordenación de la prestación

Artículo 4. Acceso y prescripción de la prestación.
1. Tienen derecho a la prestación de transporte sanitario las personas enfermas y/o acci-

dentadas cuando reciban asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud, en centros pro-
pios o concertados, y cuando por imposibilidad física u otras causas exclusivamente clínicas, 
no puedan desplazarse por sus propios medios o utilizar transporte ordinario para trasladarse 
a un centro sanitario o a su domicilio tras recibir la atención sanitaria correspondiente. Pueden 
ir acompañados cuando la edad o situación clínica del paciente lo requiere.

2. La prestación de transporte sanitario urgente y no urgente será solicitada por el profe-
sional sanitario responsable de la asistencia que motive el desplazamiento del paciente, aten-
diendo a causas estrictamente clínicas y siempre que no suponga un riesgo añadido para la 
salud del paciente. Asimismo, el profesional sanitario debe justificar, en su caso, el requeri-
miento de acompañante y cuando se trate de tratamientos de larga duración, ha de evaluar 
periódicamente la necesidad del transporte sanitario.

3. La prestación de transporte sanitario se llevará a cabo por el medio más idóneo en 
razón de la causa médica, gravedad, proximidad y disponibilidad, en el menor tiempo posible 
y por la ruta más apropiada para realizar el adecuado traslado.

4. La prestación de transporte sanitario se financia con los fondos públicos destinados a 
tal fin. No obstante, cuando exista un tercero obligado al pago, la dirección general compe-
tente en materia de asistencia sanitaria o el Servicio Aragonés de Salud, según lo dispuesto 
en la norma reguladora de la organización del Departamento, procederán a reclamar el im-
porte de los servicios solicitados.

Artículo 5. Ordenación de la prestación.
1. Con independencia de la modalidad de transporte sanitario de que se trate, la presta-

ción del mismo podrá ser realizada directamente por la Administración sanitaria o a través de 
la contratación o colaboración de un tercero que reúna todos los requisitos legales estable-
cidos al efecto.

2. En este último caso, cuando la prestación se realice a través de medios ajenos a la 
Administración, bien mediante la suscripción de los correspondientes contratos, bien a través 
de acuerdos de acción concertada con entidades públicas o entidades privadas sin ánimo de 
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lucro, la entidad adjudicataria deberá cumplir los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación.

3. Las características técnicas, el equipamiento sanitario, dotación y requisitos de forma-
ción del personal de los vehículos de transporte sanitario que realicen la prestación de trans-
porte sanitario en el Sistema de Salud de Aragón, cualquiera que sea su clase, serán como 
mínimo las determinadas en el Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo, por el que se esta-
blecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los 
vehículos de transporte sanitario por carretera o norma que le sustituya.

4. Todos los vehículos de transporte sanitario deberán contar con la correspondiente cer-
tificación técnico-sanitaria como requisito previo para la realización de la prestación del trans-
porte sanitario terrestre en el Sistema de Salud de Aragón.

5. Así mismo, todos los vehículos de transporte sanitario deberán contar con la correspon-
diente Autorización de transporte sanitario (VS) de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 2 de la Orden PRE/1435/2013, de 23 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de transporte sanitario por 
carretera y cumplir la normativa en materia de Transporte Terrestre.

6. Las empresas deberán cumplir con las obligaciones laborales y sociales establecidas 
en la legislación vigente, así como con la normativa reguladora de la protección de datos per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

7. No obstante, el Departamento competente en materia sanitaria, a través del oportuno 
desarrollo normativo o en los procedimientos de contratación pública que se tramiten, podrá 
exigir cuantos otros requisitos y condiciones técnicas estimen convenientes en relación con 
los vehículos que hayan de realizar los servicios de la prestación de transporte sanitario en el 
Sistema de Salud de Aragón, así como con la dotación de personal con la que hayan de 
contar.

CAPÍTULO III
Características técnicas, equipamiento sanitario, dotación y requisitos de formación 

del personal de los vehículos

Artículo 6. Clasificación de los vehículos.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 836/2012, de 25 de 

mayo, por el que se establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la 
dotación de personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera, el transporte sa-
nitario por carretera se podrá realizar por las siguientes categorías de vehículos:

a)	 Ambulancias no asistenciales, que no están acondicionadas para la asistencia sanitaria 
en ruta.

	 Esta categoría de ambulancias comprende las dos siguientes clases:
1. Ambulancias de clase A1, o convencionales, destinadas al transporte de pacientes 

en camilla.
2. Ambulancias de clase A2, o de transporte colectivo, acondicionadas para el trans-

porte conjunto de personas enfermas cuyo traslado no revista carácter de urgencia, 
ni padezcan enfermedades infecto-contagiosas.

b)	 Ambulancias asistenciales, acondicionadas para permitir asistencia técnico-sanitaria 
en ruta.

	 Esta categoría de ambulancias comprende las dos siguientes clases:
1. Ambulancias de clase B, destinadas a proporcionar soporte vital básico y atención 

sanitaria inicial (SVB).
2. Ambulancias de clase C, destinadas a proporcionar soporte vital avanzado (SVA).

2. El departamento competente en materia de sanidad podrá, en su caso, incorporar en la 
prestación del servicio a través de medios ajenos la disponibilidad de vehículos sanitarios y 
vehículos de logística, que no tendrán capacidad de transporte de pacientes.

Dichos vehículos sanitarios comprenden las dos clases siguientes:
a)	 Vehículos de Intervención Rápida (VIR).
b)	 Vehículos de respuesta a Incidentes de Múltiples Victimas (IMV).
	 Los requisitos de su equipamiento y del personal de dichos vehículos, se ajustará a lo 

establecido por la Gerencia del 061.

Artículo 7. Características técnicas y equipamiento sanitario de los vehículos.
1. Los vehículos de transporte sanitario deberán contar con una certificación técnico-sani-

taria acreditativa del cumplimiento de las condiciones técnico-sanitarias, expedida por el 
centro directivo correspondiente del Departamento competente en materia sanitaria aten-
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diendo al lugar donde el vehículo tenga su residencia, conforme al procedimiento establecido 
por la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las características y equipamiento sanitario de los vehículos de transporte sanitario que 
realicen la prestación de transporte sanitario en el Sistema de Salud de Aragón, cualquiera 
que sea su clase, serán como mínimo las determinadas en el Real Decreto 836/2012, de 25 
de mayo, por el que se establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la 
dotación de personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera, o norma que la 
sustituya.

3. Cada una de las distintas clases de ambulancia deberá cumplir las condiciones que 
específicamente se señalan en la norma UNE-EN 1789, Vehículos de transporte sanitario y 
sus equipos, Ambulancias de carretera, cuya última actualización es la UNE-EN 1789:2021 
que es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 1789:2020, o actualizaciones 
posteriores.

4. Los vehículos de transporte sanitario garantizarán la conectividad con la Red de Comu-
nicaciones de Emergencia Unificada de Aragón. A tal fin, las ambulancias deberán contar con 
dispositivos de transmisión de datos y localización GPS que deberán garantizar en todo mo-
mento la comunicación del vehículo con el Centro de Gestión del Tráfico correspondiente, con 
el Centro de Coordinación de Urgencias y con el Centro de Emergencias 112 Aragón.

Artículo 8. Dotación y formación del personal.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 836/2012, de 25 de 

mayo, los vehículos destinados a la prestación de los servicios de transporte sanitario por 
carretera en el Sistema de Salud de Aragón deberán contar con la dotación mínima de per-
sonal y reunir los requisitos de titulación que, en función del tipo de vehículo, vienen determi-
nados en el anexo de este Decreto.

2. En el caso de que la prestación se realice a través de medios ajenos a la Administración, 
la dotación mínima de personal con que deberá contar en todo caso la empresa o entidad, 
pertenecerá a la plantilla de la empresa o entidad titular de la autorización de transporte sani-
tario.

3. La empresa titular de los vehículos deberá acreditar ante la dirección general compe-
tente en materia de asistencia sanitaria o el Servicio Aragonés de Salud, según lo dispuesto 
en la normativa reguladora de la organización del departamento, que el personal vinculado a 
ella, que forme parte de la dotación de los vehículos adscritos al contrato, cumple con los re-
quisitos de formación exigidos en el presente Decreto. Cualquier variación en la relación de 
personal aportada por la empresa, en el momento de obtener la certificación técnico-sanitaria, 
deberá ser también comunicada.

Artículo 9. Hojas de reclamaciones.
1. Los vehículos adscritos a la prestación del servicio de transporte sanitario urgente o no 

urgente en el Sistema de Salud de Aragón deberán disponer de hojas de quejas, a través de 
las cuales poder poner de manifiesto demoras, desatenciones u otras anomalías en el funcio-
namiento del servicio prestado, de conformidad con lo previsto en la Orden SAN/1368/2018, 
de 7 de agosto.

2. La información sobre la existencia de estas hojas deberá figurar en lugar visible del in-
terior del vehículo, en la parte del mismo destinada al alojamiento de los pacientes.

3. En el caso de que la prestación se realice a través de medios ajenos a la Administración, 
la empresa responsable deberá remitir a la dirección general competente en materia de asis-
tencia sanitaria o al Servicio Aragonés de Salud, cualquier queja o reclamación, con indepen-
dencia del formato en que sea presentada, junto con un informe sobre las circunstancias que 
han originado la misma, en el plazo de 10 días desde la fecha de presentación de la queja o 
reclamación.

Artículo 10. Rotulación e identidad visual.
Todos los vehículos de uso exclusivo que realicen la prestación del servicio de transporte 

sanitario en el Sistema de Salud de Aragón en cualquiera de sus dos modalidades de servicio, 
transporte sanitario urgente o no urgente, deberán estar rotulados con la identidad visual que 
establezcan el Departamento de Sanidad y la Gerencia del 061.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.
1. Los incumplimientos de lo dispuesto en el presente Decreto podrán sancionarse siempre 

que constituyan infracción tipificada en la normativa sanitaria, estatal y autonómica, sin per-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
03

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3091

juicio de otra normativa sectorial que pueda resultar de aplicación y de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden que pudieran derivarse.

2. El procedimiento sancionador se instruirá conforme a las normas reguladoras del ejer-
cicio de la potestad sancionadora, contenidas tanto en la legislación estatal básica como en 
la normativa específica aragonesa.

Disposición adicional única. Referencias de género.
En los casos en que este Decreto utiliza sustantivos de género gramatical masculino para 

referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace por mera economía de 
la expresión, y que se utiliza de forma genérica con independencia del sexo de las personas 
aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a los 
efectos jurídicos.

Disposición transitoria primera. Formulario de prescripción.
En el plazo máximo de un año el formulario de prescripción de la prestación de transporte 

sanitario deberá estar incorporado en la Historia Clínica Electrónica.

Disposición transitoria segunda. Vehículos con certificación técnico-sanitaria en la actua-
lidad.

Las ambulancias que cuenten con certificación técnico-sanitaria en la fecha de entrada en 
vigor de este Decreto podrán seguir renovándola hasta el máximo de su vida útil, cumpliendo 
los requisitos técnicos del vehículo con los que obtuvieron la certificación.

Disposición transitoria tercera. Aplicación de las características técnicas y equipamiento 
sanitario.

Lo dispuesto en este Decreto en lo relativo a las características técnicas de los vehículos 
y al equipamiento sanitario no será de aplicación a los contratos cuya convocatoria de licita-
ción haya sido publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público antes de su 
entrada en vigor. A estos contratos se les aplicará, durante su periodo de duración, las carac-
terísticas técnicas de los vehículos y el equipamiento sanitario establecido en la normativa 
vigente con anterioridad al presente Decreto. En caso de procedimientos negociados sin pu-
blicidad, para determinar el momento de iniciación del expediente de contratación se tomará 
en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente 

Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al titular del Departamento competente en materia de sanidad para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, la aplicación y ejecución de este 
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ LUIS BANCALERO FLORES
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

DECRETO 18/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del 
Departamento de Bienestar Social y Familia.

El presente Decreto se enmarca en la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de “Creación, organización, régimen y funcionamiento de sus institu-
ciones de autogobierno” prevista en el artículo 71.1. del Estatuto de Autonomía de Aragón.

El Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, establece en el artículo 12.1. que al Departa-
mento de Bienestar Social y Familia se le atribuyen las competencias atribuidas al anterior 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales excepto las competencias en materia de 
participación ciudadana, transparencia y protección de consumidores y usuarios. 2. Al Depar-
tamento de Bienestar Social y Familia quedan adscritos el Instituto Aragonés de la Juventud 
y el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, el Departamento de Bienestar Social y Familia se organiza en 
una Secretaría General Técnica, y las Direcciones Generales de Familia, Infancia y Natalidad, 
de Igualdad de Oportunidades, de Mayores y de Inclusión Social y Voluntariado.

Así mismo, el artículo 3 del citado Decreto dispone que el Departamento de Bienestar 
Social y Familia asume la tutela de la Fundación para el apoyo a la autonomía y capacidades 
de las personas de Aragón.

A lo largo de esta norma se establecen las competencias de los órganos directivos cen-
trales del Departamento. Por lo que se refiere a las atribuciones de la Secretaría General 
Técnica, estas se sistematizan, haciendo referencia expresa a la coordinación e impulso de 
protección de datos, la coordinación en materia de fondos europeos o el fomento de la simpli-
ficación administrativa, entre otras.

La Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad ha ajustado sus competencias a la 
nueva estructura, de tal modo que, además de las funciones que se le venían asignando y se 
circunscribían en exclusiva a la temática de familia, le han sido atribuidas otras correspon-
dientes a infancia, adolescencia y natalidad, creando un nuevo servicio al efecto, que se en-
cargará de su gestión.

En relación a las competencias en materia de igualdad, que anteriormente venían siendo 
asumidas por la Dirección General que precede, en el presente Decreto de estructura se 
asignan a la nueva Dirección General de Igualdad de Oportunidades, creando, por lo anterior 
y como soporte de la misma, el Servicio de Igualdad de Trato y no Discriminación.

Por su parte, la Dirección General de Mayores, igualmente de reciente creación mediante 
el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, para el ejercicio de las competencias que le son atri-
buidas en el presente, se estructura en el Servicio de Políticas para las Personas Mayores.

Finalmente, en lo que refiere a la estructura central del Departamento, la norma recoge la 
Dirección General de Inclusión Social y Voluntariado, la cual asume las competencias en ma-
teria de cooperación al desarrollo e inmigración que venían siendo desarrolladas por la ante-
rior Dirección General de Cooperación al Desarrollo e Inmigración, adicionándose, además, 
aquellas referidas a voluntariado y medidas para la inclusión social, y redistribuyendo éstas 
entre los dos servicios que la forman.

Del mismo modo, el presente Decreto de estructura recoge disposiciones que afectan a 
las unidades territoriales periféricas, así como a los organismos autónomos que se le ads-
criben al Departamento. En concreto, la estructura periférica del Departamento en Huesca, 
Teruel y Zaragoza queda adscrita a la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad, bajo 
cuyas directrices realizarán su actividad. En el mismo sentido, las unidades administrativas 
periféricas del Instituto Aragonés de la Juventud en Huesca y Teruel quedan adscritas a la 
Dirección Gerencia de dicho organismo autónomo. Esta modificación con respecto a la distri-
bución anterior se funda en el desapoderamiento competencial en materia de consumo y la 
consiguiente reducción de esta estructura periférica del Departamento.

La presente norma cumple con los principios de buena regulación establecidos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y referidos en el artículo 39 del texto refundido 
de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, como son los de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En relación a la necesidad de aprobación del Decreto, ésta se encuentra en la adaptación 
de la normativa a la actualidad, persiguiendo el interés general consistente en adaptar la es-
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tructura del Departamento a la nueva organización y competencias establecidos por el De-
creto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, asignando 
competencias a los nuevos órganos directivos del Departamento.

Por su parte, la eficacia de la promulgación de la norma se encuentra en, por un lado, la 
necesaria adaptación normativa de la regulación de la estructura del Departamento, pues la 
norma actualmente en vigor, el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
de estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, es anterior a la 
entrada en vigor de los Decretos de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; y Decreto 102/2023, de 12 
de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y por otro, en la persecución del 
interés anteriormente citado.

Se considera, asimismo, que el Decreto del Gobierno de Aragón es el instrumento más 
adecuado para ello, pues tal y como reconoce el artículo 78.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón “la estructura 
orgánica de los departamentos será aprobada mediante Decreto por el Gobierno de Aragón a 
iniciativa del departamento interesado”.

En cuanto al cumplimiento del principio de proporcionalidad, en este caso y dada la bre-
vedad del proyecto normativo, apenas 18 artículos, no se vulnera. No contiene preceptos 
superfluos, ni se extiende respecto a su predecesor de hecho, es más exiguo. Dada su natu-
raleza ad intra, además, no impone obligaciones a destinatarios externos, por lo que no puede 
ponderarse si existen medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obli-
gaciones a los destinatarios.

En lo relativo al principio de seguridad jurídica, como ya se ha venido indicando en los 
párrafos anteriores, el texto propuesto pretende encajar, coherentemente, con el resto de la 
normativa sobre estructura administrativa que le puede resultar de aplicación.

Sobre las disposiciones que mandatan el cumplimiento del principio de transparencia, los 
diferentes trámites en el procedimiento han sido objeto de publicación a través del Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón.

Finalmente, en lo que respecta al principio de eficiencia según la definición que del mismo 
ofrece la normativa básica, no se establecen cargas para el ciudadano, en razón de su voca-
ción ad intra ya referida.

Vistos los informes preceptivos de la Inspección General de Servicios, la unidad de 
igualdad adscrita a la Secretaría General Técnica del Departamento, el Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, la Secretaría General Técnica de Bienestar Social y Fa-
milia y la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y siguientes de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 
Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 
Aragón, a iniciativa de la Consejera de Bienestar Social y Familia, y propuesta del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reu-
nión del día 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Competencias generales del Departamento.
Corresponde al Departamento de Bienestar Social y Familia:
a)	 La propuesta, coordinación, dirección, ejecución y control de las políticas públicas del 

Gobierno de Aragón en los ámbitos propios de la acción social. En particular: inclusión 
social, servicios sociales, mayores, dependencia, discapacidad, infancia, juventud, fo-
mento del voluntariado, inmigración y cooperación al desarrollo, familia y natalidad, 
mejora de la calidad asistencial y de atención al usuario de los centros y servicios de 
acción social, consecución de la igualdad real y efectiva en los diferentes ámbitos de la 
vida política, económica y social, lucha contra la violencia de género y la discriminación 
y salvaguarda del derecho de todas las personas al reconocimiento de su identidad y 
al libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género libre-
mente manifestada.

b)	 La estructuración, ordenación y planificación territorial, así como la definición y ejecu-
ción de las actuaciones en las materias enumeradas en el apartado anterior.
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c)	 La planificación, gestión, seguimiento y evaluación del conjunto de actuaciones, inicia-
tivas y recursos relativos a la cooperación al desarrollo internacional, así como la coor-
dinación y colaboración con otras Administraciones públicas y entidades que trabajan 
en cooperación para el desarrollo.

d)	 El ejercicio de la potestad sancionadora en las diferentes materias que comprenden las 
áreas de competencia del Departamento, de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción aplicable.

e)	 Las derivadas de la condición de empresario a los efectos previstos en el artículo 14 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

f)	 Las demás competencias que le atribuya el ordenamiento jurídico y las que resulten de 
lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 2. Titular del Departamento de Bienestar Social y Familia.
A la persona titular del Departamento, le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 

dirección e inspección de todos los servicios del Departamento y las demás funciones que le 
atribuya el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3. Organización general del Departamento.
1. El Departamento se estructura en los siguientes órganos directivos centrales:
a)	 Secretaría General Técnica.
b)	 Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad.
c)	 Dirección General de Igualdad de Oportunidades.
d)	 Dirección General de Mayores.
e)	 Dirección General de Inclusión Social y Voluntariado.
2. Como órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata, dependientes directa-

mente de la persona titular del Departamento, existirán un Gabinete, formado por una jefatura 
de Gabinete, dos asesores, y una Secretaría particular, con el personal administrativo que se 
le adscriba.

3. El Departamento de Bienestar Social y Familia asume la tutela de la Fundación para el 
apoyo a la autonomía y capacidades de las personas de Aragón.

4. Están adscritos al Departamento de Bienestar Social y Familia los organismos autó-
nomos Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud.

Artículo 4. Secretaría General Técnica.
1. La persona titular de la Secretaría General Técnica, bajo la superior dirección de la per-

sona titular del Departamento, ejercerá las competencias a que se refiere el artículo 79 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, las que en función de su naturaleza le sean encomendadas por la persona 
titular del Departamento, en especial, la coordinación de las direcciones generales y demás 
órganos adscritos al Departamento, así como:

a)	 La dirección de la elaboración del Plan Estratégico de Servicios Sociales de Aragón 
como instrumento básico de dirección y ordenación del sistema de servicios sociales.

b)	 El impulso y apoyo administrativo a los órganos de participación social y de coordina-
ción interadministrativa en materia de servicios sociales y en particular al Consejo Ara-
gonés de Servicios Sociales y al Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de 
Aragón.

c)	 La planificación y evaluación de las actuaciones y prestaciones relativas a los ámbitos 
generales de competencia de la Secretaría General Técnica.

d)	 La colaboración en el fomento de la iniciativa pública y privada en materia servicios 
sociales.

e)	 La autorización y acreditación de centros y servicios sociales.
f)	 La organización y gestión del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se incluirán los correspondientes al Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

g)	 El ejercicio de la función inspectora de los centros y servicios sociales radicados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, así como el correlativo ejercicio de la potestad 
sancionadora en relación con aquellos, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
resto de los órganos del Departamento por la normativa aplicable.

h)	 La coordinación e impulso de la protección de datos personales en todos los centros 
directivos del Departamento.

i)	 En materia de fondos europeos; la gestión, coordinación y verificación de los programas 
financiados con fondos europeos.
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j)	 La prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, en los términos estable-
cidos en el Decreto 201/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Sistema de Prevención de Riesgos Laborales y Promoción de la Salud del 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con 
las competencias atribuidas por este Decreto a los distintos órganos del Departamento.

k)	 Las funciones relativas a los planes de autoprotección de los edificios adscritos al De-
partamento, en su caso, en cumplimiento de la normativa básica de autoprotección de 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia.

l)	 La coordinación e impulso de la simplificación administrativa dentro del ámbito de los 
procedimientos del Departamento, sin perjuicio de las competencias atribuidas al De-
partamento competente en materia de administración electrónica.

2. La Secretaría General Técnica se estructura en los siguientes órganos:
a)	 Servicio de Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.
b)	 Servicio de Contratación y Régimen Jurídico.
c)	 Servicio de Ordenación de Servicios Sociales.
d)	 Servicio de Planificación, Evaluación de Servicios Sociales y Ayudas Públicas.
3. Sin perjuicio de los dispuesto en la disposición adicional segunda, bajo la dependencia 

orgánica de la Secretaría General Técnica existirán una unidad de igualdad de género y otra 
unidad de Apoyo a la Administración Electrónica y Gobernanza de Datos, esta última depen-
diente funcionalmente de la dirección general competente en materia de administración elec-
trónica.

Artículo 5. Servicio de Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.
Al Servicio de Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales le corresponde la ges-

tión presupuestaria, contable y económica, la gestión de personal y la gestión de los servicios 
comunes del Departamento.

Artículo 6. Servicio de Contratación y Régimen Jurídico.
Al servicio de Contratación y Régimen Jurídico, le corresponden las siguientes funciones:
a)	 La tramitación de los expedientes de contratación.
b)	 El asesoramiento jurídico y administrativo a las unidades administrativas y órganos di-

rectivos del Departamento, así como la emisión de informes jurídicos sobre las cues-
tiones que sean sometidas a su conocimiento, y ello sin perjuicio de las competencias 
que corresponde a la Dirección General de Servicios Jurídicos.

c)	 La coordinación normativa, mediante el asesoramiento e informe de aquellos proyectos 
de disposiciones normativas que impulse el Departamento, y la tramitación de aquéllos 
que se le encomienden específicamente.

d)	 El estudio, tramitación y propuesta de las resoluciones de los recursos administrativos, 
procedimientos de revisión de oficio y reclamaciones de responsabilidad administrativa 
relativas a materias competencia del Departamento, y cuya resolución corresponda a 
la persona titular del mismo.

e)	 La coordinación de las relaciones del Departamento con los órganos judiciales, sin 
perjuicio de las competencias que corresponden a la Dirección General de Servicios 
Jurídicos según lo dispuesto en el Decreto 169/2018, de 9 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se organiza la asistencia, defensa y representación jurídica a la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

f)	 Las funciones previstas en el artículo 40 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, como unidad de 
transparencia.

g)	 La supervisión y coordinación de aquellos asuntos que el Departamento haya de elevar 
al Gobierno de Aragón.

h)	 El apoyo administrativo al Consejo Aragonés de Servicios Sociales y al Consejo inte-
radministrativo de Servicios Sociales.

i)	 La supervisión y coordinación de los convenios que el Departamento adopte en su 
propio ámbito de actuación.

Artículo 7. Servicio de Ordenación de Servicios Sociales.
Al Servicio de Ordenación de Servicios Sociales, le corresponden las siguientes funciones:
a)	 La organización y gestión del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
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b)	 El ejercicio de la función inspectora de los centros y servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma, así como el correlativo ejercicio de la potestad sancionadora en relación 
con aquellos, sin perjuicio de las competencias atribuidas al resto de los órganos del 
Departamento por la normativa aplicable.

c)	 La tramitación de procedimientos administrativos de autorización, declaración respon-
sable, comunicación y acreditación en el ejercicio de las funciones atribuidas.

Artículo 8. Servicio de Planificación y Evaluación de Servicios Sociales y Ayudas Públicas.
Al Servicio de Planificación y Evaluación de Servicios Sociales, y Ayudas Públicas le co-

rresponden las siguientes funciones:
a)	 Propuesta de diseño, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de Servicios So-

ciales y del Mapa de Servicios Sociales.
b)	 Coordinación y apoyo técnico de los planes sectoriales y específicos que, como com-

plemento y desarrollo del Plan Estratégico, resulte necesario aprobar.
c)	 Desarrollo de los planes territoriales, en colaboración con las entidades locales afec-

tadas.
d)	 Desarrollo de la estrategia de calidad del Gobierno de Aragón en materia de servicios 

sociales.
e)	 Análisis de necesidades y demanda de recursos sociales, así como elaboración de in-

dicadores sociales y apoyo técnico en el diseño de instrumentos para la recogida de 
información, seguimiento y evaluación de políticas sociales, sin perjuicio de las compe-
tencias del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con respecto a su ámbito de ac-
tuación.

f)	 Coordinación de las ayudas y subvenciones públicas gestionadas por los distintos ór-
ganos directivos del Departamento, así como la gestión e instrucción de las correspon-
dientes a la Secretaría General Técnica del Departamento.

Artículo 9. Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad.
1. A la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad, le corresponden las siguientes 

funciones:
a)	 La planificación, ejecución, control y coordinación de las políticas en materia de protec-

ción a las familias y a la infancia y adolescencia, a través de programas de atención y 
apoyo, y medidas transversales que contribuyan a mejorar su bienestar.

b)	 La elaboración e implementación de políticas de fomento de la natalidad.
c)	 La promoción de actuaciones de protección a la maternidad y paternidad.
d)	 El fomento de actuaciones de parentalidad positiva y de aquellas cuyo fin sea la pre-

vención y superación de las dificultades de convivencia, violencia, comunicación y re-
lación entre los diferentes miembros de las familias.

e)	 La elaboración de propuestas de adopción de medidas transversales en las materias 
de su competencia.

f)	 El ejercicio de las competencias del Departamento en materia de mediación familiar - 
Programa de Orientación y Mediación Familiar.

g)	 La promoción de políticas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
h)	 El impulso del Observatorio Aragonés de las Familias.
i)	 El impulso de acciones dirigidas al análisis y estudio de la situación de las diferentes 

estructuras familiares y la infancia y adolescencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

j)	 El desarrollo de servicios de información, orientación y asesoramiento en las materias 
de su ámbito competencial.

k)	 La promoción del asociacionismo de apoyo a las familias, la infancia y adolescencia y 
el fomento de la natalidad.

l)	 La introducción de la perspectiva de familia e infancia en las políticas sectoriales y dis-
posiciones normativas de la Administración.

m)	El impulso de recursos dirigidos la consecución del bienestar social de la infancia, la 
adolescencia y la familia, así como de aquellos destinados al fomento de la natalidad.

n)	 La gestión de ayudas y prestaciones en su ámbito de competencia.
ñ)	 La redacción de informes y disposiciones normativas relativas a materias de su área 

funcional.
o)	 La promoción de actuaciones de sensibilización y formación relacionadas con la in-

fancia y adolescencia, la familia y el impulso a la natalidad.
p)	 La tramitación y resolución de procedimientos relativos al reconocimiento de la condi-

ción de familia numerosa y familia monoparental.
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q)	 En general, aquellas actuaciones dirigidas al desarrollo de una política integral de 
apoyo y protección a las familias, la infancia y adolescencia y la natalidad y las que le 
sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

2. Dependen de la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad:
a)	 Servicio de Apoyo a las Familias.
b)	 Servicio de Infancia, Adolescencia y Natalidad.

Artículo 10. Servicio de Apoyo a las Familias.
Al Servicio de Apoyo a las Familias le corresponden las siguientes funciones:
a)	 El impulso de acciones y recursos de promoción, apoyo y protección a la familia.
b)	 El diseño, formulación, ejecución y seguimiento de los diferentes planes y programas 

dirigidos a la consecución del bienestar de la familia.
c)	 La elaboración de medidas que permitan y mejoren la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral y la corresponsabilidad familiar.
d)	 El desarrollo de programas de orientación e intervención familiar.
e)	 La información y difusión de políticas de apoyo a las distintas modalidades familiares.
f)	 La tramitación de procedimientos relativos al reconocimiento de la condición de familia 

numerosa y familia monoparental.
g)	 La ordenación y gestión del registro de parejas estables no casadas.
h)	 El seguimiento del servicio de mediación familiar.
i)	 El seguimiento de los puntos de encuentro familiar.
j)	 La ordenación y gestión del Registro de Mediadores Familiares de Aragón.
k)	 La promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras administraciones 

públicas para la introducción de la perspectiva de familia.
l)	 La coordinación y seguimiento de los programas y planes de apoyo a las familias im-

pulsados desde el Estado y la Unión Europea.
m)	El apoyo administrativo al Observatorio Aragonés de las Familias.
n)	 La gestión del funcionamiento del Observatorio Aragonés de las Familias.
ñ)	 La promoción de acciones de formación en el ámbito de familia.
o)	 La gestión económica, de las ayudas públicas y de los asuntos generales propios de su 

área funcional.

Artículo 11. Servicio de Infancia, Adolescencia y Natalidad.
Al Servicio de Infancia, Adolescencia y Natalidad le corresponden las siguientes funciones:
a)	 El impulso de acciones y recursos de promoción, apoyo y protección a la infancia y a la 

adolescencia, sin perjuicio de las funciones atribuidas en la materia al Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, en virtud del Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, y al Instituto Aragonés de la Juventud, en virtud de la Ley 6/2015, 
de 25 de marzo, de Juventud de Aragón.

b)	 La elaboración e implementación de políticas de fomento de la natalidad.
c)	 El fomento de actuaciones de parentalidad positiva y de aquellas cuyo fin sea la pre-

vención y superación de las dificultades de convivencia, violencia, comunicación y re-
lación entre los diferentes miembros de las familias.

d)	 El diseño, formulación, ejecución y seguimiento de los diferentes planes y programas 
dirigidos a la consecución del bienestar de la infancia y adolescencia y del fomento de 
la natalidad.

e)	 La información y difusión de políticas de apoyo relacionadas con su ámbito competencial.
f)	 La promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras administraciones 

públicas para la introducción de la perspectiva de infancia y adolescencia.
g)	 La coordinación con asociaciones y entidades para el diseño e implantación de actua-

ciones dirigidas al apoyo a la infancia y adolescencia, así como de fomento de nata-
lidad.

h)	 El impulso de la investigación, así como el desarrollo de acciones informativas, educa-
tivas, divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas a un mejor conocimiento de la 
situación y de los problemas de la infancia y adolescencia en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

i)	 La coordinación y seguimiento de los programas y planes de apoyo a la infancia y ado-
lescencia impulsados desde el Estado y la Unión Europea.

j)	 La coordinación de actuaciones con el resto de Departamentos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para la emisión de informes sobre el impacto en la 
infancia de las disposiciones normativas.
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k)	 La promoción de acciones de formación en el ámbito de infancia, adolescencia y nata-
lidad.

l)	 El apoyo administrativo y técnico a la Comisión Interdepartamental de la Infancia y 
Adolescencia.

m)	El impulso y fomento de la participación infantil y adolescente en los asuntos que les 
afecten.

n)	 La gestión económica, de las ayudas públicas y de los asuntos generales propios de su 
área funcional.

Artículo 12. Dirección General de Igualdad de Oportunidades.
1. A la Dirección General de Igualdad de Oportunidades le corresponde:
a)	 El fomento de la aplicación del principio de igualdad de trato y no discriminación en 

todas las políticas públicas sectoriales.
b)	 La representación de la Comunidad Autónoma de Aragón en los órganos de la Adminis-

tración del Estado y de las administraciones locales en materia de igualdad de trato y 
no discriminación.

c)	 La planificación y programación de políticas destinadas a la promoción de la igualdad 
de trato y la no discriminación.

d)	 La colaboración con otras comunidades autónomas, así como con entidades públicas 
y privadas, en el desarrollo de políticas públicas destinadas a fomentar la igualdad de 
oportunidades.

e)	 El fomento de medidas de apoyo, asistencia y protección de las personas víctimas de 
discriminación por razón de edad, sexo, religión, ocupación o cualquier otra condición, 
sin perjuicio de las competencias de otros Departamentos.

f)	 La promoción de la sensibilización social y formación en materia de igualdad de trato y 
la no discriminación de personas.

g)	 El análisis y evaluación de todas aquellas materias que afecten a la igualdad de trato y 
no discriminación.

h)	 La cooperación en el diseño de contenidos de los planes de formación de personal de 
la Administración de la Comunidad Autónoma en materia de igualdad de trato y no dis-
criminación.

i)	 El impulso de las políticas activas de atención a las personas LGTBI y sus familiares, y 
de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones LGTBI legalmente cons-
tituidas que realicen actividades de promoción de la diversidad de las familias y el res-
peto a las familias homoparentales.

j)	 El impulso de medidas de apoyo, mediación y protección a las víctimas de violencia en 
el ámbito familiar por causa de orientación sexual, identidad o expresión de género de 
cualquiera de las personas que la integran.

k)	 El impulso de políticas activas de atención y de apoyo, mediación y protección a todas 
aquellas personas víctimas de discriminación por razón de nacimiento, raza, religión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

l)	 El desarrollo de la Historia Social Única.
m)	El impulso y apoyo administrativo a la Comisión Interdepartamental Observatorio de la 

Desigualdad en Aragón, Comité Consultivo contra la discriminación por identidad de 
género o expresión de género y Observatorio Aragonés contra la discriminación por 
orientación sexual, expresión e identidad de género.

n)	 La emisión de informes y de las propuestas normativas relativas a su área funcional.
ñ)	 Las demás competencias que le sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria.
2. La Dirección General Igualdad de Oportunidades se estructura en el Servicio de Igualdad 

de Trato y no Discriminación.

Artículo 13. Servicio de Igualdad de Trato y no Discriminación.
Al Servicio de Igualdad de Trato y no Discriminación le corresponden las siguientes fun-

ciones:
a)	 El impulso de acciones y recursos para la aplicación transversal del principio de igualdad 

de trato y no discriminación en el ámbito de actuación de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

b)	 El diseño, formulación, coordinación, ejecución y seguimiento de los diferentes planes 
y programas que contribuyan a la promoción de la igualdad de trato y la no discrimina-
ción y la colaboración con otras comunidades autónomas y entidades públicas y pri-
vadas.
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c)	 La propuesta de instrumentos de cooperación en el diseño de contenidos de los planes 
de formación de personas de la Administración de la Comunidad Autónoma en materia 
de igualdad de trato y no discriminación.

d)	 La promoción de buenas prácticas en materia de igualdad de oportunidades y no dis-
criminación a través de la prevención, información, asistencia y apoyo, así como de 
difusión de políticas activas que incluyan las medidas de atención a las personas 
LGTBI, y de apoyo, mediación y protección a las víctimas de violencia en el ámbito fa-
miliar por razón de sexo, nacimiento, raza, religión o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.

e)	 La elaboración y publicación periódica de estadísticas y estudios cualitativos en ma-
teria de no discriminación de las personas por razón de sexo, nacimiento, raza, religión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

f)	 La gestión de los servicios de asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus 
familiares y personas allegadas y la tramitación de los procedimientos de acreditación 
sobre la identidad de género manifestada.

g)	 El desarrollo de la Historia Social Única con el objetivo de facilitar una atención integral 
a cada persona o familia, aprovechando los recursos disponibles de los diferentes sis-
temas públicos.

h)	 La gestión de quejas en materia de discriminación, así como las labores de información 
en dicha materia, mediante la creación de la Oficina contra la discriminación.

i)	 La instrucción de los expedientes sancionadores en materias de competencia del De-
partamento de Bienestar Social y Familia: no discriminación de las personas por razón 
de sexo, nacimiento, raza, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, excluyendo el ámbito de las relaciones laborales cuya competencia radica en 
la Dirección General de Trabajo.

j)	 La gestión económica, de las ayudas públicas y de los asuntos generales propios de su 
área funcional.

Artículo 14. Dirección General de Mayores.
1. La Dirección General de Mayores ejercerá las siguientes competencias:
a)	 La dirección y planificación de las políticas y servicios de Atención a Personas Mayores 

en aras a mejorar su calidad de vida, sin perjuicio de las funciones atribuidas en la ma-
teria al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en virtud del Decreto 173/2016, de 22 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales.

b)	 La programación y planificación de las políticas destinadas a las personas Mayores en 
colaboración con la Administración General del Estado, con las entidades locales, con 
las universidades y con las entidades privadas de iniciativa social.

c)	 La coordinación de los servicios objeto de su competencia con el conjunto de los servi-
cios sociales y sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d)	 El desarrollo y seguimiento de los Planes de Acción encaminados a favorecer la 
igualdad de oportunidades y luchar contra la discriminación por motivos de edad de las 
personas Mayores.

e)	 La elaboración e implementación de Planes y programas de lucha contra la soledad no 
deseada de las personas Mayores.

f)	 La elaboración e implementación de Planes y programas de detección de situaciones 
de vulnerabilidad y de lucha contra el maltrato a las personas Mayores.

g)	 El desarrollo de Planes de actuación en materia de reducción de la brecha digital, la 
promoción del deporte, el voluntariado y la mediación familiar, sin perjuicio de las com-
petencias que tienen atribuidas los órganos competentes en estas materias.

h)	 La coordinación interdepartamental e interinstitucional para la adopción de medidas 
transversales de apoyo a las personas Mayores.

i)	 La promoción de acciones de información, asesoramiento y formación de las personas 
que asisten y cuidan, con carácter no profesional, de las personas Mayores.

j)	 La gestión de ayudas y prestaciones en su ámbito de competencia.
k)	 La promoción de acciones de sensibilización y visibilización que fomenten una visión 

positiva de las personas Mayores.
l)	 La redacción de informes y elaboración de propuestas normativas relativas a materias 

de competencia de su área funcional.
m)	El apoyo y asistencia al Consejo Aragonés de las Personas Mayores de Aragón (COA-

PEMA).
n)	 Cuantas otras funciones le sean atribuidas por la normativa vigente.
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2. La Dirección General de Mayores se estructura en el Servicio de Políticas para las Per-
sonas Mayores.

Artículo 15. Servicio de Políticas para las Personas Mayores.
Al Servicio de Políticas para las Personas Mayores le corresponden las siguientes fun-

ciones:
a)	 El fomento de acciones y recursos destinados a la Atención a Personas Mayores en 

aras a mejorar su calidad de vida.
b)	 La gestión de programas y planes en el ámbito de las personas Mayores.
c)	 El desarrollo y seguimiento de los Planes de Acción encaminados a favorecer la 

igualdad de oportunidades y la discriminación positiva de las personas Mayores.
d)	 La elaboración e implementación de Planes y programas de lucha contra la soledad no 

deseada de las personas Mayores.
e)	 La implementación de planes y programas de lucha contra la violencia contra las per-

sonas Mayores.
f)	 El impulso de medias destinadas a la protección y seguridad de las personas Mayores.
g)	 La planificación, diseño y seguimiento de los programas dirigidos al envejecimiento 

activo, productivo y saludable.
h)	 La evaluación y seguimiento de los programas configurados en los Planes de Acción de 

la Dirección General.
i)	 La implementación de medidas orientadas a la mejora de la calidad e innovación de los 

servicios prestados para las personas Mayores.
j)	 La potenciación, a través del apoyo técnico y administrativo, el Observatorio Aragonés 

de la Soledad.
k)	 El impulso de medidas de apoyo en coordinación con las Federaciones Deportivas para 

la promoción de los campeonatos autonómicos Master para las personas Mayores, sin 
perjuicio sin perjuicio de las competencias que tienen atribuidas los órganos compe-
tentes en estas materias.

l)	 La promoción y coordinación de programas de voluntariado con personas Mayores, sin 
perjuicio de las competencias que tienen atribuidas los órganos competentes en estas 
materias.

m)	La promoción de acciones de información, asesoramiento y formación de las personas 
que asisten y cuidan, con carácter no profesional, de las personas Mayores.

n)	 La coordinación interdepartamental e interinstitucional para la adopción de medidas 
transversales de apoyo a las personas Mayores.

ñ)	 La redacción de informes relativas a materias de competencia de su área funcional.
o)	 La gestión económica, de las ayudas públicas y de los asuntos generales propios de su 

área funcional.

Artículo 16. Dirección General de Inclusión Social y Voluntariado.
1. A la Dirección General de General de Inclusión Social y Voluntariado, sin perjuicio de las 

funciones atribuidas en la materia al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en virtud del 
Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, le corresponde:

a)	 La planificación, gestión, seguimiento y evaluación en materia de cooperación para el 
desarrollo, dentro de los principios de unidad de acción en el exterior, eficiencia y coor-
dinación con otras administraciones públicas.

b)	 El impulso de mecanismos de colaboración con entidades que trabajen en el ámbito de 
la cooperación.

c)	 La coordinación con otras Administraciones públicas en materia de cooperación al de-
sarrollo e inmigración, sin perjuicio de los órganos de coordinación dependientes del 
Departamento.

d)	 La sensibilización y educación en materia de cooperación al desarrollo dirigidas a la 
sociedad aragonesa.

e)	 La dirección y coordinación de las políticas de integración de las personas inmigrantes 
en la Comunidad de Aragón: elaboración, seguimiento y evaluación de planes y pro-
gramas relacionados con políticas de integración social de inmigrantes, sin perjuicio de 
las funciones atribuidas en la materia al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en 
virtud del Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

f)	 El apoyo administrativo a la Comisión Interdepartamental para la Inmigración y al Foro 
de la Inmigración en Aragón, y la participación y representación de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón en los órganos de la Administración del Estado y de las Administra-
ciones Locales en materia de inmigración.

g)	 La coordinación de las políticas de igualdad de trato, no discriminación y diversidad en 
la acogida e integración de las personas solicitantes y beneficiarias de protección inter-
nacional, cualquiera que sea la causa de discriminación que le ha llevado a ser una 
persona refugiada; entre otras, por orientación sexual e identidad de género, origen 
racial o étnico, discapacidad, religión o creencias.

h)	 La elaboración de los informes de esfuerzo de integración y arraigo, derivados de la 
legislación de extranjería y la coordinación con las administraciones estatal, autonó-
micas y locales para la elaboración de los referidos informes.

i)	 El impulso de políticas de servicios sociales en relación con las personas y grupos en 
situación o riesgo de exclusión social, personas sin hogar, inmigrantes, minorías ét-
nicas y otros grupos de población en situación de necesidad o de vulnerabilidad social, 
sin perjuicio de las funciones atribuidas en la materia al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, en virtud del Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

j)	 El impulso y promoción de estudios sobre la realidad social y las tendencias de cambio 
de la sociedad aragonesa que oriente la elaboración de planes en materia de inclusión 
social.

k)	 La coordinación y seguimiento de los programas estatales y europeos de inclusión so-
cial, especialmente, vinculados a la inserción socio laboral de colectivos vulnerables y 
en situación de exclusión social.

l)	 El impulso de iniciativas orientadas al fomento y reconocimiento de las acciones de 
voluntariado y el fomento del voluntariado social.

m)	La promoción de iniciativas de participación, impulso del desarrollo comunitario, la ac-
ción voluntaria, el tercer sector, el emprendimiento social, y la solidaridad organizada.

n)	 El asesoramiento en las actuaciones que, en materia del voluntariado, puedan afectar 
al ámbito de actuación de los distintos Departamentos.

ñ)	 La emisión de las propuestas normativas relativas a su área funcional.
o)	 La gestión económica y los asuntos generales propios de su área funcional.
p)	 La gestión de las subvenciones y ayudas públicas competencia de la Dirección Ge-

neral.
q)	 Cuantas otras funciones le sean atribuidas por la normativa vigente.
2. Dependen de la Dirección General de Inclusión Social y Voluntariado los siguientes 

servicios:
a)	 Servicio de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.
b)	 Servicio de Inclusión Social e Inmigración.

Artículo 17. Servicio de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.
Al Servicio de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado le corresponden las siguientes 

funciones:
a)	 La planificación, gestión, seguimiento y evaluación del conjunto de actuaciones, inicia-

tivas y recursos que el Gobierno de Aragón pone al servicio de los pueblos más desfa-
vorecidos del mundo, con el fin de contribuir a su progreso humano, económico y so-
cial.

b)	 Fomentar y participar en grupos de trabajo que se conforman en diferentes temas de 
interés para la cooperación.

c)	 Asistir o impulsar reuniones de coordinación con otras Administraciones públicas.
d)	 Informar toda actuación en materia de cooperación para el desarrollo que se realice por 

la Administración de la Comunidad Autónoma, si así lo exigiese la ley de presupuestos 
en vigor en aquel momento.

e)	 Promover o participar en acciones de educación para el desarrollo y de sensibilización 
en la problemática de los países en desarrollo, con el objetivo de propiciar el compro-
miso solidario de la sociedad.

f)	 Proporcionar el apoyo necesario para el funcionamiento del Consejo Aragonés de Coo-
peración al Desarrollo como órgano de consulta y asesoramiento en materia de Solida-
ridad Internacional y Cooperación.

g)	 El apoyo administrativo de la Comisión Autonómica de Cooperación para el Desarrollo, 
para el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas.

h)	 El apoyo técnico y administrativo al Consejo Aragonés de Voluntariado.
i)	 La creación y gestión del Censo de Voluntarios de Aragón.
j)	 La tramitación del Carnet de persona voluntaria.
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k)	 La coordinación de los recursos para el voluntariado en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

l)	 Promover y fomentar la acción voluntaria, así como ordenar las relaciones que puedan 
establecerse entre las personas voluntarias, las entidades con voluntariado y demás 
entidades que lo promuevan, las personas destinatarias y las administraciones pú-
blicas de Aragón.

m)	La coordinación de la formación del voluntariado prioritariamente con las personas en 
riesgo de exclusión social.

n)	 La promoción y fomento de la acción voluntaria, así como la coordinación y ordenación 
de las relaciones que puedan establecerse entre las personas voluntarias, las enti-
dades con voluntariado y demás entidades que lo promuevan, las personas destinata-
rias y las administraciones públicas de Aragón.

ñ)	 El desarrollo de todas las competencias previstas en el artículo 26 de la Ley 6/2018, de 
28 de junio, del Voluntariado de Aragón.

Artículo 18. Servicio de Inclusión Social e Inmigración.
Al Servicio de Inclusión Social e Inmigración le corresponden las siguientes funciones:
a)	 Garantizar la atención específica y promover e impulsar actuaciones para la inclusión 

social de personas sin hogar y otros colectivos en situación de riesgo y/o exclusión 
social.

b)	 Promover e impulsar las actuaciones necesarias para aumentar la participación y la 
colaboración de la sociedad ante las situaciones de riesgo, exclusión o desprotección 
social.

c)	 Diseñar, impulsar y coordinar, la puesta en marcha de planes, programas y proyectos 
dirigidos a fomentar la prevención del sinhogarismo, así como su abordaje de una 
forma integral.

d)	 Impulsar, coordinar y gestionar programas para la inclusión socio laboral enmarcados 
en el ámbito de competencias del sistema público de servicios sociales.

e)	 Coordinar, gestionar y desarrollar el Plan Aragonés de Inclusión y Cohesión Social me-
diante acciones globales e integrales de base territorial en colaboración con la iniciativa 
pública y privada.

f)	 Establecer y regular los instrumentos básicos de la intervención de los profesionales, 
así como del sistema de información de los servicios sociales de base.

g)	 Supervisar, formar y apoyar técnicamente a los profesionales de servicios sociales de 
base.

h)	 La planificación, coordinación y evaluación de las actuaciones desarrolladas desde los 
Departamentos del Gobierno de Aragón para la integración social de inmigrantes.

i)	 El apoyo técnico y administrativo a la Comisión Interdepartamental y al Foro de la Inmi-
gración en Aragón, así como la gestión de los sistemas de información y la elaboración 
de propuestas que faciliten la integración social de inmigrantes.

j)	 El diseño, formulación, coordinación, ejecución y seguimiento de los diferentes planes 
y programas que contribuyan a la adecuación del Protocolo de Acogida a Personas 
solicitantes y beneficiarias de Protección Internacional, adaptándolo a las competen-
cias de las comunidades autónomas en esta materia.

k)	 El apoyo técnico y la coordinación de las actuaciones con el Gobierno de España, las 
Entidades Locales de Acogida y las Entidades Sociales que gestionan el programa de 
acogida del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en Aragón, a través 
de los grupos de trabajo establecidos al efecto.

l)	 El desarrollo de políticas de igualdad de trato, no discriminación y diversidad en la aco-
gida e integración de las personas solicitantes y beneficiarias de protección interna-
cional, cualquiera que sea la causa de discriminación que le ha llevado a ser una per-
sona refugiada; entre otras, por orientación sexual e identidad de género, origen racial 
o étnico, discapacidad, religión o creencias.

m)	La elaboración de los informes de esfuerzo de integración y arraigo, derivados de la 
legislación de extranjería y la coordinación con las administraciones estatal, autonó-
micas y locales para la elaboración de los referidos informes.

Disposición adicional primera. Organización Territorial del Departamento.
1. Las unidades administrativas periféricas del Departamento de Bienestar Social y Fa-

milia de cada provincia se adscriben a la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad, 
bajo cuyas directrices realizarán su actividad.
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2. Las unidades administrativas periféricas del Instituto Aragonés de la Juventud en Huesca 
y Teruel quedan adscritas a la Dirección Gerencia de dicho organismo autónomo, bajo cuyas 
directrices realizarán su actividad.

Disposición adicional segunda. Adscripción de Unidades Administrativas.
En la estructura de los órganos administrativos que se crean o modifican en este Decreto, 

se integrarán las unidades administrativas y los puestos de que se determinen en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Departamento.

Disposición adicional tercera. Distribución de efectivos.
La Secretaria General Técnica, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 11 

del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias en 
materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y con el objeto de optimizar los recursos humanos, podrá distribuir entre las 
unidades administrativas del Departamento en cada localidad, al personal adscrito al mismo 
de acuerdo con las necesidades del servicio y las características y cargas de trabajo, a través 
del procedimiento de modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo.

Disposición adicional cuarta. Modificaciones presupuestarias.
Por el Departamento de Hacienda y Administración Pública se efectuarán las modifica-

ciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en este Decreto.

Disposición transitoria primera. Tramitación de los procedimientos.
Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de este Decreto que estén pen-

dientes de Resolución, se tramitarán y resolverán por las unidades administrativas que tengan 
atribuida la competencia conforme a la estructura orgánica del Departamento que se esta-
blece en este Decreto.

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de unidades administrativas y puestos de 
trabajo.

Las unidades administrativas y los puestos de trabajo integrados en los órganos supri-
midos continuarán subsistentes hasta que se modifiquen las Relaciones de Puestos de Tra-
bajo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado, en cuanto se oponga a lo establecido en este Decreto, lo dispuesto en 

el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, en lo que afecte a 
las competencias asumidas por el actual Departamento de Bienestar Social y Familia, así 
como lo dispuesto en cualquier otra norma que se oponga a lo establecido en el mismo.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Departamento de Bienestar Social y Familia para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo 
convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente, para cu-
brir, con carácter fijo, un puesto de Analista de Laboratorio, de este Centro, incluido en 
la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo tempo-
ral, mediante el sistema extraordinario de concurso, en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre.

El 4 de noviembre de 2022 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 
14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con ca-
rácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil al aspi-
rante que se señalan a continuación:

- Puesto Analista de Laboratorio, perfil: “Diagnóstico molecular y análisis in vitro e in vivo 
de patogenicidad, supervivencia y transmisión de bacterias fitopatógenas”: doña Isabel María 
Berruete Rodríguez, NIF ***7015**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 26 de enero de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo 
convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente, para cu-
brir, con carácter fijo, un puesto de Auxiliar de Laboratorio, de este Centro, incluido en 
la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo tempo-
ral, mediante el sistema extraordinario de concurso, en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre.

El 4 de noviembre de 2022 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 
14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con ca-
rácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil al aspi-
rante que se señalan a continuación:

- Puesto Auxiliar de Laboratorio, perfil: “Análisis de calidad de alimentos con especializa-
ción en cereales”: doña María Azucena Pérez Lázaro, NIF ***6730**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 26 de enero de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
07

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3106

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo 
convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente, para cu-
brir, con carácter fijo, un puesto de Investigador/a, de este Centro, incluido en la Oferta 
de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, median-
te el sistema extraordinario de concurso, en el ámbito de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre.

El 4 de noviembre de 2022 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 
14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con ca-
rácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil al aspi-
rante que se señalan a continuación:

- Puesto Investigador/a, perfil: “Conservación de recursos genéticos y eficiencia reproduc-
tiva en sistemas ovinos”: doña Belén Lahoz Crespo, NIF ***5066**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 26 de enero de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo 
convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente, para cu-
brir, con carácter fijo, un puesto de Técnico/a Superior de Apoyo, de este Centro, con 
el perfil “Gestión integrada de plagas en cultivos agrícolas, identificación y biodiversi-
dad de artrópodos”, para la estabilización de empleo temporal, mediante el sistema 
extraordinario de concurso, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

El 4 de noviembre de 2022 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 
14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con ca-
rácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil al aspi-
rante que se señalan a continuación:

- Puesto de Técnico/a Superior de Apoyo, perfil: “Gestión integrada de plagas en cultivos 
agrícolas, identificación y biodiversidad de artrópodos”: doña Eva Núñez Seoane, NIF 
***4588**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 26 de enero de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/117/2024, de 30 de enero, por la que se convoca procedimiento selectivo 
de ingreso y acceso al Cuerpo de Maestros, así como procedimiento para la adquisi-
ción de nuevas especialidades por el funcionariado del mencionado Cuerpo.

La disposición adicional duodécima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación y el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la anterior Ley, establecen que el sistema de ingreso en la Función Pública 
docente será el de concurso-oposición, disponiendo el artículo 3 de esa última norma que el 
órgano competente de las Administraciones públicas convocantes, una vez aprobadas sus 
respectivas ofertas de empleo, procederá a realizar las convocatorias para la provisión de las 
plazas autorizadas en dichas Ofertas de Empleo, con sujeción en todo caso a las normas de 
Función Pública que les sea de aplicación.

Como principal texto normativo de referencia, el Reglamento de ingreso, acceso y adqui-
sición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, en su título III establece el sistema de ingreso, el título IV regula 
el acceso del funcionariado docente a otros Cuerpos docentes incluidos en un grupo de cla-
sificación superior, así como el acceso de funcionariado docente a otros Cuerpos del mismo 
grupo y nivel de complemento de destino, y el título V regula el procedimiento para la adqui-
sición de nuevas especialidades y establece, en sus artículos 52 y 54, que las Administra-
ciones educativas determinarán mediante las oportunas convocatorias, las especialidades 
que dentro del Cuerpo de pertenencia pueden adquirirse mediante los procedimientos esta-
blecidos en ese mismo título V.

El Decreto 186/2021, de 28 de diciembre, del Gobierno de Aragón, aprobó la Oferta de 
Empleo Público para el año 2021, de personal docente no universitario.

De conformidad con lo expuesto, este Departamento, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias al Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, y artículo 2 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las 
competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, acuerda convocar procedimientos selectivos de ingreso y 
accesos a plazas situadas dentro de su ámbito de gestión, en el Cuerpo de Maestros así 
como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario 
de carrera del mencionado Cuerpo, con sujeción a las siguientes bases:

TÍTULO I
PROCEDIMIENTOS DE INGRESO Y ACCESOS

1. Normas generales.
1.1. Plazas convocadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 530 plazas correspondientes al Cuerpo de 

Maestros (Código 0597), situadas en el ámbito de gestión del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón, para su provisión de acuerdo con la distri-
bución de las plazas por sistema de acceso y especialidad que figura en el anexo I.

Las plazas reservadas para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de per-
sonas con discapacidad se ofertan conforme a lo dispuesto en los artículos 27.2 y 27.3 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 
Aragón, resultantes de aplicar el porcentaje del ocho por ciento del total de plazas ofertadas, 
siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De no 
ser cubiertas se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del ocho por ciento, acumu-
lándose el resto a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas 
del Terrorismo, es resultante de aplicar el porcentaje del uno por ciento del total de plazas 
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ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer 
decimal. De no ser cubiertas se acumularán a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género 
e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón, es resultante de 
aplicar el porcentaje del uno por ciento del total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los 
índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo de 
27.3 de la citada Ley, el cupo de reserva del uno por ciento irá destinado para ser cubierto por 
personas transexuales. De no ser cubiertas se acumularán a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón, es resultante de aplicar el porcentaje del dos por ciento del 
total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros aten-
diendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo 50.2 de la citada Ley, se reservará un dos 
por ciento para mujeres víctimas de violencia. De no ser cubiertas se acumularán a las de 
acceso libre.

De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, si se presentasen aspirantes por el turno de reserva de discapacidad y 
superasen los ejercicios correspondientes, pero no obtuviesen plaza y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por el resto de aspirantes del sistema de acceso libre, se les incluirá por 
su orden de puntuación en dicho sistema de acceso.

1.2. Lugar de celebración de las pruebas.
Las pruebas selectivas que por la presente se convocan tendrán lugar en las siguientes 

localidades:
Huesca: Educación Infantil y Música.
Teruel: Educación Primaria y Educación Física.
Zaragoza: Lengua extranjera: Inglés, Lengua extranjera: Francés, Audición y Lenguaje y 

Pedagogía Terapéutica.
No obstante, en función del número de participantes o de otras razones organizativas, la 

Dirección General de Personal, Formación e Innovación podrá mediante Resolución, modi-
ficar la distribución de especialidades en cada localidad de examen o, en su caso, determinar 
la realización de las partes colectivas (primera prueba, de conocimientos) en una localidad 
diferente en función de la disponibilidad de espacios.

1.3. Normativa aplicable.
A los presentes procedimientos selectivos les serán de aplicación las siguientes normas:
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-

greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes a los que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingreso, 
acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de in-
greso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley, aprobado por 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

- Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 
docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educa-
ción Infantil y Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

- Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

- Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

- Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad 
en Aragón.

- Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas de Terrorismo.
- Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 

Aragón.
- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Auto-

nómico de Aragón.
- Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
- Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 

Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento 
del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto 31/2016, de 22 de marzo, por el que se establece el régimen de provisión de 
puestos de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 23/2020, de 26 de febrero, del Go-
bierno de Aragón.

- Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios, modificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden 
ECD/1083/2018, de 1 de junio, y la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

- Orden ECD/586/2016, de 14 de junio, por la que se desarrollan los procedimientos de 
ordenación, publicación, adjudicación de vacantes, suspensión y decaimiento de las listas de 
espera para el desempeño de puestos de trabajo en régimen de interinidad para el personal 
docente no universitario, modificada por la Orden ECD/622/2018, de 3 de abril y por la Orden 
ECD/179/2020, de 4 de marzo.

En lo no previsto en las normas anteriores y en la medida en que no resulte contrario, será 
de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración general del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración general del Estado, las demás disposiciones de general aplicación, así como lo 
dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. Requisitos y forma de participación.
Quienes participen en esta convocatoria deberán reunir los requisitos establecidos en la 

base segunda y seguir los trámites establecidos en la base tercera para ser admitidos a los 
procedimientos convocados por esta Orden.

1.5. Sistema de selección.
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de selección será el de concurso-oposición.
El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases:
a)	 Fase de oposición: constará de dos pruebas, teniendo cada una de ellas carácter elimi-

natorio. Se tendrá en cuenta la posesión de conocimientos específicos necesarios de 
la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las 
técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas de la fase de oposición 
guardarán relación con los temarios en los términos establecidos para cada una de 
ellas.
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b)	 Fase de concurso: en esta fase se valorarán los méritos aportados, de acuerdo con el 
baremo y las especificaciones que figuran en el anexo II de la presente convocatoria. 
Únicamente pasarán a esta fase quienes superen la fase de oposición.

c)	 Fase de prácticas: tendrá lugar una vez superadas la fase de oposición y de concurso 
y su objeto será comprobar la aptitud para la docencia de las personas seleccionadas.

	 La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación será de dos tercios para la fase oposición y de un tercio para la fase con-
curso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero.

1.6. Tribunales.
El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de Tribunales 

y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes participen en cada 
una de ellas, así como la ubicación de los mismos.

1.7. Temarios.
Según lo establecido en la Orden ECI/25/2008, de 14 de enero, y en la Orden ECD/191/2012, 

de 6 de febrero, por las que se regulan los temarios que han de regir en el procedimiento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades a los Cuerpos docentes estable-
cidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los temarios sobre los que 
versará la prueba de la fase de oposición son los temarios vigentes a que se refieren las ór-
denes que se indican a continuación.

- En las especialidades del Cuerpo de Maestros -a excepción de la especialidad de Pri-
maria-, los establecidos en la Orden de 9 de septiembre de 1993 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 21 de septiembre). El temario que corresponde a la especialidad de Pedagogía Terapéu-
tica es el que se incluye como de “Educación Especial” en el anexo I de la citada Orden.

- En la especialidad de Primaria del Cuerpo de Maestros, el establecido por la Orden 
ECI/592/2007, de 12 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 15 de marzo). En este temario, 
el tema 11, relativo al área de “Educación para la ciudadanía y los derechos humanos en 
Educación Primaria” se entenderá referido a Valores Sociales y Cívicos”, mientras que el 
tema 7, relativo al “Área de conocimiento del medio natural y social”, se entenderá referido a 
“Ciencias Sociales” y a “Ciencias Naturales”.

En los listados de temas incluidos en la normativa mencionada todas las referencias a la 
LOGSE se entienden referidas a la vigente Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y a toda su normativa de 
desarrollo de los currículos de las áreas de Educación Primaria.

2. Requisitos de los/las aspirantes.
Para poder ser admitido/a en los procedimientos selectivos se deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a)	 Ser español/a o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Eu-

ropea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

	 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de las 
personas españolas y de las nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea y, cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el de las personas nacio-
nales de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, siempre que no estén separadas de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separadas de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del texto refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

	 Quienes no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento ade-
cuado del castellano en la forma que se establece en la base sexta.

b)	 Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función pública y no haber alcanzado la 
edad establecida, con carácter general, para la jubilación.

c)	 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad a que 
se opta.
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d)	 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas.

	 Aquellas personas cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

e)	 No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspon-
diente nombramiento del mismo Cuerpo al que se refiera la convocatoria, salvo que se 
concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades.

f)	 No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

g)	 Haber abonado la correspondiente tasa de derechos de examen.
2.2. Requisitos específicos.
Conforme dispone el artículo 13.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, podrán 

participar por este procedimiento los aspirantes que además de reunir los requisitos gene-
rales exigidos para ingreso en el Cuerpo, acrediten estar en posesión o haber superado todos 
los estudios conducentes y haber satisfecho los derechos de expedición del título de Maestro 
o el título de Grado correspondiente.

En el caso de titulaciones que se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse obte-
nido la correspondiente homologación por el Estado español, de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condi-
ciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de 
convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que 
se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes 
a ordenaciones académicas anteriores.

2.3. Requisitos específicos para participar por el acceso de reserva de discapacidad acre-
ditada.

Podrán participar por este procedimiento para el que, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad, se 
reserva un cupo del ocho por ciento del total de las plazas convocadas, quienes además de 
reunir los requisitos generales y específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo al que optan, 
tengan reconocida por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente 
o, en su caso, de la Administración General del Estado una discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que ello no sea incompatible 
con el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo y especialidad a que se opta.

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas para la inclusión de personas con 
discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a falta de normativa propia del Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se aplicará supletoriamente el citado Reglamento.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación en la forma 
prevista en la base 3.1, indicando y justificando el grado de discapacidad, para lo que el/la 
interesado/a aportará la certificación emitida por los órganos competentes en materia de ser-
vicios sociales en la que se acredite su condición y grado de discapacidad. Además, se de-
berá aportar, junto con la solicitud de participación un informe técnico de compatibilidad, cuya 
fecha de emisión deberá ser posterior al 1 de enero de 2021 y será expedido por el órgano 
competente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano equivalente en otras Comu-
nidades Autónomas, en el que se acredite la capacidad funcional para el desempeño de las 
competencias generales propias del Cuerpo y especialidad a que se opte. Quienes aspiren a 
más de una especialidad, deberán aportar un informe técnico de compatibilidad para cada 
una de ellas.

Aquellos/as aspirantes que hayan solicitado al órgano competente el citado informe téc-
nico de compatibilidad y no lo hayan recibido en el plazo de presentación de solicitudes, de-
berán aportar en el momento de presentar su solicitud el documento donde quede constancia 
de la petición efectuada al correspondiente órgano competente. Estos/as aspirantes, siempre 
que cumplan con el resto de requisitos de participación, quedarán admitidos/as en el procedi-
miento de manera condicionada a la presentación del informe técnico de compatibilidad. En 
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caso de que superen el concurso-oposición y en el plazo señalado en la base 9.4 no apor-
tasen el mencionado informe, decaerán del procedimiento con efectos retroactivos, perdiendo 
el derecho de ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas y el de ser integrados/as en las 
listas de espera en régimen de interinidad. Del mismo modo, estas personas no podrán ob-
tener plaza por otro turno de acceso diferente al que optaron en la solicitud.

Además, en el caso de ser necesarias, deberán indicar, en el momento de cumplimentar 
la solicitud de participación, las adaptaciones que precisan para la realización de ejercicios. 
Para poder hacerlas efectivas, se aportará certificación emitida por los órganos competentes 
en materia de servicios sociales en la que se detallen las adaptaciones que correspondan, y 
serán aplicadas siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas ni implique 
reducción o menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

En el caso de aspirantes con algún grado de discapacidad que participen en el procedi-
miento selectivo por un turno de acceso diferente al de reserva de discapacidad, bien por no 
alcanzar el porcentaje establecido legalmente o porque no haya plazas reservadas en la es-
pecialidad por la que participa, se adoptarán las medidas precisas para que, en aquellos 
casos que resulte necesario, gocen de similares oportunidades para la realización de ejerci-
cios que el resto de aspirantes, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de las 
funciones propias del cuerpo y especialidad a la que se opta. Para ello, deberán solicitar la 
adaptación y aportar el informe técnico de compatibilidad y los certificados que acrediten su 
condición de discapacidad y de las adaptaciones que se solicitan en los mismos términos que 
quienes participen por el acceso de reserva de discapacidad.

Además, aquellos/as aspirantes cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33% y 
no participen por el turno de reserva de discapacidad, deberán aportar el informe técnico de 
compatibilidad al que se hace referencia en la presente base en los mismos términos que los 
que participen por el citado turno de acceso. En caso de que superen el concurso-oposición 
y en el plazo señalado en la base 9.4 no aportasen el mencionado informe, decaerán del pro-
cedimiento con efectos retroactivos, perdiendo el derecho de ser nombrados/as funcionarios/
as en prácticas y el de ser integrados/as en las listas de espera en régimen de interinidad.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios, conforme a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso o acceso.

2.4. Requisitos específicos para participar por la reserva de víctimas del terrorismo.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 4/2008, de 

17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, podrán participar por este pro-
cedimiento quienes además de reunir las requisitos generales y específicos exigidos para el 
ingreso al Cuerpo al que optan, tengan reconocida legalmente la condición de víctima de te-
rrorismo o, en su defecto, de afectados por actos de terrorismo, como consecuencia de actos 
terroristas cometidos en la Comunidad Autónoma de Aragón o cuando el afectado tenga la 
vecindad civil aragonesa.

Tendrán la consideración de afectados el/la cónyuge de la víctima no separado legalmente 
o de hecho o la persona unida por relación de afectividad análoga a la conyugal, los familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas otras personas que convivan de forma 
estable con la víctima y dependan de la misma.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación. Se deberá 
aportar certificado acreditativo emitido por el Ministerio del Interior.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso o acceso.

2.5. Requisitos específicos para participar por la reserva para personas transexuales.
Quienes participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y específicos 

exigidos para el ingreso al Cuerpo al que se opta, deberán aportar declaración jurada notarial 
en la que se identifiquen con un género diferente al que se les asignó al nacer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.
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Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso o acceso.

2.6. Requisitos específicos para participar por la reserva para mujeres víctimas de vio-
lencia.

Las aspirantes que participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y 
específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo al que se opta, deberán tener reconocida legal-
mente la condición de víctima de violencia contra la mujer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto, con declaración expresa de reunir la condición exigida, que se acredi-
tará, de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, mediante una sentencia con-
denatoria por un delito de violencia de género, una Orden de protección o cualquier otra reso-
lución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de 
violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género me-
diante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de 
acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública compe-
tente.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Las aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especia-
lidad por otro turno de ingreso o acceso.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, hasta la finalización de las pruebas del procedimiento selectivo, no se 
publicará ningún tipo de información personal. Únicamente se publicará un código, que será 
asignado personalmente a cada una de ellas y que servirá de identificación a lo largo de todo 
el proceso selectivo.

Estas aspirantes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Personal, For-
mación e Innovación con la finalidad de establecer las medidas necesarias.

2.7. Plazo en el que deben reunirse estos requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta base, a excepción de las preci-

siones contenidas en relación con el informe técnico de compatibilidad para quienes tengan 
un grado de discapacidad legalmente reconocida igual o superior al 33%, deberán poseerse 
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de toma de posesión como personal funcionario de carrera.

Quienes no acrediten estar en posesión de la titulación o cuando de la documentación 
aportada se dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados personal funcionario del Cuerpo a que se refiere esta convocatoria, quedando anu-
ladas todas las actuaciones. En este caso, el órgano convocante podrá requerir al órgano de 
selección la relación complementaria de aspirantes que sigan a los propuestos, para su po-
sible nombramiento como personal funcionario.

3. Solicitudes y plazo de presentación.
3.1. Instrucciones para cumplimentar y presentar la solicitud de participación.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
PADDOC a la que se accederá por el enlace habilitado junto con la publicación de esta con-
vocatoria en el apartado correspondiente de la web del Departamento de Educación, Ciencia 
y Universidades https://educa.aragon.es.

Todas aquellas personas que deseen participar en el procedimiento selectivo, indepen-
dientemente de cual sea el turno de acceso deberán, en caso de no haberlo hecho con ante-
rioridad, darse de alta en la aplicación PADDOC creando una cuenta, para lo que es nece-
sario disponer de clave permanente o certificado electrónico. Una vez efectuado este trámite, 
para acceder a toda la información del procedimiento selectivo deberán autenticarse en la 
plataforma utilizando dicha clave permanente o certificado electrónico.

Al acceder a la aplicación PADDOC y antes de entrar en el apartado de oposiciones, el/la 
aspirante deberá comprobar en el apartado de datos personales que los que aparecen en la 
aplicación son correctos. En caso contrario deberá solicitar el ejercicio del derecho de rectifi-
cación de sus datos personales a través del formulario disponible en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón.

https://educa.aragon.es
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La solicitud de admisión para participar por estos turnos se realizará exclusivamente de 
forma telemática.

En la solicitud de participación deberá indicar la/s especialidad/s por la que desea parti-
cipar en el procedimiento selectivo y, en su caso, la especialidad o especialidades en las que 
únicamente desea entrar en las listas de interinos en el caso de no formar parte de las mismas.

Para poder incorporarse a listas de interinos es requisito haber sido admitido/a en el pro-
cedimiento selectivo en al menos una de las especialidades convocadas por la presente 
Orden.

El procedimiento a seguir para cumplimentar la solicitud de participación es el siguiente:
Una vez se haya accedido al apartado de oposiciones hay que crear una solicitud, aña-

diendo una a una todas las especialidades por las que desee participar en el procedimiento 
selectivo y, en su caso, aquellas especialidades por las que se desee únicamente incorpo-
rarse a listas de interinos.

En aquellas especialidades en las que indique que desea formar parte de las listas de in-
terinos, deberá seleccionar como provincia de referencia cualquiera de las comprendidas en 
el ámbito de gestión del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (Huesca, Teruel y Zaragoza).

Para acceder a listas de interinos deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la base 14 de esta convocatoria. El acceso a las listas se regulará por la normativa 
específica vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo señalado en 
la citada base.

Quienes resulten excluidos de todas las especialidades para las que han manifestado su 
deseo de participar en el procedimiento selectivo, no podrán incorporarse a las listas de inte-
rinos de ninguna de las especialidades convocadas por la presente convocatoria.

Una vez añadidas las especialidades deberá marcar la casilla “tramitar solicitud”, momento 
a partir del cual ya no podrán modificarse las especialidades seleccionadas. A continuación, 
deberá marcar la casilla en la que declara bajo juramento no haber sido separado/a del ser-
vicio de ninguna de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas. Los/as aspirantes de origen extranjero, además, deberán marcar la 
casilla en la que se declara bajo juramento no haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria 
o condena penal en su Estado de origen, que impida el acceso a la Función Pública.

A continuación, deberá acceder a los apartados “datos generales” y “requisitos y méritos 
de la solicitud” e ir cumplimentando y aportando la documentación que corresponda.

En el apartado “datos generales”:
Discapacidad: aquellos/as aspirantes con discapacidad acreditada que deseen acogerse 

a lo previsto en el apartado 2.3 de la presente convocatoria, deberán haber seleccionado la 
correspondiente forma de acceso. En el apartado “discapacidad” se indicará el grado de dis-
capacidad acreditada y, en caso de ser necesarias, las adaptaciones que se precisan para la 
realización de los ejercicios. Todo ello deberá estar acreditado con la documentación justifica-
tiva correspondiente. Además, de conformidad con el apartado 2.3 deberán aportarse el/los 
informe/s técnico/s de compatibilidad en el/los que se acredite la capacidad funcional para el 
desempeño de las competencias generales propias del cuerpo y especialidad a que se opte.

Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad legal-
mente reconocida, pero no participen por el turno de reserva de discapacidad, podrán soli-
citar, expresándolo en el recuadro “adaptación por discapacidad legalmente reconocida”, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias, adjuntando la documentación que 
acredite la adaptación solicitada. Si el grado de discapacidad es igual o superior al 33% de-
berán adjuntar el informe técnico de compatibilidad a que se hace referencia en la base 2.3.

Exento de pago: de conformidad con el apartado 3.2.2, quienes estén exentos de pago 
deberán seleccionar tal circunstancia y el motivo de la exención, aportando la documentación 
justificativa.

Autorización certificado delitos penales: a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, los/las aspirantes deberán, o bien aportar escaneado el certificado nega-
tivo del Registro Central de delincuentes sexuales, o bien autorizar a la Administración para 
que lo solicite. En este último caso, marcarán la casilla designada a tal efecto; en caso de no 
autorizar, deberán aportar escaneada la documentación justificativa correspondiente.

Los/as aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
09

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3116

Especialidad de origen: En el caso de participar por el procedimiento de adquisición de 
nuevas especialidades seleccionarán únicamente la especialidad de origen.

Víctima del terrorismo: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo pre-
visto en el apartado 2.4, deberán aportar la documentación que acredite su situación de víc-
tima del terrorismo.

Personas transexuales: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo 
previsto en el apartado 2.5, deberán aportar la documentación que acredite su condición de 
persona transexual.

Mujeres víctimas de violencia: las aspirantes que sean víctimas de violencia y se acojan a 
lo previsto en el apartado 2.6 de la presente convocatoria, deberán aportar la documentación 
que acredite su condición de mujer víctima de violencia.

Participantes con nacionalidad distinta a la española: quienes opten a las especialidades 
lengua extranjera: inglés y lengua extranjera: francés del Cuerpo de Maestros (códigos 0597-
032 y 0597-033) y no estén exentos de la prueba de castellano, deberán cumplimentar el 
apartado “prueba de castellano”. Estarán exentos de dicha prueba quienes acrediten estar en 
posesión del Diploma de Español como Lengua extranjera nivel B2 o superior, del Certificado 
de nivel avanzado en Español para extranjeros de la Escuela Oficial de Idiomas, del título de 
Licenciado en Filología Hispánica o Filología Románica, o quienes hayan superado esta 
prueba en convocatorias anteriores en esta Administración Educativa, o quienes hayan reali-
zado en el Estado español los estudios necesarios para la obtención del título alegado para 
ingresar en el Cuerpo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.1.

Apartado de Observaciones: se puede añadir una observación general a la solicitud de 
participación en el procedimiento selectivo. No es posible aportar documentación en este 
apartado.

En el apartado “requisitos y méritos de la solicitud”, en el momento de grabar y aportar 
documentación deberá tener en cuenta lo siguiente:

- Los requisitos y méritos que se posean y no estén incorporados, deberán grabarse en la 
aplicación y adjuntarse la documentación acreditativa escaneada a través de la misma.

- En el caso de requisitos y méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y 
aparezcan como “administración”, deberá adjuntarse la documentación acreditativa si no se 
hubiera realizado en un proceso anterior, de forma que estén visibles en la aplicación. En el 
caso de que estuviesen documentados, el/la aspirante deberá comprobar que el documento 
que se aportó corresponde con la descripción hecha del mismo. En caso de no ser así, deberá 
presentar la correspondiente reclamación adjuntando la documentación oportuna. Si con la 
documentación disponible en PADDOC se comprobase que la persona aspirante no cumple 
con los requisitos para participar en el procedimiento selectivo, será excluido de la participa-
ción en el mismo.

- Para aquellos méritos que no sean de formación académica, no será necesaria la justifi-
cación documental si aparecen en la aplicación web como origen “administración”, puesto que 
ya constan en el registro de méritos. Si se desea modificarlos se presentará una reclamación 
a través de la aplicación, aportando, si fuera necesario, los documentos justificativos de dicha 
modificación.

No obstante lo anterior, los méritos y requisitos que ya consten en poder de la Administra-
ción podrán ser rectificados de oficio por ésta, a la vista de posibles errores materiales, arit-
méticos o de hecho, antes de que se produzca el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

Una vez cumplimentada la solicitud y adjuntados los requisitos y méritos, para comprobar 
que todos los datos son correctos y que se ha añadido toda la información, podrá descargarse 
a título informativo el borrador de la solicitud. Si todo es correcto, deberá procederse a grabar 
los datos, seleccionando la opción “finalizar grabación de datos”, momento a partir del cual ya 
no podrá hacerse ninguna modificación. A continuación, deberá realizarse el pago telemático 
de los derechos de examen y presentarse telemáticamente la solicitud a través de PADDOC, 
siendo necesario este último paso para que la solicitud se considere presentada. Realizados 
todos los trámites anteriores, podrá descargarse el “resguardo de presentación telemática”.

Solo se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten a través de la aplicación 
PADDOC, siendo inadmitidas todas aquellas que se presenten a través de un Registro oficial.

En caso de querer presentar una solicitud después de haber presentado otra previamente, 
habrá que tener en cuenta lo siguiente:

- Si la nueva solicitud añade alguna especialidad diferente a las que contiene la/s solicitud/
es previa/s, serán gestionadas todas. La última solicitud no anula la/s anterior/es.

- Si la nueva solicitud modifica algún dato de una solicitud previa (mérito, acceso…), ésta 
quedará anulada quedando anuladas todas las especialidades que contenía. Únicamente 
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tendrá validez la solicitud presentada en último lugar, quedando anulada/s la/s anterior/es, por 
lo que deberá pagarse de nuevo una tasa por cada una de las especialidades de la nueva 
solicitud a las que desee participar en el procedimiento selectivo ya que, aunque hubiesen 
sido pagadas previamente, la solicitud quedó anulada y por lo tanto, no será gestionada.

Si en virtud de lo anterior, alguna solicitud ha quedado anulada, no procederá la devolu-
ción de la tasa por derechos de examen.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del/de la aspi-
rante.

3.2. Derechos a examen.
3.2.1. Abono.
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, actuali-
zado por la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, quienes deseen participar en la presente 
convocatoria deberán abonar el importe correspondiente a la Tasa 24 por derechos de examen 
de pruebas selectivas para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3. de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024 y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, y en el Texto Refundido de Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, las 
cuantías de las tasas no experimentarán con carácter general incremento alguno para el ejer-
cicio presupuestario.

- Derechos a liquidar: 28,90 euros.
Los derechos de examen se abonarán por cada especialidad a la que se desee participar 

en el proceso selectivo.
De conformidad con la base 3.1 el pago de las tasas de examen se realizará de forma te-

lemática a través de la aplicación PADDOC en el momento de cumplimentar la instancia de 
participación, siendo requisito haber realizado el pago para poder finalizar y presentar dicha 
solicitud.

En el supuesto de coincidir el inicio de las pruebas de las distintas especialidades, no pro-
cederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen.

3.2.2. Exención del pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 bis del Texto Refundido de Ley de 

Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 
de julio, del Gobierno de Aragón, modificado por la Ley 2/2016, de 30 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Financieras de la Comunidad Autónoma de Aragón, están exentas del pago 
de la tasa:

a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo, así como aquellas personas que acrediten que no 
han tenido ningún ingreso durante dicho período, o cuyos ingresos no superen el sa-
lario mínimo interprofesional.

	 En estos supuestos, deberán adjuntar a través de la aplicación PADDOC la documen-
tación que justifique el motivo por el cual están exentos del pago de la tasa por dere-
chos de examen. En el supuesto de tratarse de personas desempleadas, deberá apor-
tarse certificado de período ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido 
por el Instituto Aragonés de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por 
el Servicio Público de Empleo competente. En caso de inexistencia de ingresos, deberá 
presentarse una declaración jurada, que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, no se ha percibido 
ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el SMI en 
ninguno de los seis meses.

3.2.3. Devolución del importe de la tasa.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
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los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de aspi-
rantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.3. Documentación.
Quienes accedan a través del procedimiento de adquisición de nuevas especialidades lo 

harán conforme a lo recogido en el título II de la presente convocatoria. El resto de aspirantes 
deberán adjuntar a través de la aplicación PADDOC la siguiente documentación:

a)	 Título de Maestro o el título de Grado correspondiente o certificación que acredite haber 
abonado los derechos para la expedición del título. Aunque estos títulos ya estén gra-
bados y aparezcan como “válido”, deberán ser escaneados y adjuntados para que 
estén visibles a través de la aplicación.

b)	 Quienes no posean la nacionalidad española y de conformidad con lo dispuesto en la 
base 6 de la presente Orden estén exentos de la realización de la prueba previa de 
acreditación del conocimiento del castellano, deberán aportar a tal efecto la documen-
tación acreditativa de la exención. De no aportarla deberán realizar la prueba a que se 
refiere la base 6 de esta convocatoria.

c)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, en aquellos casos en los que no se autorice a la Adminis-
tración a recabar dicha certificación.

	 Los/as aspirantes de origen extranjero o que tuvieran otra nacionalidad, además de-
berán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o 
de donde se es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios interna-
cionales existentes.

d)	 En el caso de ser aspirante a interinidad para el Cuerpo de Maestros documentación 
que justifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes 
del Cuerpo de Maestros.

e)	 Documentación justificativa de méritos de la fase de concurso. Los/as aspirantes adjun-
tarán, a los efectos de ser computados los méritos de la fase de concurso y, en su caso, 
formar parte de la lista de aspirantes a interinidades, toda la documentación justificativa 
para la valoración de los méritos a que hace referencia el anexo II de esta convocatoria 
y el baremo para el desempeño de puestos en régimen de interinidad aprobado por la 
Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos 
docentes no universitarios, modificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, Orden 
ECD/1083/2018, de 1 de junio, y la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre. Única-
mente se valorarán aquellos méritos alegados durante el plazo de presentación de 
instancias y debidamente justificados a través de la documentación correspondiente.

	 No obstante lo anterior, no será necesaria la justificación documental de aquellos mé-
ritos que se muestren en la aplicación web como “válido”, por constar ya en el Registro 
de Méritos de la Administración. Si se pretendiera la modificación de los méritos ya 
validados, se hará constar a través de la aplicación presentando una reclamación y, 
aportando, si fuera preciso, los documentos justificativos de dicha modificación.

	 Respecto de aquellos méritos que no estén en la aplicación PADDOC, se grabarán y 
adjuntarán en la citada aplicación. Estos méritos serán debidamente justificados con la 
documentación que se determina en el anexo II de la convocatoria.

	 A efectos de valoración del expediente académico del título alegado deberá ser apor-
tado a través de la aplicación PADDOC en el apartado “formación académica”. Si el tí-
tulo ha sido obtenido en el extranjero, deberán aportar certificación expedida por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, que indique la nota media deducida 
de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese además la calificación 
máxima y mínima obtenibles de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a 
efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas.

3.4. Lugar de presentación.
Toda la documentación se presentará única y exclusivamente de forma telemática, a través 

de la aplicación PADDOC.
3.5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será el periodo de tiempo comprendido entre las 

00:00 del 8 de febrero y las 23:59 del 27 de febrero de 2024.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal, For-

mación e Innovación dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, esta Re-
solución, junto con el enlace a los anexos correspondientes, se publicará en la web del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades (http://educa.aragon.es).

Los anexos de cada especialidad únicamente serán públicos para los aspirantes a cada 
una de ellas.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, se publicará el listado con el código que de forma personal se habrá 
asignado a cada una de ellas.

Igualmente se hará reseña de quienes, por no poseer la nacionalidad española, deban 
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la prueba a la que se alude 
en la base 6 de esta convocatoria.

Contra estas listas provisionales, podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación. En caso de resultar excluido/a o 
de no figurar en las mismas, dispondrán del mismo plazo para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo.

Las alegaciones se cumplimentarán y presentarán a través de la aplicación PADDOC.
4.2. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas.
Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones a las listas provisionales y 

examinadas las mismas, la Dirección General de Personal, Formación e Innovación dictará 
resolución por la que se aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que 
se publicará en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades y en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, en los mismos términos en que se hizo la publicación de las listas 
provisionales. Con esta publicación se entenderán notificados, a todos los efectos, a quienes 
la misma afecte.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los recursos administrativos que se interpongan contra la resolución que ponga fin a esta 
convocatoria deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del 
Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
la posesión de los requisitos exigidos en los procedimientos que se convocan mediante la 
presente convocatoria. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la base 9.4 de esta 
convocatoria, debe presentarse en caso de haber superado el procedimiento selectivo, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pu-
dieran derivarse de su participación en estos procedimientos. Asimismo, quienes aspiren a 
interinidad deberán acreditar la posesión de los requisitos en el momento de proceder a su 
nombramiento como personal funcionario interino.

5. Órganos de selección.
5.1. Normas generales.
La selección de quienes participen en los distintos procedimientos selectivos a los que se 

refiere esta convocatoria, será realizada por las comisiones de selección y los Tribunales 
nombrados al efecto, sin perjuicio de lo previsto en la base 6.3 de la presente Orden respecto 
a los Tribunales que han de valorar la prueba previa de conocimiento del castellano.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de Tribunales 
y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes aspiren a cada una 
de ellas, así como la ubicación de los mismos.

De acuerdo a lo dispuesto en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (“Bo-
letín Oficial del Estado” número 129, de 30 de mayo de 2002), los miembros de los Órganos 

http://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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de Selección del Cuerpo de Maestros, tendrán la categoría segunda de las recogidas en el 
citado anexo.

La participación en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero.

Junto con el listado de personas candidatas a formar parte de los Tribunales de selección 
se publicará un documento en el que se indiquen los criterios que se han aplicado para excluir 
a docentes del citado listado. Además, se publicarán las situaciones de exclusión susceptibles 
de alegación.

Determinadas exclusiones y alegaciones no se contemplarán en aquellas especialidades 
en las que, por el reducido número de personal funcionario de carrera, sea necesaria su par-
ticipación como miembro de tribunal.

Las alegaciones para ser retirado de los listados de candidatos a miembro de tribunal se 
presentarán de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma 
con clave permanente o certificado electrónico. No será admitida ninguna alegación que no 
sea presentada por la citada vía. El plazo de presentación de alegaciones será de cuatro días 
hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2.

Se constituirán los Tribunales y las comisiones de selección previa convocatoria por parte 
de los/as presidentes/as con asistencia de todos sus miembros, titulares y suplentes.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación, una vez constituidos los órganos de 
selección, para actuar válidamente se requerirán la presencia del/de la Presidente/a y el/la 
Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al menos de sus miem-
bros.

El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón.

Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que aquellos aspirantes que presenten algún grado de discapacidad 
gocen de similares oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de las per-
sonas participantes. En este sentido, se establecerán las posibles adaptaciones en tiempos y 
medios para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en el apar-
tado 2.3 de esta convocatoria.

En ningún caso las comisiones de selección o los Tribunales, cuando por ser Tribunales 
únicos actúen como comisión de selección, podrán declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los Tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer la incorpora-
ción de personal asesor especialista a sus sesiones, así como de personal ayudante para la 
realización de funciones técnicas de apoyo, limitándose éste a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Su designación corresponderá a la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación.

5.2. Composición de los Tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 

los Tribunales estarán formados por personal funcionario de carrera en activo de los Cuerpos 
de personal funcionario docente y pertenecerán a Cuerpos de igual o superior grupo de clasi-
ficación que el que corresponda al Cuerpo al que optan los/as aspirantes.

En la designación de los Tribunales que hayan de juzgar cada una de las especialidades 
se tendrá en cuenta el principio de especialidad, de acuerdo con el cual, la mayoría de sus 
miembros deberá ser titulares de la especialidad objeto del proceso selectivo y se tenderá a 
la paridad entre profesores, en función del número de cada uno de ellos en el respectivo 
cuerpo y especialidad, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

Por Resolución del Director General de Personal, Formación e Innovación, se nombrarán 
los Tribunales, cuya composición será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
con anterioridad a la celebración de los procedimientos selectivos.

Los Tribunales estarán constituidos por:
- Un/a Presidente/a designado/a por la Dirección General de Personal, Formación e Inno-

vación.
- Cuatro Vocales de la especialidad convocada, que serán designados por sorteo con-

forme al procedimiento establecido en esta base y que deberán estar prestando servicios 
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durante el curso 2023/2024 en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo nombrarse 
tantos Tribunales como se juzgue necesario.

Actuará como Secretario/a el/la vocal con menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que el 
Tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

Para cada Tribunal se designará, por igual procedimiento, un Tribunal suplente. Una vez 
constituidos los Tribunales, los miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de selec-
ción únicamente cuando el/la titular cause baja definitiva por motivo justificado que deberá ser 
apreciado por la Dirección General de Personal, Formación e Innovación a propuesta del/de 
la presidente/a del Tribunal.

El sorteo a que se hace referencia anteriormente, tendrá lugar en el Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades, antes del 31 de mayo de 2024, conforme a las instruc-
ciones que dicte la Dirección General de Personal, Formación e Innovación, numerándose a 
todo el personal docente susceptible de formar parte de Tribunal en el procedimiento selectivo 
y extrayéndose al azar un número por cada especialidad, a partir del cual, se propondrán 
tantos funcionarios/as como sean necesarios/as para cada una de ellas. Se tenderá con ca-
rácter preferente, siempre que el número de docentes por especialidad así lo permita, a de-
signar al personal docente con destino en la localidad y en la provincia donde se vayan a 
realizar las pruebas, y respetando en todo caso el orden del sorteo.

Previa convocatoria por parte de la Presidencia, se constituirán los Tribunales y las comi-
siones de selección, con asistencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, 
de quienes les sustituyan y la mitad al menos de sus miembros.

Corresponde a los Tribunales la valoración de las pruebas de la fase de oposición a que 
se refiere el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes.

5.3. Comisiones de selección.
Cuando en función del número de aspirantes y plazas convocadas sea necesario nombrar 

en ella más de un Tribunal para alguna de las especialidades, se constituirán comisiones de 
selección para cada una de éstas. Estas comisiones estarán formadas por los/las Presidentes/as 
de los Tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco. En el caso de que el nú-
mero de Presidentes/as fuera menor a dicha cifra, se completarán con vocales de dichos 
Tribunales. Actuará como Presidente/a de esta Comisión, en todo caso, el/la Presidente/a del 
Tribunal número uno y como Secretario/a el/la funcionario/a con menor antigüedad en el 
Cuerpo de entre los miembros que forman parte de la Comisión, salvo que la Comisión 
acuerde determinarlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre Tribunal único, éste actuará además 
como Comisión de Selección.

Corresponderá a las comisiones de selección:
a)	 La Coordinación de los Tribunales.
b)	 La determinación de los criterios de actuación de los Tribunales y homogeneización de 

los mismos.
c)	 La elaboración de los ejercicios a que alude la base 7 de esta convocatoria. Por parte 

de la Dirección General de Personal, Formación e Innovación se podrá limitar el nú-
mero de miembros de la Comisión encargados de realizar esta función.

d)	 La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases de los proce-
dimientos selectivos, la ordenación de los/las aspirantes y la elaboración de las listas 
de aspirantes que hayan superado ambas fases.

e)	 La declaración de los/las aspirantes que hayan superado las fases de concurso y opo-
sición, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como la elevación 
de las mismas al órgano convocante.

	 A lo largo del desarrollo de los procedimientos selectivos, las comisiones de selección 
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así 
como lo que se debe hacer en las situaciones no previstas.

5.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-

dolo, con la debida justificación documental, a la Dirección General de Personal, Formación e 
Innovación, quien resolverá lo que proceda, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas, para el mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la presente convocatoria.

Las personas que se encuentren incursas en causas de abstención lo podrán alegar en el 
plazo de los cuatro días hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2 y se presentarán 
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de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma con clave 
permanente o certificado electrónico.

En todo caso, la Presidencia solicitará a los miembros de los órganos de selección decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo primero 
de este apartado.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal o de la 
Comisión de Selección cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Dirección General de Personal, Formación e Innovación publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la resolución por la que se nombra a los nuevos miembros de los órganos de se-
lección que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en este apartado o por causa de fuerza mayor.

5.5. Sustitución de los miembros de los órganos de selección.
La suplencia de los miembros de los Tribunales, una vez constituidos, se autorizará por la 

Dirección General de Personal, Formación e Innovación; la de los/as vocales en el acto de 
constitución por el/la Presidente/a del Tribunal, debiendo recaer en el/la vocal suplente nú-
mero 1 o, en su defecto, en quienes le sigan según el orden en que figuren en la disposición 
por la que hayan sido nombrados. No obstante, si llegado el momento de actuación de los 
Tribunales, éstos no hubieran podido constituirse pese a haberse acudido al procedimiento 
previsto, la Dirección General de Personal, Formación e Innovación adoptará las medidas 
oportunas necesarias a fin de garantizar el derecho de los/as aspirantes a la participación en 
el proceso selectivo.

5.6. Colaboración de otros órganos.
Los órganos de selección estarán atendidos al menos por un/a Coordinador/a en cada 

provincia en la que se desarrollen los procedimientos selectivos, que se designarán por la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación, a propuesta de los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades. Sus funciones se determi-
narán por la Dirección General de Personal, Formación e Innovación, y devengarán por ellas 
el derecho a percibir las asistencias correspondientes a los/as presidentes/as de los Tribu-
nales, que quedarán determinadas en un número igual al promedio de las realizadas por la 
totalidad de los Tribunales que actúen en todo el territorio de Aragón.

6. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
6.1. Normas generales.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-

brero, con carácter previo a la realización de las pruebas a que se refiere la base 7.4 de la 
presente convocatoria, quienes no posean la nacionalidad española deberán acreditar el co-
nocimiento del castellano, mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. 
Teniendo en cuenta que, salvo en las especialidades de idioma extranjero, en el resto de es-
pecialidades el desarrollo de las pruebas requiere para su superación un conocimiento ade-
cuado del castellano, sólo será necesario realizar esta prueba a los/as aspirantes de las es-
pecialidades de lengua extranjera: inglés y lengua extranjera: francés del Cuerpo de Maestros 
que no se encuentren exentos de su realización.

La exención de la realización de la prueba a que se refiere el apartado anterior se aplicará 
a quienes estén en posesión del Diploma de Español como lengua extranjera nivel B2 o su-
perior, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, modificado por el Real 
Decreto 264/2008, de 22 de febrero, por el que se regulan los “diplomas de español como 
lengua extranjera”, o del Certificado de Nivel B2 en Español para Extranjeros expedido por las 
Escuelas Oficiales de Idiomas o del título de Licenciado en Filología Hispánica o Filología 
Románica o quienes hayan superado esta prueba en convocatorias anteriores en esta Admi-
nistración Educativa. Asimismo, lo estarán quienes hayan superado, en el Estado español, los 
estudios necesarios para la obtención del título alegado para ingresar en el cuerpo correspon-
diente. En caso de no aportar la documentación acreditativa de la exención, deberán realizar 
la prueba a que se refiere esta base 6.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Personal, For-
mación e Innovación dictará resolución que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
anunciando el lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas a que se refieren los apar-
tados anteriores, que darán comienzo a partir del 1 de junio de 2024.

6.2. Contenido de la prueba.
El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano será determi-

nado por los Tribunales en la correspondiente convocatoria, tomando como referencia lo dis-
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puesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los “diplomas 
de español como lengua extranjera (DELE)”, modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero.

6.3. Tribunales de valoración.
La valoración de la prueba a que se refiere el apartado anterior se realizará por Tribunales, 

compuestos por un/a Presidente/a y cuatro vocales que se designarán por Resolución de la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación entre personal funcionario en activo 
del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de la especialidad de Español 
para Extranjeros o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de 
Lengua Castellana y Literatura, en caso de no contar con número suficiente. Excepcional-
mente, cuando esto no resulte posible, la Dirección General de Personal, Formación e Inno-
vación podrá designar directamente a los/as vocales entre personal funcionario de otras es-
pecialidades o Cuerpos, pudiendo nombrar, en este caso, personal asesor especialista en los 
términos previstos en la base 5.1 de esta convocatoria. El nombramiento de estos Tribunales 
se realizará mediante Resolución que deberá publicarse en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Para cada Tribunal se designará por el mismo procedimiento un Tribunal suplente. Los 
miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de selección únicamente cuando el titular 
cause baja definitiva justificada, que deberá ser apreciada por la Dirección General de Per-
sonal, Formación e Innovación a propuesta del/de la Presidente/a del Tribunal.

Se nombrarán tantos Tribunales como resulte preciso en función del número de aspirantes 
que deban realizar esta prueba.

Sin perjuicio de lo dispuesto en esta base sobre su composición y funciones, a los miem-
bros de estos Tribunales les será de aplicación lo dispuesto para los órganos de selección, en 
la base 5.1 de la presente convocatoria.

6.4. Valoración.
Los Tribunales calificarán esta prueba de “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la 

valoración de apto para poder realizar las restantes pruebas, quedando excluidos del proce-
dimiento selectivo quienes sean calificados de “no apto”.

Finalizada la realización de la prueba, el Director General de Personal, Formación e Inno-
vación dictará resolución haciendo públicas las listas de aspirantes que han obtenido la cali-
ficación de apto.

Contra las mismas, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
recursos administrativos que se interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convo-
catoria deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del ser-
vicio de soporte a la tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-
administracion) o en cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Fase de oposición.
7.1. Comienzo y acto de presentación.
Las pruebas de la fase de oposición darán comienzo en la segunda quincena del mes de 

junio de 2024, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 6 de esta Orden en relación con la 
prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano. Mediante resolución del Di-
rector General de Personal, Formación e Innovación se publicará en la web del Departamento 
de Educación, Ciencia y Universidades las fechas de celebración de las pruebas, así como 
los lugares en los que se llevarán a cabo las mismas, la distribución de personal aspirante por 
tribunal y cuantas cuestiones se estimen oportunas.

En la fecha y hora que se indique, se celebrará un acto de presentación para cada espe-
cialidad y Tribunal, que será de asistencia obligatoria para la totalidad de aspirantes del pro-
cedimiento selectivo. Dicho acto de presentación, que podrá coincidir con la fecha de inicio de 
los ejercicios que integran la fase de oposición, tiene carácter personalísimo, por lo que no se 
admitirán acreditaciones ni poderes de representación. Quienes no asistan efectivamente a 
dicho acto decaerán en sus derechos y serán excluidos del procedimiento, salvo en el caso 
de las mujeres en situación de baja por embarazo, parto o aborto en los términos que se es-
tablecen en el apartado 7.2 de la presente convocatoria.

Si por las características propias de alguna especialidad fuese necesario cambiar el día de 
realización de alguna prueba se publicará mediante resolución del Director General de Per-

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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sonal, Formación e Innovación en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Univer-
sidades.

En este acto de presentación, y antes del inicio de cada prueba, los Tribunales identifi-
carán a las personas aspirantes, que deberán llevar el Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte, Permiso de Conducir, o en el caso de personas extranjeras, cualquier otro docu-
mento que permita acreditar suficientemente su identidad.

Los Tribunales también darán las instrucciones que consideren convenientes y aclararán 
las dudas planteadas para el mejor desarrollo del procedimiento selectivo.

7.2. Desarrollo de las pruebas.
Las personas aspirantes serán convocadas para sus actuaciones ante los Tribunales en un 

único llamamiento y se excluirá de los procedimientos selectivos a quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, si alguna de las aspirantes no pudiera realizar al-
guna prueba por encontrarse en situación de baja por embarazo, parto o aborto debidamente 
acreditada y desea el aplazamiento de la misma, lo podrá solicitar mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Personal, Formación e Innovación con anterioridad al momento de su 
realización, adjuntando la correspondiente baja médica. La realización de las pruebas apla-
zadas no podrá demorarse más allá de la publicación de las notas provisionales de la corres-
pondiente prueba, con la finalidad de que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes 
a una resolución del proceso ajustada a los tiempos previstos en el proceso selectivo. En tales 
casos, la Dirección General de Personal, Formación e Innovación fijará la fecha y el lugar de 
realización de la misma, respetando en todo caso la localidad de celebración en la que reali-
zaron la prueba el resto de aspirantes de la especialidad.

El escrito será presentado preferentemente en el registro del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades y remitido a la dirección ec.dgpersonal@aragon.es, indicando obliga-
toriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles. Además, la interesada deberá po-
nerse en contacto con la Dirección General de Personal, Formación e Innovación.

La citación para la realización de las pruebas se hará conjuntamente para todas las per-
sonas aspirantes cuando las pruebas deban efectuarse en acto colectivo, debiendo hacer su 
presentación ante el Tribunal en el lugar, fecha y hora fijada en las citaciones. En el caso de 
pruebas individuales, quienes sean convocados para cada día deberán estar presentes en el 
lugar y hora fijadas para cada aspirante por el Tribunal.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal, los sucesivos llamamientos de as-
pirantes se harán públicos a través del enlace a la plataforma PADDOC que se habilitará en 
la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades con dos días, al menos, de 
antelación al comienzo de las mismas. La exposición de puntuaciones obtenidas se efectuará 
en la misma forma que los llamamientos.

El orden de actuación se iniciará alfabéticamente por el/la primero/a de la letra “G”, con-
forme a lo dispuesto en la Resolución de 24 de marzo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón” de 
4 de abril de 2023) de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer ape-
llido comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes.

En el acto de presentación y al inicio de cada prueba de la fase de oposición, los Tribu-
nales comprobarán la identidad de las personas aspirantes. Además, en cualquier momento 
los Tribunales podrán requerir a las personas aspirantes para que acrediten su identidad. 
Asimismo, si tuviesen conocimiento de que alguien no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la presente convocatoria, lo comunicarán a la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación. En este caso, hasta tanto se emita la Resolución correspondiente, 
podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. Contra la Resolución que 
determine la exclusión podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera del Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los recursos administrativos que se interpongan contra la Resolución que 
ponga fin a esta convocatoria deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presen-
tarse a través del servicio de soporte a la tramitación (https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros registros públicos con-
templados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

mailto:ec.dgpersonal@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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En los casos en los que, para garantizar que el procedimiento selectivo se realice con-
forme a los principios de mérito y capacidad, el Tribunal detecte que alguna persona aspirante 
ha llevado a cabo alguna actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios, 
perderá su derecho a continuar con la realización del resto de los ejercicios, pasando a formar 
parte de la lista de aspirantes no presentados. Asimismo, tampoco tendrá derecho a la devo-
lución de las tasas de examen.

7.3. Normas comunes a la fase de oposición.
En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión de conocimientos específicos 

necesarios de la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de 
las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas de la fase de oposición, guar-
darán relación con los temarios en los términos establecidos para cada una de ellas.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la pre-
sencia de la totalidad de las personas aspirantes asignadas a cada Tribunal.

En cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, la puntuación de cada aspirante será 
la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes en el Tribunal, de-
biendo calcular las mismas con aproximación de hasta diezmilésimas, para evitar, en lo po-
sible, que se produzcan empates. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las 
calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones res-
tantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima, se excluirá solo una 
de ellas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, la totalidad de las pruebas de las especialidades de lengua extranjera: inglés y lengua 
extranjera: francés del Cuerpo de Maestros se desarrollarán en los citados idiomas.

Los temarios correspondientes que regirán para la realización de las pruebas a que se 
refiere esta base son los recogidos en la base 1.7 de la presente convocatoria.

Aquellas partes de la prueba que no consistan en una exposición oral serán leídas por el 
tribunal, sin ser necesaria la presencia del personal aspirante. Con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 10.1.h) del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se adop-
tarán las medidas necesarias para garantizar el anonimato del personal aspirante. En conse-
cuencia, se invalidarán aquellos ejercicios que contengan nombres, marcas o cualquier señal 
que pueda identificar a las personas aspirantes, así como aquellos que resulten ilegibles.

Para garantizar el anonimato se seguirán las siguientes instrucciones:
1. El Tribunal entregará al personal aspirante un impreso para cumplimentar sus datos 

personales y dos sobres, uno grande y otro pequeño.
2. El personal aspirante cumplimentará el impreso y lo introducirá en el sobre pequeño, 

que permanecerá abierto hasta que el tribunal compruebe que coinciden los datos con-
signados con la identidad del personal aspirante.

3. Los folios para el desarrollo de la prueba serán entregados por parte del Tribunal y de-
berán ser numerados por el personal aspirante.

4. Finalizado el ejercicio, el personal aspirante entregará al Tribunal el sobre grande 
abierto, donde se habrá introducido el ejercicio correspondiente y el sobre pequeño con 
los datos personales, cerrado.

5. Una vez finalizada la prueba y cuando el personal aspirante haya abandonado la sala, 
el/la secretario/a, en presencia del resto de miembros del Tribunal y de dos aspirantes 
voluntarios/as de entre los que han actuado, grapará las hojas de la parte elaborada y 
consignará en el primer folio un código numérico. El mismo código será asignado igual-
mente al sobre pequeño y al grande.

	 Los dos tipos de sobres se guardarán y custodiarán en cajas separadas, precintadas y 
firmadas por el/la presidente/a, el/la secretario/a y los/as vocales que lo deseen.

6. Los miembros del Tribunal leerán y evaluarán los ejercicios introducidos en los sobres 
grandes. En ningún momento durante ese proceso se procederá a abrir los sobres 
pequeños donde se encuentran los datos personales del personal aspirante.

7. Una vez corregidos y calificados los ejercicios que deban ser leídos por el Tribunal, se 
procederá, en acto público, a la apertura de los sobres pequeños que contienen los 
datos personales.

7.4. Fase de oposición en los procedimientos selectivos de ingreso libre, reserva de disca-
pacidad, reserva de víctimas del terrorismo, reserva de personas transexuales y reserva de 
mujeres víctimas de violencia.

La fase de oposición constará de dos pruebas, teniendo cada una de ellas carácter elimi-
natorio.
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7.4.1. Estructura de las pruebas.
- Primera prueba. Prueba de conocimientos.
Tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad 

docente a la que se opta y constará de dos partes (A y B) que serán valoradas conjuntamente.
La calificación total de la primera prueba será de 0 a 10 puntos, y se calculará realizando 

la media aritmética entre las puntuaciones de las dos partes, siempre que cada una de las 
puntuaciones parciales sea igual o mayor a 2,5 puntos.

Para la superación de la primera prueba en su conjunto se deberá alcanzar una puntua-
ción mínima igual o superior a 5 puntos, quedando eliminados del proceso selectivo quienes 
no alcancen dicha puntuación.

El desarrollo de la prueba responderá al siguiente esquema:
Parte “A”. Práctica.
Consistirá en una prueba práctica que permita comprobar que las personas candidatas 

poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la 
especialidad a la que optan. Estas pruebas prácticas, para cada especialidad convocada se 
ajustarán a la estructura y características que se recogen en el anexo III de la presente Orden.

Para cada especialidad, el tiempo máximo disponible para la realización de la parte prác-
tica está especificado en el anexo III “especificaciones para la realización de la parte “A” de la 
primera prueba (parte práctica) de la fase de oposición”.

La calificación de esta parte en su conjunto será de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al 
menos, 2,5 puntos.

Parte “B”. Desarrollo tema escrito.
Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios para impartir 

la docencia.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el personal aspirante, de 

entre dos temas, extraídos al azar por la Comisión de Selección.
El tiempo para la realización de esta parte de la prueba será de dos horas.
La calificación de esta parte será de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al menos, 2,5 

puntos.
Tanto la parte A como la parte B de esta primera prueba serán leídas por el tribunal.
- Segunda prueba. Aptitud pedagógica y técnica.
La segunda prueba tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica y el do-

minio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación de 
una programación didáctica elaborada de manera individual y personal, adaptada a un nivel 
de la etapa y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica con el mismo ca-
rácter.

La calificación total de la segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo esta el resultado 
de sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de las que consta (programa-
ción y unidad didáctica) ponderadas del siguiente modo:

- Parte A (programación didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará 
multiplicando por 0,4 la calificación obtenida.

- Parte B (unidad didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará multipli-
cando por 0,6 la calificación obtenida.

Para la superación de la segunda prueba en su conjunto se deberá alcanzar una puntua-
ción global ponderada igual o superior a 5 puntos.

Parte A. Programación didáctica.
La programación didáctica, que será defendida oralmente ante el Tribunal en sesión pú-

blica, estará referida a un nivel o grupo de alumnos/as correspondiente a las etapas educa-
tivas en las que cada especialidad tenga competencia y para elaborarla se atenderá al currí-
culo de las enseñanzas en las que cada especialidad tenga atribución docente.

La programación didáctica deberá elaborarse para el presente curso 2023-24 atendiendo 
a los currículos vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria y que se recogen en el anexo V de la presente Orden.

La programación didáctica tendrá carácter personal y original y deberán organizarse indi-
vidualmente de conformidad con lo establecido en el anexo IV de esta convocatoria. La pro-
gramación deberá presentarse en soporte papel, organizada de acuerdo con un índice en el 
que se relacionen y numeren las unidades didácticas que la componen, que deberán ser 
como mínimo 9.

Sus contenidos deben elaborarse de forma que pueda ser desarrollada completamente en 
el tiempo asignado para su exposición. Además, deberá tener una extensión entre 30 y 60 
páginas en formato DIN-A4, sin incluir anexos, ni portada, ni contraportada.
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En el caso de que la programación no cumpla con los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, la persona aspirante será penalizada restando 2 puntos a la puntuación que le co-
rrespondería en la defensa de la misma.

Para la defensa de la programación didáctica, el personal aspirante no podrá disponer ni 
de un ejemplar de dicha programación, ni de cualquier otro material auxiliar, pero podrá uti-
lizar un guión o equivalente que no excederá de una página u hoja de tamaño DIN-A4 y que 
deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. En el caso en el que la extensión del 
guión exceda los límites establecidos, se retirará a la/el aspirante antes del comienzo de la 
defensa.

Esta programación se entregará en la fecha y hora que se establezca a tal efecto en caso 
de superar la primera prueba. Podrá ser entregada por el/la aspirante o por otra persona au-
torizada, aportando en tal caso autorización y copia del DNI/NIE del/de la aspirante. De no 
hacerlo en dicho momento, se entenderá que renuncia a presentarse a la segunda prueba.

En ningún caso se devolverá la programación entregada.
Parte B. Preparación y exposición de Unidad didáctica.
Para todas las especialidades convocadas, esta parte B consistirá en la preparación y 

exposición oral en sesión pública ante el Tribunal de una unidad didáctica, de las que com-
ponen la programación presentada por el/la aspirante, que elegirá el contenido de la unidad 
didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación o entre el 
temario de su especialidad. En la elaboración de la citada unidad didáctica, se seguirá las 
indicaciones dadas en el anexo IV para la programación que la contiene, y se atenderá a los 
currículos vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento de la publicación 
de la presente convocatoria y que se recogen en el anexo V de la presente Orden.

El/la aspirante dispondrá de una hora y cuarto para la preparación de la unidad didáctica, 
pudiendo utilizar el material que considere oportuno, siempre y cuando sea aportado por él 
mismo.

Para la exposición de la unidad didáctica, el/la aspirante podrá utilizar el material auxiliar 
que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión o equivalente que 
no excederá de una página de una hoja de tamaño DIN-A4 que deberá entregarse al tribunal 
al término de la exposición. En el caso en el que la extensión del guión exceda los límites 
establecidos, se le retirará a la persona aspirante antes del comienzo de la exposición.

Se iniciará la exposición con la defensa oral de la programación didáctica presentada, que 
no podrá exceder de veinte minutos. A continuación, se realizará la exposición de la unidad 
didáctica, sin que pueda exceder de cuarenta minutos. Acabada la exposición, el Tribunal 
podrá plantear preguntas o cuestiones a la persona candidata en relación con el contenido de 
su intervención. Este debate tendrá una duración máxima de quince minutos.

Se dispondrá de un tiempo máximo de una hora y quince minutos para la defensa oral de 
la programación, la exposición de la unidad didáctica y posterior debate ante el Tribunal.

7.4.2. Valoración de las pruebas.
Las calificaciones de las pruebas se expresarán en números de 0 a 10. En ellas será ne-

cesario haber obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos para poder acceder a la 
prueba siguiente o, en el caso de la última prueba, para proceder a la valoración de la fase de 
concurso.

Primera prueba. Conocimientos. Será la media aritmética de las notas obtenidas en la 
parte A (práctica) y parte B (desarrollo de tema escrito). La calificación de esta prueba será de 
0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al menos, 2,5 puntos en cada una de las partes.

Segunda prueba. Aptitud Pedagógica y Técnica. La calificación total de la segunda prueba 
será de 0 a 10 puntos, siendo ésta el resultado de sumar las calificaciones correspondientes 
a las dos partes de las que consta (programación y unidad didáctica) ponderadas del si-
guiente modo:

- Parte A (programación didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará 
multiplicando por 0,4 la calificación obtenida.

- Parte B (unidad didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará multipli-
cando por 0,6 la calificación obtenida.

Para la superación de la segunda prueba en su conjunto, se deberá alcanzar una puntua-
ción global ponderada igual o superior a 5 puntos.

En cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, la puntuación de cada aspirante será 
la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes en el Tribunal, de-
biendo calcular las mismas con aproximación de hasta diez milésimas, para evitar, en lo po-
sible, que se produzcan empates. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas la 
calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones res-
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tantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima, se excluirá solo una 
de ellas.

7.4.3. Puntuación de la fase de oposición.
Quienes deseen obtener puntuación en la fase de oposición deberán realizar íntegra-

mente tanto la primera como la segunda prueba recogidas en la presente convocatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa que regula las listas de personal interino para el ac-
ceso a las mismas.

La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las calificaciones de las 
dos pruebas, cuando ambas hayan sido superadas. Únicamente a quienes hayan superado 
la fase de oposición se les sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso, a fin de 
obtener la puntuación a que se refiere la base 9.1.

7.4.4. Superación de la fase de oposición.
Finalizadas las pruebas, los Tribunales facilitarán a la Comisión de Selección los resul-

tados obtenidos por las personas aspirantes a fin de que la misma proceda a la obtención de 
la calificación correspondiente a la fase de oposición, una vez ponderadas las calificaciones 
de las distintas pruebas en la forma establecida en la base 7.4.2 de la presente convocatoria.

Superarán la fase de oposición quienes, una vez realizada la ponderación indicada en el 
apartado anterior, obtengan una puntuación igual o superior a cinco puntos.

7.5. Solicitud de revisión de las notas provisionales.
Las personas aspirantes tendrán acceso a las notas obtenidas en cada prueba. A través 

del enlace habilitado en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, 
cada aspirante podrá consultar las notas que ha obtenido en aquellas especialidades en las 
que figure en las listas definitivas de personal admitido y las notas del resto de personas as-
pirantes que hayan superado la prueba en las citadas especialidades.

En el plazo de veinticuatro horas a partir de la publicación de las notas provisionales, las 
personas interesadas podrán solicitar su revisión. Dichas solicitudes deberán ser presentadas 
de forma telemática a través de la aplicación PADDOC.

Concluido dicho plazo, el Tribunal procederá a la publicación de las notas definitivas en la 
misma forma que las puntuaciones provisionales.

Las solicitudes presentadas se considerarán estimadas o no con la modificación de las 
calificaciones, que podrá ser tanto al alza como a la baja, mediante la publicación de las pun-
tuaciones definitivas.

7.6. Reclamaciones y Recursos.
Los actos que se deriven de las actuaciones de los Tribunales de Selección podrán ser 

impugnados por la persona interesada en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por 
lo dispuesto en las bases de la convocatoria. De forma específica:

- Contra las Resoluciones del Director General de Personal, Formación e Innovación, re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades.

En ambos casos, el recurso deberá interponerse electrónicamente. Éstos podrán presen-
tarse a través del servicio de soporte a la tramitación (https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros registros públicos con-
templados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Fase de concurso.
La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 

la fase de oposición para el cálculo de la puntuación definitiva del proceso selectivo.
8.1. Méritos a valorar.
La fase de concurso consistirá en la asignación de puntuación por los méritos que se in-

dican en el anexo II de la presente convocatoria, y que se presentarán en la forma indicada 
en la base 3.3 de la misma.

Únicamente serán valorados los méritos perfeccionados y alegados hasta la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, siempre que hayan sido justificados a través 
de la documentación que se determina en el citado anexo II. Aquellos méritos que se posean 
y no estén incorporados deberán ser grabados y adjuntados escaneados a través de la apli-
cación. En el caso de los méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y apa-
rezcan como “válido”, deberán ser escaneados y adjuntados para que estén visibles a través 
de la citada aplicación.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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8.2. Órganos encargados de valorar.
La valoración de los méritos del baremo publicado en el anexo II se llevará a efecto por la 

Dirección General de Personal, Formación e Innovación y por comisiones de valoración nom-
bradas por el/la Directora/a del Servicio Provincial del Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades de la provincia donde se celebren las pruebas. La valoración se realizará por 
delegación de los órganos de selección.

8.3. Desarrollo de la fase de concurso.
Realizada la valoración de los méritos, la Dirección General de Personal, Formación e In-

novación dictará resolución por la que se anunciará la publicación de las puntuaciones obte-
nidas en esta fase de concurso. Dicha resolución se publicará en la web del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades (https://educa.aragon.es) y llevará implícito el requeri-
miento de subsanación de los méritos alegados y no justificados conforme al baremo corres-
pondiente.

Accediendo a la plataforma PADDOC se podrán consultar las puntuaciones asignadas en 
la fase de concurso, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación, para presentar de manera telemática a través de la plataforma, las 
alegaciones o documentación que se estime oportuna.

El estudio de las alegaciones, el análisis de la documentación aportada y la modificación, 
en su caso, de la puntuación asignada, corresponderá a la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación y a las comisiones de valoración. A tal efecto se podrá adjuntar do-
cumentación complementaria o aclaratoria a la que se presentó para justificar los méritos 
alegados en el plazo de presentación de instancias. Igualmente podrá solicitarse la revisión 
de la puntuación de los méritos valorados de oficio por la Administración. Finalizado su es-
tudio, el Director General de Personal, Formación e Innovación dictará Resolución anun-
ciando la publicación de las puntuaciones definitivas alcanzadas en la fase de concurso, 
dándose a conocer del mismo modo que las puntuaciones provisionales y declarando deses-
timadas las alegaciones no recogidas en la misma.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte 
a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) 
o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

9. Superación del concurso-oposición.
9.1. Procedimientos de ingreso libre, reserva de discapacidad acreditada, víctimas del te-

rrorismo, personas transexuales y mujeres víctimas de violencia.
De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-

ponde a las comisiones de selección la agregación de las puntuaciones alcanzadas en las 
distintas fases del proceso selectivo, su ordenación de acuerdo con las puntuaciones totales 
alcanzadas y la declaración de las personas aspirantes que hayan superado este procedi-
miento.

Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntuaciones otorgadas por los Tribu-
nales, aplicarán a quienes hayan superado la fase de oposición las puntuaciones de la fase 
de concurso. Según lo establecido en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la ponde-
ración de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación 
global será de dos tercios para la fase de oposición y de un tercio para la fase de concurso.

La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 
la fase de oposición para el cálculo de la nota del proceso selectivo. Para quienes no hayan 
sido seleccionados, la nota del procedimiento selectivo consistirá en la nota media de la fase 
de oposición.

Concluidas las fases de oposición y concurso, las comisiones de selección elevarán a la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación la propuesta de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición.

Resultarán seleccionados para acceder a la fase de prácticas quienes, una vez ordenados 
según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un número de orden 
igual o menor que el número total de plazas convocadas, en la correspondiente especialidad.

En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios:

https://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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a)	 Mayor puntuación en la fase de oposición.
b)	 Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en que 

éstos aparecen en la convocatoria.
c)	 Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparecen relacionados en el anexo II de esta convocatoria.
d)	 Mayor puntuación en los sub-apartados del baremo por el orden en que éstos aparecen 

en el anexo II de esta convocatoria.
	 En caso de persistir el empate, para poder determinar quiénes han sido seleccionados, 

deberán repetir la primera parte de la prueba de conocimientos, siendo citados con una 
antelación mínima de dos días hábiles, mediante publicación en la web del Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades.

	 En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor 
número de aspirantes que el número de plazas convocadas.

9.2. Actuación de las comisiones y publicación de las listas de aspirantes seleccionados.
De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-

ponde a las comisiones de selección la agregación y, en su caso, ponderación de las puntua-
ciones correspondientes a las distintas fases de los procedimientos selectivos, la ordenación 
de aspirantes de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas y la declaración de las 
personas que han superado estos procedimientos.

A estos efectos las comisiones se atendrán a lo que se dispone en los siguientes apar-
tados:

9.2.1. Agregación de puntuaciones.
Las comisiones de selección, recibidas por una parte las puntuaciones otorgadas por los 

Tribunales a quienes hayan alcanzado las mínimas exigidas en cada prueba de la fase de 
oposición y por otra parte las asignadas por las comisiones de valoración en la fase de con-
curso, las ponderarán, agregarán las puntuaciones totales obtenidas y determinarán quienes 
han superado y en qué orden, los correspondientes procesos de acuerdo con lo establecido 
en las bases 9.1 de la presente convocatoria.

9.2.2. Acumulación de vacantes.
Al proceder a determinar quiénes han superado el procedimiento selectivo correspon-

diente al ingreso libre, las comisiones de selección acumularán a las plazas inicialmente asig-
nadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes accesos, 
salvo las de acceso por reserva de discapacidad, que de acuerdo con lo establecido en la 
base 1.1, de no ser cubiertas se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del ocho por 
ciento, acumulándose el resto a las de acceso libre.

En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor nú-
mero de aspirantes que el número de plazas convocadas.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocada, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes del 
nombramiento como funcionarios en prácticas, el Órgano convocante podrá aprobar relación 
complementaria de seleccionados con aquellos que sigan a los propuestos por las comi-
siones de selección, mediante resolución del Director General de Personal, Formación e In-
novación.

9.2.3. Lista de aspirantes seleccionados.
Las comisiones de selección, finalizadas las actuaciones a que se refieren los apartados 

anteriores, elaborarán la lista de aspirantes seleccionados para acceder a la fase de prác-
ticas.

Para ello confeccionarán por cada una de las especialidades la lista de aspirantes que, 
habiendo superado el proceso selectivo, hayan resultado seleccionados para acceder a la 
fase de prácticas, en la que figurarán por orden de puntuación obtenida, de acuerdo con lo 
establecido en las bases anteriores. En las citadas listas se diferenciará a las/los aspirantes 
seleccionados que hayan accedido por cada uno de los accesos. Quienes se hayan acogido 
a la reserva de discapacidad, víctimas del terrorismo, personas transexuales y mujeres víc-
timas de violencia se incluirán de acuerdo con su puntuación.

9.2.4. Declaración de aspirantes seleccionados, publicidad.
Las comisiones de selección levantarán acta declarando quienes han superado el con-

curso-oposición y publicarán las listas en la web del Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades. Esta publicación se efectuará en la fecha que se establezca mediante resolu-
ción del Dirección General de Personal, Formación e Innovación, que se hará pública en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.
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Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del servicio de so-
porte a la tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administra-
cion) o en cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9.3. Presentación de documentos por quienes hayan superado los procedimientos selectivos.
En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 

de las listas a que se refiere la base 9.2.4, las personas aspirantes seleccionadas deberán 
presentar ante los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Ciencia y Univer-
sidades donde se hayan realizado los procesos de selección los documentos que se indican 
a continuación.

Con la finalidad de agilizar la gestión, se presentarán los originales y no copias de la docu-
mentación. Toda la documentación se presentará en el mismo orden que aparece detallada 
en la hoja de alegación de méritos, que se puede obtener accediendo a PADDOC en el apar-
tado de solicitudes, concretamente en el de “resumen de la solicitud”.

A)	Título exigido para el ingreso en el Cuerpo, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del título y haber abonado las tasas de 
expedición del mismo o documento que acredite el pago de las tasas de expedición del 
título.

B)	Documento Nacional de Identidad o, en el caso de ser aspirante de origen extranjero, 
la identificación correspondiente.

C)	Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y hayan 
hecho valer su condición de persona con discapacidad, tanto en el caso de participar 
por el turno de reserva de discapacidad como por cualquier otro, deberán presentar:

	 - Certificación emitida por los órganos competentes en materia de servicios sociales en 
la que se acredite su condición y grado de discapacidad.

	 - El informe técnico de compatibilidad cuya fecha de emisión ha de ser posterior al 1 de 
enero de 2021, expedido por el órgano competente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales u órgano equivalente en otras Comunidades Autónomas, en el que se acredite 
la capacidad funcional para el desempeño de las competencias generales propias del 
Cuerpo y especialidad a que se opte.

	 - Certificado en el que consten las adaptaciones solicitadas.
D)	Quienes hayan hecho valer su condición de víctimas de terrorismo, deberán presentar 

certificado acreditativo emitido por el Ministerio del Interior.
E)	Quienes hayan hecho valer su condición de personas transexuales, deberán presentar 

declaración jurada notarial en la que se identifique con un género diferente al que le 
asignaron al nacer.

F)	 Las aspirantes que hayan hecho valer su condición de mujeres víctimas de violencia, 
deberán presentar sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, orden 
de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a 
favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrá 
acreditarse mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Admi-
nistración Pública competente.

G)	Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja de 
servicios del Registro General de Personal o certificación del Departamento u Orga-
nismo del que dependan, para acreditar tal condición. En esta certificación deberán fi-
gurar expresamente los siguientes datos:

	 - Indicación del cuerpo, área o especialidad al que pertenecen, número de registro per-
sonal y si se encuentran en servicio activo.

	 - Número de años como personal funcionario de carrera.
	 - Lugar y fecha de nacimiento.
	 - Título académico que posee y fecha de expedición.
	 Si en las certificaciones no puede hacerse constar alguno de los requisitos exigidos 

para el ingreso en el Cuerpo por no obrar en los expedientes de la persona interesada, 
deberán remitir separadamente los documentos que los acrediten.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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H)	Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, en aquellos casos en los que no se autorice a la Adminis-
tración a recabar dicha certificación. Las personas aspirantes de origen extranjero o 
que tuvieran otra nacionalidad, además deberán aportar un certificado negativo de an-
tecedentes penales de su país de origen o de donde se es nacional, traducido y legali-
zado de acuerdo con los convenios internacionales existentes.

I)	 Justificación documental de los méritos valorados en la fase de concurso.
	 Quienes, dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, o se detectara falsedad en alguno de los docu-
mentos presentados, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados personal fun-
cionario de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

	 Quienes hubieran superado el proceso selectivo deberán someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo. En el caso de informe 
negativo, si no se somete al reconocimiento, o si no se obtiene la calificación de apto 
por el equipo médico correspondiente, no podrá ser nombrado personal funcionario en 
prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere. El 
informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta. El reconocimiento médico deberá ser realizado antes de la incorporación al 
destino en prácticas.

9.4. Formulación de opciones en determinados supuestos por aspirantes que han supe-
rado los procedimientos selectivos.

Quienes por convocatorias realizadas por otras administraciones educativas superen el 
procedimiento selectivo por dos o más Cuerpos o por dos o más especialidades del mismo 
Cuerpo, deberán ejercitar opción por una de las plazas, pudiendo solicitar prórroga para la 
realización del período de prácticas en la otra u otras plazas.

Quienes concurran y superen el procedimiento selectivo para el ingreso en un mismo 
Cuerpo y especialidad en convocatorias correspondientes a distintas administraciones educa-
tivas, deberán optar por una de ellas renunciando a todos los derechos que pudieran corres-
ponderle por su participación en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación del 
primer nombramiento se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

Quienes, habiendo superado los procedimientos selectivos, estuvieran prestando servi-
cios remunerados en la Administración bajo una relación estatutaria, funcionarial o laboral, sin 
perjuicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con la normativa vigente les 
corresponda, deberán formular opción por la percepción de las remuneraciones durante su 
condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.6. de la 
Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas.

Si alguna persona seleccionada está exenta de la realización de la fase de prácticas, o por 
haber prestado servicios al menos durante un curso escolar como personal funcionario do-
cente de carrera, podrá, no obstante, optar por ser nombrada personal funcionario en prác-
ticas incorporándose al destino obtenido, estando exenta de la evaluación de las mismas, 
permaneciendo en esta situación hasta su nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera. En el caso de que alguna persona de las que se refiere este párrafo no opte por ser 
nombrada personal funcionario en prácticas, permanecerá en su Cuerpo de origen hasta que 
se le nombre personal funcionario de carrera junto con el resto de personas seleccionadas de 
su promoción.

Las opciones a que se refiere el presente apartado deberán realizarse por escrito me-
diante instancia dirigida a la Dirección General de Personal, Formación e Innovación en el 
plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de las 
listas a q se refiere la base 9.2.4, pudiendo presentarse a través de cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones.

La exclusión del procedimiento selectivo, la exención de la fase de prácticas, la obtención 
de prórroga para la realización de las mismas o la renuncia a los derechos derivados del pro-
cedimiento selectivo, no supondrá modificación en las plazas asignadas al resto de aspi-
rantes.
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10. Nombramiento de personal funcionario en prácticas.
10.1. Nombramiento.
El Departamento de Educación, Ciencia y Universidades procederá a nombrar personal 

funcionario en prácticas a quienes hayan sido seleccionados y no estén exentos de su reali-
zación o que, estando exentos, hayan optado por incorporarse a las mismas. Se les asignará 
destino para efectuar las prácticas por riguroso orden de puntuación. El destino a un Centro 
se obtendrá conforme a las normas reguladoras del inicio de curso que oportunamente dictará 
la Dirección General de Personal, Formación e Innovación, y lo será en vacantes o en susti-
tuciones de carácter temporal de la especialidad superada.

En caso de no incorporarse a los citados destinos el primer día hábil del curso 2024-2025, 
se entenderá que renuncian al concurso-oposición.

10.2. Régimen jurídico.
Desde el momento del nombramiento como personal funcionario en prácticas hasta el 

nombramiento como personal funcionario de carrera, el régimen jurídico-administrativo que 
les corresponda será el de personal funcionario en prácticas, siempre que estuvieran desem-
peñando un puesto docente.

10.3. Asignación de destinos.
Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter provi-

sional. Tanto quienes hayan sido nombrados/as personal funcionario en prácticas como 
quienes estando exentos/as de la realización de la fase de prácticas, hayan optado por per-
manecer en sus Cuerpos de origen, quedan obligados/as a participar en los sucesivos con-
cursos de provisión de plazas que se convoquen, hasta la obtención de un destino definitivo 
en Centros de la Comunidad Autónoma.

11. Fase de prácticas.
Las prácticas tendrán por objeto comprobar la aptitud para la docencia de los/as aspi-

rantes que han superado el concurso-oposición y su duración será al menos de cinco meses 
de actividad docente. No obstante, las funcionarias en prácticas que durante el período de las 
mismas se encontrasen en situaciones de baja con motivo de embarazo o de permiso por 
maternidad o adopción, así como los funcionarios en prácticas que se encontrasen en situa-
ción de permiso por paternidad o adopción deberán completar más de tres meses durante el 
curso escolar para ser valoradas por la comisión de calificación.

Su desarrollo será regulado por resolución de la Dirección General de Personal, Forma-
ción e Innovación.

Se crearán comisiones calificadoras de la fase de prácticas que programarán las activi-
dades de inserción en el centro y de formación. Su composición se determinará en la resolu-
ción que regule la fase de prácticas.

La Comisión designará a un/a docente que tutelará al aspirante en esta fase.
Asimismo, estas comisiones serán las encargadas, con arreglo a los criterios que establezca la 

citada Resolución, de la evaluación final, que se expresará en los términos “apto” o “no apto”.
Quienes necesiten aplazamiento de incorporación por causas debidamente justificadas, 

deberán solicitarlo por escrito, acompañando los documentos justificativos, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir de la exposición por las comisiones de selección de las 
listas de aspirantes seleccionados, a la Dirección General de Personal, Formación e Innova-
ción, quien resolverá según corresponda.

Quienes no superen la fase de prácticas, podrán incorporarse a las prácticas del siguiente 
concurso-oposición que se convoque, con el número de orden siguiente al último de los se-
leccionados en la misma especialidad. Caso de no poder incorporarse a la siguiente promo-
ción por no haberse convocado ese año procedimiento selectivo al mismo cuerpo y especia-
lidad, la persona interesada realizará la fase de prácticas en el curso siguiente a aquel en que 
fue calificada como “no apto”. Quienes no se incorporen o sean declarados “no aptos” por 
segunda vez perderán todos los derechos a su nombramiento como personal funcionario de 
carrera por Resolución motivada de la autoridad convocante.

12. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes han sido declarados/as aptos/

as en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en 
la convocatoria, el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades aprobará el expe-
diente del procedimiento selectivo publicándolo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La Dirección General de Personal, Formación e Innovación remitirá las listas de ingre-
sadas/os al Ministerio de Educación y Formación Profesional a efectos de los nombramientos 
como personal funcionario de carrera y de la expedición de los correspondientes títulos.
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El nombramiento se efectuará con efectos del día 1 de septiembre de 2025. Hasta tanto 
se realice este nombramiento, su régimen jurídico-administrativo será el de personal funcio-
nario en prácticas.

13. Destino en propiedad definitiva.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.d), del Reglamento aprobado por Real De-

creto 276/2007, de 23 de febrero, quienes hayan ingresado en virtud de esta convocatoria 
deberán obtener su primer destino definitivo en el ámbito de gestión del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Para obtener el primer destino definitivo deberán participar con carácter obligatorio en la 
convocatoria del concurso de traslados que se efectúe en el presente año. Teniendo en cuenta 
que participarán como personal funcionario en prácticas, la puntuación será de cero puntos, 
y los destinos se adjudicarán por el riguroso orden de lista en el que queden en el procedi-
miento selectivo.

En el caso de no participar en el citado concurso de traslados, o si participando, no obtu-
viesen destino de los solicitados, la Administración les adjudicará destino de oficio, en puestos 
de trabajo para los que se encuentren habilitados/as y que se encuentren vacantes en la 
Comunidad Autónoma.

14. Aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.
14.1. Requisitos.
Quienes ya se encuentren incluidos en listas de interinos, tanto en la lista uno como en la 

dos, y deseen permanecer en ellas, no será necesario que presenten solicitud de participa-
ción en el procedimiento selectivo, únicamente será preciso que no hayan decaído de las 
mismas.

Quienes hayan sido admitidos/as al concurso oposición se integrarán en las listas de inte-
rinos cuando cumplan los siguientes requisitos:

a)	 Haber indicado en la solicitud su deseo de integrarse en las listas de la especialidad 
correspondiente.

b)	 No estar incluido en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 2024.

c)	 No haber superado el proceso selectivo.
d)	 Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, del Go-

bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

Quienes hayan manifestado su voluntad de incorporarse a listas de interinos/as y de no 
realizar el proceso selectivo, pasarán a formar parte de las mismas cuando cumplan los si-
guientes requisitos:

a)	 Haber sido admitido en el proceso selectivo en al menos una especialidad de entre las 
convocadas por la presente Orden.

b)	 No estar incluido en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 2024.

c)	 Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

14.2. Valoración de méritos.
La puntuación a efectos de personal interino que se adjudicará a quienes participen en 

este procedimiento será la resultante de aplicar el baremo publicado en la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de espera para la provisión de 
puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docentes no universitarios, mo-
dificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden ECD/1083/2018, de 1 de junio y 
la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

Únicamente serán baremados los méritos alegados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y justificados a través de la documentación que se determina en el citado baremo 
y en la forma establecida en la base 3.3 de esta convocatoria. Sólo se valorarán los méritos 
perfeccionados a la fecha de publicación de la Orden de la presente convocatoria.

De concurrir dos o más integrantes de las listas con idéntica puntuación, se aplicará lo 
establecido en el artículo 9.4 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo y sus normas de desarrollo 
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para dirimir el empate, por lo que habrá que estar, sucesivamente, a la mayor puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados enunciados en dicho artículo. En el caso de que per-
sista el empate, habrá que estar a la puntuación obtenida en cada uno de los sub apartados 
desarrollados por la Orden correspondiente. De perdurar el empate, la prelación vendrá de-
terminada por la mayor edad de la persona aspirante.

14.3. Desarrollo del procedimiento.
El procedimiento para la exposición de las listas provisionales y definitivas de las puntua-

ciones adjudicadas para conformar las listas de interinos/as y la provincia de referencia, será 
el dispuesto en la base 8 de la presente convocatoria.

Una vez elevadas a definitivas las puntuaciones adjudicadas y finalizado el proceso de 
concurso oposición, por resolución de la Dirección General de Personal, Formación e Innova-
ción se harán públicas en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 
las listas de interinos/as ordenadas conforme a lo señalado en el artículo 13 del Decreto 
31/2016, de 22 de marzo.

14.4. Aplicación de la lista resultante.
La lista de interinos/as resultante se ajustará a lo establecido en el Decreto 31/2016, de 22 

de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos 
de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La entrada en vigor de las listas de espera que se elaboren como consecuencia de la pre-
sente convocatoria, coincidirá con el comienzo de curso 2024-2025, determinándose a estos 
efectos como tal el 1 de septiembre de 2024. Sin perjuicio de lo anterior, las listas así orde-
nadas, serán aplicables para todos los actos de adjudicación de destinos de dicho curso es-
colar aun cuando la fecha de convocatoria fuera anterior al 1 de septiembre. Su vigencia y 
modificación se ajustará a lo regulado en la normativa vigente.

14.5. Provincia de referencia.
Quienes participen en la convocatoria deberán indicar en su solicitud la provincia de refe-

rencia a efectos de elección obligatoria de sustituciones y remisión de comunicaciones que 
establezca la normativa aplicable al personal interino.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

15. Normas generales.
De conformidad con lo dispuesto en el título V del Reglamento de ingreso, accesos y ad-

quisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, se convoca procedimiento para que el personal funcionario de 
carrera de los Cuerpos de Maestros, puedan adquirir nueva especialidad de su propio Cuerpo 
de conformidad con lo establecido en las siguientes bases.

Las especialidades que podrán adquirirse mediante el procedimiento regulado en este tí-
tulo serán las mismas que las convocadas para el procedimiento de ingreso libre.

A estos procedimientos les serán de aplicación las disposiciones que se recogen en el tí-
tulo I de la presente Orden, en la medida en que no se opongan a lo dispuesto en este título.

Sólo podrá concurrir el personal funcionario de carrera que tengan destino en esta Comu-
nidad Autónoma. Los procedimientos para la adquisición de nueva especialidad tendrán lugar 
únicamente en la provincia en la que se celebren los procedimientos selectivos de la especia-
lidad correspondiente, que aparecen indicados en la base 1.2 de esta convocatoria.

16. Requisitos de los/as candidatos/as.
Para poder participar en este procedimiento deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Ser personal funcionario de carrera del mismo Cuerpo al que pertenezca la especia-

lidad que se desea adquirir, con destino directamente dependiente de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

	 En el caso del personal funcionario en situación de excedencia y del adscrito a plazas 
en el exterior o análogos, el cumplimiento de este requisito se entenderá referido al 
último Centro de destino.

b)	 Reunir los requisitos que se exigen para el ingreso libre en la especialidad que se pre-
tenda adquirir.

	 No podrá tomar parte el personal funcionario docente con destino definitivo en otras 
administraciones educativas y que se encuentre en comisión de servicios u otras situa-
ciones similares en esta Comunidad Autónoma.
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17. Forma de participar.
17.1. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
PADDOC, a la que se accederá a través del enlace habilitado junto con la publicación de esta 
convocatoria en el apartado correspondiente de la página web del Departamento de Educa-
ción, Ciencia y Universidades https://educa.aragon.es.

Las personas aspirantes deberán consignar en el apartado “Cuerpo” el Cuerpo del 
que son titulares, en el apartado de “Especialidad” la especialidad por la que participan 
y en el de “acceso” seleccionarán “procedimiento de adquisición de nueva especia-
lidad”.

En el apartado “especialidad de origen” deberán seleccionar la especialidad desde la que 
participan. El Cuerpo será por defecto el mismo que ha seleccionado anteriormente.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, los/las aspi-
rantes deberán, o bien aportar escaneado el certificado negativo del Registro Central de de-
lincuentes sexuales, o bien autorizar a la Administración para que lo solicite. En este último 
caso, marcarán la casilla designada a tal efecto; en caso de no autorizar, deberán aportar 
escaneada la documentación justificativa correspondiente.

Las personas aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales exis-
tentes, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el 
que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad legal-
mente reconocida podrán solicitarla a través del apartado habilitado en la aplicación, indi-
cando el grado de discapacidad legalmente reconocida y las posibles adaptaciones de tiempo 
y medios necesarias, adjuntando la documentación que justifique ambas cosas.

17.2. Documentación.
No es necesario acompañar ninguna documentación adicional a la solicitud salvo la exi-

gida en el apartado anterior.
17.3. Tasas por derechos de examen.
Quienes participen por este procedimiento estarán exentos del pago de la tasa por dere-

chos de examen.
17.4. Lugar de presentación.
Una vez cumplimentada la instancia a través de la aplicación PADDOC, se presentará 

única y exclusivamente de forma telemática.
17.5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será el periodo de tiempo comprendido entre las 

00:00 del 8 de febrero y las 23:59 del 27 de febrero de 2024.
17.6. Lista de admitidos y excluidos.
La publicación de las listas provisionales y definitivas de personas admitidas y excluidas 

se ajustará a lo dispuesto en la base 4 de la presente convocatoria.

18. Órganos de selección.
Los Órganos de Selección para este procedimiento serán los mismos a que se refiere la 

base 5 de la presente convocatoria y ejercerán, respecto de este procedimiento, las mismas 
funciones que se enumeran en la mencionada base.

19. Prueba selectiva.
El comienzo y desarrollo de la prueba se realizará de conformidad con lo dispuesto en la 

base 7.1 y 7.2 de la presente convocatoria.
El sistema de habilitación consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a 

la que se accede, elegido por la persona aspirante de entre tres extraídos por sorteo de los 
que componen el temario a que se refiere la base 1.7.

La persona candidata dispondrá de dos horas para su preparación, pudiendo utilizar el 
material que estime oportuno que deberá aportar él mismo, así como un guión que no exce-
derá de un folio por una cara y que deberá entregar al Tribunal al finalizar la prueba. La expo-
sición tendrá una duración máxima de una hora.

Los Tribunales calificarán la prueba selectiva de “apto” o “no apto” y obtendrán la nueva 
especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con “apto”.

https://educa.aragon.es
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20. Adquisición de nueva especialidad.
Las comisiones de selección publicarán las listas de aspirantes que han obtenido la califi-

cación de “aptos” en la forma prevista en el base 9.2.4 de esta convocatoria y en la fecha que 
se establezca mediante resolución de la Dirección General de Personal, Formación e Innova-
ción, que se hará pública en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio 
de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-ad-
ministracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Una vez comprobado que quienes han obtenido la calificación de “apto” reúnen los requi-
sitos exigidos en la base 16 de esta convocatoria, el Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la Orden con las listas de aspirantes 
que han adquirido nueva especialidad.

Contra esta Orden, las personas interesadas podrán interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición o en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, recurso contencioso-administra-
tivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de reposición de-
berá interponerse electrónicamente, a través del servicio de soporte a la tramitación (https://
www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los 
otros registros públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedimiento estarán exentos de la 
fase de prácticas.

La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o anteriores 
que se pudieran poseer. Quien tenga adquirida más de una especialidad, podrá acceder a 
plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos establecidos para 
la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario docente. El personal funcionario 
que hubiera adquirido una nueva especialidad por este procedimiento, mantendrá todos los 
derechos que pudieran corresponderle desde la fecha efectiva de su ingreso en el Cuerpo, 
con independencia de la fecha de adquisición de la nueva especialidad.

21. Adaptación de las bases a circunstancias sobrevenidas.
Los procesos selectivos se desarrollarán con arreglo a lo establecido en estas bases, que 

podrán ser adaptadas, en su caso, para ajustarse a situaciones sobrevenidas derivadas de 
causas de fuerza mayor, debidamente apreciadas por la Dirección General de Personal, For-
mación e Innovación del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno 
de Aragón.

Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de revisión deberá interponerse elec-
trónicamente, a través del servicio de soporte a la tramitación (https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros registros 
públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
09

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3138

   
    

    
    

   
  

 
  

AN
EX

O
 I 

PL
AZ

AS
 C

O
N

VO
C

AD
AS

 
C

ue
rp

o 
de

 M
ae

st
ro

s 
 

C
O

D
IG

O
 

ES
PE

C
IA

LI
D

AD
E

S
 

AC
C

ES
O

 
LI

BR
E 

(1
) 

R
ES

ER
VA

 
D

IS
C

AP
AC

ID
AD

 (2
) 

R
ES

ER
VA

 
VÍ

C
TI

M
AS

 D
EL

 
TE

R
R

O
R

IS
M

O
 (6

) 

R
ES

ER
VA

 
PE

R
SO

N
AS

 
TR

AN
SE

X
U

A
LE

S 
(7

) 

R
ES

ER
VA

 
VI

O
LE

N
C

IA
 D

E 
G

ÉN
ER

O
 (8

) 
TO

TA
L 

59
7-

03
1 

ED
U

C
AC

IÓ
N

 IN
FA

N
TI

L 
74

 
7 

1 
1 

2 
85

 
59

7-
03

2 
LE

N
G

U
A 

EX
TR

AN
JE

R
A:

 IN
G

LÉ
S

 
79

 
7 

1 
1 

2 
90

 
59

7-
03

3 
LE

N
G

U
A 

EX
TR

AN
JE

R
A:

 F
R

AN
C

ÉS
 

27
 

2 
 

 
1 

30
 

59
7-

03
4 

ED
U

C
AC

IÓ
N

 F
ÍS

IC
A

 
66

 
6 

1 
1 

1 
75

 
59

7-
03

5 
M

Ú
SI

C
A

 
27

 
2 

 
 

1 
30

 
59

7-
03

6 
PE

D
AG

O
G

ÍA
 T

ER
AP

ÉU
TI

C
A

 
70

 
7 

1 
1 

1 
80

 
59

7-
03

7 
AU

D
IC

IÓ
N

 Y
 L

EN
G

U
AJ

E
 

54
 

5 
 

 
1 

60
 

59
7-

03
8 

ED
U

C
AC

IÓ
N

 P
R

IM
AR

IA
 

70
 

6 
1 

1 
2 

80
 

  
TO

TA
L 

46
7 

42
 

5 
5 

11
 

53
0 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
09

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3139

 
  ANEXO II 
 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 
A) BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL INGRESO POR LOS TURNOS LIBRE, RESERVA DE 
DISCAPACIDAD ACREDITADA, VÍCTIMAS DEL TERRORISMO, PERSONAS TRANSEXUALES Y MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA (Máximo 10 puntos) 
 
I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. (Un máximo de 5 puntos)  
A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de CINCO AÑOS, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados siguientes: 

 
Apartados Puntos Documentos Justificativos 

1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
Cuerpo al que opta el aspirante, en centros públicos. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0833 
puntos. 

 
1,000 

Hoja de servicios certificada por el Servicio Provincial de Educación, 
Ciencia y Universidades. En su defecto, los documentos de toma de 
posesión, prórrogas y ceses. En ambos casos deberá constar el nivel 
educativo y la especialidad. 
No es necesaria la certificación respecto de los servicios prestados en 
centros públicos dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
 
 

1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de 
distintos Cuerpos al que opta el aspirante, en centros públicos 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0416 
puntos. 

 
0,500 

1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
mismo nivel educativo que el impartido por el Cuerpo al que 
opta el aspirante, en otros centros. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0416 
puntos 

 
 

0,500 

Certificado del Director del centro u órgano contratante, con el visto 
bueno de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de 
Educación, Ciencia y Universidades, en el que conste el nivel 
educativo, la especialidad y la duración real de los servicios y las 
fechas exactas de comienzo y terminación de estos. 
 

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de 
distinto nivel educativo que el impartido por el Cuerpo al que 
opta el aspirante, en otros centros.  
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0208 
puntos. 

 
 

0,250 
 

No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente. Los servicios 
acreditados no podrán ser baremados simultáneamente por más de un apartado. 
 
Se entenderá por: 
 

- Cuerpos docentes: Cuerpos docentes no universitarios, Cuerpo de Inspectores de Educación y los Cuerpos docentes universitarios. 
 
- Centros Públicos: Se entiende por Centros Públicos los Centros a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las administraciones educativas. 
 
 - Administraciones Educativas: Son los Departamentos competentes en materia de educación de la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

 
La experiencia en los centros que no estén actualmente en funcionamiento podrá justificarse, en defecto del certificado del Director con el visto bueno del 
Servicio de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de Educación, Ciencia y Universidades, mediante un certificado expedido por la Inspección 
de Educación del Servicio Provincial de Educación de conformidad con los datos existentes en la unidad.  
 
Los periodos de tiempo que no se han valorado por ningún apartado por ser inferiores a 30 días, se acumularán al último periodo de servicios prestados, 
pudiéndose valorar por el apartado correspondiente si el total acumulado alcanza un mínimo de treinta días. 
 
Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los respectivos países, en 
los que deberán constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter de centro público o privado, el nivel educativo y la materia impartida. Estos 
certificados deberán presentarse traducidos al castellano.  
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II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE (Un máximo de 5 puntos) 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
 
2.1 Expediente académico en el título alegado: 

  

Siempre que el titulo alegado se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, Grado, para cuerpos 
docentes Grupo A, o Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico, Grado para cuerpo docentes Grupo B). 
 
En ningún caso se valorará por este apartado el expediente 
académico del título equivalente a efectos de docencia. 
 
La valoración se realizará del siguiente modo:  
Desde 6.01 y hasta 7.50 ................................................................  
Desde 7.51 y hasta 10 ...................................................................  
 
En el caso que las notas vengan expresadas en valores de 0 a 4 se 
aplicará la siguiente equivalencia: 
 

- 1,51 a 2,25 para el primer tramo 
- 2,26 a 4,00 para el segundo 

 
Para la obtención de la nota media del expediente académico en 
los casos en que no figure la expresión numérica concreta, se 
aplicarán las siguientes equivalencias:  
 
- Aprobado: Cinco puntos. 
- Bien: Seis puntos. 
- Notable: Siete puntos  
- Sobresaliente: Nueve puntos.  
- Matrícula de Honor: Diez puntos.  
 
Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal de "apto" 
y "convalidadas" se considerarán equivalentes a cinco puntos.  
 
En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota 
media del expediente académico las calificaciones 
correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de 
carrera o de grado, tesinas o análogos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,0000 
1,5000 

 
Certificación académica en la que conste la nota media obtenida en 
la titulación. En su defecto deberá acreditar puntuaciones obtenidas 
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del 
título alegado. 
 
En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el 
extranjero deberá haberse concedido la homologación de 
conformidad con el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre y el 
Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, o su reconocimiento al 
amparo de la Directiva 2013/55 de 20 de noviembre de 2013  que 
modifica la Directiva 2005/36/CE y los Reales Decretos 581/2017 
de 9 de junio y 1837/2008, de 8 de noviembre. 
. 
 
En este caso, y con objeto de calcular la nota media del expediente 
académico, deberá aportar certificación expedida por la 
Administración educativa del país en que se obtuvo el título. El 
certificado debe indicar la nota media deducida de las calificaciones 
obtenidas en toda la carrera, y expresar la calificación máxima y 
mínima obtenibles en el sistema académico correspondiente a 
efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas. 
 

 
2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios: 

  

 
  2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 1002/2010) o el Título Oficial de Master 
(Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), suficiencia 
investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean 
requisito para ingreso en la función pública docente. 

 

 
 
 
 
 

1,0000 

 
Certificación académica o título correspondiente. En su caso, 
certificación de abono de los derechos de expedición del título.  

2.2.2 Por poseer el título de Doctor. 1,0000 Certificación académica del título de Doctor. En su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición conforme 
con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado. 

2.2.3  Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,5000 Certificación acreditativa correspondiente. 
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2.3 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial no 
alegadas como requisito para ingreso en la función pública 
docente: 

  
 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o 
títulos declarados legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. ........................................................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A2, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el primer título o 
estudios de esta naturaleza que presente el aspirante. 
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de 
esta naturaleza que hayan sido necesarios superar para la 
obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el aspirante.   
 

 
 
 
 
 

1,0000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto 
 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes  ...............................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que 
hayan sido necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en su 
caso enseñanzas complementarias) para la obtención del primer 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el 
aspirante. 
 
Se valorará en este apartado estar en posesión del Título de Grado 
 

 
 
 
 
 

1,0000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. 
 
La presentación del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará 
lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación 
correspondiente a la titulación del segundo ciclo. 

2.4 Titulaciones de enseñanzas de Régimen especial y de la 
formación profesional específica: 

 
Por este apartado se valorarán las titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas 
de Artes, así como las de formación profesional específica, caso de 
no haber sido las alegadas como requisito para ingreso ni haber 
sido necesarias para la obtención del título alegado:  
 
 

  
Certificación académica en la que conste el titulo obtenido o el 
título que posea.  
 
En el caso de  alegar un Título de Técnico Superior, se deberá 
aportar copia del título de Bachiller o equivalente utilizado para el 
acceso a la universidad. 
 
 

 
2.4.1 Por cada título Profesional de Música o Danza 
 

 
0,5000 

 
2.4.2 Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de 
Escuelas Oficiales de idiomas 
 

 
 

0,5000 

 
2.4.3 Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño 
 

 
 

0,2000 

 
2.4.4 Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional 

 
0,2000 

 
2.4.5 Por cada título de Técnico Deportivo Superior 
 

 
0,2000 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
09

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3142

 
 
2.5. Dominio de Idiomas extranjeros 
 
Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua 
extranjera, expedidos por entidades acreditadas conforme a lo que 
se determine en las convocatorias, que  acrediten la competencia 
lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, 
según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas 

 
 
 

0,5000 

 

 
El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.2 se corresponde con los certificados de Nivel avanzado C1 y Nivel avanzado C2 establecidos en 
el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así como las equivalencias a los mismos establecidos en su Anexo II, 
puntuándose en cada idioma un solo certificado, que se corresponderá con el nivel superior que se acredite 
Los Certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo con el apartado 2.4. o bien 2.5., se valorarán por una sola 
vez en uno o en otro apartado. 
 

 
 
 
III. OTROS MÉRITOS (máximo 2 puntos) 
 
En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtención de un título académico. Tampoco se valorará estar en 
posesión del Título de Especialización Didáctica, Certificado de Aptitud Pedagógica o equivalente. 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
 
3.1 Por cada crédito de actividades de formación y 
perfeccionamiento superadas, relacionadas con la especialidad a la 
que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la 
sociología de la educación, convocado por administraciones  
públicas con plenas  competencias educativas o por Universidades, 
o actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizadas por entidades colaboradoras con las administraciones 
educativas, o actividades reconocidas por la administración 
educativa correspondiente: …………………………………… 
 
Exclusivamente para la especialidad de MÚSICA: se valorarán en 
los mismos términos los cursos organizados por los Conservatorios 
de Música. 

 
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que 
consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener 
el número de créditos.  
Se entenderá que 10 horas equivalen a un crédito.  
No se valorarán las actividades en las que no consten 
expresamente el número de créditos o de horas. 

 
En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas  
en calidad de director, coordinador, ponente, profesor o tutor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,0500 

 
Certificación que acredite la participación del interesado en la que 
conste expresamente el número de horas de duración de la 
actividad o de créditos de formación, y en su caso, la existencia de 
convenio de colaboración o resolución expresa de reconocimiento. 
De no aportarse dicha certificación no se obtendrá puntuación por 
este apartado. 

 
En el caso de universidades el certificado de asistencia o de 
superación del curso deberá ser expedido por el Director de 
Departamento, Instituto o Centro correspondiente. 
 

 
3.2. Por cada crédito de otras actividades formativas en las que 
haya participado el aspirante, no recogidas en el apartado 3.1 del 
baremo, relacionadas con la actividad docente……………………… 
 
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que 
consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener 
el número de créditos. Se entenderá que 10 horas equivalen a un 
crédito. No se valorarán las actividades en las que no consten 
expresamente el número de créditos o de horas. 

 
En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas 
en calidad de director, coordinador, ponente, profesor o tutor. 
Este subapartado podrá valorarse como máximo hasta 0,5 puntos. 

 
 
 

0,0100 

 
 
Certificación que acredite la participación del interesado donde 
conste expresamente el número de horas de duración de la 
actividad o de créditos.  
 

 
3.3. Por premio extraordinario fin de carrera:  
 

 
0,5000 Certificado individual o diploma acreditativo de la concesión del 

correspondiente premio, emitido por la Universidad otorgante. 
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3.4. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física. 
 
Por tener la calificación de “Deportista de alto nivel” según el Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio, o de “Deportista aragonés de alto 
rendimiento” según Decreto 396/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón. 

 
 

0,5000 Certificación del organismo competente en el que expresamente 
conste la calificación “Deportista de alto nivel” o “Deportista 
aragonés de alto rendimiento” en la fecha de la convocatoria. 

 
3.5. Por cada título de idioma extranjero equivalente al B2 otorgado   
por las Escuelas Oficiales de Idiomas o según la clasificación de 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 
En este apartado únicamente se valorará un certificado por idioma. 
En el caso de aportar varios certificados de un mismo idioma y de 
diferentes niveles en los apartados 2.4.2, 2.5 y 3.5, únicamente se 
valorará el de nivel superior. 

 

 
 

    0,5000 
 

 
 

 
Título correspondiente con el certificado de acreditación de 
conocimientos de una lengua extranjera calificado por el Marco 
Común Europeo de Referencias para las Lenguas, de acuerdo con 
el anexo de la Orden de 11 de noviembre de 2014, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, actualizado por la 
Resolución  de 21 de julio de 2020 de la Directora de Planificación 
y Equidad. 
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ANEXO III 

 
ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA PARTE A (PARTE 

PRÁCTICA) DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 
Especialidad: Educación Infantil.- 
Estructura:  
Supuesto: 
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
propia de la especialidad de Educación Infantil. El/la aspirante elegirá un supuesto entre los dos propuestos 
para su desarrollo por escrito, en el que planteará una intervención razonada y de carácter inclusivo, en la 
que se pongan de manifiesto tanto el conocimiento de la normativa vigente que pudiera ser de aplicación, 
como los elementos de carácter científico y las habilidades técnicas relacionados con la especialidad y con 
la resolución planteada. 
En el caso de que realicen ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A.  
El Tribunal valorará la coherencia didáctica y organizativa de la intervención propuesta, así como de las 
estrategias educativas. Se valorará también el conocimiento de la legislación que afecta al currículo de 
Educación Infantil y la actualización científica y didáctica. 
Calificación: 

 La calificación será de 0 a 10. 
 Para la valoración de la parte A) “Práctica” se deberá alcanzar al menos de 2,5 puntos. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los/as aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. 
 
Especialidades: Lengua Extranjera: Inglés y Lengua Extranjera: Francés.- 
Estructura:  
 Supuesto:  
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
como Maestro especialista de Francés / Inglés. El/la aspirante elegirá un supuesto entre los dos propuestos 
para su desarrollo por escrito, en el que planteará una intervención razonada y de carácter inclusivo, en la 
que se pongan de manifiesto su competencia comunicativa, su dominio de aspectos metodológicos 
relacionados con la enseñanza de lenguas extranjeras y su competencia lingüística en Francés / Inglés.  
En el caso de que realicen ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A. 
El Tribunal valorará la coherencia didáctica y organizativa de la intervención propuesta, así como de las 
estrategias educativas. Se valorará también el conocimiento de la legislación que afecta al currículo de las 
etapas en las que la especialidad tiene atribución docente y de la actualización científica y didáctica. 
Calificación: 

 La calificación será de 0 a 10. 
 Para la valoración de la parte A) “Práctica” se deberá alcanzar al menos de 2,5 puntos  

Observaciones: 
 La prueba se realizará íntegramente en Francés / Inglés. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los/as aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. 
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Especialidad: Educación Física.- 
Estructura:  
Supuesto: 
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
como Maestro de Educación Física. El/la aspirante elegirá un supuesto entre los dos propuestos para su 
desarrollo por escrito, en el que planteará una intervención razonada y de carácter inclusivo, en la que se 
pongan de manifiesto tanto el conocimiento de la normativa vigente que pudiera ser de aplicación, como los 
elementos de carácter científico y las habilidades técnicas relacionados con la especialidad y con la 
resolución planteada. 
En el caso de que realicen ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A. 
El Tribunal valorará la coherencia didáctica y organizativa de la intervención propuesta, así como de las 
estrategias educativas. Se valorará también el conocimiento de la legislación que afecta al currículo de 
Educación Física en Educación Primaria y la actualización científica y didáctica. 
Calificación: 

 La calificación será de 0 a 10. 
 Para la valoración de la parte A) “Práctica” se deberá alcanzar al menos de 2,5 puntos. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los/as aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. 
 
Especialidad: Música.-  
Estructura:  
1.- Supuesto: 
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
propia de la especialidad de Música. En dichos supuestos, a partir de una partitura realizarán un análisis 
formal, estilístico, dinámico, textual, melódico, temático y rítmico de la misma. Plantearán, en función de lo 
anterior, su aplicación didáctica al curso y alumnado que el/la aspirante considere más idóneo, bien en 
centros de Educación Primaria, bien en Centros de Educación Especial. 
El/la aspirante elegirá un supuesto entre los dos propuestos para su desarrollo por escrito. En el caso de 
que realice ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A. 
El Tribunal valorará, además de sus conocimientos y habilidades musicales, la coherencia didáctica y 
organizativa de la intervención propuesta, así como las estrategias educativas inclusivas planteadas. Se 
valorará también el conocimiento de la legislación que afecta al currículo de Música en Educación Primaria. 
2.-  Lectura de un fragmento rítmico seleccionado entre varios al azar propuestos por la Comisión de 
Selección: 
Lectura a primera vista de un fragmento rítmico de entre 16 y 24 compases sobre una partitura.  
Para la realización de esta lectura se convocará a los/as opositores/as en una fecha posterior a la 
realización de la primera prueba (prueba de conocimientos) a través de PADDOC.  
Calificación: 

 Cada una de las partes (1. “Supuesto”, 2. “Lectura”) se calificará de 0 a 10.  
 La puntuación global de la parte A) “Práctica” será la media ponderada de las dos partes con arreglo 

a lo siguiente: (calificación supuesto x 0,7) + (calificación lectura de fragmento rítmico x 0,3). Esta 
nota global deberá alcanzar al menos un valor de 2,5 puntos. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. La duración de la segunda sub-parte (lectura de fragmento rítmico), no excederá 
nunca de 10 minutos. 
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Especialidad: Pedagogía Terapéutica. - 
Estructura:  
Supuesto: 
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
como Maestro de Pedagogía Terapéutica. El/la aspirante elegirá un supuesto entre los dos propuestos para 
su desarrollo por escrito, en el que planteará una intervención razonada y de carácter inclusivo, en la que 
se pongan de manifiesto tanto el conocimiento de la normativa vigente que pudiera ser de aplicación, como 
los elementos de carácter científico y las habilidades técnicas relacionados con la especialidad y con la 
resolución planteada. 
Para el planteamiento de los supuestos se podrán tomar como referencia los distintos tipos en los que el 
especialista de Pedagogía Terapéutica puede intervenir en el ámbito de la educación infantil y básica: 
centros ordinarios, centros preferentes o centros de educación especial. 
En el caso de que realicen ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A. 
El Tribunal valorará la coherencia didáctica y organizativa de la intervención propuesta, así como de las 
estrategias educativas. Se valorará también el conocimiento de la legislación de las etapas educativas en 
las que, como especialista de Pedagogía Terapéutica, puede actuar, así como la actualización científica y 
didáctica. 
Calificación: 

 La calificación será de 0 a 10. 
 Para la valoración de la parte A) “Práctica” se deberá alcanzar al menos de 2,5 puntos. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los/las aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. 
 
Especialidad: Audición y Lenguaje.- 
Estructura:  
Supuesto: 
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
propia del Maestro de Audición y Lenguaje. El/la aspirante elegirá uno de los supuestos para su desarrollo 
por escrito y en él planteará una intervención razonada y fundamentada, individual o colectiva, de carácter 
inclusivo, en la que se ponga de manifiesto tanto el conocimiento de la normativa vigente que pudiera ser 
de aplicación, como los elementos de carácter científico y las habilidades técnicas necesarias para la 
resolución del mismo. 
En el caso de que realicen ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A. 
El Tribunal valorará la coherencia didáctica y organizativa de la intervención propuesta, así como de las 
estrategias educativas. Se valorará también el conocimiento de la normativa, así como la actualización 
científica y didáctica. 
Calificación: 

 La calificación será de 0 a 10. 
 Para la valoración de la parte A) “Práctica” se deberá alcanzar al menos de 2,5 puntos. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los/as aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. 
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Especialidad: Educación Primaria.- 
Estructura:  
Supuesto: 
La Comisión de Selección planteará dos supuestos prácticos (A y B), relacionados con la actividad docente 
como Maestro de Educación Primaria. El/la aspirante elegirá un supuesto entre los dos propuestos para su 
desarrollo por escrito, en el que planteará una intervención razonada y de carácter inclusivo, en la que se 
pongan de manifiesto tanto el conocimiento de la normativa vigente que pudiera ser de aplicación, como los 
elementos de carácter científico y las habilidades técnicas relacionados con la especialidad y con la 
resolución planteada. 
En el caso de que realicen ambos supuestos prácticos, únicamente se le valorará el A. 
El Tribunal valorará la coherencia didáctica y organizativa de la intervención propuesta, así como de las 
estrategias educativas. Se valorará también el conocimiento de la legislación que afecta al currículo de 
Educación Primaria y la actualización científica y didáctica. 
Calificación: 

 La calificación será de 0 a 10. 
 Para la valoración de la parte A) “Práctica” se deberá alcanzar al menos de 2,5 puntos. 

Duración: 
El tiempo del que dispondrán los/as aspirantes para el desarrollo de la parte A) “Práctica” de esta primera 
prueba será de dos horas. 
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ANEXO IV  
 

CARACTERÍSTICAS DE LA SEGUNDA PRUEBA DE LA PARTE A (PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA) DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

  
CUERPO DE MAESTROS:  
 

Especialidad de Educación Infantil.-  
La programación didáctica constará de un mínimo de 9 unidades (o proyectos de trabajo) 
correspondientes a un curso escolar. Versará sobre todas las áreas del currículo de Educación Infantil 
y tendrá un planteamiento globalizado. Estas unidades estarán debidamente secuenciadas y 
numeradas, pudiendo tener cada uno de ellos diferente duración, de manera que puedan permitir 
posteriormente su desarrollo completo en el tiempo establecido para su exposición. 
Irán referidos al segundo ciclo de Educación Infantil en centros en los que se imparta esta 
especialidad, pudiendo elegir el nivel o curso.  
La programación estará diseñada para su impartición en castellano, no para proyectos bilingües. 
 
Especialidad de Educación Primaria.-  
La programación didáctica constará de un mínimo de 9 unidades correspondientes a un curso escolar. 
Versará sobre alguna de las áreas del currículo de Educación Primaria que son competencia de esta 
especialidad, preferentemente con un planteamiento conforme a los principios metodológicos 
generales.  
La programación estará diseñada para la impartición del área o áreas elegidas en castellano, no para 
proyectos bilingües.  
Estas unidades estarán debidamente secuenciadas y numeradas, pudiendo tener cada una de ellas 
diferente duración, de manera que puedan permitir posteriormente su desarrollo completo en el 
tiempo establecido para su exposición. 
Irán referidas a toda la etapa de Educación Primaria en centros en los que se imparta esta 
especialidad, pudiendo elegir el nivel o curso.  
 
Especialidades de Educación Física y Música.-  
La programación didáctica constará de un mínimo de 9 unidades correspondientes a un curso escolar. 
Las unidades deberán ir organizadas de manera secuenciada, pudiendo tener cada una diferente 
duración, estarán numeradas y estructuradas de manera que puedan permitir posteriormente su 
desarrollo completo en el tiempo establecido para su exposición. 
Esta programación podrá ir referida a la etapa de Educación Primaria en centros ordinarios que la 
impartan y estará diseñada para la impartición del área en castellano, no para proyectos bilingües. 
Igualmente, podrá estar referida a la impartición de las áreas dentro de la educación básica obligatoria 
en centros de Educación Especial. 
 
Especialidad de Pedagogía Terapéutica.-  
La programación didáctica podrá estar diseñada para su aplicación en los siguientes tipos de centros: 

 Centros de Educación Especial o aulas de Educación Especial: programación de un curso 
completo para un grupo – clase de Educación Básica Obligatoria en la que el/la aspirante 
ejercería las funciones de tutor/a. Deberá organizarse en las unidades didácticas 
correspondientes a un curso escolar para dar la mejor respuesta al alumnado destinatario. 
Las unidades, un mínimo de 9, deberán ir organizadas de manera secuenciada, pudiendo 
tener cada una diferente duración, estarán numeradas y estructuradas de manera que 
puedan permitir posteriormente su desarrollo completo en el tiempo establecido para su 
exposición. 

 Centro de atención preferente a alumnado con Trastorno del Espectro Autista: el plan de 
trabajo tendrá como referente la programación del grupo ordinario, adaptada al alumnado en 
modalidad de escolarización preferente y conforme a lo establecido en el Plan de Atención a 
la Diversidad del centro. 
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El plan de trabajo se organizará en un mínimo de 9 unidades correspondiente a un curso 
escolar. Tendrá, ineludiblemente, un carácter inclusivo. 
Las unidades deberán ir organizadas de manera secuenciada, pudiendo tener cada una 
diferente duración, estarán numeradas y estructuradas de manera que puedan permitir 
posteriormente su desarrollo completo en el tiempo establecido para su exposición. 

 Centros ordinarios de Educación Infantil y Primaria o de Educación Secundaria Obligatoria: 
el plan de trabajo tendrá como referente la programación del grupo, destacando la 
intervención con el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y conforme a lo 
establecido en el Plan de Atención a la Diversidad del centro.  
El plan de trabajo se organizará en un mínimo de 9 unidades correspondiente a un curso 
escolar. Tendrá, ineludiblemente, un carácter inclusivo. 
Las unidades deberán ir organizadas de manera secuenciada, pudiendo tener cada una 
diferente duración, estarán numeradas y estructuradas de manera que puedan permitir 
posteriormente su desarrollo completo en el tiempo establecido para su exposición. 
 

Especialidad de Audición y Lenguaje.-   
La programación didáctica podrá consistir en cualquiera de las dos opciones siguientes: 

 Un plan de apoyo anual o un plan de trabajo individual para un curso escolar, en centros de 
Educación Infantil y Primaria o Centros o aulas de Educación Especial, basándose en un 
supuesto concreto de un grupo de alumnos/as o un/a alumno/a escolarizados/as en 
cualquiera de los tipos de centros mencionados y que tengan necesidades específicas de 
apoyo educativo en el ámbito del lenguaje y la comunicación. El programa de intervención 
tendrá carácter inclusivo y tendrá en cuenta el contexto para el que se propone, 
organizándose en un mínimo de 9 sesiones de trabajo tanto individuales como colectivas. 
Las unidades deberán ir organizadas de manera secuenciada, pudiendo tener cada una 
diferente duración, estarán numeradas y estructuradas de manera que puedan permitir 
posteriormente su desarrollo completo en el tiempo establecido para su exposición. 

 Centro de atención preferente a alumnado con Trastorno del Espectro Autista: el plan de 
trabajo tendrá como referente la programación del grupo ordinario, adaptada al alumnado en 
modalidad de escolarización preferente y conforme a lo establecido en el Plan de Atención a 
la Diversidad del centro. 
El plan de trabajo se organizará en un mínimo de 9 unidades correspondientes a un curso 
escolar. Tendrá, ineludiblemente, un carácter inclusivo. 
Las unidades deberán ir organizadas de manera secuenciada, pudiendo tener cada una 
diferente duración, estarán numeradas y estructuradas de manera que puedan permitir 
posteriormente su desarrollo completo en el tiempo establecido para su exposición. 

 
Especialidades de Lengua Extranjera: Inglés; Lengua Extranjera: Francés. - 
La programación didáctica irá referida a un curso de Educación Primaria o de Educación Infantil 
elegido por la persona aspirante, escrita completamente en Inglés/Francés, constará de un mínimo 
de 9 unidades correspondientes a un curso escolar. Versará sobre lo propio del área como primera 
lengua extranjera, o bien como segunda lengua extranjera en los cursos en los que la normativa 
vigente la autoriza, así como sobre las destrezas tanto expresivas como comprensivas, orales y 
escritas. 
Las unidades, que podrán tener cada una diferente duración, deberán ir organizadas de manera 
secuenciada, estarán numeradas y estructuradas de manera que puedan permitir posteriormente su 
desarrollo completo en el tiempo asignado para su exposición, que deberá hacerse en Inglés/Francés. 
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ANEXO V 

NORMATIVA Y CURRÍCULOS VIGENTES 

 

EDUCACIÓN INFANTIL (segundo ciclo) 

• Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (BOE de 2 de febrero). 

• Orden ECD/853/2022, de 13 de junio, por la que se aprueban el currículo y las características 
de la evaluación de la Educación Infantil y se autoriza su aplicación en los centros docentes 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 17 de junio). 

• Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón para el 
desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 28 de mayo).  
 

 
EDUCACIÓN PRIMARIA (PRIMARIA, INGLÉS, FRANCÉS, EDUCACIÓN FÍSICA, MÚSICA) 

 
 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE de 2 de marzo). 
• Orden ECD/1112/2022, de 18 de julio, por la que se aprueban el currículo y las características 

de la evaluación de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 27 de julio). 

• Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón para el 
desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 28 de mayo). 

• Orden de 17 de junio de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se regula el procedimiento de autorización para impartir segunda lengua extranjera en centros 
docentes de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 23 
de junio). 

 

OTRA NORMATIVA 

 
CONVIVENCIA, EDUCACIÓN INCLUSIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta 
de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas 
de convivencia en los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (BOA de 5 de abril). 

 Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Aragón (BOA de 31 de diciembre - BOE de 11 de febrero de 2013).¡ 

 Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 18 de diciembre). 

 Decreto 164/2022, de 16 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 
Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 24 de noviembre). 

 Orden ECD/1003/2018, de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que 
contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las 
comunidades educativas aragonesas (BOA de 18 de junio). 

 Orden ECD/1004/2018, de 7 de junio, por la que se regula la Red Integrada de Orientación 
Educativa en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 18 de junio) 
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 Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de intervención 

educativa inclusiva (BOA de 18 de junio). 
 ORDEN ECD/804/2021, de 29 de junio, por la que se modifica la Orden ECD/1003/2018, de 

7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la 
convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas 
aragonesas. 

 Orden ECD/913/2023, de 11 de julio, por la que se modifica la Orden ECD/1004/2018, de 7 
de junio, por la que se regula la Red Integrada de Orientación Educativa en los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de 
intervención educativa inclusiva (BOA de 18 de julio). 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
 Orden de 26 de junio de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 

Deporte, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el 
funcionamiento de los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios 
Públicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 3 de julio). 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de junio de 2014, de la Consejera de   
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las Instrucciones que 
regulan la organización y el funcionamiento de los Colegios Públicos de Educación Infantil y 
Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (BOA de 16 de julio). 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de junio de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las Instrucciones que 
regulan la organización y el funcionamiento de los Colegios Públicos de Educación Infantil y 
Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (BOA de 13 de agosto). 

 Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se regula la evaluación en Educación Primaria en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se modifican la Orden de 16 de junio de 2014, por la que 
se aprueba el currículo de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de junio de 2014, por la 
que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los 
Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación 
Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 30 de diciembre) 

 Orden ECD/598/2016, de 14 de junio, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 
2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueban 
las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Colegios Públicos 
de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 23 de junio). 

 En lo no previsto en estas instrucciones de organización y el funcionamiento de los colegios 
públicos de Educación infantil y primaria y Educación Especial se estará a lo previsto en el 
Real Decreto 82/1996, de 26 de enero. 

 Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Aragón (BOA de 31 de diciembre - BOE de 11 de febrero de 2013). 

 Decreto 146/2022, de 5 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Integrados de enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 13 de octubre). 
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ORDEN ECU/118/2024, de 30 de enero, por la que se convoca procedimiento selectivo 
de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como pro-
cedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por el funcionariado del cita-
do Cuerpo.

La disposición adicional duodécima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la anterior Ley, establecen que el sistema de ingreso en la Función Pública 
docente será el de concurso-oposición, disponiendo el artículo 3 de esa última norma que el 
órgano competente de las Administraciones públicas convocantes, una vez aprobadas sus 
respectivas ofertas de empleo, procederá a realizar las convocatorias para la provisión de las 
plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las normas de 
Función Pública que les sea de aplicación.

Como principal texto normativo de referencia, el Reglamento de ingreso, acceso y adqui-
sición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, en su título III establece el sistema de ingreso, en el título IV se 
regula el acceso del funcionariado docente a otros cuerpos docentes incluidos en un grupo de 
clasificación superior, así como el acceso de funcionariado docente a otros cuerpos del mismo 
grupo y nivel de complemento de destino, y en el título V se regula el procedimiento para la 
adquisición de nuevas especialidades y establece, en sus artículos 52 y 54, que las Adminis-
traciones Educativas determinarán mediante las oportunas convocatorias, las especialidades 
que dentro del cuerpo de pertenencia pueden adquirirse mediante los procedimientos esta-
blecidos en ese mismo título V.

Por su parte, mediante Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, se definen las condi-
ciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el Bachillerato, la Formación Profesional y las Enseñanzas de Régimen Especial y se esta-
blecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. Su artículo 9 
establece que, para ejercer la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachille-
rato, la Formación Profesional y la Enseñanza de Idiomas, será necesario estar en posesión 
de un título oficial de master que acredite la formación pedagógica y didáctica de acuerdo con 
lo exigido por los artículos 94, 95 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. En la disposición transitoria cuarta se establece la equivalencia de la docencia impartida 
a la formación pedagógica y didáctica.

El Decreto 186/2021, de 28 de diciembre, del Gobierno de Aragón, aprobó la Oferta de 
Empleo Público para el año 2021, de personal docente no universitario.

De conformidad con lo expuesto, este Departamento, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias al Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, y artículo 2 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y el Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, acuerda convocar el procedimiento 
selectivo de ingreso y acceso a plazas situadas dentro de su ámbito de gestión, en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para la adquisición de 
nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del mencionado cuerpo, con 
sujeción a las siguientes bases:

TÍTULO I
PROCEDIMIENTOS DE INGRESO Y ACCESOS

1. Normas generales.
1.1. Plazas convocadas.
Se convoca procedimiento selectivo para cubrir 29 plazas para el Cuerpo de Profesores de 

Enseñanza Secundaria, situadas en el ámbito de gestión del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón, para su provisión de acuerdo con la distri-
bución de las plazas por sistema de acceso y especialidad que figura en el anexo I. Del total 
de las 29 plazas ofertadas, 28 corresponden a la Oferta de Empleo Público para 2021 y 1 
resulta de la aplicación del 8% de las plazas no cubiertas por el turno de discapacidad en el 
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procedimiento selectivo convocado por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero. La citada plaza 
de acumulará a las que correspondan del turno de discapacidad.

Las plazas reservadas para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de per-
sonas con discapacidad se ofertan conforme a lo dispuesto en los artículos 27.2 y 27.3 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 
Aragón, resultantes de aplicar el porcentaje del ocho por ciento del total de plazas ofertadas, 
siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De no 
ser cubiertas se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del ocho por ciento, acumu-
lándose el resto a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en Aragón, es resultante de aplicar el porcentaje del dos por ciento del 
total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros aten-
diendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo 50.2 de la citada Ley, se reservará un dos 
por ciento para mujeres víctimas de violencia. De no ser cubiertas, total o parcialmente, se 
acumularán a las de acceso libre.

En el supuesto de que la plaza reservada para el acceso a cuerpo de grupo superior no 
sea cubierta se acumulará a las de acceso libre.

De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, si se presentasen aspirantes por el turno de reserva de discapacidad y 
superasen los ejercicios correspondientes, pero no obtuviesen plaza y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por el resto de aspirantes del sistema de acceso libre, se les incluirá por 
su orden de puntuación en dicho sistema de acceso.

1.2. Lugar de celebración de las pruebas.
Las pruebas selectivas que por la presente se convocan tendrán lugar en la localidad de 

Zaragoza.
No obstante, en función del número de participantes o de otras razones organizativas, la 

Dirección General de Personal, Formación e Innovación podrá, mediante Resolución, modi-
ficar el lugar de celebración de las pruebas.

1.3. Normativa aplicable.
A los presentes procedimientos selectivos les serán de aplicación las siguientes normas:
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre.
- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-

greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a los que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el régimen transitorio de ingreso a 
que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

- Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero.

- Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachi-
llerato y la Formación Profesional y las enseñanzas de Régimen Especial y se establecen las 
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

- Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

- Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen jurídico del Sector Público Auto-

nómico de Aragón.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
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- Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 
Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento 
del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero de la Diputación General de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio.

- Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados.
- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
- Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad 

en Aragón.
- Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

reglamento de medidas para la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la 
función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 
Aragón.

- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

- Decreto 31/2016, de 22 de marzo, por el que se establece el régimen de provisión de 
puestos de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 23/2020, de 26 de febrero, del Go-
bierno de Aragón.

- Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios, modificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden 
ECD/1083/2018, de 1 de junio, y la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

- Orden ECD/586/2016, de 14 de junio, por la que se desarrollan los procedimientos de 
ordenación, publicación, adjudicación de vacantes, suspensión y decaimiento de las listas de 
espera para el desempeño de puestos de trabajo en régimen de interinidad para el personal 
docente no universitario, modificada por la Orden ECD/622/2018, de 3 de abril, y la Orden 
ECD/179/2020, de 4 de marzo.

- Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, por la que se regulan los temarios que han de 
regir en los procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

En lo no previsto en las normas anteriores y en la medida en que no resulte contrario, será 
de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, las demás disposiciones de general aplicación, así como 
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. Requisitos y forma de participación.
Quienes participen en esta convocatoria deberán reunir los requisitos establecidos en la 

base segunda y seguir los trámites establecidos en la base tercera para ser admitidos/as a los 
procedimientos convocados por esta Orden.

1.5. Sistema de selección.
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, el sistema de selección será el de concurso-oposición.
El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases:
a)	 Fase de oposición: constará de dos pruebas, teniendo cada una de ellas carácter elimi-

natorio. Se tendrá en cuenta la posesión de conocimientos específicos necesarios de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas de la fase de oposición guardarán re-
lación con los temarios en los términos establecidos para cada una de ellas.

b)	 Fase de concurso: en esta fase se valorarán los méritos aportados, de acuerdo con el 
baremo y las especificaciones que figuran en el anexo II de la presente convocatoria. 
Únicamente pasarán a esta fase quienes superen la fase de oposición.
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c)	 Fase de prácticas: tendrá lugar una vez superadas la fase de oposición y de concurso 
y su objeto será comprobar la aptitud para la docencia de las personas seleccionadas.

	 La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación será de dos tercios para la fase oposición y de un tercio para la fase con-
curso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, salvo para el acceso a un grupo superior, que será de un 55% para la fase 
de oposición y un 45% para la fase de concurso, de conformidad con el artículo 36.4 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

1.6. Tribunales.
El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de Tribunales 

y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes participen en cada 
una de ellas, así como la ubicación de los mismos.

1.7. Temarios.
De conformidad con lo recogido en el artículo 2 de la Orden ECD/191/2012, de 6 de fe-

brero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, 
accesos y adquisiciones de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para las especialidades convocadas son los estable-
cidos en la Orden de 1 de febrero de 1996 (“Boletín Oficial del Estado”, número 38, de 13 de 
febrero) por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de in-
greso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades 
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional.

2. Requisitos que ha de reunir el personal aspirante.
Para poder ser admitido/a en los procedimientos selectivos se deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a)	 Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento 
(UE) 492/2011 del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a 
la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Real Decreto 1710/2011, de 
18 de noviembre.

b)	 Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función pública y no haber alcanzado la 
edad establecida, con carácter general, para la jubilación.

c)	 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se 
opta.

d)	 Estar en posesión de alguna de las titulaciones que figuran en el apartado 2.2, o en su 
defecto, el resguardo de expedición de las mismas. En el caso de que dichas titula-
ciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspon-
diente homologación por el Estado español, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación 
de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula 
el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales perte-
necientes a ordenaciones académicas anteriores; en el Real Decreto 581/2017, de 9 de 
junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se 
modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesio-
nales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI); y el Real 
Decreto 1171/2003, de 12 de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurí-
dico español la Directiva 2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
mayo de 2001, por la que se modifican directivas sobre reconocimiento profesional, y 
se modifican los correspondientes reales decretos de transposición.

e)	 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Real De-
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creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los/as aspirantes cuya nacionalidad sea 
distinta de la española, deberán, igualmente, no hallarse inhabilitados/as o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f)	 Dado que los puestos objeto de la presente convocatoria tienen contacto habitual con 
menores, deberá acreditarse por la persona participante no haber sido condenada por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección in-
tegral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

	 Los/as participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, deberán acreditar, 
además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales re-
feridos al Estado español, la certificación negativa de condenas penales expedida por 
las autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los de-
litos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de 
diciembre por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. Si el ci-
tado certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá acompañarse 
de su traducción oficial o jurada realizada por traductor jurado o validada por el consu-
lado u oficina diplomática correspondiente.

g)	 No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspon-
diente nombramiento del mismo cuerpo al que se refiera la convocatoria, salvo que se 
concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades.

h)	 Haber abonado la correspondiente tasa de derechos de examen.
2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales previstos en la base anterior, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
a)	 Estar en posesión o reunir las condiciones para que sea expedido alguno de los títulos 

de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente, u otros 
títulos equivalentes a efectos de docencia.

	 De conformidad con la disposición adicional única, apartado 1, del Reglamento apro-
bado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para el ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, para las especialidades que se detallan en el 
anexo V de éste, podrán ser admitidas las personas que, aun careciendo de la titula-
ción exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de diploma-
tura universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica.

b)	 Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

	 En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, acreditan 
dicha formación quienes se encuentren en posesión del título oficial de Máster que 
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

	 Están exceptuados de la exigencia de este título:
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno 

de los siguientes requisitos:
	 - Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certifi-

cado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
	 - Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de 

la profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopeda-
gogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada 
equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, tam-
bién estarán exentos quienes tuvieran cursados 180 créditos de las citadas ense-
ñanzas de pedagogía y psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009.

	 - Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su de-
fecto, 12 meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o pri-
vados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas 
cuyas especialidades se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, 
tendrán reconocida dicha docencia como equivalente a la formación pedagógica y 
didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

2. De acuerdo al apartado 1 de la disposición transitoria única de la Orden EDU/2645/2011, 
de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la forma-
ción pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-
sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no puedan rea-
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lizar los estudios de máster, quedando modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 
7 de junio, tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere dicha Orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de sep-
tiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos completos 
o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros pú-
blicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y 
enseñanzas correspondientes.

2.3. Requisitos específicos para participar por el acceso de reserva de discapacidad acre-
ditada.

Podrán participar por este procedimiento para el que, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, se reserva un cupo del ocho por ciento del total de las plazas 
convocadas, quienes además de reunir los requisitos generales y específicos tengan recono-
cida por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, 
de la Administración General del Estado una discapacidad de grado igual o superior al treinta 
y tres por ciento, conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley general de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de 
las funciones propias del cuerpo y especialidad a que se opta.

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, a falta de normativa 
propia del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, se aplicará supletoriamente 
el citado Reglamento.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación en la forma 
prevista en la base 3.1, indicando y justificando el grado de discapacidad, para lo que la per-
sona interesada aportará la certificación emitida por los órganos competentes en materia de 
servicios sociales en la que se acredite su condición y grado de discapacidad. Además, se 
deberá aportar junto con la solicitud de participación, un informe técnico de compatibilidad 
cuya fecha de emisión deberá ser posterior al 1 de enero de 2021, que será expedido por el 
órgano competente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano equivalente en 
otras Comunidades Autónomas, y en el que se acredite la capacidad funcional para el desem-
peño de las competencias generales propias del cuerpo y especialidad a que se opte. Quienes 
aspiren a más de una especialidad, deberán aportar un informe técnico de compatibilidad 
para cada una de ellas.

Quienes hayan solicitado al órgano competente el informe técnico de compatibilidad y no 
lo hayan recibido en el plazo de presentación de solicitudes, deberán aportar en el momento 
de presentar su solicitud el documento donde quede constancia de la petición efectuada al 
citado órgano. Estos/as aspirantes, siempre que cumplan con el resto de requisitos de parti-
cipación, quedarán admitidos/as en el procedimiento de manera condicionada a la presenta-
ción del informe técnico de compatibilidad. En caso de que superen el concurso-oposición y 
en el plazo señalado en la base 8.4 no aportasen el mencionado informe, decaerán del pro-
cedimiento con efectos retroactivos, perdiendo el derecho de ser nombrados/as personal fun-
cionario en prácticas y el de ser integrados/as en las listas de espera en régimen de interi-
nidad. De mismo modo, estas personas no podrán obtener plaza por otro turno de acceso 
diferente al que optaron en la solicitud.

Además, en el caso de ser necesarias, deberán indicar, en el momento de cumplimentar 
la solicitud de participación, las adaptaciones que precisan para la realización de las pruebas. 
Para poder hacerlas efectivas, se aportará certificación emitida por los órganos competentes 
en materia de servicios sociales en la que se detallen las adaptaciones que correspondan, 
que serán aplicadas siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas ni im-
plique reducción o menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

En el caso de aspirantes con algún grado de discapacidad que participen en el procedi-
miento selectivo por un turno de acceso diferente al de reserva de discapacidad, bien por no 
alcanzar el porcentaje establecido legalmente o porque no haya plazas reservadas en la es-
pecialidad por la que participan, se adoptarán las medidas precisas para que, en aquellos 
casos que resulte necesario, gocen de similares oportunidades para la realización de las 
pruebas que el resto de aspirantes, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de 
las funciones propias del correspondiente cuerpo y especialidad a la que se opta. Para ello, 
deberán solicitar la adaptación y aportar el informe técnico de compatibilidad y los certificados 
que acrediten su condición de discapacidad y de las adaptaciones que se solicitan en los 
mismos términos que quienes participen por el acceso de reserva de discapacidad.

Además, aquellos/as aspirantes cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33% y 
no participen por el turno de reserva de discapacidad, deberán aportar el informe técnico de 
compatibilidad al que se hace referencia en la presente base en los mismos términos que los/
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as que participen por el citado turno de acceso. En caso de que superen el concurso-oposi-
ción y en el plazo señalado en la base 8.4 no aporten el mencionado informe, decaerán del 
procedimiento con efectos retroactivos, perdiendo el derecho a ser nombrados/as funciona-
rios/as en prácticas y a ser integrados/as en las listas de espera en régimen de interinidad.

No obstante, si durante la realización de las pruebas el tribunal tuviese dudas con respecto 
a la capacidad funcional de la persona aspirante para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por el personal funcionario del cuerpo y la especialidad a la que opta, 
lo pondrá en conocimiento del órgano convocante, quien a su vez solicitará los informes per-
tinentes al Departamento que corresponda. En este caso, y hasta que se emita el dictamen, 
ésta podrá seguir participando en el proceso selectivo de forma condicionada, quedando en 
suspenso la Resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recep-
ción de dicho dictamen.

El procedimiento selectivo se realizará en igualdad de condiciones que el resto de aspi-
rantes por el turno de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas conforme a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso o acceso.

2.4. Requisitos específicos para participar en el procedimiento de acceso a cuerpos do-
centes de grupo superior.

Podrá participar en este procedimiento selectivo el personal funcionario docente clasifi-
cado en el Grupo A2, a que se refiere la vigente legislación de la función pública, que cumplan 
los siguientes requisitos:

a)	 Estar en posesión de las titulaciones que se establecen en la base 2.2 de esta convo-
catoria.

b)	 Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como per-
sonal funcionario de carrera.

	 Quienes opten por este procedimiento de acceso no podrán concurrir a la misma espe-
cialidad por otro turno de ingreso o acceso.

2.5. Requisitos específicos para participar por la reserva para mujeres víctimas de vio-
lencia.

Las aspirantes que participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y 
específicos exigidos, deberán tener reconocida legalmente la condición de víctima de vio-
lencia contra la mujer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto, con declaración expresa de reunir la condición exigida, que se acredi-
tará, de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, me-
diante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una Orden de protec-
ción o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, 
o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la de-
mandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de 
violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especiali-
zados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Admi-
nistración Pública competente.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Las aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especia-
lidad por otro turno de ingreso o acceso.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, hasta la finalización de las pruebas del procedimiento selectivo, no se 
publicará ningún tipo de información personal. Únicamente se publicará un código, que será 
asignado personalmente a cada una de ellas y que servirá de identificación a lo largo de todo 
el proceso selectivo.

Estas aspirantes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Personal, For-
mación e Innovación con la finalidad de establecer las medidas necesarias.

2.6. Plazo en el que deben reunirse estos requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta base, a excepción de las preci-

siones contenidas en relación con el informe técnico de compatibilidad, deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de toma de posesión como personal funcionario de carrera.
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Aquellas personas que no acrediten estar en posesión de la titulación o de la formación 
pedagógica y didáctica necesaria/requerida o cuando de la documentación aportada se dedu-
jese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no podrán ser nombradas personal 
funcionario, quedando anuladas todas las actuaciones. En este caso, el órgano convocante 
podrá requerir al órgano de selección la relación complementaria de aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible nombramiento como personal funcionario.

3. Solicitudes y plazo de presentación.
3.1. Instrucciones para cumplimentar y presentar la solicitud de participación.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
PADDOC a la que se accederá por el enlace habilitado junto con la publicación de esta con-
vocatoria en el apartado correspondiente de la web del Departamento de Educación, Ciencia 
y Universidades https://educa.aragon.es.

Todas aquellas personas que deseen participar en el procedimiento selectivo, indepen-
dientemente de cual sea el turno de acceso deberán, en caso de no haberlo hecho con ante-
rioridad, darse de alta en la aplicación PADDOC creando una cuenta, para lo que es nece-
sario disponer de clave permanente o certificado electrónico. Una vez efectuado este trámite, 
para acceder a toda la información del procedimiento selectivo deberán autenticarse en la 
plataforma utilizando dicha clave permanente o certificado electrónico.

Al acceder a la aplicación PADDOC y antes de entrar en el apartado de oposiciones, el/la 
aspirante deberá comprobar en el apartado de datos personales que los que aparecen en la 
aplicación son correctos. En caso contrario deberá solicitar el ejercicio del derecho de rectifi-
cación de sus datos personales a través del formulario disponible en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón.

a)	 Presentación de solicitudes para participar por el turno libre, turno de reserva de disca-
pacidad y turno de reserva para mujeres víctimas de violencia de género:

	 La solicitud de admisión para participar por estos turnos se realizará exclusivamente de 
forma telemática.

	 En la solicitud de participación deberá indicar la especialidad por la que desea parti-
cipar en el procedimiento selectivo y, en su caso, la especialidad o especialidades en 
las que únicamente desea entrar en las listas de interinos en el caso de no formar parte 
de las mismas.

	 Para poder incorporarse a listas de interinos es requisito haber sido admitido/a en el 
procedimiento selectivo en al menos una de las especialidades convocadas por la pre-
sente Orden.

	 El procedimiento a seguir para cumplimentar la solicitud de participación es el siguiente:
	 Una vez se haya accedido al apartado de oposiciones hay que crear una solicitud, aña-

diendo una a una todas las especialidades por las que desee participar en el procedi-
miento selectivo y, en su caso, aquellas especialidades por las que se desee única-
mente incorporarse a listas de interinos.

	 En aquellas especialidades en las que indique que desea formar parte de las listas de 
interinos, deberá seleccionar como provincia de referencia cualquiera de las compren-
didas en el ámbito de gestión del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (Huesca, Teruel y Zaragoza).

	 Para acceder a listas de interinos deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la base 13 de esta convocatoria. El acceso a las listas se regulará por la 
normativa específica vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad 
con lo señalado en la citada base.

	 Quienes resulten excluidos/as de todas las especialidades para las que han manifes-
tado su deseo de participar en el procedimiento selectivo, no podrán incorporarse a las 
listas de interinos de ninguna de las especialidades convocadas por la presente convo-
catoria.

	 Una vez añadidas las especialidades deberá marcar la casilla “tramitar solicitud”, mo-
mento a partir del cual ya no podrán modificarse las especialidades seleccionadas. A 
continuación, deberá marcar la casilla en la que declara bajo juramento no haber sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. Los/as aspirantes de origen 
extranjero, además, deberán marcar la casilla en la que se declara bajo juramento no 
haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal en su Estado de 
origen, que impida el acceso a la Función Pública.

https://educa.aragon.es
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	 A continuación, deberá acceder a los apartados “datos generales” y “requisitos y mé-
ritos de la solicitud” e ir cumplimentando y aportando la documentación que corres-
ponda.

	 En el apartado “datos generales”:
	 Discapacidad: aquellos/as aspirantes con discapacidad acreditada que deseen aco-

gerse a lo previsto en el apartado 2.3 de la presente convocatoria, deberán haber se-
leccionado la correspondiente forma de acceso. En el apartado “discapacidad” se indi-
cará el grado de discapacidad acreditada y, en caso de ser necesarias, las adaptaciones 
que se precisan para la realización de los ejercicios. Todo ello deberá estar acreditado 
con la documentación justificativa correspondiente. Además, de conformidad con el 
apartado 2.3 deberán aportarse el/los informe/s técnico/s de compatibilidad en el/los 
que se acredite la capacidad funcional para el desempeño de las competencias gene-
rales propias del cuerpo y especialidad a que se opte.

	 Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad 
legalmente reconocida, pero no participen por el turno de reserva de discapacidad, 
podrán solicitar, expresándolo en el recuadro “adaptación por discapacidad legalmente 
reconocida”, las posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias, adjuntando la 
documentación que acredite la adaptación solicitada. Si el grado de discapacidad es 
igual o superior al 33% deberán adjuntar el informe técnico de compatibilidad a que se 
hace referencia en la base 2.3.

	 Exento de pago: de conformidad con el apartado 3.2.2, quienes estén exentos de pago 
deberán seleccionar tal circunstancia y el motivo de la exención, aportando la docu-
mentación justificativa.

	 Autorización certificado delitos penales: a los efectos de dar cumplimiento a lo estable-
cido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, los/las aspirantes deberán, o bien aportar escaneado 
el certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales, o bien autorizar a 
la Administración para que lo solicite. En este último caso, marcarán la casilla desig-
nada a tal efecto; en caso de no autorizar, deberán aportar escaneada la documenta-
ción justificativa correspondiente.

	 Los/as aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además de-
berán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o 
de donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de 
diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

	 Especialidad de origen: quienes participen por el acceso a cuerpo de grupo superior 
deberán seleccionar el cuerpo y la especialidad de origen. En el caso de participar por 
el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades seleccionarán únicamente la 
especialidad de origen.

	 Mujeres víctimas de violencia: las aspirantes que sean víctimas de violencia y se acojan 
a lo previsto en el apartado 2.5 de la presente convocatoria, deberán aportar la docu-
mentación que acredite su condición de mujer víctima de violencia.

	 Apartado de Observaciones: se puede añadir una observación general a la solicitud de 
participación en el procedimiento selectivo. No es posible aportar documentación en 
este apartado.

	 En el apartado “requisitos y méritos de la solicitud”, en el momento de grabar y aportar 
documentación deberá tener en cuenta lo siguiente:

	 - Los requisitos y méritos que se posean y no estén incorporados, deberán grabarse en 
la aplicación y adjuntarse la documentación acreditativa escaneada a través de la 
misma.

	 - En el caso de requisitos y méritos de formación académica, aunque ya estén gra-
bados y aparezcan como “administración”, deberá adjuntarse la documentación acredi-
tativa si no se hubiera realizado en un proceso anterior, de forma que estén visibles en 
la aplicación. En el caso de que estuviesen documentados, el/la aspirante deberá com-
probar que el documento que se aportó corresponde con la descripción hecha del 
mismo. En caso de no ser así, deberá presentar la correspondiente reclamación adjun-
tando la documentación oportuna. Si con la documentación disponible en PADDOC se 
comprobase que el/la aspirante no cumple con los requisitos para participar en el pro-
cedimiento selectivo, será excluido de la participación en el mismo.

	 - Para aquellos méritos que no sean de formación académica, no será necesaria la 
justificación documental si aparecen en la aplicación web como origen “administración”, 
puesto que ya constan en el registro de méritos. Si se desea modificarlos se presentará 
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una reclamación a través de la aplicación, aportando, si fuera necesario, los docu-
mentos justificativos de dicha modificación.

	 No obstante lo anterior, los méritos y requisitos que ya consten en poder de la Adminis-
tración podrán ser rectificados de oficio por ésta, a la vista de posibles errores mate-
riales, aritméticos o de hecho, antes de que se produzca el nombramiento como per-
sonal funcionario de carrera.

	 Una vez cumplimentada la solicitud y adjuntados los requisitos y méritos, para com-
probar que todos los datos son correctos y que se ha añadido toda la información, 
podrá descargarse a título informativo el borrador de la solicitud. Si todo es correcto, 
deberá procederse a grabar los datos, seleccionando la opción “finalizar grabación de 
datos”, momento a partir del cual ya no podrá hacerse ninguna modificación. A conti-
nuación, deberá realizarse el pago telemático de los derechos de examen y presen-
tarse telemáticamente la solicitud a través de PADDOC, siendo necesario este último 
paso para que la solicitud se considere presentada. Realizados todos los trámites an-
teriores, podrá descargarse el “resguardo de presentación telemática”.

	 Solo se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten a través de la aplicación PADDOC, 
siendo inadmitidas todas aquellas que se presenten a través de un Registro oficial.

	 En caso de querer presentar una solicitud después de haber presentado otra previa-
mente, habrá que tener en cuenta lo siguiente:

	 - Si la nueva solicitud añade alguna especialidad diferente a las que contiene la/s soli-
citud/es previa/s, serán gestionadas todas. La última solicitud no anula la/s anterior/es.

	 - Si la nueva solicitud modifica algún dato de una solicitud previa (mérito, acceso…), 
ésta quedará anulada, quedando anuladas todas las especialidades que contenía. Úni-
camente tendrá validez la solicitud presentada en último lugar, quedando anulada/s la/s 
anterior/es, por lo que deberá pagarse de nuevo una tasa por cada una de las especia-
lidades de la nueva solicitud en las que desee participar en el procedimiento selectivo 
ya que, aunque hubiesen sido pagadas previamente, la solicitud quedó anulada y por 
lo tanto, no será gestionada.

	 Si en virtud de lo anterior, alguna solicitud ha quedado anulada, no procederá la devo-
lución de la tasa por derechos de examen.

	 La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del/de la 
aspirante.

b)	 Presentación de solicitudes para participar por el turno de acceso a cuerpo de grupo 
superior:

	 Quienes participen por este turno deberán grabar los requisitos específicos recogidos 
en la base 2 y los méritos a través de la aplicación y, además, presentarlos junto con la 
solicitud en la forma que se indica en el apartado 3.4.

3.2. Derechos a examen.
3.2.1. Abono.
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de Tasas de la Comunidad Autó-

noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, actualizado por la 
Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, quienes deseen participar en la presente convoca-
toria deberán abonar el importe correspondiente a la Tasa 24 por derechos de examen de 
pruebas selectivas para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024 y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, y en el Texto Refundido de Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las cuantías de las tasas no experimentarán con carácter 
general incremento alguno para el ejercicio presupuestario.

La cuantía a abonar por derechos de examen asciende 39,98 euros y se abonarán por 
cada especialidad a la que desee participar en el procedimiento selectivo.

De conformidad con la base 3.1, el pago de las tasas de examen se realizará de forma 
telemática a través de la aplicación PADDOC en el momento de cumplimentar la instancia de 
participación, siendo requisito haber realizado el pago para poder finalizar y presentar dicha 
solicitud.

En el supuesto de coincidir el inicio de las pruebas de las especialidades convocados por 
esta Orden o por cualquier otra publicada por el Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, no procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por dere-
chos de examen.

3.2.2. Exención del pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 bis del Texto Refundido de Tasas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
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modificado por la Ley 2/2016, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Financieras de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, están exentas del pago de la tasa:

a)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo, así como aquellas personas que acrediten que no 
han tenido ningún ingreso durante dicho período, o cuyos ingresos no superen el sa-
lario mínimo interprofesional.

	 En este supuesto, deberá adjuntarse a través de la aplicación PADDOC la documenta-
ción que justifique el motivo por el cual se está exento del pago de la tasa por derechos 
de examen. En el supuesto de tratarse de personas desempleadas, deberá aportarse 
certificado de período ininterrumpido en el que conste como inscrito/a en situación de 
desempleo, expedido por el Instituto Aragonés de Empleo o documento acreditativo 
equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente. En caso de inexis-
tencia de ingresos, deberá presentarse una declaración jurada, que podrá ser objeto de 
verificación por la Administración, en la que conste de forma expresa que, durante al 
menos los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, 
no se ha percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han 
superado el SMI en ninguno de los seis meses.

3.2.3. Devolución del importe de la tasa.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, única-

mente procederá la devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:
a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-

ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de aspi-
rantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.3. Documentación.
Quienes accedan a cuerpo de grupo superior, tal y como se recoge en el apartado 3.1, 

deberán grabar los requisitos y méritos a través de la aplicación PADDOC y presentarlos en 
el registro junto con la solicitud en la forma indicada en el apartado 3.4. Quienes accedan a 
través del procedimiento de adquisición de nuevas especialidades lo harán conforme a lo re-
cogido en el Título II de la presente convocatoria. El resto de personal aspirante deberá ad-
juntar a través de la aplicación PADDOC la siguiente documentación:

a)	 Titulación requerida para el ingreso en el Cuerpo por el que se participa y título que 
acredite la formación pedagógica y didáctica o documento que acredite la exención. 
Aunque los títulos ya estén grabados y aparezcan como origen “administración”, de-
berán ser escaneados para que estén visibles a través de la aplicación.

b)	 Quienes participen por cualquier turno de acceso diferente al libre, documentación que 
sea necesario aportar de conformidad con la base 2.

c)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, en aquellos casos en los que no se autorice a la Adminis-
tración a recabar dicha certificación.

	 Los/as aspirantes de origen extranjero o que tuvieran otra nacionalidad, además de-
berán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o 
de donde se es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios interna-
cionales existentes.

d)	 En caso de ser aspirante a interinidad para cualquiera de las especialidades convo-
cadas en esta Orden, la titulación que habilita para interinidades, de conformidad con 
lo establecido en la base 13 de esta convocatoria y en la resolución vigente en el mo-
mento de publicación de la presente convocatoria por la que se actualicen las titula-
ciones que habilitan para el desempeño de puestos en régimen de interinidad en plazas 
de los cuerpos docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, salvo 
que la titulación que le habilite ya haya sido grabada y adjuntada a través de la aplica-
ción PADDOC. En caso de no poseer dicha titulación habilitante, se estará a lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo.

e)	 Documentación justificativa de méritos de la fase de concurso. Los/as aspirantes adjun-
tarán, a los efectos de ser computados los méritos de la fase de concurso y, en su caso, 
con el fin de formar parte de la lista de aspirantes a interinidades, toda la documenta-
ción justificativa para la valoración de los méritos a que hace referencia el anexo II de 
esta convocatoria y el baremo para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 
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aprobado por la Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo 
de las listas de espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad 
de los cuerpos docentes no universitarios, modificada por la Orden ECD/621/2018, de 
3 de abril, la Orden ECD/1083/2018, de 1 de junio, y la Orden ECD/1370/2022, de 28 
de septiembre. Únicamente se valorarán aquellos méritos alegados durante el plazo de 
presentación de instancias y debidamente justificados a través de la documentación 
correspondiente.

	 A efectos de valoración del expediente académico del título alegado, deberá aportarse 
a través de la aplicación PADDOC en el apartado “requisitos y méritos de formación 
académica”. Si el título ha sido obtenido en el extranjero, deberá aportarse certificación 
expedida por el Ministerio con competencias en materia de educación, que indique la 
nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese 
además la calificación máxima y mínima obtenibles de acuerdo con el sistema acadé-
mico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas.

3.4. Lugar de presentación.
Quienes accedan a cuerpo de grupo superior deberán dirigir los requisitos, los documentos 

justificativos de los méritos y el listado en el que se enumeran (que se obtiene de PADDOC) 
a la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, y se presentará preferentemente en la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades. En su defecto se presentará por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el servicio de correos 
antes de ser enviada.

Quienes participen por cualquiera de los otros turnos de acceso presentarán toda la docu-
mentación única y exclusivamente de forma telemática.

3.5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será el periodo de tiempo comprendido entre las 

00:00 del 8 de febrero y las 23:59 del 27 de febrero de 2024.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal, For-

mación e Innovación dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, esta Re-
solución, junto con el enlace a los anexos correspondientes, se publicará en la web del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades (http://educa.aragon.es).

Los anexos de cada especialidad únicamente serán públicos para los/as aspirantes a cada 
una de ellas.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, se publicará el listado con el código que de forma personal les fue asig-
nado a cada una de ellas.

Contra estas listas provisionales, podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación. En caso de resultar excluido/a o 
no figurar en las mismas, dispondrán del mismo plazo para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo.

Las alegaciones se cumplimentarán y presentarán a través de la aplicación PADDOC.
4.2. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas.
Finalizado el plazo de subsanación, y una vez examinadas las alegaciones presentadas a 

las listas provisionales, la Dirección General de Personal, Formación e Innovación dictará 
Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” por la que se aprueben las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas. Además, la Resolución, y los anexos corres-
pondientes, se publicarán en los mismos lugares y términos en que se hizo la publicación de 
las listas provisionales, y se entenderán notificados, a todos los efectos, a quienes las mismas 
afecten.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 

http://educa.aragon.es
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. En este sentido, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los recursos administrativos que se interpongan deberán interponerse elec-
trónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera 
de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
la posesión de los requisitos exigidos en los procedimientos que se convocan mediante la 
presente convocatoria. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de haber 
superado el procedimiento selectivo, de acuerdo con la base 8.4 de esta convocatoria, se 
desprenda que el/la aspirante no posee alguno de los requisitos exigidos, decaerá en todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en estos procedimientos. Asimismo, 
quienes aspiren a desempeñar un puesto en régimen de interinidad deberán acreditar la po-
sesión de los requisitos en el momento de proceder a su nombramiento como personal fun-
cionario interino.

5. Órganos de selección.
5.1. Normas generales.
La selección de quienes participen en los distintos procedimientos selectivos a los que se 

refiere esta convocatoria, será realizada por las comisiones de selección y los Tribunales 
nombrados al efecto.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de Tribunales 
y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes aspiren a cada una 
de ellas, así como la ubicación de los mismos.

De acuerdo con lo dispuesto en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
los miembros de los Órganos de Selección tendrán la categoría primera de las recogidas en 
el citado anexo.

La participación en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero.

Junto con el listado de personas candidatas a formar parte de los Tribunales de selección 
se publicará un documento en el que se indiquen los criterios que se han aplicado para excluir 
a docentes del citado listado. Además, se publicarán las situaciones de exclusión susceptibles 
de alegación.

Determinadas exclusiones y alegaciones no se contemplarán en las especialidades en las 
que el reducido número de personal funcionario de carrera haga necesaria su participación 
como miembro de tribunal.

Las alegaciones para ser retirado/a de los listados de personas candidatas a miembro de 
tribunal se presentarán de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a 
la misma con clave permanente o certificado electrónico. No será admitida ninguna alegación 
que no sea presentada por la citada vía. El plazo de presentación de alegaciones será de 
cuatro días hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2.

Se constituirán los Tribunales y las comisiones de selección previa convocatoria por parte 
de los/as presidentes/as, con asistencia de todos sus miembros, titulares y suplentes.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación, una vez constituidos los órganos de 
selección, para actuar válidamente se requerirán la presencia del/de la Presidente/a y el/la 
Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al menos de sus miem-
bros.

El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón.

Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que quienes tengan reconocida una discapacidad gocen de similares 
oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de los/as participantes. En este 
sentido, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma pre-
vista en el apartado 2.3 de esta convocatoria, las posibles adaptaciones en tiempos y medios 
para su realización.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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En ningún caso las comisiones de selección o los Tribunales, cuando por ser Tribunales 
únicos actúen como comisión de selección, podrán declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados/as que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los Tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer la incorpora-
ción de personal asesor especialista a sus sesiones, así como de personal ayudante para la 
realización de funciones técnicas de apoyo, limitándose éste a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Su designación corresponderá a la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación.

5.2. Composición de los Tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, los Tribunales 

estarán formados por personal funcionario de carrera en activo de los cuerpos de personal 
funcionario docente y pertenecerán a cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que 
el que corresponda al cuerpo al que optan los/as aspirantes.

En la designación de los Tribunales que hayan de juzgar cada una de las especialidades 
se tendrá en cuenta el principio de especialidad, en virtud del cual, la mayoría de sus miem-
bros deberán ser titulares de la especialidad objeto del proceso selectivo y se tenderá a la 
paridad entre profesoras/es, en función del número de cada uno de ellos en el respectivo 
cuerpo y especialidad, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

Por Resolución del Director General de Personal, Formación e Innovación se nombrarán 
los Tribunales, cuya composición será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
con anterioridad a la celebración de los procedimientos selectivos.

Los Tribunales estarán formados por:
- Un/a Presidente/a designado/a por la Dirección General de Personal, Formación e Inno-

vación.
- Cuatro Vocales de la especialidad convocada o afines en el supuesto de no contar con 

número suficiente, que serán designados por sorteo conforme al procedimiento establecido 
en esta base y que deberán estar prestando servicios durante el curso 2023/2024 en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Excepcionalmente, en caso de no resultar posible completar el número de vocales exigido 
para cada tribunal, la Dirección General de Personal, Formación e Innovación podrá designar 
directamente estos/as vocales entre personal funcionario de carrera del mismo cuerpo o de 
otros cuerpos docentes, aun cuando no presten servicios en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, pudiendo nombrarse en este caso personal asesor especialista, si las características 
de la especialidad así lo aconsejan.

Actuará como Secretario/a el/la vocal con menor antigüedad en el cuerpo, salvo que el 
tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un tribunal suplente. Una vez 
constituidos los Tribunales, los miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de selec-
ción únicamente cuando el/la titular cause baja definitiva por motivo justificado que deberá ser 
apreciado por la Dirección General de Personal, Formación e Innovación a propuesta del/de 
la presidente/a del tribunal.

El sorteo a que se hace referencia en esta base tendrá lugar en el Departamento de Edu-
cación, Ciencia y Universidades antes del 30 de mayo de 2024 conforme a las instrucciones 
que dicte la Dirección General de Personal, Formación e Innovación, numerándose a todo el 
personal docente susceptible de formar parte de tribunal en el procedimiento selectivo y ex-
trayéndose al azar un número por cada especialidad, a partir del cual, se propondrán tantos 
funcionarios/as como sean necesarios/as para cada una de ellas.

Previa convocatoria de la presidencia, se constituirán los Tribunales y las comisiones de 
selección, con asistencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes 
les sustituyan y la mitad al menos de sus miembros.

Corresponde a los Tribunales la valoración de las pruebas de la fase de oposición a que 
se refiere el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

5.3. Comisiones de selección.
Cuando en función del número de aspirantes y plazas convocadas sea necesario nombrar 

más de un tribunal para alguna de las especialidades, se constituirán comisiones de selección 
para cada una de éstas. Estas comisiones estarán formadas por los/las Presidentes/as de los 
Tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco. En el caso de que el número de 
Presidentes/as fuera menor a dicha cifra, se completarán con vocales de dichos Tribunales. 
Actuará como Presidente/a de esta Comisión, en todo caso, el/la Presidente/a del tribunal 
número uno y como Secretario/a el/la funcionario/a con menor antigüedad en el Cuerpo de 
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entre los miembros que forman parte de la comisión, salvo que la comisión acuerde determi-
narlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único, éste actuará además 
como comisión de selección.

Corresponderá a las comisiones de selección:
a)	 La coordinación de los Tribunales.
b)	 La determinación de los criterios de actuación de los Tribunales y homogeneización de 

los mismos.
c)	 La elaboración la prueba de carácter práctico a que alude la base 6 de esta convoca-

toria. Por parte de la Dirección General de Personal, Formación e Innovación se podrá 
limitar el número de miembros de la comisión encargados de realizar esta función.

d)	 La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases de los proce-
dimientos selectivos, la ordenación del personal aspirante y la elaboración de las listas 
de los/as que hayan superado ambas fases.

e)	 La declaración de los/las aspirantes que hayan superado las fases de concurso y opo-
sición, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como la elevación 
de las mismas al órgano convocante.

	 A lo largo del desarrollo de los procedimientos selectivos, las comisiones de selección 
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así 
como lo que se debe hacer en las situaciones no previstas.

5.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-

dolo, con la debida justificación documental, a la Dirección General de Personal, Formación e 
Innovación, quien resolverá lo que proceda, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas, para el mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la presente convocatoria.

Las personas que se encuentren incursas en causas de abstención lo podrán alegar en el 
plazo de los cuatro días hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2 y se presentarán 
de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma con clave 
permanente o certificado electrónico.

En todo caso, la presidencia solicitará a los miembros de los órganos de selección decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo primero 
de este apartado.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal o de la Comisión 
de Selección cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Dirección General de Personal, Formación e Innovación, publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros de los órganos de 
selección que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las 
causas previstas en este apartado o por causa de fuerza mayor.

5.5. Sustitución de los miembros de los órganos de selección.
La suplencia de los miembros de los Tribunales, una vez constituidos, se autorizará por la 

Dirección General de Personal, Formación e Innovación. En caso de ser necesario autorizar 
la suplencia de vocales en el acto de constitución será el/la Presidente/a del tribunal quien la 
autorizará, pasando a ser titular el/la vocal suplente n.º 1 o, en su defecto, quienes le sigan 
según el orden en que figuren en la disposición por la que hayan sido nombrados. No obs-
tante, si llegado el momento de actuación de los Tribunales, éstos no hubieran podido consti-
tuirse pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación adoptará las medidas oportunas necesarias a fin de garantizar el 
derecho de los/as aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

5.6. Colaboración de otros órganos.
Los órganos de selección estarán atendidos al menos por un/a Coordinador/a en cada 

provincia en la que se desarrollen los procedimientos selectivos, y serán designados por la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación, a propuesta de los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades. La Dirección General de 
Personal, Formación e Innovación, determinará sus funciones por las que devengarán el de-
recho a percibir las asistencias correspondientes a los/as Presidentes/as de los Tribunales, y 
quedarán determinadas en un número igual al promedio de las realizadas por la totalidad de 
los Tribunales que actúen en todo el territorio de Aragón.
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6. Fase de oposición.
6.1. Comienzo y acto de presentación.
Las pruebas de la fase de oposición darán comienzo en la segunda quincena del mes de 

junio de 2024. Mediante Resolución del Director General de Personal, Formación e Innova-
ción, se publicará en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades las 
fechas de celebración de las pruebas, así como los lugares en los que se llevarán a cabo las 
mismas, la distribución de personal aspirante por tribunal y cuantas cuestiones se estimen 
oportunas.

En la fecha y hora que se indique, se celebrará un acto de presentación para cada espe-
cialidad y tribunal, que será de asistencia obligatoria para la totalidad de aspirantes del proce-
dimiento selectivo. Dicho acto de presentación, que podrá coincidir con la fecha de inicio de 
las pruebas que integran la fase de oposición, tiene carácter personalísimo, por lo que no se 
admitirán acreditaciones ni poderes de representación. Quienes no asistan efectivamente a 
dicho acto decaerán en sus derechos y serán excluidos/as del procedimiento, salvo en el caso 
de las mujeres en situación de baja por embarazo, parto o aborto en los términos que se es-
tablecen en la presente convocatoria.

Si por las características propias de alguna especialidad fuese necesario cambiar el día de 
realización de alguna prueba se publicará mediante Resolución de la Dirección General de 
Personal, Formación e Innovación en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades.

En este acto de presentación, y antes del inicio de cada prueba, los Tribunales identifi-
carán a los/as aspirantes, que deberán llevar el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte, 
Permiso de conducir, o en el caso de personas extranjeras, cualquier otro documento que 
permita acreditar suficientemente su identidad.

Los Tribunales también darán las instrucciones que consideren convenientes y aclararán 
las dudas planteadas para el mejor desarrollo del procedimiento selectivo.

6.2. Desarrollo de las pruebas.
Los/as aspirantes serán convocados/as para sus actuaciones ante los Tribunales en un 

único llamamiento y se excluirá de los procedimientos selectivos a quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, si alguna de las aspirantes no pudiera realizar al-
guna prueba por encontrarse en situación de baja por embarazo, parto o aborto debidamente 
acreditada y desea el aplazamiento de la misma, podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Personal, Formación e Innovación con anterioridad al momento de su 
realización, adjuntando la correspondiente baja médica. La realización de las pruebas apla-
zadas no podrá demorarse más allá de la publicación de las notas provisionales de la corres-
pondiente prueba, con la finalidad de que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes 
a una resolución del proceso ajustada a los tiempos previstos en el proceso selectivo. En tales 
casos, la Dirección General de Personal, Formación e Innovación fijará la fecha y el lugar de 
realización de la prueba aplazada respetando en todo caso la localidad de celebración en la 
que realizaron la prueba el resto de aspirantes de la especialidad.

El escrito será presentado preferentemente en el Registro del Departamento de Educa-
ción, Ciencia y Universidades y además, deberá ser remitido a la dirección de correo electró-
nico eduspdocente@aragon.es. Además, la interesada deberá ponerse en contacto con la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación.

La citación para la realización de las pruebas se hará conjuntamente para todos/as los/as 
aspirantes cuando las pruebas deban efectuarse en acto colectivo, debiendo hacer su pre-
sentación ante el tribunal en el lugar, fecha y hora fijada en las citaciones. En el caso de 
pruebas individuales, quienes sean convocados para cada día deberán estar presentes en el 
lugar y hora fijadas para cada aspirante por el tribunal.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribunal, los sucesivos llamamientos de as-
pirantes se harán públicos a través del enlace a la plataforma PADDOC que se habilitará en 
la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades con dos días, al menos, de 
antelación al comienzo de las mismas. La exposición de puntuaciones obtenidas se efectuará 
en la misma forma que los llamamientos.

El orden de actuación se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra G, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución de 24 de marzo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
65, de 4 de abril), de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre. Los Tribu-
nales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra ini-
ciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes.

mailto:eduspdocente@aragon.es
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En el acto de presentación y al inicio de cada prueba de la fase de oposición, los Tribunales 
comprobarán la identidad de los/as aspirantes. Además, en cualquier momento los Tribunales 
podrán requerirles para que la acrediten. Asimismo, si tuviesen conocimiento de que alguien 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, lo comunicarán a 
la Dirección General de Personal, Formación e Innovación. En este caso, hasta tanto se emita 
la Resolución correspondiente, el/la aspirante podrá seguir participando condicionalmente en 
el proceso selectivo. Contra la Resolución que determine la exclusión podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los recursos administrativos 
que se interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convocatoria deberán interpo-
nerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la Trami-
tación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cual-
quiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

En los casos en los que, para garantizar que el procedimiento selectivo se realice con-
forme a los principios de mérito y capacidad, el tribunal detecte que algún/a aspirante ha lle-
vado a cabo alguna actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios, 
éste/a perderá su derecho a continuar con la realización del resto de los ejercicios. Asimismo, 
tampoco tendrá derecho a la devolución de las tasas de examen.

6.3. Normas comunes a la fase de oposición.
En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión de los conocimientos específicos 

necesarios de la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de 
las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas de la fase de oposición guar-
darán relación con los temarios en los términos establecidos para cada una de ellas.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la pre-
sencia de la totalidad de las personas aspirantes asignadas a cada tribunal.

Aquellas partes de la prueba que no consistan en una exposición oral serán leídas por el 
tribunal, sin ser necesaria la presencia del personal aspirante. Con el fin del dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 10.1.h) del Real Decreto 276, de 23 de febrero, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el anonimato del personal aspirante. En consecuencia, 
se invalidarán aquellos ejercicios que contengan nombres, marcas o cualquier señal que 
pueda identificar a los/as aspirantes, así como aquellos que resulten ilegibles.

Para garantizar el anonimato se seguirán las siguientes instrucciones:
1. El tribunal entregará al personal aspirante un impreso para cumplimentar sus datos 

personales y dos sobres, uno grande y otro pequeño.
2. El personal aspirante cumplimentará el impreso y lo introducirá en el sobre pequeño, 

que permanecerá abierto hasta que el tribunal compruebe que coinciden los datos con-
signados con la identidad del personal aspirante.

3. Los folios para el desarrollo de la prueba serán entregados por parte del tribunal y de-
berán ser numerados por el personal aspirante.

4. Finalizado el ejercicio, el personal aspirante entregará al tribunal el sobre grande abierto, 
donde se habrá introducido el ejercicio correspondiente y el sobre pequeño con los 
datos personales, cerrado.

5. Una vez finalizada la prueba y cuando el personal aspirante haya abandonado la sala, 
el/la secretario/a, en presencia del resto de miembros del tribunal y de dos aspirantes 
voluntarios/as de entre los que han actuado, grapará las hojas de la parte elaborada y 
consignará en el primer folio un código numérico. El mismo código será asignado igual-
mente al sobre pequeño y al grande.

	 Los dos tipos de sobres se guardarán y custodiarán en cajas separadas, precintadas y 
firmadas por el/la presidente/a, el/la secretario/a y los/as vocales que lo deseen.

6. Los miembros del tribunal leerán y evaluarán los ejercicios introducidos en los sobres 
grandes. En ningún momento durante ese proceso se procederá a abrir los sobres 
pequeños donde se encuentran los datos personales del personal aspirante.

7. Una vez corregidos y calificados los ejercicios que deban ser leídos por el tribunal, se 
procederá, en acto público, a la apertura de los sobres pequeños que contienen los 
datos personales.

6.4. Fase de oposición en los procedimientos selectivos de ingreso libre, reserva de disca-
pacidad y reserva de mujeres víctimas de violencia.

La fase de oposición constará de dos pruebas, teniendo cada una de ellas carácter elimi-
natorio.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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6.4.1. Estructura de las pruebas.
- Primera prueba. Prueba de conocimientos.
Tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad 

docente a la que se opta y constará de dos partes (A y B) que serán valoradas conjuntamente.
La calificación total de la primera prueba será de 0 a 10 puntos, y se calculará realizando 

la media aritmética entre las puntuaciones de las dos partes, siempre que cada una de las 
puntuaciones parciales sea igual o mayor a 2,5 puntos.

Para la superación de la primera prueba en su conjunto se deberá alcanzar una puntua-
ción mínima igual o superior a 5 puntos, quedando eliminados/as del proceso selectivo 
quienes no alcancen dicha puntuación.

El desarrollo de la prueba responderá al siguiente esquema:
Parte A. Práctica.
Consistirá en una prueba práctica que permita comprobar que los/as candidatos/as po-

seen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la 
especialidad a la que optan. Estas pruebas prácticas, para cada especialidad convocada, se 
ajustarán a la estructura y características que se recogen en el anexo III de la presente Orden.

La calificación de esta parte en su conjunto será de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al 
menos, 2,5 puntos.

El tiempo para la realización de esta parte de la prueba será, como máximo, de dos horas.
Parte B. Desarrollo tema escrito.
Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios para impartir 

la docencia.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por la/el aspirante, de entre 

cuatro temas, extraídos al azar por la Comisión de Selección.
El tiempo para la realización de esta parte de la prueba será de dos horas.
La calificación de esta parte será de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al menos, 2,5 

puntos.
Tanto la parte A como la parte B de esta primera prueba serán leídas por el tribunal.
- Segunda prueba. Aptitud pedagógica y técnica.
La segunda prueba tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica y el do-

minio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación de 
una programación didáctica elaborada de manera individual y personal, adaptada a un nivel 
de la etapa y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica con el mismo ca-
rácter.

La calificación total de la segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo esta el resultado 
de sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de las que consta (programa-
ción y unidad didáctica) ponderadas del siguiente modo:

- Parte A (programación didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará 
multiplicando por 0,4 la calificación obtenida.

- Parte B (unidad didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará multipli-
cando por 0,6 la calificación obtenida.

Para la superación de la segunda prueba en su conjunto se deberá alcanzar una puntua-
ción global ponderada igual o superior a 5 puntos.

Parte A. Programación didáctica.
La programación didáctica, que será defendida oralmente ante el tribunal en sesión pú-

blica, estará referida al currículo de los módulos profesionales en los que tenga reconocida 
atribución docente y que correspondan a ciclos formativos implantados y vigentes en Aragón 
en la fecha de la convocatoria de este procedimiento selectivo.

La programación didáctica tendrá carácter personal e individual y se planteará con una 
duración de un curso escolar. Se presentará en soporte papel, organizada de acuerdo con un 
índice en el que se relacionen y numeren las unidades didácticas que la componen, que de-
berán ser como mínimo 9, pudiendo tener cada una de ellas diferente duración. Se elaborará 
de forma que pueda ser desarrollada completamente en el tiempo asignado para su exposi-
ción. Además, deberá tener, sin incluir anexos, ni portada, ni contraportada, una extensión de 
entre 30 y 60 páginas en formato DIN-A4.

En caso de que la programación no cumpla con los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, el/la aspirante será penalizado, restando 2 puntos a la puntuación que le correspon-
dería en la defensa de la misma.

La programación didáctica deberá elaborarse para el presente curso 2023-24 atendiendo 
a los currículos vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria y que se recogen en el anexo IV de la presente Orden.
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Para la defensa de la programación didáctica el/la aspirante no podrá disponer ni de un 
ejemplar de dicha programación ni de cualquier otro material auxiliar, pero podrá utilizar un 
guión o equivalente que no excederá de una página de una hoja de tamaño DIN-A4 y que 
deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. En el caso en el que la extensión del 
guión exceda los límites establecidos, se le retirará a la/el aspirante antes del comienzo de la 
defensa.

Esta programación se entregará en la fecha y hora que se establezca a tal efecto en caso 
de superar la primera prueba. Podrá ser entregada por el/la aspirante o por otra persona au-
torizada, aportando en tal caso autorización y copia del DNI/NIE del/de la aspirante. De no 
hacerlo en dicho momento, se entenderá que renuncia a presentarse a la segunda prueba.

En ningún caso se devolverá la programación didáctica entregada.
Parte B. Preparación y exposición de unidad didáctica.
La preparación y exposición oral, ante el tribunal, de una unidad didáctica podrá estar re-

lacionada con la programación presentada por el/la aspirante o elaborada a partir del temario 
oficial de la especialidad. En el primer caso, el/la aspirante elegirá el contenido de la unidad 
didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación. En el se-
gundo caso, elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al 
azar por él mismo, del temario oficial de la especialidad. La elaboración de la citada unidad 
didáctica deberá ajustarse a la normativa vigente establecida en el anexo IV de la presente 
convocatoria.

El/la aspirante dispondrá de una hora y cuarto para la preparación de la unidad didáctica, 
pudiendo utilizar el material que considere oportuno, siempre y cuando sea aportado por él 
mismo.

Para la exposición de la unidad didáctica, el/la aspirante podrá utilizar el material auxiliar 
que considere oportuno y que deberá aportar él/ella mismo/a, así como un guión o equiva-
lente que no excederá de una página de una hoja de tamaño DIN-A4 que deberá entregarse 
al tribunal al término de la exposición. En el caso en el que la extensión del guión exceda los 
límites establecidos, se le retirará al /a la aspirante antes del comienzo de la exposición.

Se iniciará la exposición con la defensa oral de la programación didáctica presentada, que 
no podrá exceder de veinte minutos. A continuación, se realizará la exposición de la unidad 
didáctica, sin que pueda exceder de cuarenta minutos. Acabada la exposición, el tribunal 
podrá plantear preguntas o cuestiones al/a la candidato/a en relación con el contenido de su 
intervención. Este debate tendrá una duración máxima de quince minutos.

Se dispondrá de un tiempo máximo de una hora y quince minutos para la defensa oral de 
la programación, la exposición de la unidad didáctica y posterior debate ante el tribunal.

6.4.2. Valoración de las pruebas.
Las calificaciones de las pruebas se expresarán en números de 0 a 10. En ellas será ne-

cesario haber obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos para poder acceder a la 
prueba siguiente o, en el caso de la última prueba, para proceder a la valoración de la fase de 
concurso.

Primera Prueba. Conocimientos. Será la media aritmética de las notas obtenidas en la 
parte A (práctica) y parte B (desarrollo de tema escrito). La calificación de esta prueba será de 
0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al menos, 2,5 puntos en cada una de las partes.

Segunda Prueba. Aptitud Pedagógica y Técnica. La calificación total de la segunda prueba 
será de 0 a 10 puntos, siendo ésta el resultado de sumar las calificaciones correspondientes 
a las dos partes de las que consta (programación y unidad didáctica) ponderadas del si-
guiente modo:

- Parte A (programación didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará 
multiplicando por 0,4 la calificación obtenida.

- Parte B (unidad didáctica): la calificación ponderada de esta parte se calculará multipli-
cando por 0,6 la calificación obtenida.

Para la superación de la segunda prueba en su conjunto, se deberá alcanzar una puntua-
ción global ponderada igual o superior a 5 puntos.

En cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, la puntuación de cada aspirante será 
la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes en el tribunal, de-
biendo calcular las mismas con aproximación de hasta diezmilésimas, para evitar, en lo po-
sible, que se produzcan empates. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas la 
calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones res-
tantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima, se excluirá solo una 
de ellas.
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6.4.3. Puntuación de la fase de oposición.
Quienes deseen obtener puntuación en la fase de oposición deberán realizar íntegra-

mente tanto la primera como la segunda prueba recogidas en la presente convocatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa que regula las listas de personal interino para el ac-
ceso a las mismas.

La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las calificaciones de las 
dos pruebas, cuando ambas hayan sido superadas. Únicamente a quienes hayan superado 
la fase de oposición se les sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso, a fin de 
obtener la puntuación a que se refiere la base 8.1.

6.4.4. Superación de la fase de oposición.
Finalizadas las pruebas, los Tribunales facilitarán a la Comisión de Selección los resul-

tados obtenidos por los/las aspirantes a fin de que la misma proceda a la obtención de la ca-
lificación correspondiente a la fase de oposición, una vez ponderadas las calificaciones de las 
distintas pruebas en la forma establecida en la base 6.4.2 de la presente convocatoria.

Superarán la fase de oposición quienes, una vez realizada la ponderación indicada en el 
apartado anterior, obtengan una puntuación igual o superior a cinco puntos.

6.5. Fase de oposición en los procedimientos selectivos de acceso a cuerpos de grupo 
superior.

La prueba constará de dos partes:
a)	 Práctica: será la misma que la propuesta para quienes acceden por ingreso libre, re-

serva de discapacidad acreditada y reserva de mujeres víctimas de violencia de acuerdo 
con lo establecido en la base 6.4.1.

	 La prueba práctica permitirá comprobar que los/as candidatos/as poseen la formación 
científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a 
la que opten y se ajustará, para cada especialidad, a lo dispuesto en el anexo III de la 
presente Orden.

	 Esta parte se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al menos, 2,5 puntos.
b)	 Exposición y debate posterior, ambos orales, de un tema de la especialidad a la que se 

acceda, elegido por el/la aspirante entre ocho, extraídos por sorteo por el tribunal, de 
los que componen el temario del cuerpo y especialidad a la que aspira, de acuerdo con 
la base 1.7. En el caso de concordancia entre la titulación académica con la que se opta 
y la especialidad a la que se aspira, el tema será elegido entre nueve elegidos al azar 
por el tribunal. Por especialidades concordantes se entiende aquellas que permiten el 
desempeño docente en régimen de interinidad.

	 La exposición se completará con un planteamiento didáctico del tema, referido a un 
determinado curso o ciclo elegido libremente por el/la aspirante, cuyo contenido se 
ajustará a la normativa vigente establecida en el anexo IV de la presente convocatoria.

	 Se dispondrá de dos horas para su preparación y se podrá utilizar el material que se 
estime oportuno. La exposición y el planteamiento didáctico tendrán una duración 
máxima de una hora. La duración máxima del debate será de quince minutos.

	 Esta parte se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar, al menos, 2,5 puntos. Para 
su superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los re-
cursos didácticos y pedagógicos.

	 La valoración de la prueba será la media aritmética de las notas obtenidas en la parte 
práctica y en la exposición y debate del tema de la especialidad, siempre que hayan 
alcanzado al menos 2,5 puntos en cada una de las partes. Para la superación de la 
prueba en su conjunto, deberán alcanzar una puntuación mínima igual o superior a 5 
puntos.

6.6. Solicitud de revisión de las notas provisionales.
Las/os aspirantes tendrán acceso a las notas obtenidas en cada prueba. A través del en-

lace habilitado en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, cada 
aspirante podrá consultar las notas que ha obtenido en aquellas especialidades en las que 
figure en las listas definitivas de personal admitido y las notas del resto de personas aspi-
rantes que hayan superado la prueba en las citadas especialidades.

En el plazo de veinticuatro horas a partir de la publicación de las notas provisionales, los/
as interesados/as podrán solicitar su revisión. Dichas solicitudes deberán ser presentadas de 
forma telemática a través de la aplicación PADDOC.

Concluido dicho plazo, el tribunal procederá a la publicación de las notas definitivas en la 
misma forma que las puntuaciones provisionales.

Las solicitudes presentadas se considerarán estimadas o no con la modificación de las 
calificaciones, que podrá ser tanto al alza como a la baja, mediante la publicación de las pun-
tuaciones definitivas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
10

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3172

6.7. Reclamaciones y recursos.
Los actos que se deriven de las actuaciones de los Tribunales de selección podrán ser 

impugnados por la persona interesada en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por 
lo dispuesto en las bases de la convocatoria. De forma específica:

- Contra las Resoluciones del Director General de Personal, Formación e Innovación re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades.

- Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el/la interesado/a o produzcan indefensión, recurso de alzada ante la Consejera 
de Educación, Ciencia y Universidades.

En ambos casos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas el 
recurso deberá interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Ser-
vicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Fase de concurso.
La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 

la fase de oposición para el cálculo de la puntuación definitiva del proceso selectivo.
7.1. Méritos a valorar.
La fase de concurso consistirá en la asignación de puntuación por los méritos que se in-

dican en el anexo II de la presente convocatoria, y que se presentarán en la forma indicada 
en la base 3.3 de la misma.

Únicamente serán valorados los méritos perfeccionados y alegados hasta la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, siempre que hayan sido justificados a través 
de la documentación que se determina en el citado anexo II. Aquellos méritos que se posean 
y no estén incorporados deberán ser grabados y adjuntados escaneados a través de la apli-
cación. En el caso de los méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y apa-
rezcan como origen “administración”, deberán ser escaneados y adjuntados para que estén 
visibles a través de la citada aplicación.

7.2. Órganos encargados de valorar.
La valoración de los méritos del baremo publicado en el anexo II se llevará a efecto por la 

Dirección General de Personal, Formación e Innovación y por Comisiones de Valoración nom-
bradas por los/as Directores/as de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades. La valoración se realizará por delegación de los órganos de selec-
ción.

7.3. Desarrollo de la fase de concurso.
Realizada la valoración de los méritos, la Dirección General de Personal, Formación e In-

novación dictará Resolución por la que se anunciará la publicación de las puntuaciones obte-
nidas en esta fase de concurso. Dicha resolución se publicará en la web del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades (https://educa.aragon.es) y llevará implícito el requeri-
miento de subsanación de los méritos alegados y no justificados conforme al baremo corres-
pondiente.

Accediendo a la plataforma PADDOC se podrán consultar las puntuaciones asignadas en 
la fase de concurso, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación, para presentar de manera telemática a través de la plataforma, las 
alegaciones o documentación que se estime oportuna.

El estudio de las alegaciones, el análisis de la documentación aportada y la modificación, 
en su caso, de la puntuación asignada, corresponderá a la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación y a las Comisiones de Valoración. A tal efecto se podrá adjuntar do-
cumentación complementaria o aclaratoria a la que se presentó para justificar los méritos 
alegados en el plazo de presentación de instancias. Igualmente podrá solicitarse la revisión 
de la puntuación de los méritos valorados de oficio por la Administración. Finalizado su es-
tudio, el Director General de Personal, Formación e Innovación dictará resolución anunciando 
la publicación de las puntuaciones definitivas alcanzadas en la fase de concurso, dándose a 
conocer del mismo modo que las puntuaciones provisionales y declarando desestimadas las 
alegaciones no recogidas en la misma.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://educa.aragon.es
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ciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte 
a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) 
o en cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

8. Superación del concurso-oposición.
8.1. Procedimientos de ingreso libre, reserva de discapacidad acreditada y mujeres víc-

timas de violencia.
De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-

ponde a las comisiones de selección la agregación de las puntuaciones alcanzadas en las 
distintas fases del proceso selectivo, su ordenación de acuerdo con las puntuaciones totales 
alcanzadas y la declaración de los/las aspirantes que hayan superado este procedimiento.

Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntuaciones otorgadas por los Tribu-
nales, aplicarán a quienes hayan superado la fase de oposición las puntuaciones de la fase 
de concurso. Según lo establecido en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la ponde-
ración de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación 
global será de dos tercios para la fase de oposición y de un tercio para la fase de concurso.

La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 
la fase de oposición para el cálculo de la nota del proceso selectivo. Para quienes no hayan 
sido seleccionados/as, la nota del procedimiento selectivo consistirá en la nota media de la 
fase de oposición.

Concluidas las fases de oposición y concurso, las comisiones de selección elevarán a la 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación la propuesta de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición.

Resultarán seleccionados/as para acceder a la fase de prácticas quienes, una vez orde-
nados/as según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un número 
de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas, en el correspondiente 
cuerpo y especialidad.

En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios:

a)	 Mayor puntuación en la fase de oposición.
b)	 Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en que 

éstos aparecen en la convocatoria.
c)	 Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparecen relacionados en el anexo II de esta convocatoria.
d)	 Mayor puntuación en los sub apartados del baremo por el orden en que éstos aparecen 

en el anexo II de esta convocatoria.
	 En caso de persistir el empate, para poder determinar qué personas han sido seleccio-

nadas, deberán repetir la primera parte de la prueba de conocimientos, siendo citados 
con una antelación mínima de dos días hábiles, mediante publicación en la web del 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.

	 En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor 
número de aspirantes que el número de plazas convocadas.

8.2. Procedimiento de acceso a Cuerpos docentes de grupo superior.
El sistema selectivo constará de un concurso de méritos y una prueba, resultando selec-

cionados/as quienes, una vez superada la prueba y habiendo sido ordenados/as según la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número de 
orden igual o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de acceso a cuerpos docentes de grupo superior, la ponderación de las puntua-
ciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación global será de un 55% 
para la fase de oposición y un 45% para la fase de concurso.

En el caso de producirse empates, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a)	 Mayor puntuación en la fase de oposición.
b)	 Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparecen relacionados en el anexo II de esta convocatoria.
c)	 Mayor puntuación en los sub apartados del baremo por el orden en que éstos aparecen 

en el anexo II de esta convocatoria.
d)	 Mayor puntuación en cada una de las partes de la prueba, por el orden en que apa-

recen en la convocatoria.
8.3. Actuación de las comisiones y publicación de las listas de personal aspirante seleccio-

nado.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-
ponde a las comisiones de selección la agregación y, en su caso, ponderación de las puntua-
ciones correspondientes a las distintas fases de los procedimientos selectivos, la ordenación 
de aspirantes de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas y la declaración de las 
personas que han superado estos procedimientos.

A estos efectos las comisiones se atendrán a lo que se dispone en los siguientes apar-
tados:

8.3.1. Agregación de puntuaciones.
Las comisiones de selección, un vez recibidas las puntuaciones otorgadas por los Tribu-

nales a quienes hayan alcanzado las mínimas exigidas en cada prueba de la fase de oposi-
ción y las asignadas por las Comisiones de Valoración y la Dirección General de Personal, 
Formación e Innovación en la fase de concurso, las ponderarán y agregarán las puntuaciones 
totales obtenidas y determinarán quienes han superado los correspondientes procesos y el 
orden que les corresponde de acuerdo con lo establecido en las bases 8.1 y 8.2 de la pre-
sente convocatoria.

8.3.2. Acumulación de vacantes.
Al proceder a determinar quiénes han superado el procedimiento selectivo correspon-

diente al ingreso libre, las comisiones de selección acumularán a las plazas inicialmente asig-
nadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, salvo las de 
acceso por reserva de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la base 1.1.

En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor nú-
mero de aspirantes que el número de plazas convocadas.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes 
de ser nombrados/as personal funcionario en prácticas, el Órgano convocante podrá aprobar 
relación complementaria de personal seleccionado con aquellos/as que sigan a los/as pro-
puestos/as por las comisiones de selección, mediante Resolución del Director General de 
Personal, Formación e Innovación.

8.3.3. Lista de personal aspirante seleccionado.
Las comisiones de selección, finalizadas las actuaciones a que se refieren los apartados 

anteriores, elaborarán la lista de personal aspirante seleccionado para acceder a la fase de 
prácticas.

Para ello confeccionarán por cada una de las especialidades la lista de aspirantes que, 
habiendo superado el proceso selectivo, hayan resultado seleccionados/as para acceder a la 
fase de prácticas, en la que figurarán por orden de puntuación obtenida, de acuerdo con lo 
establecido en las bases anteriores. En las citadas listas se diferenciará a los/las aspirantes 
seleccionados/as que hayan accedido por cada uno de los accesos. Quienes se hayan aco-
gido a la reserva de discapacidad y mujeres víctimas de violencia se incluirán de acuerdo con 
su puntuación.

8.3.4. Declaración de personal aspirante seleccionado, publicidad.
Las comisiones de selección levantarán acta declarando quienes han superado el con-

curso-oposición y publicarán las listas en la web del Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades. Esta publicación se efectuará en la fecha que se establezca mediante Reso-
lución de la Dirección General de Personal, Formación e Innovación que se hará pública en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de So-
porte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-adminis-
tracion) o en cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8.4. Presentación de documentos por quienes hayan superado los procedimientos selec-
tivos.

En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de las listas a que se refiere la base 8.3.4, los/las aspirantes seleccionados/as deberán pre-
sentar ante los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Ciencia y Universi-
dades donde se hayan realizado los procesos de selección los documentos que se indican a 
continuación.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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Con la finalidad de agilizar la gestión, se presentarán los originales y no copias de la docu-
mentación, y se hará en el mismo orden en que aparece detallado en la hoja de alegación de 
méritos, que se puede obtener accediendo a PADDOC en el apartado de solicitudes, concre-
tamente en el de “resumen de la solicitud”.

A)	Título exigido para el ingreso en el Cuerpo, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del título y haber abonado las tasas de 
expedición del mismo o documento que acredite el pago de las tasas de expedición del 
título.

B)	Titulación que acredite la formación pedagógica y didáctica o documento que acredite 
la exención.

C)	Documento Nacional de Identidad o, en el caso de ser aspirante de origen extranjero, 
la identificación correspondiente.

D)	Quienes tengan reconocido algún grado de discapacidad y hayan hecho valer su con-
dición de persona con discapacidad, tanto en el caso de participar por el turno de re-
serva de discapacidad como por cualquier otro, deberán presentar:

	 - Certificación emitida por los órganos competentes en materia de servicios sociales en 
la que se acredite su condición y grado de discapacidad.

	 - El informe técnico de compatibilidad cuya fecha de emisión ha de ser posterior al 1 de 
enero de 2021, expedido por el órgano competente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales u órgano equivalente en otras Comunidades Autónomas, en el que se acredite 
la capacidad funcional para el desempeño de las competencias generales propias del 
Cuerpo y especialidad a que se opte.

	 - Certificado en el que consten las adaptaciones solicitadas.
E)	 Las aspirantes que hayan hecho valer su condición de mujeres víctimas de violencia, 

deberán presentar sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, orden 
de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a 
favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrá 
acreditarse mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Admi-
nistración Pública competente.

F)	 Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja de 
servicios del Registro General de Personal o certificación del Departamento u Orga-
nismo del que dependan, para acreditar tal condición. En esta certificación deberán fi-
gurar expresamente los siguientes datos:

	 - Indicación del cuerpo, área o especialidad al que pertenecen, número de registro per-
sonal y si se encuentran en servicio activo.

	 - Número de años como personal funcionario de carrera.
	 - Lugar y fecha de nacimiento.
	 - Título académico que posee y fecha de expedición.
	 Si en las certificaciones no puede hacerse constar alguno de los requisitos exigidos 

para el ingreso en el Cuerpo por no obrar en los expedientes de la persona interesada, 
deberán remitir separadamente los documentos que los acrediten.

G)	Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, en aquellos casos en los que no se autorice a la Adminis-
tración a recabar dicha certificación. Los/as aspirantes de origen extranjero o que tu-
vieran otra nacionalidad, además deberán aportar un certificado negativo de 
antecedentes penales de su país de origen o de donde se es nacional, traducido y le-
galizado de acuerdo con los convenios internacionales existentes.

H)	Justificación documental de los méritos valorados en la fase de concurso.
	 Quienes, dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la docu-

mentación, o del análisis de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, o se detectara falsedad en alguno de los documentos 
presentados, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados personal funcionario 
de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

	 Quienes hubieran superado el proceso selectivo deberán someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
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será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo. En el caso de informe 
negativo, si no se somete al reconocimiento, o si no se obtiene la calificación de apto 
por el equipo médico correspondiente, no podrá ser nombrado personal funcionario en 
prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere. El 
informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta. El reconocimiento médico deberá ser realizado antes de la incorporación al 
destino en prácticas.

8.5. Formulación de opciones en determinados supuestos por aspirantes que han supe-
rado los procedimientos selectivos.

Quienes superen el procedimiento selectivo por dos o más Cuerpos o por dos o más es-
pecialidades del mismo Cuerpo en convocatorias realizadas por otras Administraciones Edu-
cativas, deberán optar por una de las plazas, pudiendo solicitar prórroga para la realización 
del período de prácticas en la otra u otras plazas.

Quienes concurran y superen el procedimiento selectivo para el ingreso en un mismo 
Cuerpo y especialidad en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones Edu-
cativas, deberán optar por una de ellas renunciando a todos los derechos que pudieran co-
rresponderle por su participación en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación 
del primer nombramiento se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

Quienes, habiendo superado los procedimientos selectivos estuvieran prestando servicios 
remunerados en la Administración bajo una relación estatutaria, funcionarial o laboral, sin 
perjuicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con la normativa vigente les 
corresponda, deberán formular opción por la percepción de las remuneraciones durante su 
condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.6. de la 
Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas.

Si alguna persona seleccionada estuviera exenta de la realización de la fase de prácticas, 
por haber accedido por los procedimientos a que se alude en la base 2.4 de la presente con-
vocatoria, o por haber prestado servicios al menos durante un curso escolar como personal 
funcionario docente de carrera, podrá, no obstante, optar por ser nombrada personal funcio-
nario en prácticas incorporándose al destino obtenido, estando exenta de la evaluación de las 
mismas, permaneciendo en esta situación hasta su nombramiento como personal funcionario 
de carrera. En el caso de que alguna persona de las que se refiere este párrafo no opte por 
ser nombrada personal funcionario en prácticas, permanecerá en su Cuerpo de origen hasta 
que sea nombrada personal funcionario de carrera junto con el resto de las personas selec-
cionadas de su promoción.

Las opciones a que se refiere el presente apartado deberán realizarse por escrito me-
diante instancia dirigida a la Dirección General de Personal, Formación e Innovación en el 
plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de las 
listas a que se refiere la base 8.3.4.

La exclusión del procedimiento selectivo, la exención de la fase de prácticas, la obtención 
de prórroga para la realización de las mismas o la renuncia a los derechos derivados del pro-
cedimiento selectivo, no supondrá modificación en las plazas asignadas al resto de aspi-
rantes.

9. Nombramiento de personal funcionario en prácticas.
9.1. Nombramiento.
El Departamento de Educación, Ciencia y Universidades procederá a nombrar personal 

funcionario en prácticas a quienes hayan sido seleccionados/as que no estén exentos/as de 
su realización o que, estando exentos/as, hayan optado por incorporarse a las mismas. Se les 
asignará destino para efectuar las prácticas por riguroso orden de puntuación. El destino con-
creto en un centro se obtendrá conforme a las normas reguladoras del inicio de curso que 
oportunamente dictará la Dirección General de Personal, Formación e Innovación en vacantes 
o en sustituciones de carácter temporal de la especialidad superada.

Caso de no incorporarse a los citados destinos el primer día hábil del curso 2024-2025, se 
entenderá que renuncian al concurso-oposición.

9.2. Régimen jurídico.
Desde el momento del nombramiento como personal funcionario en prácticas hasta el 

nombramiento como personal funcionario de carrera, el régimen jurídico-administrativo que 
les corresponde será el de personal funcionario en prácticas, siempre que estuvieran desem-
peñando un puesto docente.
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9.3. Asignación de destinos.
Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter provi-

sional. Tanto quienes hayan sido nombrados/as personal funcionario en prácticas como 
quienes estando exentos/as de la realización de la fase de prácticas, hayan optado por per-
manecer en sus Cuerpos de origen, quedan obligados/as a participar en los sucesivos con-
cursos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de un destino definitivo 
en centros de la Comunidad Autónoma.

10. Fase de prácticas.
Las prácticas tendrán por objeto comprobar la aptitud para la docencia de los/as aspi-

rantes que han superado el concurso-oposición y su duración será al menos de cinco meses 
de actividad docente. No obstante, las funcionarias en prácticas que durante el período de las 
mismas se encontrasen en situaciones de baja con motivo de embarazo o de permiso por 
maternidad o adopción, así como los funcionarios en prácticas que se encontrasen en situa-
ción de permiso por paternidad o adopción deberán completar más de tres meses de acti-
vidad docente durante el curso escolar para ser valoradas por la comisión de calificación.

El desarrollo de la fase de prácticas será regulado por Resolución de la Dirección General 
de Personal, Formación e Innovación.

Se crearán comisiones calificadoras de la fase de prácticas que programarán las activi-
dades de inserción en el centro y de formación. Su composición se determinará en la Resolu-
ción que regule la fase de prácticas.

La Comisión designará a un/a docente que tutelará al/a la aspirante en esta fase.
Asimismo, estas comisiones serán las encargadas, con arreglo a los criterios que esta-

blezca la citada Resolución, de la evaluación final que se expresará en los términos “apto/a” 
o “no apto/a”.

Quienes necesiten aplazar el comienzo de la fase de prácticas por causas debidamente 
justificadas, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Personal, Formación e 
Innovación, acompañando los documentos justificativos, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la exposición de las listas personal aspirante seleccionado por parte de 
las comisiones de selección. La Dirección General de Personal, Formación e Innovación re-
solverá según corresponda.

Quienes no superen la fase de prácticas, podrán incorporarse a la del siguiente concurso-
oposición que se convoque, con el número de orden siguiente al último de los/as seleccio-
nados/as en la misma especialidad. En caso de no poder incorporarse a la siguiente promo-
ción por no haberse convocado ese año procedimiento selectivo al mismo cuerpo y 
especialidad, la persona interesada realizará la fase de prácticas en el curso siguiente a aquel 
en que fue calificada como “no apta”. Las personas que no se incorporen o sean declaradas 
“no aptas” por segunda vez perderán todos los derechos a su nombramiento como personal 
funcionario de carrera por Resolución motivada de la autoridad convocante.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes han sido declarados/as aptos/

as en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en 
la convocatoria, el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades aprobará el expe-
diente del procedimiento selectivo publicándolo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La Dirección General de Personal, Formación e Innovación remitirá las listas de ingre-
sadas/os al Ministerio con competencias en materia de educación a efectos de los nombra-
mientos como personal funcionario de carrera y de la expedición de los correspondientes tí-
tulos.

El nombramiento se efectuará con efectos del día 1 de septiembre de 2025. Hasta tanto 
se realice este nombramiento, su régimen jurídico-administrativo será el de personal funcio-
nario en prácticas.

12. Destino en propiedad definitiva.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.d), del Reglamento aprobado por Real De-

creto 276/2007, de 23 de febrero, quienes hayan ingresado en virtud de esta convocatoria 
deberán obtener su primer destino definitivo en el ámbito de gestión del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Para obtener el primer destino definitivo deberán participar con carácter obligatorio en la 
convocatoria del concurso de traslados que se efectúe en el presente año. Teniendo en cuenta 
que participarán como personal funcionario en prácticas, la puntuación será de cero puntos, 
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y los destinos se adjudicarán por riguroso orden de puntuación en que hayan quedado en el 
procedimiento selectivo.

En el caso de no participar en el citado concurso de traslados, o si participando, no obtu-
viesen uno de los destinos solicitados, la Administración les adjudicará destino de oficio en 
puestos de trabajo para los que estén habilitados/as y que se encuentren vacantes en la Co-
munidad Autónoma.

13. Aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.
13.1. Requisitos.
No será necesario que presenten solicitud de participación en el procedimiento selectivo 

quienes ya se encuentren incluidos en listas de interinos/as y deseen permanecer en ellas. 
Únicamente será preciso que no hayan decaído de las mismas.

Quienes hayan sido admitidos/as al concurso oposición se integrarán en las listas de inte-
rinos/as cuando cumplan los siguientes requisitos:

a)	 Haber indicado en la solicitud su deseo de integrarse en las listas de la especialidad 
correspondiente.

b)	 No estar incluido en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 2024.

c)	 No haber superado el proceso selectivo.
d)	 Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo del Go-

bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

Quienes hayan manifestado su voluntad de incorporarse a listas de interinos/as y de no 
realizar el proceso selectivo, pasarán a formar parte de las mismas para el desempeño de 
puestos en régimen de interinidad cuando cumplan los siguientes requisitos:

a)	 Haber sido admitido en el proceso selectivo en al menos una especialidad de entre las 
convocadas por la presente Orden.

b)	 No estar incluido en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 2024.

c)	 Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

13.2. Valoración de méritos.
La puntuación a efectos de personal interino que se adjudicará a quienes participen en 

este procedimiento será la resultante de aplicar el baremo publicado en la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de espera para la provisión de 
puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docentes no universitarios, mo-
dificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden ECD/1083/2018, de 1 de junio, y 
la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

Únicamente serán baremados los méritos alegados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y justificados a través de la documentación que se determina en el citado baremo 
y en la forma establecida en la base 3.3 de esta convocatoria. Sólo se valorarán los méritos 
perfeccionados a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

De concurrir dos o más integrantes de las listas con idéntica puntuación, se aplicará lo 
establecido en el artículo 9.4 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo y sus normas de desarrollo 
para dirimir el empate, por lo que habrá que estar, sucesivamente, a la mayor puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados enunciados en dicho artículo. En el caso de que per-
sista el empate, habrá que estar a la puntuación obtenida en cada uno de los sub apartados 
desarrollados por la Orden correspondiente. De perdurar el empate, la prelación vendrá de-
terminada por la mayor edad de la persona aspirante.

13.3. Desarrollo del procedimiento.
El procedimiento para la exposición de las listas provisionales y definitivas de las puntua-

ciones adjudicadas para conformar las listas de interinos/as y la provincia de referencia, será 
el dispuesto en la base 7 de la presente convocatoria.

Una vez elevadas a definitivas las puntuaciones adjudicadas y finalizado el proceso de 
concurso oposición, por Resolución de la Dirección General de Personal, Formación e Inno-
vación se harán públicas en la página web del Departamento de Educación, Ciencia y Univer-
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sidades las listas de interinos/as ordenadas conforme a lo señalado en el artículo 13 del De-
creto 31/2016, de 22 de marzo.

13.4. Aplicación de la lista resultante.
La lista de interinos/as resultante se ajustará a lo establecido en el Decreto 31/2016, de 22 

de marzo del Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos 
de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La entrada en vigor de las listas de espera que se elaboren como consecuencia de la pre-
sente convocatoria, coincidirá con el comienzo del curso 2024-2025, determinándose a estos 
efectos como tal el 1 de septiembre de 2024. Sin perjuicio de lo anterior, las listas así orde-
nadas, serán aplicables para todos los actos de adjudicación de destinos de dicho curso es-
colar aun cuando la fecha de convocatoria fuera anterior al 1 de septiembre. Su vigencia y 
modificación se ajustará a lo regulado en la normativa vigente.

13.5. Provincia de referencia.
Quienes participen en la convocatoria deberán indicar en su solicitud la provincia de refe-

rencia a efectos de elección obligatoria de sustituciones y remisión de comunicaciones que 
establezca la normativa aplicable al personal interino.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

14. Normas generales.
De conformidad con lo dispuesto en el título V del Reglamento de ingreso, accesos y ad-

quisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, se convoca procedimiento para que el personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria pueda adquirir nueva especia-
lidad de su propio cuerpo, de conformidad con lo establecido en las siguientes bases.

Las especialidades que podrán adquirirse mediante el procedimiento regulado en este tí-
tulo serán las mismas que las convocadas para el procedimiento de ingreso libre.

A estos procedimientos les serán de aplicación las disposiciones que se recogen en el 
Título I de la presente Orden, en la medida en que no se opongan a lo dispuesto en este título.

Sólo podrá concurrir el personal funcionario de carrera que tengan destino en esta Comu-
nidad Autónoma.

15. Requisitos del personal candidato.
Para poder participar en este procedimiento deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Ser personal funcionario de carrera del mismo cuerpo al que pertenezca la especia-

lidad que se desea adquirir, con destino directamente dependiente de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

	 En el caso del personal funcionario en situación de excedencia y del adscrito a plazas 
en el exterior o análogos, el cumplimiento de este requisito se entenderá referido al 
último centro de destino.

b)	 Reunir los requisitos que se exigen para el ingreso libre en la especialidad que se pre-
tenda adquirir.

	 No podrá tomar parte el personal funcionario docente con destino definitivo en otras 
Administraciones Educativas y que se encuentre en comisión de servicios u otras situa-
ciones similares en esta Comunidad Autónoma.

16. Forma de participar.
16.1. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
PADDOC, a la que se accederá a través del enlace habilitado junto con la publicación de esta 
convocatoria en el apartado correspondiente de la web del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades https://educa.aragon.es.

El personal aspirante deberá consignar en el apartado “Cuerpo” aquel del que es titular, en 
el apartado “Especialidad” aquella por la que participa y en el de “acceso” seleccionará “pro-
cedimiento de adquisición de nuevas especialidades”.

A continuación, se accederá al apartado “datos generales” y se indicará en “especialidad 
de origen” la especialidad desde la que se participa.

https://educa.aragon.es
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A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, los/las aspi-
rantes deberán, o bien aportar escaneado el certificado negativo del Registro Central de de-
lincuentes sexuales, o bien autorizar a la Administración para que lo solicite. En este último 
caso, marcarán la casilla designada a tal efecto; en caso de no autorizar, deberán aportar 
escaneada la documentación justificativa correspondiente.

Los/as aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad 
legalmente reconocida podrán solicitarla a través del apartado habilitado en la aplica-
ción, indicando el grado de discapacidad legalmente reconocida y las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios necesarias, adjuntando la documentación que justifique 
ambas cosas.

16.2. Documentación.
No es necesario acompañar ninguna documentación a la solicitud, salvo la requerida en el 

apartado anterior en caso de ser necesario.
16.3. Tasas por derechos de examen.
Quienes participen por este procedimiento estarán exentos del pago de la tasa por dere-

chos de examen.
16.4. Lugar de presentación.
Una vez cumplimentada la instancia a través de la aplicación PADDOC, se presentará 

única y exclusivamente de forma telemática.
16.5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será el periodo de tiempo comprendido entre las 

00:00 del 8 de febrero y las 23:59 del 27 de febrero de 2024, ambos inclusive.
16.6. Lista de personal admitido y excluido.
La publicación de las listas provisionales y definitivas de personas admitidas y excluidas 

se ajustará a lo dispuesto en la base 4 de la presente convocatoria.

17. Órganos de selección.
Los Órganos de Selección para este procedimiento serán los mismos a que se refiere la 

base 5 de la presente convocatoria y ejercerán, respecto de este procedimiento, las mismas 
funciones que se enumeran en la mencionada base.

18. Prueba selectiva.
El comienzo y desarrollo de las pruebas se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

la base 6.1 y 6.2 de la presente convocatoria.
La prueba consistirá en:
1. La exposición oral de un tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el/la as-

pirante de entre cinco extraídos al azar por el tribunal de los que componen el temario a que 
se refiere la base 1.7.

El personal aspirante dispondrá de dos horas para su preparación pudiendo utilizar el ma-
terial que estime oportuno, y que deberá aportar él mismo, así como un guión que no exce-
derá de un folio por una cara y que deberá entregar al tribunal al finalizar la prueba. La expo-
sición tendrá una duración máxima de una hora. La duración máxima del debate será de 
quince minutos.

2. La realización de una prueba práctica, que será la misma que la propuesta para quienes 
acceden por los turnos de ingreso libre, reserva de discapacidad acreditada, y reserva para 
mujeres víctimas de violencia, de acuerdo con lo establecido en la base 6.4.1.

La prueba práctica permitirá comprobar que se posee la formación científica y el dominio 
de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta y se ajustará, 
para cada especialidad, a lo dispuesto en el anexo III de la presente Orden.

La valoración de la prueba selectiva será la media aritmética de las notas obtenidas en la 
exposición oral del tema y en la prueba práctica, siempre que hayan alcanzado al menos 2,5 
puntos en cada una de las partes. Para la superación de la fase en su conjunto, deberán al-
canzar una puntuación mínima igual o superior a 5 puntos.

Los Tribunales calificarán la prueba selectiva de “apto/a” o “no apto/a” y obtendrán la 
nueva especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con “apto/a”.
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19. Adquisición de nueva especialidad.
Las comisiones de selección publicarán las listas de aspirantes que han obtenido la califi-

cación de “apto/a” en la forma prevista en la base 8.3.4 de esta convocatoria y en la fecha que 
se establezca mediante Resolución de la Dirección General de Personal, Formación e Inno-
vación que se hará pública en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio 
de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-ad-
ministracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Una vez comprobado que quienes han obtenido la calificación de “apto/a” reúnen los re-
quisitos exigidos en la base 15 de esta convocatoria, el Departamento de Educación, Ciencia 
y Universidades publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la Orden con las listas de aspi-
rantes que han adquirido nueva especialidad.

Contra esta Orden, las personas interesadas podrán interponer, recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de reposición de-
berá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://
www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los 
otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedimiento estarán exentos/as de 
la fase de prácticas.

La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o anteriores 
que se pudieran poseer. Quien tenga adquirida más de una especialidad, podrá acceder a 
plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos establecidos para 
la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario docente. El personal funcionario 
que hubiera adquirido una nueva especialidad por este procedimiento, mantendrá todos los 
derechos que pudieran corresponderle desde la fecha efectiva de su ingreso en el Cuerpo, 
con independencia de la fecha de adquisición de la nueva especialidad.

20. Adaptación de las bases a circunstancias sobrevenidas.
Los procesos selectivos se desarrollarán con arreglo a lo establecido en estas bases, que 

podrán ser adaptadas, en su caso, para ajustarse a situaciones sobrevenidas derivadas de 
causas de fuerza mayor, debidamente apreciadas por la Dirección General de Personal, For-
mación e Innovación del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno 
de Aragón.

Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de revisión deberá interponerse elec-
trónicamente, a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros registros 
públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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  ANEXO II 
 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 
A) BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL INGRESO POR LOS TURNOS LIBRE, RESERVA DE 
DISCAPACIDAD ACREDITADA, VÍCTIMAS DEL TERRORISMO, PERSONAS TRANSEXUALES Y MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA (Máximo 10 puntos) 
 
I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. (Un máximo de 5 puntos)  
A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de CINCO AÑOS, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados siguientes: 

 
Apartados Puntos Documentos Justificativos 

1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
Cuerpo al que opta el aspirante, en centros públicos. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0833 
puntos. 

 
1,000 

Hoja de servicios certificada por el Servicio Provincial de Educación, 
Ciencia y Universidades. En su defecto, los documentos de toma de 
posesión, prórrogas y ceses. En ambos casos deberá constar el nivel 
educativo y la especialidad. 
No es necesaria la certificación respecto de los servicios prestados en 
centros públicos dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
 
 

1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de 
distintos Cuerpos al que opta el aspirante, en centros públicos 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0416 
puntos. 

 
0,500 

1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
mismo nivel o etapa educativa educativo que el impartido por el 
Cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0416 
puntos 

 
 

0,500 

Certificado del Director del centro u órgano contratante, con el visto 
bueno de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de 
Educación, Ciencia y Universidades, en el que conste el nivel 
educativo, la especialidad y la duración real de los servicios y las 
fechas exactas de comienzo y terminación de estos. 
 

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de 
distinto nivel o etapa educativa educativo que el impartido por el 
Cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros.  
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0208 
puntos. 

 
 

0,250 
 

 A efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de cinco años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados anteriores. 
No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente. Los servicios 
acreditados no podrán ser baremados simultáneamente por más de un apartado. 
 
Se entenderá por: 
 

- Cuerpos docentes: Cuerpos docentes no universitarios, Cuerpo de Inspectores de Educación y los Cuerpos docentes universitarios. 
 
- Centros Públicos: Se entiende por Centros Públicos los Centros a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las administraciones educativas. 
 
 - Administraciones Educativas: Son los Departamentos competentes en materia de educación de la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

 
La experiencia en los centros que no estén actualmente en funcionamiento podrá justificarse, en defecto del certificado del Director con el visto bueno del 
Servicio de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de Educación, Ciencia y Universidades, mediante un certificado expedido por la Inspección 
de Educación del Servicio Provincial de Educación de conformidad con los datos existentes en la unidad.  
 
Los periodos de tiempo que no se han valorado por ningún apartado por ser inferiores a 30 días, se acumularán al último periodo de servicios prestados, 
pudiéndose valorar por el apartado correspondiente si el total acumulado alcanza un mínimo de treinta días. 
 
Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los respectivos países, en 
los que deberán constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter de centro público o privado, el nivel educativo y la materia impartida. Estos 
certificados deberán presentarse traducidos al castellano.  
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II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE (Un máximo de 5 puntos) 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
 
2.1 Expediente académico en el título alegado: 

  

Siempre que el titulo alegado se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, Grado, para cuerpos 
docentes Grupo A, o Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico, Grado para cuerpo docentes Grupo A2). 
 
En ningún caso se valorará por este apartado el expediente 
académico del título equivalente a efectos de docencia. 
 
La valoración se realizará del siguiente modo:  
Desde 6.01 y hasta 7.50 ................................................................  
Desde 7.51 y hasta 10 ...................................................................  
 
En el caso que las notas vengan expresadas en valores de 0 a 4 se 
aplicará la siguiente equivalencia: 
 

- 1,51 a 2,25 para el primer tramo 
- 2,26 a 4,00 para el segundo 

 
Para la obtención de la nota media del expediente académico en 
los casos en que no figure la expresión numérica concreta, se 
aplicarán las siguientes equivalencias:  
 
- Aprobado: Cinco puntos. 
- Bien: Seis puntos. 
- Notable: Siete puntos  
- Sobresaliente: Nueve puntos.  
- Matrícula de Honor: Diez puntos.  
 
Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal de "apto" 
y "convalidadas" se considerarán equivalentes a cinco puntos.  
 
En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota 
media del expediente académico las calificaciones 
correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de 
carrera o de grado, tesinas o análogos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,0000 
1,5000 

 
Certificación académica en la que conste la nota media obtenida en 
la titulación. En su defecto deberá acreditar puntuaciones obtenidas 
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del 
título alegado. 
 
En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el 
extranjero deberá haberse concedido la homologación de 
conformidad con el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre y el 
Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, o su reconocimiento al 
amparo de la Directiva 2013/55 de 20 de noviembre de 2013 que 
modifica la Directiva 2005/36/CE  y los Reales Decretos 581/2017 
de 9 de junio y 1837/2008, de 8 de noviembre. 
. 
 

 
 
 
En este caso, y con objeto de calcular la nota media del expediente 
académico, deberá aportar certificación expedida por la 
Administración educativa del país en que se obtuvo el título. El 
certificado debe indicar la nota media deducida de las calificaciones 
obtenidas en toda la carrera, y expresar la calificación máxima y 
mínima obtenibles en el sistema académico correspondiente a 
efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas. 
 

 
2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios: 

  

 
  2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), o el Título Oficial 
de Master (Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), suficiencia 
investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean 
requisito para ingreso en la función pública docente. 

 

 
 
 
 
 

1,0000 

 
Certificación académica o título correspondiente. En su caso, 
certificación de abono de los derechos de expedición del título.  

2.2.2 Por poseer el título de Doctor. 1,0000 Certificación académica del título de Doctor. En su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición conforme 
con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado. 

2.2.3  Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,5000 Certificación acreditativa correspondiente. 
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2.3 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial no 
alegadas como requisito para ingreso en la función pública 
docente: 

  
 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o 
títulos declarados legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. ........................................................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A2, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el primer título o 
estudios de esta naturaleza que presente el aspirante. 
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de 
esta naturaleza que hayan sido necesarios superar para la 
obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el/la aspirante.   
 

 
 
 
 
 

1,0000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto 
 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes  ...............................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que 
hayan sido necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en su 
caso enseñanzas complementarias) para la obtención del primer 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el/la 
aspirante. 
 
Se valorará en este apartado estar en posesión del Título de Grado 
 

 
 
 
 
 

1,0000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. 
 
La presentación del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará 
lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación 
correspondiente a la titulación del segundo ciclo. 

2.4 Titulaciones de enseñanzas de Régimen especial y de la 
formación profesional específica: 

 
Por este apartado se valorarán las titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas 
de Artes, así como las de formación profesional específica, caso de 
no haber sido las alegadas como requisito para ingreso ni haber 
sido necesarias para la obtención del título alegado:  
 

  
Certificación académica en la que conste el titulo obtenido o el 
título que posea.  
 
En el caso de  alegar un Título de Técnico Superior, se deberá 
aportar copia del título de Bachiller o equivalente utilizado para el 
acceso a la universidad. 

2.4.1 Por cada título Profesional de Música o Danza 
 

0,5000 

2.4.2 Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de 
Escuelas Oficiales de idiomas 

 
0,5000 

2.4.3 Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño 

 
0,2000 

2.4.4 Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional 
 

0,2000 

2.4.5 Por cada título de Técnico Deportivo Superior 
 

0,2000  

2.5. Dominio de Idiomas extranjeros 
 
Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua 
extranjera, expedidos por entidades acreditadas conforme a lo que 
se determine en las convocatorias, que  acrediten la competencia 
lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, 
según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas 

 
 
 
 

 
0,500 

 

El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.2 se corresponde con los certificados de Nivel avanzado C1 y Nivel avanzado C2 establecidos en 
el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así como las equivalencias a los mismos establecidos en su anexo II, 
puntuándose en cada idioma un solo certificado, que se corresponderá con el de nivel superior que se acredite. 
Los Certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo con el apartado 2.4. o bien 2.5., se valorarán por una sola 
vez en uno o en otro apartado. 
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III. OTROS MÉRITOS (máximo 2 puntos) 
 
En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtención de un título académico. Tampoco se valorará estar en 
posesión del Título de Especialización Didáctica, Certificado de Aptitud Pedagógica o equivalente. 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
 
3.1 Por cada crédito de actividades de formación y 
perfeccionamiento superadas, relacionadas con la especialidad a la 
que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la 
sociología de la educación, convocado por administraciones  
públicas con plenas  competencias educativas o por Universidades, 
o actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizadas por entidades colaboradoras con las administraciones 
educativas, o actividades reconocidas por la administración 
educativa correspondiente: …………………………………… 
 
Exclusivamente para la especialidad de MÚSICA: se valorarán en 
los mismos términos los cursos organizados por los Conservatorios 
de Música. 

 
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que 
consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener 
el número de créditos.  
Se entenderá que 10 horas equivalen a un crédito.  
No se valorarán las actividades en las que no consten 
expresamente el número de créditos o de horas. 

 
En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas  
en calidad de director, coordinador, ponente, profesor o tutor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,0500 

 
Certificación que acredite la participación del interesado en la que 
conste expresamente el número de horas de duración de la 
actividad o de créditos de formación, y en su caso, la existencia de 
convenio de colaboración o resolución expresa de reconocimiento. 
De no aportarse dicha certificación no se obtendrá puntuación por 
este apartado. 

 
En el caso de universidades el certificado de asistencia o de 
superación del curso deberá ser expedido por el Director de 
Departamento, Instituto o Centro correspondiente. 
 

 
3.2. Por cada crédito de otras actividades formativas en las que 
haya participado el aspirante, no recogidas en el apartado 3.1 del 
baremo, relacionadas con la actividad docente……………………… 
 
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que 
consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener 
el número de créditos. Se entenderá que 10 horas equivalen a un 
crédito. No se valorarán las actividades en las que no consten 
expresamente el número de créditos o de horas. 

 
En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas 
en calidad de director, coordinador, ponente, profesor o tutor. 
Este subapartado podrá valorarse como máximo hasta 0,5 puntos. 

 
 
 

0,0100 

 
 
Certificación que acredite la participación del interesado donde 
conste expresamente el número de horas de duración de la 
actividad o de créditos.  
 

 
3.3. Por premio extraordinario fin de carrera:  
 

 
0,5000 Certificado individual o diploma acreditativo de la concesión del 

correspondiente premio, emitido por la Universidad otorgante. 

3.4. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física. 
 
Por tener la calificación de “Deportista de alto nivel” según el Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio, o de “Deportista aragonés de alto 
rendimiento” según Decreto 396/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón. 

 
 

0,5000 Certificación del organismo competente en el que expresamente 
conste la calificación “Deportista de alto nivel” o “Deportista 
aragonés de alto rendimiento” en la fecha de la convocatoria. 

 
   3.5. Por cada título de idioma extranjero equivalente al B2 
otorgado   por las Escuelas Oficiales de Idiomas o según la 
clasificación de Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas 

 
En este apartado únicamente se valorará un certificado por idioma. 
En el caso de aportar varios certificados de un mismo idioma y de 
diferentes niveles en los apartados 2.4.2, 2.5 y 3.5, únicamente se 
valorará el de nivel superior.  

 
 

   0,500 
 
 

 
Título correspondiente con el certificado de acreditación de 
conocimientos de una lengua extranjera calificado por el Marco 
Común Europeo de Referencias para las Lenguas, de acuerdo con 
el anexo de la Orden de 11 de noviembre de 2014, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, actualizado por la 
Resolución  de 21 de julio de 2020 de la Directora de Planificación 
y Equidad. 
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B) BAREMO PARA LA VALORACION DE MÉRITOS PARA LOS SISTEMAS DE ACCESOS ENTRE LOS CUERPOS DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES (Máximo 10 puntos)  
I.- TRABAJO DESARROLLADO (Máximo 5,5 puntos) 

APARTADOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1.1.- Antigüedad  Máximo 4 
puntos 

 

Por cada año de servicios efectivos prestados como funcionario de 
carrera del Cuerpo desde el que se aspira al acceso.  
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,041 puntos. 
 
En el caso de los funcionarios que aspiren a cuerpos docentes de grupo 
superior, solo se valorarán por este subapartado los años como 
funcionario de carrera prestados en el cuerpo desde el que se aspira al 
acceso, que sobrepasen los exigidos como requisito. 
 

 
0,500 

 
Hoja de servicios certificada por el Servicio Provincial de 
Educación, Ciencia y Universidades. 

1.2.- Desempeño de funciones específicas y evaluación voluntaria Máximo 2,5 
puntos 

 

1.2.1.- Por cada año como Director en Centros de E.G.B. y/o Primaria 
Institutos de Enseñanza Secundaria, Bachillerato Unificado Polivalente, 
Formación Profesional, Escuelas de Arte, Centros de Profesores, 
Profesor Delegado en Secciones de Formación Profesional, Jefe de 
Estudios en Extensiones de Bachillerato. 

 
 
 
 

0,250 

Documento justificativo del nombramiento, donde conste 
fecha de la toma de posesión y cese o, en su caso, la 
continuidad en el cargo. 

1.2.2.- Por cada año como Jefe de Estudios o Secretario en Centros de 
E.G.B. y/o Primaria, Institutos de Enseñanza Secundaria, Bachillerato 
Unificado Polivalente, Formación Profesional, Escuelas de Arte. 

 
 

0,200 

 

1.2.3.- Por cada año como Vicedirector o Vicesecretario en alguno de los 
Centros a que se refiere el apartado anterior. 
 

 
0,100 

 

1.2.4.- Por cada año de desempeño de puesto como inspector 
accidental. 
 

0,100  

 
 
 
II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS (Máximo 3 puntos) 

 

APARTADOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Por cada crédito de actividades de formación y perfeccionamiento del 
profesorado superadas, convocadas por las Administraciones Educativas 
y por instituciones sin ánimo de lucro, en virtud de Convenio de 
colaboración con las anteriores. 
 
También se valorará por este apartado las actividades de formación y 
perfeccionamiento de titulados universitarios que hayan sido convocadas 
por las Universidades. 
 
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que 
consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener el 
número de créditos. Se entenderá que 10 horas equivalen a un crédito. 
No se valorarán las actividades que no consten expresamente el número 
de créditos o de horas. 
 
En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas en 
calidad de director, coordinador, ponente, profesor o tutor. 
 

 
 
 

0,100 

Certificación que acredite la participación del interesado y 
conste de modo expreso el número de horas de duración de 
la actividad o de créditos de formación y, en su caso, la 
existencia de convenio de colaboración o resolución expresa 
de reconocimiento. De no aportarse dicha certificación no se 
obtendrá puntuación por este apartado. 

 
En el caso de universidades el certificado de asistencia o de 
superación del curso deberá ser expedido por el Director de 
Departamento, Instituto o Centro correspondiente. 
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III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS (Máximo 3 puntos)  

APARTADOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

3.1.- Méritos Académicos  Máximo 
1,5 puntos 

 

3.1.1.- Por poseer el título de Doctor.  1,000 Certificación académica o título de Doctor o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición 
conforme con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales.  

3.1.2.- Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 
 

0,500  Documento original, certificado o copia simple. 

3.1.3.- Otras titulaciones de primer ciclo: 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos 
declarados legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes 
al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 
 
Por este apartado no se valorarán en ningún caso, el primer título o los 
estudios de esta naturaleza que posea el candidato. A estos efectos no 
se considerarán los títulos declarados equivalentes a efectos de docencia 
a los arriba mencionados. 
 

 
 
 

0,750 

Certificación académica o título alegado para ingreso en el 
Cuerpo, así como de cuantos presente como mérito o, en su 
caso, certificación del abono de los derechos de expedición 
conforme con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la superación de 
los mismos. 

3.1.4.- Otras titulaciones de segundo ciclo: 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente. 
 
En el caso de cuerpos docentes de grupo de clasificación "A" por este 
apartado no se valorarán en ningún caso, los estudios que haya sido 
necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en su caso, enseñanzas 
complementarias) para la obtención del primer título que se posea de 
Licenciado, Arquitecto Superior, o Ingeniero Superior. A estos efectos no 
se considerarán los títulos declarados equivalentes a efectos de docencia 
a los arriba mencionados. 
 
Se valorará en este apartado estar en posesión del Título de Grado. 
 

 
 
 

0,750 

Certificación académica o título alegado para ingreso en el 
Cuerpo, así como de cuantos presente como mérito o, en su 
caso, certificación del abono de los derechos de expedición 
conforme con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
 
La presentación de la copia simple del título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al 
reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación 
del segundo ciclo. 

3.2.- Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos 
artísticos.  
 

Máximo 
1,5 puntos 

 

3.2.1.- Por publicaciones relacionadas con la especialidad o con la 
didáctica general. 
 

Hasta 1 
Punto 

Los ejemplares correspondientes. 

3.2.2.- Por la participación en proyectos educativos.  Hasta 1  
Punto 

Los ejemplares correspondientes. 

3.2.3.- Por méritos artísticos. 
Por premios en exposiciones o concursos de ámbito nacional o 
internacional.  
 

Hasta 1 
Punto 

 
Los programas, críticas y, en su caso, la acreditación de 
haber obtenido los premios. 
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ANEXO III 

 
ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PARTE B.2) EJERCICIO DE CARÁCTER 

PRÁCTICO 
 
 
 
 

CUERPO Y ESPECIALIDAD 
590-125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 
590-231 Equipos Electrónicos 

 
 
 
 
 
 

Estructura:  
El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de una o varias actividades y/o supuestos 
teórico-prácticos relacionados con el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones 
y dominios profesionales de las unidades de competencia asociadas a los módulos profesionales 
donde tenga atribución docente. 
Se propondrán dos opciones o modelos de ejercicio entre los que el personal aspirante elegirá uno. 
 
Criterios de valoración: 
El tribunal valorará, además del resultado correcto, si el personal aspirante posee las capacidades 
necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la realización y resolución de las 
actividades y/o supuestos.  
 
Calificación:  
La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos. El número de actividades y/o supuestos de cada 
una de las opciones lo determinará la Comisión encargada de elaborar los ejercicios, pudiendo tener 
diferentes puntuaciones según el grado de complejidad que presenten, si bien la suma de todos ellos 
resueltos correctamente será de 10.  
 
Duración:  
La duración máxima del ejercicio será de dos horas. 
 
Observaciones: 
En caso de que proceda, se dará a conocer al personal aspirante, con antelación suficiente, el 
material que pudiera ser necesario para el desarrollo del ejercicio. 
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ANEXO IV 
NORMATIVA Y CURRÍCULOS VIGENTES 

 
 
CUERPO DE PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE  
FORMACIÓN  PROFESIONAL 



Formación Profesional: 

 Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 
establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación 
profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la 
matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Orden ECD/409/2018, de 1 de marzo, por la que se modifica la Orden de 26 de octubre de 
2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación 
y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 8 de mayo de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se regula las enseñanzas de los ciclos 
formativos de Formación Profesional y enseñanzas deportivas en la modalidad a distancia en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Resolución de 6 de marzo de 2018, del Director General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se dictan instrucciones para la ejecución y aplicación el desarrollo de la 
Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula 
la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Resolución de 21 de noviembre de 2019, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se modifica la Resolución de 6 de marzo de 2018, del Director General 
de Planificación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la ejecución y 
aplicación el desarrollo de la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del 
alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualificación 
Inicial de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con 
necesidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, por la que se regulan los Ciclos formativos de 
Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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OTRA NORMATIVA 
 

A) CONVIVENCIA, EDUCACIÓN INCLUSIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 
 

 Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta 
de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas 
de convivencia en los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Decreto 164/2022, de 16 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 
Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Orden ECD/1003/2018, de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que 
contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las 
comunidades educativas aragonesas. 

 Orden ECD/1004/2018, de 7 de junio, por la que se regula la Red Integrada de Orientación 
Educativa en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de intervención 
educativa inclusiva. 

 ORDEN ECD/804/2021, de 29 de junio, por la que se modifica la Orden ECD/1003/2018, de 7 
de junio, por la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la 
convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas 
aragonesas. 

 ORDEN ECD/913/2023, de 11 de julio, por la que se modifica la Orden ECD/1004/2018, de 7 
de junio, por la que se regula la Red Integrada de Orientación Educativa en los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de 
intervención educativa inclusiva. 

 

 

B) INSTRUCCIONES ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

 Orden de 18 de mayo de 2015, Instrucciones organización y funcionamiento de los Institutos 
de Educación Secundaria.  

 ORDEN ECD/779/2016 de 11 de julio, por la que se modifica el anexo de la Orden de 18 de 
mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las 
Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Institutos de Educación 
Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 ORDEN ECD/961/2023, de 18 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para los 
Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el 
curso 2023/2024.  
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/961/2023, de 18 de julio, por la que se aprueban 
las Instrucciones para los Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en relación con el curso 2023/2024.  

 ORDEN ECD/958/2023, de 18 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para los 
Centros Públicos Integrados de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en relación con el curso 2023/2024.  

 ORDEN ECD/959/2023, de 18 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para los 
Centros Públicos Integrados de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 
2023/2024. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/958/2023, de 18 de julio, por la que se aprueban 
las Instrucciones para los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 2023/2024. 
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ORDEN ECU/119/2024, de 30 de enero, por la que se modifica la Orden ECD/1900/2022, 
de 20 de diciembre, por la que se convoca procedimiento selectivo de ingreso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Profesores 
Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, en el marco de los 
procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Mediante la Orden ECD/1900/2022, de 20 de diciembre, se convocó procedimiento selec-
tivo extraordinario para la estabilización del empleo docente a través del sistema selectivo de 
ingreso mediante concurso-oposición. La citada Orden preveía el pago de tasas por cada una 
de las especialidades a las que el/la aspirante quisiera optar. El cambio a un sistema en el que 
el/la aspirante puede elegir las especialidades a las que desea optar en régimen de interi-
nidad sin tener que realizar el pago de la tasa por cada una de ellas, hace necesario modificar 
la norma en referencia al pago de las tasas, en concreto los apartados 3.1 y 3.2 y la base 14.

Por otra parte, la Orden establecía en 93 el número de plazas a cubrir. El número de 
plazas que se ofertan se amplía en 18 a las ofertadas inicialmente. Dicho aumento corres-
ponde a:

a)	 Según se establece en el apartado 8.4. del procedimiento selectivo extraordinario de 
estabilización convocado por la Orden ECD/1651/2022, de 11 de noviembre: “las plazas 
adjudicadas de manera definitiva que resulten no cubiertas como consecuencia de las 
renuncias de los aspirantes, sea con carácter voluntario o de manera obligatoria por 
haber obtenido más de una plaza en alguna de las situaciones previstas en los párrafos 
anteriores o por no acreditar los requisitos y méritos presentados, se acumularán a las 
plazas ofertadas para los procesos de concurso-oposición de estabilización, en aplica-
ción de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero”. 
La aplicación de la citada base tiene como resultado un incremento de 15 plazas.

b)	 Según se establece en la base 1.1. de la Orden ECD/1899/2022, de 20 de diciembre, 
por la que se convoca procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público: “Las plazas reservadas para ser cubiertas por quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad se ofertan conforme a lo dispuesto en los 
artículos 27.2 y 27.3 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad en Aragón, resultantes de aplicar el porcentaje del ocho por 
ciento del total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por 
enteros atendiendo al primer decimal. De no ser cubiertas se acumularán a posteriores 
ofertas hasta un límite del ocho por ciento, acumulándose el resto a las de acceso 
libre”. La aplicación de la citada base tiene como resultado un incremento de tres 
plazas.

	 Por todo ello, en función de las competencias atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 
de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden ECD/1900/2022, de 20 de diciembre, por la que 
se convoca procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Forma-
ción Profesional, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

La Orden ECD/1900/2022, de 20 de diciembre, por la que se convoca procedimiento se-
lectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, en el marco de 
los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Los apartados 3.1. y 3.2. se agrupan en un único apartado 3.1. que queda redactado 
en los siguientes términos:

“ 3.1. Instrucciones para cumplimentar y presentar la solicitud de participación.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
PADDOC a la que se accederá por el enlace habilitado junto con la publicación de esta con-
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vocatoria en el apartado correspondiente de la web del Departamento de Educación, Ciencia 
y Universidades https://educa.aragon.es.

Todas aquellas personas que deseen participar en el procedimiento selectivo, indepen-
dientemente de cual sea el turno de acceso deberán, en caso de no haberlo hecho con ante-
rioridad, darse de alta en la aplicación PADDOC creando una cuenta, para lo que es nece-
sario disponer de clave permanente o certificado electrónico. Una vez efectuado este trámite, 
para acceder a toda la información del procedimiento selectivo deberán autenticarse en la 
plataforma utilizando dicha clave permanente o certificado electrónico.

Al acceder a la aplicación PADDOC y antes de entrar en el apartado de oposiciones, el/la 
aspirante deberá comprobar en el apartado de datos personales que los que aparecen en la 
aplicación son correctos. En caso contrario deberá solicitar el ejercicio del derecho de rectifi-
cación de sus datos personales a través del formulario disponible en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón.

La solicitud de admisión para participar en el procedimiento selectivo se realizará exclusi-
vamente de forma telemática.

En la solicitud de participación deberá indicar la especialidad por la que desea participar 
en el procedimiento selectivo y, en su caso, la especialidad o especialidades en las que úni-
camente desea entrar en las listas de interinos en el caso de no formar parte de las mismas.

Para poder incorporarse a listas de interinos es requisito haber sido admitido/a en el pro-
cedimiento selectivo en al menos una de las especialidades convocadas por la presente 
Orden.

El procedimiento a seguir para cumplimentar la solicitud de participación es el siguiente:
Una vez se haya accedido al apartado de oposiciones hay que crear una solicitud, aña-

diendo una a una todas las especialidades por las que desee participar en el procedimiento 
selectivo y, en su caso, aquellas especialidades por las que se desee únicamente incorpo-
rarse a listas de interinos.

En aquellas especialidades en las que indique que desea formar parte de las listas de in-
terinos, deberá seleccionar como provincia de referencia cualquiera de las comprendidas en 
el ámbito de gestión del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (Huesca, Teruel y Zaragoza).

Para acceder a listas de interinos deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la base 14 de esta convocatoria. El acceso a las listas se regulará por la normativa 
específica vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo señalado en 
la citada base.

Quienes resulten excluidos de todas las especialidades para las que han manifestado su 
deseo de participar en el procedimiento selectivo, no podrán incorporarse a las listas de inte-
rinos de ninguna de las especialidades convocadas por la presente convocatoria.

Una vez añadidas las especialidades deberá marcar la casilla “tramitar solicitud”, momento 
a partir del cual ya no podrán modificarse las especialidades seleccionadas. A continuación, 
deberá marcar la casilla en la que declara bajo juramento no haber sido separado/a del ser-
vicio de ninguna de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas. Los/as aspirantes de origen extranjero, además, deberán marcar la 
casilla en la que se declara bajo juramento no haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria 
o condena penal en su Estado de origen, que impida el acceso a la Función Pública.

A continuación, deberá acceder a los apartados “datos generales” y “requisitos y méritos 
de la solicitud” e ir cumplimentando y aportando la documentación que corresponda.

En el apartado “datos generales”:
Discapacidad: aquellos/as aspirantes con discapacidad acreditada que deseen acogerse 

a lo previsto en el apartado 2.3. de la presente convocatoria, deberán haber seleccionado la 
correspondiente forma de acceso. En el apartado “discapacidad” se indicará el grado de dis-
capacidad acreditada y, en caso de ser necesarias, las adaptaciones que se precisan para la 
realización de los ejercicios. Todo ello deberá estar acreditado con la documentación justifica-
tiva correspondiente. Además, de conformidad con el apartado 2.3 deberán aportarse el/los 
informe/s técnico/s de compatibilidad en el/los que se acredite la capacidad funcional para el 
desempeño de las competencias generales propias del cuerpo y especialidad a que se opte.

Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad legal-
mente reconocida, pero no participen por el turno de reserva de discapacidad, podrán soli-
citar, expresándolo en el recuadro “adaptación por discapacidad legalmente reconocida”, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias, adjuntando la documentación que 
acredite la adaptación solicitada. Si el grado de discapacidad es igual o superior al 33% de-
berán adjuntar el informe técnico de compatibilidad a que se hace referencia en la base 2.3.

https://educa.aragon.es
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Exento de pago: de conformidad con el apartado 3.3.2, quienes estén exentos de pago 
deberán seleccionar tal circunstancia y el motivo de la exención, aportando la documentación 
justificativa.

Autorización certificado delitos penales: a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, los/las aspirantes deberán, o bien aportar escaneado el certificado nega-
tivo del Registro Central de delincuentes sexuales, o bien autorizar a la Administración para 
que lo solicite. En este último caso, marcarán la casilla designada a tal efecto; en caso de no 
autorizar, deberán aportar escaneada la documentación justificativa correspondiente.

Los/as aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Víctimas del terrorismo: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo 
previsto en el apartado 2.4, deberán aportar la documentación que acredite su situación de 
víctima del terrorismo.

Personas transexuales: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo 
previsto en el apartado 2.5, deberán aportar la documentación que acredite su condición de 
persona transexual.

Mujeres víctimas de violencia: las aspirantes que sean víctimas de violencia y se acojan a 
lo previsto en el apartado 2.6 de la presente convocatoria, deberán aportar la documentación 
que acredite su condición de mujer víctima de violencia.

Participantes con nacionalidad distinta a la española: quienes opten a la especialidad In-
glés (0590-011) y no estén exentos/as de la prueba de castellano, deberán cumplimentar el 
apartado “prueba de castellano”. Estarán exentos/as de dicha prueba quienes acrediten estar 
en posesión del Diploma de Español como Lengua extranjera nivel B2 o superior, del Certifi-
cado de nivel B2 de Español para extranjeros de la Escuela Oficial de Idiomas, del título de 
Licenciado en Filología Hispánica o Filología Románica, o quienes hayan superado esta 
prueba en convocatorias anteriores en esta Administración Educativa, o quienes hayan reali-
zado en el Estado español los estudios necesarios para la obtención del título alegado para 
ingresar en el Cuerpo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.1.

Apartado de Observaciones: se puede añadir una observación general a la solicitud de 
participación en el procedimiento selectivo. No es posible aportar documentación en este 
apartado.

En el apartado “requisitos y méritos de la solicitud”, en el momento de grabar y aportar 
documentación deberá tener en cuenta lo siguiente:

- Los requisitos y méritos que se posean y no estén incorporados, deberán grabarse en la 
aplicación y adjuntarse la documentación acreditativa escaneada a través de la misma.

- En el caso de requisitos y méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y 
aparezcan como “administración”, deberá adjuntarse la documentación acreditativa si no se 
hubiera realizado en un proceso anterior, de forma que estén visibles en la aplicación. En el 
caso de que estuviesen documentados, el/la aspirante deberá comprobar que el documento 
que se aportó corresponde con la descripción hecha del mismo. En caso de no ser así, deberá 
presentar la correspondiente reclamación adjuntando la documentación oportuna. Si con la 
documentación disponible en PADDOC se comprobase que el/la aspirante no cumple con los 
requisitos para participar en el procedimiento selectivo, será excluido de la participación en el 
mismo.

- Para aquellos méritos que no sean de formación académica, no será necesaria la justifi-
cación documental si aparecen en la aplicación web como origen “administración”, puesto que 
ya constan en el registro de méritos. Si se desea modificarlos se presentará una reclamación 
a través de la aplicación, aportando, si fuera necesario, los documentos justificativos de dicha 
modificación.

No obstante lo anterior, los méritos y requisitos que ya consten en poder de la Administra-
ción podrán ser rectificados de oficio por ésta, a la vista de posibles errores materiales, arit-
méticos o de hecho, antes de que se produzca el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

Una vez cumplimentada la solicitud y adjuntados los requisitos y méritos, para comprobar 
que todos los datos son correctos y que se ha añadido toda la información, podrá descargarse 
a título informativo el borrador de la solicitud. Si todo es correcto, deberá procederse a grabar 
los datos, seleccionando la opción “finalizar grabación de datos”, momento a partir del cual ya 
no podrá hacerse ninguna modificación. A continuación, deberá realizarse el pago telemático 
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de los derechos de examen y presentarse telemáticamente la solicitud a través de PADDOC, 
siendo necesario este último paso para que la solicitud se considere presentada. Realizados 
todos los trámites anteriores, podrá descargarse el “resguardo de presentación telemática”.

Solo se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten a través de la aplicación 
PADDOC, siendo inadmitidas todas aquellas que se presenten a través de un Registro oficial.

En caso de querer presentar una solicitud después de haber presentado otra previamente, 
habrá que tener en cuenta lo siguiente:

- Si la nueva solicitud añade alguna especialidad diferente a las que contiene la/s solicitud/
es previa/s, serán gestionadas todas. La última solicitud no anula la/s anterior/es.

- Si la nueva solicitud modifica algún dato de una solicitud previa (mérito, acceso…), esta 
quedará anulada quedando anuladas todas las especialidades que contenía. Únicamente 
tendrá validez la solicitud presentada en último lugar, quedando anulada/s la/s anterior/es por 
lo que deberá pagarse de nuevo una tasa por cada una de las especialidades de la nueva 
solicitud a las que desee participar en el procedimiento selectivo ya que, aunque hubiesen 
sido pagadas previamente, la solicitud quedó anulada y, por lo tanto, no será gestionada.

Si en virtud de lo anterior, alguna solicitud ha quedado anulada, no procederá la devolu-
ción de la tasa por derechos de examen.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del/de la aspi-
rante.”

Dos. La base 14 queda redactada en los siguientes términos:
“14. Aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.
14.1. Requisitos.
No será necesario que presenten solicitud de participación en el procedimiento selectivo 

quienes ya se encuentren incluidos/as en listas de interinos y deseen permanecer en ellas. 
Únicamente será preciso que no hayan decaído de las mismas.

Quienes hayan sido admitidos/as al concurso oposición se integrarán en las listas de inte-
rinos cuando cumplan los siguientes requisitos:

a)	 Haber indicado en la solicitud su deseo de integrarse en las listas de la especialidad 
correspondiente.

b)	 No estar incluido/a en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de 
puestos en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 
2024.

c)	 No haber superado el proceso selectivo.
d)	 Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo del Go-

bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

Quienes hayan manifestado su voluntad de incorporarse a listas de interinos sin opción de 
realizar el proceso selectivo, pasarán a formar parte de las mismas para el desempeño de 
puestos en régimen de interinidad cuando cumplan los siguientes requisitos:

a)	 Haber sido admitido/a en el proceso selectivo en al menos una especialidad de entre 
las convocadas por la presente Orden.

b)	 No estar incluido/a en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de 
puestos en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 
2024.

c)	 Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

14.2. Valoración de méritos.
La puntuación a efectos de personal interino que se adjudicará a quienes participen en 

este procedimiento será la resultante de aplicar el baremo publicado en la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de espera para la provisión de 
puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docentes no universitarios, mo-
dificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden ECD/1083/2018, de 1 de junio, y 
la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

Únicamente serán baremados los méritos alegados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y justificados a través de la documentación que se determina en el citado baremo 
y en la forma establecida en la base 3.4 de esta convocatoria. Sólo se valorarán los méritos 
perfeccionados a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
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De concurrir dos o más integrantes de las listas con idéntica puntuación, se aplicará lo 
establecido en el artículo 9.4 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, y sus normas de desa-
rrollo para dirimir el empate, por lo que habrá que estar, sucesivamente, a la mayor puntua-
ción obtenida en cada uno de los apartados enunciados en dicho artículo. En el caso de que 
persista el empate, habrá que estar a la puntuación obtenida en cada uno de los sub apar-
tados desarrollados por la Orden correspondiente. De perdurar el empate, la prelación vendrá 
determinada por la mayor edad de la persona aspirante.

14.3. Desarrollo del procedimiento.
El procedimiento para la exposición de las listas provisionales y definitivas de las puntua-

ciones adjudicadas para conformar las listas de interinos/as y la provincia de referencia, será 
el dispuesto en la base 8 de la presente convocatoria.

Una vez elevadas a definitivas las puntuaciones adjudicadas y finalizado el proceso de 
concurso oposición, por Resolución de la Dirección General de Personal, Formación e Inno-
vación se harán públicas en la web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 
las listas de interinos/as ordenadas conforme a lo señalado en el artículo 13 del Decreto 
31/2016, de 22 de marzo.

14.4. Aplicación de la lista resultante.
La lista de interinos/as resultante se ajustará a lo establecido en el Decreto 31/2016, de 22 

de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos 
de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La entrada en vigor de las listas de espera que se elaboren como consecuencia de la pre-
sente convocatoria, coincidirá con el comienzo del curso 2024-2025, determinándose a estos 
efectos como tal el uno de septiembre de 2024. Sin perjuicio de lo anterior, las listas así orde-
nadas, serán aplicables para todos los actos de adjudicación de destinos de dicho curso es-
colar aun cuando la fecha de convocatoria fuera anterior al uno de septiembre. Su vigencia y 
modificación se ajustará a lo regulado en la normativa vigente.

14.5. Provincia de referencia.
Quienes participen en la convocatoria deberán indicar en su solicitud la provincia de refe-

rencia a efectos de elección obligatoria de sustituciones y remisión de comunicaciones que 
establezca la normativa aplicable al personal interino.”

Tres. El anexo I queda modificado como sigue:
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Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de revisión deberá interponerse elec-
trónicamente, a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros 
Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN número 240, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una pla-
za de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario. 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 240, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Una plaza de Auxiliar Administrativo mediante concurso-oposición, publicada en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 201, de 19 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 51/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de una plaza de Auxiliar Administrativo 

mediante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA 

DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General, encuadrada en 
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, mediante 
concurso-oposcición (RPT 345).

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 1548, de 1 de junio de 2022.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
12

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3201

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o estar 

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias, en su caso. En el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompa-
ñarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría tercera correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la continua-
ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los 
motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá inter-
poner por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090


cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
12

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3203

mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
	 - Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso 
de alzada.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. 
En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los cursos directamente relacionados como los centros 

oficiales:
	 Cursos directamente relacionados:
	 - Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 - Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
	 - Régimen Local.
	 - Haciendas Locales.
	 - Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos locales.
	 - Protección de Datos.
	 - Transparencia.
	 - Empleo Público.
	 - Subvenciones.
	 - Contratación.
	 - Presupuestos.
	 - Ofimática.
	 - Libreoffice.
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
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	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 
de la fase de oposición.

	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-
cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
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miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 1548, de 1 de junio de 2022.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 23 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 

programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la

presentación  de  méritos hay que  acceder  a  la  convocatoria  desde el  portal  web de la

Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la

convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de

solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los

méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la

formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,

realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente

con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada

en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia

realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (8,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria

en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a

examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección

https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá

generar el documento para el pago de la tasa.

b.2.  Carpeta  del  contribuyente:  Alta  autoliquidaciones.  Seleccionar

Diputación Provincial, concepto “Tasa derechos de examen” y  Convocatoria a

la que presenta su solicitud. 

Continuar y guardar. La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del

contribuyente, Mis Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”. Con

este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los

servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de

ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de

número de tarjeta de crédito o de débito.
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4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante

del mismo.

d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el

pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de

cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  

electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la

presentación  de  méritos hay que  acceder  a  la  convocatoria  desde el  portal  web de la

Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la

convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de

solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los

méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa

de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la

superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la

siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el

formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,

la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La

presentación  estará  finalizada  cuando el  solicitante  firme  la  solicitud  de

forma presencial en alguna de las oficinas de registro de la provincia de

Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una

oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria, con la

posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por

cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de

1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web y  seleccionar  la  opción

“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos

Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y

firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de

los méritos, ser presentarlos por cualquiera de los medios que recoge la

legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (8,00 €)
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El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a

la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a

las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener

documento de pago de la Tasa derechos de examen”.

c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;

utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su

Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de

cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos

de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un

Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el

pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o

accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de

Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches

de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen

NO  supone  la  realización  del  trámite  de  la  solicitud  para  la  admisión  a  las  pruebas

selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema  1.-  El  procedimiento  administrativo:  su  significado,  fases  del  procedimiento
administrativo  general.  Procedimiento  administrativo  local.  Los  actos:  Concepto  y
elementos. Comunicaciones y Notificaciones.

Tema  2.-  Principios  de  actuación  de  la  Administración  pública.  Eficacia,  jerarquía,
descentralización, desconcentración y coordinación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Principios generales de la actuación
de los poderes públicos aragoneses.

Tema 3.- Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. 

Tema  4.-  La provincia  en el  régimen local.  Organización  provincial.  El  Presidente  de  la
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta de Gobierno.
Comisiones informativas. Atribuciones de los órganos provinciales. Las competencias de las
Diputaciones Provinciales.

Tema  5.-   El registro electrónico general.  Requisitos  en la  presentación de documentos.
Atención al público. Los servicios de información administrativa. Las oficinas de asistencia
en materia de registros. Plataformas de registro de la AGE: Rec, ORVE, SIR.

Tema  6.-  Recursos administrativos y jurisdiccionales frente a los actos y disposiciones de
las entidades locales.

Tema  7.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Tributos Locales. Ordenanzas
fiscales.

Tema  8.- Los  presupuestos  locales.  El  gasto  público  local.  Concepto.  Principios  y
procedimiento de ejecución. 

Tema  9.-  La  Ley General  de Subvenciones.  Concepto,  naturaleza y clasificación  de las
subvenciones.  Elementos  personales.  Bases  reguladoras.  Procedimiento  de  concesión,
pago y justificación. Reintegro.

Tema 10.- Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos locales.
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RESOLUCIÓN número 243, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una pla-
za de Vigilante-Peón, vacante en la plantilla de personal funcionario. 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 243, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, una plaza de Vigilante-Peón, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Una plaza de Vigilante-Peón mediante concurso-oposición, publicada en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”, número 207, de 27 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 54/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de una plaza de Vigilante-Peón mediante 

concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE VIGILANTE-PEÓN VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de una plaza de Vigilante-Peón, encuadrada en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Agrupación Profesional, me-
diante concurso-oposición (RPT 291).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de certificado de estudios primarios o equivalente. En el su-

puesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por el Ministerio competente que acredite la citada equivalencia.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
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sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría tercera correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.

http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091


cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
13

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3217

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
	 - Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso 
de alzada.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. 
En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
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opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta cate-

goría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabilización, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comunidad Autó-
noma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
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el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 23 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (5,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (5,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
13

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3225

ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema 1.- Zonas de protección de la carretera.

Tema 2.- Construcción de carreteras, materiales y maquinaria.

Tema 3.- Tipos de firmes y pavimentos de las carreteras.

Tema 4.- Los trabajos de conservación de las carreteras: bacheos, limpieza de arcenes,
cunetas, poda; descripción y maquinaria a utilizar.

Tema 5.-  Lugares  de aprovisionamiento  de materiales  para la  brigada de bacheo de la
Diputación Provincial de Huesca.
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RESOLUCIÓN número 244, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una pla-
za de Técnico Medio de Fototeca, vacante en la plantilla de personal funcionario. 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 244, de 
23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, mediante 
concurso-oposición libre, una plaza de Técnico Medio de Fototeca, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Una plaza de Técnico Medio de Fototeca mediante concurso-oposición, publicada en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 202, de 20 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 55/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de una plaza de Técnico Medio de Foto-
teca mediante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE FOTOTECA VACANTE

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de una plaza de Técnico Medio de Fototeca de Administración Especial, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plaza 
de cometidos especiales, Grupo A, Subgrupo A2, mediante concurso-oposición (RPT: 316).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
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- Estar en posesión del título de Grado universitario, Diplomatura Universitaria o equiva-
lente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en su caso. En el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de 
acompañarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equiva-
lencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
	 - Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso 
de alzada.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. 
En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.
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	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta 

categoría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabili-
zación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comu-
nidad Autónoma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente 
modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.
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Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 23 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (20,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (20,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

▪

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema 1. El municipio: su concepto. Organización municipal. Competencias.

Tema 2. La provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias. 

Tema 3. Planificación de los servicios de una fototeca.

Tema 4. La gestión de fondos fotográficos en entidades no comerciales.

Tema 5. Gestión de consultas y solicitudes en una fototeca.

Tema 6. Procedimientos a seguir con los documentos fotográficos en una fototeca.

Tema 7. Evaluación y selección de los conjuntos fotográficos. Criterios para formar parte de
los fondos de una fototeca.

Tema 8. Digitalización de las imágenes fotográficas.

Tema 9. Preservación y pautas para la conservación fotográfica.

Tema 10. La fotografía y su consideración a la luz de la normativa de propiedad intelectual.

Tema 11. Derechos morales sobre la obra fotográfica.

Tema 12.  Los derechos de explotación, reproducción y comunicación pública de la obra
fotográfica.

Tema 13. Transmisión de los derechos de explotación de la obra fotográfica.

Tema 14. Duración, límites y salvaguardia de los derechos de autor. El dominio publico.

Tema 15. Mera fotografía y obra fotográfica.

Tema 16. El ingreso de fondos fotográficos.

Tema 17. El Sistema de Información y difusión del Patrimonio Cultural Aragonés. Concepto,
servicios al usuario e información disponible.

Tema  18.  La  plataforma  DARA  (Documentos  y  Archivos  de  Aragón).  Objetivos.
Composición y funcionamiento.  La normalización de procesos de trabajo.  Publicación de
datos: los portales de DARA. Interrelación y colaboración SIPCA-DARA.

Tema 19. La recuperación del patrimonio fotográfico en la provincia de Huesca: la Fototeca
de la Diputación Provincial de Huesca.

Tema 20. La Fototeca de La Diputación provincial de Huesca: servicios, principales fondos y
colecciones.
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RESOLUCIÓN número 246, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, dos pla-
zas de Oficial de Mantenimiento, vacantes en la plantilla de personal funcionario. 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 246, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, dos plazas de Oficial de Mantenimiento, vacantes en la plan-
tilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Dos plazas de Oficial de Mantenimiento mediante concurso-oposición, publicadas en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 212, de 4 de noviembre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 56/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de dos plazas de Oficial de Mantenimiento 
mediante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
DOS PLAZAS DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de dos plazas de Oficial de Mantenimiento, encuadradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Sub-
grupo C1, mediante concurso-oposición (RPT 273 y 274).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
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- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. En 
el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es
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En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.

http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 
quienes no comparezcan.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
	 - Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso 
de alzada.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. 
En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
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	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-
gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el articulo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta cate-

goría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabilización, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comunidad Autó-
noma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.
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Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 23 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema  1.-  Instalaciones  eléctricas.  Reglamento  Electrotécnico  de  Baja  Tensión  (REBT).
Instalaciones interiores de baja tensión. Circuitos, cableado, canalizaciones y protecciones.
Puesta  a  tierra  de  instalaciones  eléctricas.  Iluminación  interior  e  industrial,  tomas  de
corriente, interruptores, y otros elementos de instalaciones interiores. 

Tema  2.-  Instalaciones  eléctricas.  Reglamento  Electrotécnico  de  Baja  Tensión  (REBT).
Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia. Locales con riesgo de incendio o
explosión.  Funcionamiento  de  motores,  condensadores,  transformadores,  relés,
contactores,  arrancadores,  reguladores de frecuencia  y otros  elementos  de regulación  y
control. Instalaciones domésticas de energía solar fotovoltaica.

Tema 3.- Instalaciones eléctricas.  Ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas.
Mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones, comprobación de funcionamiento y
resolución de averías. Criterios para su ejecución y uso de herramientas y apartados de
medición de parámetros  eléctricos.  Seguridad en instalaciones eléctricas,  prevención  del
riesgo eléctrico.

Tema  4.-  Fontanería.  Mantenimiento  de  las  instalaciones  de  fontanería  y  saneamiento.
Instalaciones de agua sanitaria  (fría y caliente),  redes de saneamiento y pluviales de los
edificios. Averías y reparaciones en elementos como tuberías, desagües, grifos, llaves de
paso. Ruidos en las instalaciones. Criterios de ejecución y uso de herramientas.

Tema 5.- Fontanería. Mantenimiento de instalaciones de agua caliente sanitaria y agua fría.
Criterios  higiénico-sanitarios  del  agua  sanitaria,  prevención  y  control  de  la  legionelosis,
tratamiento de las instalaciones, actuaciones ante la detección de casos de legionelosis. 

Tema  6.-  Instalaciones  térmicas.  Tipología  de  sistemas  de  climatización  en  edificios,
tipología de generadores de calor/frío (calderas, bombas de calor/frío, energía solar térmica,
etc.),  valvulería,  bombeo,  tuberías,  conductos  y  otros  componentes  de  instalaciones
térmicas, elementos de regulación y control de instalaciones. 

Tema 7.- Instalaciones térmicas. Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE).
Exigencias técnicas, bienestar e higiene, eficiencia energética. Mantenimiento preventivo y
correctivo de instalaciones. Comprobación de funcionamiento, configuración y gestión de la
operación  de  instalaciones  térmicas,  en  sus  generadores  de  calor/frío,  elementos  de
distribución y emisión. Seguridad en instalaciones térmicas, prevención de riesgos. Control
de la combustión, evacuación de humos. 

Tema  8.-  Instalaciones  térmicas.  Instalaciones  con  calderas  de  biomasa,  elementos
específicos,  mantenimiento,  seguridad,  suministro  de  biomasa.  Sistemas  de  micro-
cogeneración, elementos específicos, mantenimiento, seguridad.

Tema 9.- Instalaciones de gas. Elementos de instalaciones de suministro de gas, locales
destinados a contener aparatos a gas, elementos de seguridad y contabilización. Medidas
de seguridad, condiciones de ventilación y configuración, inspecciones reglamentarias.

Tema 10.- Instalaciones de protección contra incendios. Señalización y medios de extinción.
Actuación del personal en caso de incendio y evacuación de edificios. Mantenimiento básico
de instalaciones de protección contra-incendios: extintores, grupos de presión, sistema de
detección y alarma contra incendios.
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Tema  11.-  Instalaciones  de  informática  y  comunicaciones:  manejo,  conexionado,
configuración y puesta en funcionamiento de equipos informáticos, cableado estructurado,
equipos de imagen y sonido, emisión, amplificación, procesamiento, distribución y recepción
de señales, tecnologías analógica y digital. 

Tema  12.-  Mantenimiento  de  elementos  constructivos  en  edificios,  trabajos  básicos  de
albañilería.  Soldadura de elementos metálicos. Tratamientos superficiales y pintura sobre
distintos materiales.  Trabajos  en cerramientos y elementos asociados.  Mantenimiento  de
mobiliario. 

Tema 13.- Ofimática básica. Operaciones básicas en programas de edición de textos y en
hojas de cálculo en Libre Office. Navegación y consulta de información en Internet. Gestión
de correo electrónico. 

Tema 14.- Seguridad y salud laboral. Medidas de seguridad en trabajos de mantenimiento.
Prevención  de  riesgos  laborales:  riesgo  eléctrico,  riesgo  en  instalaciones  térmicas,
manipulación de cargas, trabajos en altura, riesgos mecánicos, etc. Protecciones colectivas.
Protecciones individuales.
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RESOLUCIÓN número 247, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, dos pla-
zas de Bombero, vacantes en la plantilla de personal funcionario. 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 247, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, dos plazas de Bombero, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Dos plazas de Bombero mediante concurso-oposición, publicadas en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 239, de 15 de diciembre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 58/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de dos plazas de Bombero mediante con-
curso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DOS PLAZAS DE BOMBEROS VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de dos plazas de Bombero, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo C, Subgrupo C1, me-
diante concurso-oposición (RPT 428 y 456).

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 17, de 7 de enero de 2021, y una lista de espera supletoria de la anterior, aprobada 
por Decreto de Presidencia número 2229, de 21 de julio de 2022.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
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tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. En 
el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el Ministerio competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Compatibilidad funcional: Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para 
ejercer adecuadamente las funciones de la plaza, no padeciendo enfermedad, ni impedi-
mento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza y no estar 
incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se adjunta como anexo VI a las presentes 
bases.

- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C, con el E asociado o equivalente.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: “mailto:dpd@dphuesca.es”dpd@
dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
mailto:dpd@dphuesca.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
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Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 4 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos con funciones, cometidos o 
tareas relacionadas con la extinción de incendios y salvamento en cualquier Admi-
nistración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
	 - Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso 
de alzada.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, así 
como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. En 
el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, categoría 
de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna puntuación. 
Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los cursos directamente relacionados como los centros 

oficiales:
	 Cursos directamente relacionados:
	 - Prevención de incendios.
	 - Detección de incendios.
	 - Agentes extintores.
	 - El fuego.
	 - Medios de extinción.
	 - Protección estructural y confinamiento del incendio.
	 - Plan actuación contra incendios forestales.
	 - Hidráulica básica.
	 - Mercancías peligrosas.
	 - Construcción básica.
	 - Salvamento y recuperación de víctimas.
	 - Clases de siniestros.
	 - Metodología de la extinción de incendios urbanos.
	 - Primeros Auxilios.
	 - Emergencias y protección civil.
	 - Cualquier otra materia vinculada al contenido del artículo 5 del Decreto 158/2014 y del 

artículo 2 de la Ley 1/2013 de funciones de los SPEIS.
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,01 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 350 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
16

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3265

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

	 Curso selectivo: Los aspirantes que superen la fase de concurso-oposición, deberán 
realizar un curso selectivo, cuya superación será requisito ineludible para el ingreso en 
el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Pro-
vincial de Huesca y el correspondiente nombramiento como funcionario de carrera en 
las plazas objeto de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2013, 
de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de Aragón y el Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servi-
cios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

	 La remuneración de los funcionarios en prácticas será la establecida en el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

	 La puntuación obtenida en el curso de nuevo ingreso se sumará a la obtenida en la fase 
de concurso - oposición para determinar el orden final de los aspirantes. La calificación 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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del curso de nuevo ingreso será determinada por la Academia Aragonesa de Bom-
beros, y la no superación del mismo tendrá carácter eliminatorio.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función, de conformidad con el cuadro de exclusiones médicas del 
anexo VI.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª y el permiso de con-

ducir.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 17, de 7 de enero de 2021, y una lista de espera supletoria de la anterior, aprobada 
por Decreto de Presidencia número 2229, de 21 de julio de 2022.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 23 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  a través del  enlace  "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las  oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema 1. Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.

Tema 2. Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la
organización  y funcionamiento  de  los  Servicios  de Prevención,  Extinción  de Incendios  y
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 3. El fuego: Definición y tipos de fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de
la  combustión:  Gases  de  combustión,  llamas,  calor  y  humos.  Transmisión  del
calor:conducción,  convección  y  radiación.  Elementos  que  intervienen  en  el  incendio.  El
combustible:  Punto  de  ignición,  punto  de  inflamación,  punto  de  autoignición,  punto  de
inflamabilidad y explosividad. Propiedades del combustible: poder calorífico, toxicidad de los
productos  resultantes  de  un  incendio,  velocidad  de  propagación  de  un  incendio.  El
comburente. Energía de activación y reacción en cadena.

Tema  4. Agentes  extintores.  Clasificación  de  los  fuegos.  Clasificación  de  los  agentes
extintores.  Agentes  extintores  gaseosos.  Agentes  extintores  líquidos.  Agentes  extintores
sólidos.  Métodos  de  extinción:  enfriamiento,  sofocación,  inhibición  y
desalimentacióndilución.  Normas  básicas  de  actuación:  reconocimiento  y  evaluación  de
situaciones, salvamento y evacuación, extinción, ventilación y consolidación.

Tema 5.  Instalaciones de protección contra incendios (I).  Medios manuales de extinción.
Extintores: tipos, características y utilización. Hidrantes: tipos y características. Columnas
secas: características. Bocas de incendio equipadas (BIE): tipos, descripción y utilización.

Tema 6. Hidráulica básica: Introducción. Fluidos. Presión. Presión atmosférica. Unidades de
presión. Aparatos de medida. Leyes fundamentales de la hidrostática. Hidrodinámica. Leyes
fundamentales de la Hidrodinámica. Presión estática y presión dinámica. Pérdida de carga.
Reacción  en  lanza.  Golpe  de  ariete.  Bombas.  Aspiración.  Mecanismos  de  cebado.
Turbobomba.

Tema 7.  Equipos  de Protección  Individual.  Protección  respiratoria:  atmósferas  nocivas y
tóxicas. Aparatos de protección respiratoria: presión positiva y a demanda. Uso de equipos y
mantenimiento.

Tema  8.  Mercancías  peligrosas.  Características  de  peligrosidad.  Clasificación  de  las
mercancías  peligrosas.  Identificación  de  las  mercancías  peligrosas.  Señalización  de  las
mercancías peligrosas según los distintos medios de transporte. Normas de actuación.

Tema 9.  Construcción básica.  Sistemas constructivos. Reacción al  fuego.  Resistencia al
fuego.  Nociones  simples  de  prevención  en  edificación.  Protección  estructural  y
confinamiento del  incendio:  Objeto  de la  protección estructural.  Elementos de protección
contra el desarrollo vertical del incendio. Lucha contra el humo.

Tema 10. Apeos y apuntalamientos. Técnicas de estabilización de sistemas constructivos y
terrenos. Tácticas de intervención. Materiales. Casos prácticos.
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Tema  11.  Primeros  auxilios.  Diversos  casos  y  situaciones.  Vendajes:  su  finalización  y
clasificación.  Traumatismos  cráneo-cerebrales.  Traumatismos  torácicos.  Fracturas  de
huesos y luxación de articulaciones. Esguinces. Quemaduras.

Tema 12. Vías de comunicación de la  provincia de Huesca (red nacional,  autonómica y
provincial). Vías férreas. Ríos y embalses de la provincia de Huesca. 

Tema 13. Municipios (según la página web de DPH). Polígonos industriales de la provincia.
Empresas que deriven en riesgo químico o biológico.

Tema 14. Instalaciones de protección contra incendios. Medios manuales de extinción. 
Extintores: tipos, características y utilización. Hidrantes: tipos y características. Columnas 
secas: características. Bocas de incendio equipadas (BIE): tipos, descripción y utilización.
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ANEXO VI

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente 
y de cualquier deficiencia física o constituir una dificultad en la práctica profesional, teniendo
como base los criterios que se indican a continuación:

I. OFTALMOLOGÍA. No padecer:

A. Disminuciones de la agudeza visual inferiores a 1/2 en el ojo menor y 1/3 en el ojo peor 
medida sin corrección.

B. Retinopatía (se admite la coriorretinitis central serosa).

C. Retinosis pigmentaria.

D. Hemeralopia

E. Hemianopsia

F. Diplopia

G. Discromatopsias importantes

H. Glaucoma

I. Afaquias, Pseudoafaquias

J. Subluxación del cristalino

K. Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza visual inferior a

la permitida.

L. Queratitis crónica

M. Alteraciones oculomotoras importantes

N. Dacriocistitis crónica

O. Párpados: cualquier patología o defecto que impida la protección del ojo a la intemperie.

intemperie.

P. Tumores oculares.

Q. Amputación importante del campo visual en ambos ojos.

II. OTORRINOLARINGOLOGÍA. No padecer:

A. No se admitirá audífono.

B. La agudeza auditiva conversacional será medida según normas P.G.B. (Pérdida Global 
Binaural) y no se admitirá ningún grado de hipoacusia.
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C. Trauma acústico o sordera profesional: no se admitirán pérdidas mayores a 22 decibelios
en la frecuencia 4.000 hertzios una vez descontada la pérdida normal para la edad según 
normas E.L.I.(Early Loss Index)

D. Vértigo.

E. Dificultades importantes de la fonación.

F. Perforación timpánica.

III. APARATO LOCOMOTOR. No padecer:

A. Enfermedades y limitaciones de movimientos: no se admitirán grados de movilidad 
inferiores a:

1. Extremidades superiores:

a) Hombro:

(1) elevación progresiva en anteversión hasta 180º.

(2) Abducción hasta 120º.

(3) Dinamometría escapular menor de 25 kilos.

b) Codo:

(1) Flexión hasta 140º.

(2) Extensión hasta 0º.

(3) Supinopronación: de 0º a 180º.

c) Muñeca:

(1) Flexo-extensión hasta 120º

d) Mano y dedos:

(1) Dinamometría: no inferior a 30 kilos en cualquiera de las manos.

(2) Falta o pérdida de más de 1/3 de la falange distal del primer dedo de una mano.

(3) Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo, excepto la falange distal del 5º 
dedo.

(4) Falta de una mano o de cualquier parte de la misma salvo los dedos según se escribe 
anteriormente.

2. Extremidades inferiores:

a) Cadera:

(1) Flexión hasta 120º

(2) Extensión hasta 10º (más allá de 0º)

(3) Tener una extremidad inferior más corta que la otra (mayor de 1 centímetro)
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b) Rodilla:

(1) Extensión completa

(2) Flexión hasta 130º

(3) Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.

c) Tobillo:

(1) Flexo-extensión dorso plantar hasta 45º

d) Pie:

(1) Pie zambo

(2) Pie plano

(3) Pie plano espástico

(4) Pie cavus

e) Dedos:

(1) Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar. 

(2) Falta de cualquier falange de cualquier dedo.

(3) Dedos en garra que impidan llevar botas de trabajo.

(4) Hallux Valgus.

(5) Dedo en martillo

f) Columna Vertebral:

(1) Escoliosis mayor de 7º

(2) Costilla accesoria que produzca "robo de subclavia"

(3) Hernia discal

g) Enfermedades varias:

(1) Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.

(2) Osteomielitis

(3) Osteoporosis

(4) Condromalacia

(5) Artritis

(6) Luxación recidivante

(7) Parálisis muscular

(8) Miotonía congénita
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(9)  Cualquier  otra  enfermedad  osteomuscular  que  limite  la  movilidad  dificultando  las
funciones de Bombero

IV. APARATO DIGESTIVO.

A. Cirrosis.

B. Hepatopatías crónicas

C. Pancreatitis crónica

D. Ulcera sangrante recidivante

E.  Cualquier  patología  del  aparato  digestivo  o  intervenciones  quirúrgicas  que  presenten
secuelas funcionales con repercusiones orgánicas y que negativamente en el desempeño
de su trabajo.

F. Hepatopatias agudas con repercusión enzimática importante.

V. APARATO RESPIRATORIO.

A. Disminución del VEMS por debajo del 80%.

B. EPOC

C. Asma bronquial

D. Atelectasia

E. Enfisema

F. Neumotórax recidivante

G. Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácticas físicas y en las
tareas específicas de Bombero

VI. APARATO CARDIOVASCULAR. No padecer:

A. Hipertensión arterial mayor de 155/95 mmHg.

B. Insuficiencia cardiaca

C. Infarto de miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente.

D. Coronariopatías.

E. Arritmias importantes

F. Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto.

G. Flutter

H. Fibrilación
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I. Síndromes de preexcitación

J. Bloqueo aurículo-ventricular de 2º o 3º grado.

K. Extrasístoles patológicos.

L. Valvulopatías.

M. No se admitirán prótesis valvulares.

N. Aneurismas cardíacos o de grandes vasos.

O. Insuficiencia arterial periférica

P. Insuficiencia venosa periférica que produzca tróficas varicosas importantes.

Q. Secuelas post-tromboembólicas

R. Defectos y deformidades de los dedos y/o manos producidos por problemas

de circulación, que sean sintomáticos o dificulten la realización satisfactoria de

los trabajos de Bombero-Conductor.

VII. SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. No padecer:

A. Parkinson, Corea o Balismo.

B. Epilepsia

C. Esclerosis múltiple

D. Ataxia

E. Arteriosclerosis cerebral sintomática

F. Vértigo de origen central

G. Alteraciones psiquiátricas

H. Cualquier grado de hiposmia

VIII. PIEL Y FANERAS. No padecer:

A. Cicatrices que produzcan limitación funcional importante y aquellos procesos patológicos 
que, a juicio del Tribunal, limiten o se agraven con el desempeño de la función de Bombero-
Conductor.

IX. OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS QUE IMPIDAN EL NORMAL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES DE BOMBERO

A. Diabetes tipo I o II

B. Diabetes insípida
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C. Enfermedad de Cushing

D. Enfermedad de Addison

E. Insuficiencia renal crónica

F. Falta de un riñón

G. Enfermedades renales evolutivas

H. Hemopatías crónicas graves

I. Pruebas analíticas compatibles con patología de base

J. Tumores malignos invalidantes

K. Tuberculosis

L. Hernia inguinal

M. Análisis de orina: albuminuria y/o

X. No alcoholismo ni drogodependencia

XI.  Cualquier  otro  proceso patológico  que,  a  juicio  del  facultativo/s  médico/s,  dificulte  o
impida el desarrollo de las funciones de Bombero-Conductor.
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RESOLUCIÓN número 257, de 24 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, dos pla-
zas de Técnico de Desarrollo, vacantes en la plantilla de personal funcionario. 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 257, 
de 24 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, dos plazas de Técnico de Desarrollo, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Dos plazas de Técnico de Desarrollo mediante concurso-oposición, publicadas en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 219, de 15 de noviembre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 64/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de dos plazas de Técnico de Desarrollo 
mediante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE DESARROLLO VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de dos plazas de Técnico de Desarrollo de Administración Especial, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plaza de Come-
tidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, mediante concurso-oposición (RPT: 115 y 118).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
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- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. En 
el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten aplica-
bles.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es
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En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes.
A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-

listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la continua-
ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los 
motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá inter-
poner por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.

http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
	 - Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso 
de alzada.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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	 - Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. 
En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
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opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta cate-

goría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabilización, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comunidad Autó-
noma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) la mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) la mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
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el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 24 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema 1.- Sistemas operativos: Windows, Linux.

Tema  2.-  Malware:  tipos  y  sistemas  de  protección.  Ciberseguridad,  vulnerabilidades,
OWASP.

Tema 3.- Identificación y firma electrónica. Certificados digitales. Claves privadas, públicas y
concertadas.

Tema 4.- Internet, protocolos IPv4 e IPv6. Protocolos de navegación por Internet: HTTP y
HTTPS

Tema 5.- Conexiones seguras: SSL, TLS, VPN.

Tema  6.-  Sitios  web:  HTML,  HTML5,  hojas  de  estilo,  cookies,  sesiones,  navegación
responsive.

Tema 7.- Correo electrónico: protocolos utilizados. Sistemas de transferencia de ficheros en
Internet.

Tema  8.- Formatos  abiertos  de  ficheros:  Open  Document,  PDF:  Herramientas  de
generación, procesado y modificación.

Tema 9.- Sistemas de ficheros locales: tipos y herramientas de gestión, EXT, XFS, NTFS,
FAT…

Tema 10.- Sistemas de ficheros remotos: tipos y herramientas de gestión NFS, CIFS.

Tema  11.-  Lenguaje  de  programación  Java.  Servidores  de  aplicaciones  Java:  Tomcat,
Jboss, WildFly, Glashfish. 

Tema 12.- Sistemas  de interconexión  de aplicaciones:  servicios  web,  bus SOA, objetos
remotos. 

Tema 13.- Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones
Públicas. Las notificaciones electrónicas. Sistemas de identificación, firma y verificación en
las relaciones por medios electrónicos con las Administraciones tributarias locales. 

Tema 14.- La protección de datos y garantía de os derechos digitales.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/120/2024, de 31 de enero, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón para fomentar 
el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los desequilibrios 
existentes.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/1/0005, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 13 de noviembre de 2023, por el Secretario de Estado 
de Política Territorial del Ministerio de Política Territorial y el Consejero de Medio Ambiente y 
Turismo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/1/0005.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/1/0005
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/1/0005
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ORDEN PIC/121/2024, de 31 de enero, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio para la gestión y liquidación de impuestos cedidos por el Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón por las Oficinas Liquidadoras a cargo de Registradores de la 
Propiedad.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/5/0002, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 31 de diciembre de 2023, por el Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón y la Decana de la Junta de Gobierno 
del Decanato Autonómico de Aragón, en representación del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 
6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0002.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0002
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0002
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la central 
de ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de potencia nominal eléctrica, ubica-
da en el término municipal de Castelnou (Teruel), promovida por ENGIE Castelnou, 
SLU. (Número de Expediente: INAGA 500301/02/2023/7097).

Con fecha 11 de octubre de 2001, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, número 244, 
la Resolución de 12 de septiembre de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por 
la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción de una 
central de ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de potencia nominal eléctrica, en el 
término municipal de Castelnou (Teruel), promovida por Entergy Power Castelnou, Sociedad 
Limitada. Esta Resolución es modificada por Resolución de 19 de septiembre de 2013, de la 
Secretaria de Estado de Medio Ambiente, publicada con fecha 1 de octubre de 2013, en el 
“Boletín Oficial del Estado”, número 235.

Con fecha 18 de agosto de 2004, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 97, 
la Resolución de 5 de agosto de 2004, de la Dirección General de Calidad Ambiental, por la 
que se otorga la Autorización Ambiental Integrada a la central de ciclo combinado para gas 
natural de 800 MW de potencia nominal eléctrica ubicada en el término municipal de Caste-
lnou (Teruel), promovida por Castelnou Energía, SL.

Con fecha 4 de agosto de 2014, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 151, 
la Resolución de 8 de julio de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se modifica, unifica y refunde en un único texto todo el condicionado de la Autorización Am-
biental Integrada de la central de ciclo combinado para gas natural, de 800 MW de potencia 
nominal eléctrica, promovida por Castelnou Energía, SL, ubicada en el término municipal de 
Castelnou (Teruel), corregida posteriormente por Resolución de 16 de febrero de 2016, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. (Número Expte. INAGA 500301/02/2011/9822). La 
autorización dispone de número AR/AAI-002. Dicha Resolución ha sido modificada puntual-
mente por Resoluciones del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fechas 15 de enero 
de 2015 y 2 de mayo de 2018.

Con fecha 16 de junio de 2017, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 114, 
la Resolución de 3 de marzo de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se modifica puntualmente la Resolución de 8 de julio de 2014, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, en materia de jerarquía en la gestión de sus residuos y se toma conocimiento 
del nuevo titular ENGIE Castelnou, SLU (anteriormente Castelnou Energía, SL) manteniendo 
el mismo NIF (Expte. INAGA 500301/02/2015/8494).

Con fecha 8 de agosto de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 151, 
la Resolución de 6 de junio de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se revisa la Autorización Ambiental Integrada de la central de ciclo combinado, para gas na-
tural, de 800 MW de potencia nominal eléctrica, ubicada en el término municipal de Castelnou 
(Teruel), promovida por ENGIE Castelnou, SLU. (Expediente INAGA 500301/02/2020/8150).

Con fecha 5 de julio de 2023, se recibe en el Registro Telemático del Gobierno de Aragón 
por parte de ENGIE Castelnou, SLU, solicitud de modificación puntual de la Autorización Am-
biental Integrada de la central de ciclo combinado en Castelnou (Teruel), relativa al funciona-
miento efectivo de los quemadores DLN.

Con fecha 30 de noviembre de 2023, se comunica ENGIE Castelnou, SLU el perceptivo 
trámite de audiencia para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda co-
nocer el expediente completo antes de resolver la solicitud de modificación puntual de la Au-
torización Ambiental Integrada de la central de ciclo combinado para gas natural de 800 MW 
de potencia nominal eléctrica ubicada en el término municipal de Castelnou (Teruel), dispo-
niéndose para ello de un plazo de 10 días. El promotor no presenta alegaciones.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se establece que la Autorización Ambiental Integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales 
Integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
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y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Visto el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; 
la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la Comisión, de 31 de julio de 2017, por la que 
se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la 
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones 
de combustión, Decisión de Ejecución (UE) 2021/2326 de la Comisión de 30 de noviembre de 
2021, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
conforme a la Directiva 2020/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes 
instalaciones de combustión; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones de general aplicación, resuelvo:

Modificar puntualmente la Resolución de 6 de junio de 2023, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se revisa la Autorización Ambiental Integrada de la central de 
ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de potencia nominal eléctrica, ubicada en el 
término municipal de Castelnou (Teruel), promovida por ENGIE Castelnou, SLU, en el si-
guiente sentido:

1. En el anexo II. Emisiones a la atmósfera y su control, se sustituye la descripción de los 
focos 3 y 4 por la siguiente:

Focos 3 y 4.
Turbinas de Gas 1 y 2, de 250 MW de potencia cada una, que cuentan con quemadores 

DLN que funcionan de forma efectiva a partir de 160 MW.
Estos focos se codifican como AR711/IC03 y AR711/IC04.
Las chimeneas de evacuación tienen una altura de 65 m y sección circular de 5,7 m de 

diámetro.
Clasificación según el catálogo actualizado de actividades potencialmente contamina-

doras de la atmósfera (CAPCA), establecido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera: Grupo A, código 01010401.

Se contempla la emisión de óxidos de nitrógeno (NOx), y monóxido de carbono (CO), 
óxidos de azufre (SO2) y partículas.

Tabla 1. Valores límite de emisión (VLE) de los parámetros de medición en continuo, refe-
renciados a un contenido del 15 % de oxígeno:

Contaminante Normativa
V L E  V a l o r e s
medios horarios
(1)

V L E  V a l o r e s
medios diarios

VLE Valores medios
mensuales (2)

VLE Valores medios
anuales

NOx RD 815/2013 (3) 150 mg/Nm3 - 75 mg/Nm3 -

x Decisión 2021/2326 (4) - 66,18  mg/Nm3 - 50,9 mg/Nm3 (5)

CO RD 815/2013 (3) 200  mg/Nm3 110  mg/Nm3 100 mg/Nm3 -

x Decisión 2021/2326 - - - 30 mg/Nm3 (6)

x x x x x 50 mg/Nm3 (7)

(1) El 95 % de los valores medios horarios validados del año no deberá superar este valor.
(2) Los valores medios mensuales validados se determinan a partir de los valores medios 

diarios validados, teniendo en cuenta un mes natural.
(3) Valores límite admitidos cuando el modo de funcionamiento se encuentre por encima 

del 45% de carga.
(4) Valores límite de aplicación cuando los quemadores DLN de las turbinas de gas fun-

cionen de forma efectiva.
(5) Este valor no aplica cuando la instalación funcione menos de 1.500 horas/año.
(6) A título indicativo. En caso de que las instalaciones funcionen por encima del 45% de 

carga.
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(7) A título indicativo. En caso de que las instalaciones funcionen por debajo del 45 % de 
carga.

Tabla 2. Valores límite de emisión para los parámetros con mediciones en discontinuo.

Emisiones Valor límite de emisión (1)

SO2 11,6 mg/Nm3

Partículas 5 mg/Nm3

(1) Referidos a un contenido de O2 del 15%.
Tabla 3. Se establecen además los siguientes límites de emisiones másicas anuales de los 

contaminantes CO y NOX independientemente del modo de funcionamiento.

Emisiones Valor límite de emisión másica

CO 4.301.062 kg/año

NOX 3.197.250 kg/año

En el momento que se llegue a la emisión másica autorizada de cualquiera de los dos 
contaminantes anteriores se procederá a parar la actividad por completo.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la modificación 
sustancial de la Autorización Ambiental Integrada para poner en explotación 5 naves 
iguales para alojamiento de gallinas ponedoras en explotación avícola existente, con 
ampliación sin nuevas construcciones hasta una capacidad de 158.112 gallinas en sue-
lo y 63.994 gallinas camperas, equivalente a 1.046,54 UGM, con emplazamiento en polí-
gono 33, parcelas 5, 17 y 21, del término municipal de Ricla (Zaragoza), promovida por 
Explotaciones Avícolas El Romeral, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500202/02/2021/11944).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Explotaciones 
Avícolas El Romeral SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación con código REGA ES502250000801, dispone de Autorización 
Ambiental Integrada otorgada por Resolución de 18 de enero de 2008, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, para la explotación avícola existente, con una capacidad de 150.000 
plazas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 11 de febrero de 2008. 
(Expte. INAGA 500301/02/2007/00274).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del INAGA, por la que se da publicidad 
a los expedientes de actualización de las Autorizaciones Ambientales Integradas de explota-
ciones ganaderas, de acuerdo a la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, para la incor-
poración de las prescripciones técnicas/condiciones adicionales relacionadas, queda actuali-
zada.

Por Resolución de este Instituto, de 15 de marzo de 2017, y publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 82, de 3 de mayo de 2017, se modifica puntualmente la Autorización 
Ambiental Integrada por reducción de capacidad del estercolero hasta 48 m³, por contar con 
empresa gestora para los estiércoles. (Expte. INAGA 500601/02/2016/03324).

Mediante Resolución de 7 de marzo de 2018, del INAGA, relativa a la modificación no 
sustancial de la Autorización Ambiental Integrada, se aprueba la ampliación de capacidad 
hasta 187.500 plazas con la construcción de una nueva nave ganadera para broilers. (Expte. 
INAGA 500601/02/2016/07480).

La Resolución de modificación puntual, de 10 de agosto de 2018, recoge los cambios au-
torizados en las anteriores Resoluciones, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
177, de 12 de septiembre de 2018. (Expte. INAGA 500202/02/2018/05681).

El 13 de marzo de 2020, se inició expediente de revisión de la Autorización Ambiental In-
tegrada para la actualización de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en los procesos 
productivos de la actividad autorizada. (Expte. INAGA 500202/02/2020/02257).

Por Resolución de 29 de mayo de 2020, del INAGA, se modifica puntualmente la Autoriza-
ción Ambiental Integrada por sustitución de una nave por dos para albergar el aumento de 
capacidad solicitada. (Expte. INAGA 500202/02/2019/12689).

Mediante Resolución de este Instituto de 11 de mayo de 2021, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 156, de 26 de julio de 2021, se modifica puntualmente su Autori-
zación Ambiental Integrada por el cambio de orientación productiva de 187.500 broilers a 
44.750 gallinas ponedoras criadas en suelo y 72.000 gallinas camperas. se considera como 
modificación no sustancial, al no superar la ampliación el incremento de emisiones al 25 % 
respecto del proyecto ya autorizado. (Expte INAGA 500202/02/2020/09790).

Mediante Resolución de 19 de octubre de 2021, de este Instituto, se modificó puntual-
mente la Autorización Ambiental Integrada, para incluir la construcción de una nave de clasi-
ficación de huevos y la reducción de la capacidad final de gallinas camperas para el cumpli-
miento de la normativa reguladora en función de la reducción de la superficie disponible en los 
parques exteriores. (Expte INAGA500202/02/2021/07063).

Segundo.— Con fecha 17 de noviembre de 2021, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA) el proyecto para obtener la modificación sustancial de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y para la evaluación de impacto ambiental para la ampliación, sin 
nuevas construcciones, de una explotación avícola de gallinas ponedoras hasta 158.112 ga-
llinas en suelo, ubicadas en las 6 naves existentes en la explotación (A-F) y dejando inalte-
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rada la capacidad de las gallinas camperas en las naves existentes a 63.994 plazas (G y H). 
La capacidad final solicitada es de 1.046,54 UGM (222.106 plazas de gallinas ponedoras).

La ampliación solicitada supone un incremento de excretas de nitrógeno del 208,8 % (se 
pasa de los actuales 43.752,66 kg de N a los 91.364,7 kg de N), de manera que la ampliación 
se considera significativa respecto a sus repercusiones sobre el medio ambiente, por lo que 
se encuentra entre los supuestos que establece la normativa ambiental para la realización de 
la Evaluación de impacto ambiental. El 28 de marzo de 2022, se comunica la concesión de 
trámite de audiencia del Borrador de Resolución de este Instituto, por la que se inadmite a 
trámite la solicitud evaluación de impacto ambiental y se deniega la modificación sustancial 
de la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de la capacidad productiva de una 
explotación avícola para 158.112 plazas de gallinas ponedoras en suelo y 63.994 gallinas 
ponedoras camperas en las instalaciones existentes, por considerar que las instalaciones a 
las que se refiere el proyecto entregado, se encuentran ya construidas y por lo tanto no se 
puede realizar, de forma previa a su autorización, la evaluación de impacto ambiental de las 
mismas.

El 12 de abril de 2022, se manifiesta que el fundamento por el que se desestima la solicitud 
presentada no se ajusta a la realidad de las obras para la ampliación a realizar, ni a lo esta-
blecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, seguramente porque en la documentación presentada no se explicara con claridad ni 
las obras a realizar ni la base jurídica en la que se basaba la solicitud. Así mismo, se mani-
fiesta que, en este sentido, de acuerdo a lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
en su artículo 4 párrafo jj) donde se manifiesta que, “a los efectos de evaluación de impacto 
ambiental, se entiende por proyecto cualquier actuación que pretenda realizarse y que con-
sista en la futura ejecución o explotación de una obra, una construcción o instalación, así 
como el desmantelamiento o demolición o cualquier intervención en el medio natural o en el 
paisaje, incluidas las destinadas a la utilización de los recursos naturales o del suelo y del 
subsuelo”, por lo que el promotor entiende que sí se puede realizar la evaluación de impacto 
ambiental, ya que la ampliación proyectada consiste en la explotación de una obra, una cons-
trucción o instalación, siendo necesaria la ejecución de una serie de obras importantes para 
poner en explotación las naves existentes, desarrollando la actividad para gallinas ponedoras 
a las que se destinan. Se manifiesta también que se está redactando un Proyecto de Explo-
tación para poner en funcionamiento las naves existentes, detallando la situación actual de 
dichas naves y las obras a realizar para proceder a su explotación, y se solicita que se admita 
a trámite, se reconsidere la resolución desestimatoria y se continúe con la tramitación del 
expediente, solicitando la concesión de prórroga del plazo para presentar del proyecto que se 
está elaborando.

El 18 de abril de 2022 se comunica la concesión de prórroga hasta el día 3 de mayo.
El 28 de abril de 2022 se solicita ampliación de plazo de la prórroga concedida.
Finalmente, el 16 de junio de 2022 se presenta el proyecto básico, estudio de impacto 

ambiental y resumen no técnico del “Proyecto para poner en explotación 5 naves iguales para 
alojamiento de gallinas ponedoras en explotación avícola existente Solicitud de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental Emplazamiento: Polígono 33, 
parcelas 5, 17 y 21 del término municipal de Ricla (Zaragoza) Promotor Explotaciones Aví-
colas El Romeral SL”, que es el proyecto objeto de la presente Resolución.

El 2 de noviembre de 2022, se acuerda la acumulación de los expedientes de actualiza-
ción de la Autorización Ambiental Integrada por MTD INAGA 500202/02/2020/02257 y de 
modificación sustancial objeto del presente informe INAGA 500202/02/2021/11944.

Como se ha expuesto, la explotación dispone actualmente de Autorización Ambiental Inte-
grada para 44.750 gallinas ponedoras criadas en suelo y 63.994 gallinas ponedoras cam-
peras, equivalente a 479,73 UGM, y se encuentra en activo e inscrita en el Registro de Explo-
taciones Ganaderas con código ES502250000801 como Granja de producción para huevos 
campera (capacidad autorizada 63.994) y Granja de producción para huevos en suelo (capa-
cidad autorizada 26.352). Esta diferencia se debe, según proyecto, a que solamente se adaptó 
una de las 6 naves para el alojamiento de las gallinas en suelo con capacidad para 26.352 
gallinas, por lo que 5 naves iguales, destinadas a gallinas ponedoras criadas en suelo, se 
encuentran vacías y sin actividad.

Con el proyecto actual se pretende poner en explotación las cinco naves vacías y sin acti-
vidad (Nave 2-B, Nave 3-C, Nave 5-E, Nave 6-F y Nave 7-G) para destinarlas al alojamiento 
gallinas ponedoras de suelo, garantizando de esta manera la viabilidad de la explotación 
avícola. Según proyecto, en cada una de las naves 5 naves a explotar se pueden alojar 
26.352 gallinas ponedoras de suelo, por lo que la capacidad final de la explotación pasará a 
ser de 158.112 plazas de gallinas ponedoras en suelo y 63.994 gallinas ponedoras camperas, 
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222.106 plazas en total, equivalentes a 1.046,54 UGM (se mantienen las plazas de gallinas 
camperas y se aumenta en 131.760 plazas la capacidad de las gallinas ponedoras en suelo).

El proyecto dispone de informe de compatibilidad urbanística favorable del Ayuntamiento 
de Ricla de fecha 6 de marzo de 2023. La documentación consta de un Proyecto Básico y un 
Estudio de impacto ambiental redactados por Ingeniero Agrónomo colegiado n.º 896. Pre-
sentan visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País 
Vasco.

Tercero.— Durante la tramitación de este expediente, el promotor solicitó una modificación 
puntual de la Autorización Ambiental Integrada vigente, que se otorgó mediante Resolución 
de 11 de enero de 2023, del INAGA, para la instalación de 304 placas solares de 450 w cada 
una colocadas sobre el suelo, en la parcela de ubicación de la explotación ganadera, distri-
buidas en 8 módulos de 38 placas cada uno, por lo que la potencia total instalada en la explo-
tación será de 136,8 Kw, manteniéndose el consumo anual energético estimado. (Expte. 
INAGA 500202/02/2022/10964).

Cuarto.— Como parte de la tramitación del expediente se abrió un periodo de información 
y participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 72, de 17 de abril de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ricla del ci-
tado periodo de información pública. Durante el periodo de información pública no se presen-
taron alegaciones.

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Re-

cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza, informa 
favorablemente en cuanto al cumplimiento de las normas de ubicación, infraestructuras sani-
tarias, gestión de residuos y bienestar animal el 4 de abril de 2023.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento de Ricla y a la Comarca de Valdejalón. A fecha de elaboración de la presente 
Resolución Ayuntamiento y Comarca no han presentado informe respecto a la sostenibilidad 
social del proyecto.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 1 de diciembre de 
2023 se ha comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma 
fecha.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas, que establece en sus artículos 11 y 12 
la obligatoriedad de reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que 
se refieren a la generación del estiércol, almacenamiento interno, el externo, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 14, MTD 15 y MTD 31.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes:
* Dos naves iguales (Nave 1-A y Nave 8-H) para gallinas ponedoras camperas de dimen-

siones 120,40 x 16,40 m, con un sistema de aviarios de tres pisos en tres filas, con cargadera 
para la salida directa del estiércol desde las naves hasta los vehículos de transporte, con 
parques exteriores de 130.707,08 m² (Nave 1-A) y 125.269,98 m² (Nave 8-H), incluidos dentro 
de vallado perimetral para el acceso libre mediante 10 trampillas dispuestas a lo largo de cada 
nave, con bebederos y número de refugios necesarios establecidos por la normativa vigente 
(4 refugios por hectárea), con capacidad para 32.677 gallinas ponedoras (Nave 1-A) y 31.317 
gallinas ponedoras (Nave 8-H).

* Una nave para gallinas ponedoras en suelo (Nave 4-D) de dimensiones 120,40 x 10,40 
m, con un sistema de aviarios de tres pisos en dos filas, con cargadera para la salida directa 
del estiércol desde la nave hasta los vehículos de transporte, con capacidad para 26.352 
gallinas ponedoras.

* Cinco naves iguales, vacías y sin actividad (Nave 2-B, Nave 3-C, Nave 5-E, Nave 6-F y 
Nave 7-G), de dimensiones 120,40 x 10,40 m.

* Una nave para clasificación huevos, con oficina y vestuarios de dimensiones 40 x 30 m.
* Una nave para almacén de dimensiones 11,40 x 8,60 m.
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* Una nave para alojamiento de trabajadores dimensiones 8,30 x 6,3 m.
* Pasarela para la recogida y conducción de huevos hasta el centro de clasificación para 

las naves 1-A, 2-B, 3-C y 4-D.
* Pasarela para la recogida y conducción de huevos hasta el centro de clasificación para 

la nave 8-H. (Para las naves 7-G, 6-F y 5-E solamente está ejecutada la estructura soporte de 
la plataforma para la recogida y conducción de huevos).

* Una balsa de agua con una capacidad de almacenamiento de 720 m³.
* Un estercolero de dimensiones 25 x 12 m, con 810 m³ de capacidad.
* Una fosa de cadáveres de dimensiones interiores 6 x 5 x 2 m, con 60 m³ de capacidad.
* Dos depósitos de gas propano, en desuso.
* Vado de desinfección.
* Vallado perimetral.
Las instalaciones proyectadas: Para las cinco naves iguales, vacías y sin actividad (Nave 

2-B, Nave 3-C, Nave 5-E, Nave 6-F y Nave 7-G):
* Instalación de aviarios: En cada nave instalación de dos filas de aviarios tipo TECNO V 

224 de tres pisos. Cada fila tendrá una longitud de 109,8 m, una anchura exterior de 2,843 m 
(2,44 m. interior) y una altura total entre los tres pisos de 2,876 m; estando formada cada fila 
por 90 módulos de dimensiones 366 x 244 cm (30 módulos en cada piso), lo que hace una 
total para la nave entre las dos filas de 180 módulos (165 del Tipo A y 15 del Tipo B).

* Instalación de fontanería: Ya se dispone de la toma general de agua a cada nave, pero 
es necesaria toda la instalación interior para abastecimiento de agua a los bebederos y tomas 
para limpieza de las instalaciones, estando constituida por 4 tuberías longitudinales de polie-
tileno diámetro 32 mm y 6 atm de presión, con bajantes ejecutados con abrazadera y tubo de 
polietileno diámetro 20 mm que abastecerán a las líneas de bebederos. También se colocará 
instalación para la medicación del agua destinada a los animales.

* Instalación eléctrica: Ya se dispone de la toma general eléctrica en cada nave, pero es 
necesaria toda la instalación eléctrica interior para dar servicio a los motores y luminarias.

* Instalación zona de automatismos: Al principio de cada nave se dispondrá una zona in-
dependiente a la zona de alojamiento de las gallinas donde se instalarán todos los automa-
tismos de control de la nave, así como la instalación para la recogida de huevos para su 
conducción hasta el centro de clasificación mediante cinta transportadora.

* Instalación de recogida automática de estiércol: La recogida del estiércol se realizará de 
manera automática desde los aviarios hasta un foso ubicado al final de la nave donde va ca-
yendo el estiércol sobre una cinta trasportadora que lo recoge y la conduce por un lateral 
hasta el exterior de la nave, donde una cargadera lo recoge y los carga en los vehículos co-
rrespondientes para su trasporte y gestión por parte de la empresa gestora autorizada. En 
este sentido, las obras a llevar a cabo consistirán en la colocación en el foso de la cinta trans-
portadora con los automatismos de control, el tapado del foso mediante un suelo transitable 
con placas metálicas y la colocación de la cargadera exterior.

* Instalación alimentación automatizada: Para cada nave, instalación de dos silos metá-
licos de chapa lisa y capacidad de 43 m³, una línea general para transporte del pienso desde 
los silos a las cabeceras de los aviarios mediante tubería de PVC de 120 mm. con tornillo 
sinfín flexible en su interior. La cabecera y contra cabecera de cada línea de aviarios com-
prende: motor reductor de tracción, soporte de cisternas de agua con racores, reguladores de 
presión del agua con flotador y soporte de tolva de pienso.

* Instalación de transportador de huevos aéreo: Para las Naves 5-E, 6-F y 7-G se insta-
larán cinta transportadora con cadena calibrada en acero de alta resistencia (la estructura 
soporte), cerrado de la cinta con laterales y tapa en aluminio anodizado y grupos de tracción 
intermedios. (El transportador de huevos para la recogida de las Naves 2-B y 3-C ya está 
funcionando, ya que está dando servicio a la Nave 4-D, que ya está en funcionamiento).

* Ampliación de estercolero existente y fosa de lixiviados: Ampliación del estercolero exis-
tente hasta unas dimensiones finales de 36,4 x 25,4 m, para una capacidad de almacena-
miento de 2.950 m³, con fosa de lixiviados mediante tubo enterrado de hormigón de dimen-
siones interiores 1 m de diámetro y 1 m de profundidad, con solera de hormigón y tapa 
metálica.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 637/2021, rela-
tivo a la reducción de emisiones desde las naves se aplicará la MTD 31.b.4 Aviarios y estiércol 
retirado en cinta sin secado al menos una vez a la semana, como se refleja en el anexo II del 
presente documento, obteniéndose un 70-85 % de las emisiones de amoniaco desde el inte-
rior de las naves.

Conforme al punto 4 del artículo 11 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, relativo a la 
gestión de estiércoles en la explotación, las explotaciones que almacenen estiércol en su 
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explotación deberán cubrirlo. La documentación presentada indica que no se almacenará 
estiércol en la explotación ya que será retirado de las naves -tres veces por semana- directa-
mente al vehículo de transporte. No obstante, está prevista una técnica para cubrir los ester-
coleros en caso necesario: MTD 14.b Cubrir los montones de estiércol sólido mediante una 
lona de plástico, como se refleja en el anexo II del presente documento.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro.
La explotación se localiza a 1.473 m de una explotación de pollos perteneciente al mismo 

titular. La explotación de otra especie más próxima es una de ovino, situada a 950 m.
Respecto a elementos más relevantes del territorio, la explotación se localiza a unos 2.072 

m del núcleo urbano de Calatorao, a 1.317 m de la zona de dominio público de la carretera 
Z-311, a 1.788 m de la de la carretera A-121 y a 214 m de la zona de dominio público de la vía 
ferroviaria del Ave Madrid-Barcelona. Las zonas de campeo de las naves de gallinas cam-
peras parecen ocupar el Camino de Herederos, perteneciente al Ayuntamiento de Ricla, 
según Catastro, que discurre por la parcela 9006 del polígono 33. El proyecto que nos ocupa 
no contempla la ejecución de nuevas naves ni ocupación de nuevos terrenos, no obstante, se 
solicita informe al Ayuntamiento de Ricla acerca del cambio de uso de esta parcela.

La explotación se localiza a 142,24 m de un cauce innominado, a 273,5 m del Barranco de 
los Pinos, a 623,97 m del Barranco de las Lagunas, a 1.055 m de un cauce artificial y a 1.465 
m del río Jalón.

La explotación se localiza colindante a una zona de derechos mineros autorizada, cantera 
Los Tanis II. También se encuentra colindante a la vía pecuaria Vereda del Cabezo de Judas. 
No afecta a ningún monte de utilidad pública. El más cercano, Soto o Prado, se localiza a 
2.799 m.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros. El bien cultural 
de la carta arqueológica más próximo, el identificado como 1-ARQ-ZAR-016-225-003 Hoya 
del Muerto, se localiza a 971,36 m.

La explotación se encuentra dentro del coto municipal de caza 5010354 Los Cabezos.
Respecto a las afecciones ambientales:
El proyecto se localiza fuera de espacio de Red Natura 2.000, fuera del ámbito de aplica-

ción del plan de recuperación del Cernícalo primilla, fuera del ámbito de protección del Águila 
azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) y fuera de la Zona de Protección de la Avifauna del Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, concretamente a 1.594 m.

El proyecto no afecta a ningún hábitat de interés comunitario. El más próximo se corres-
ponde con Bosques galería de Salix alba y Populus alba, a unos 1.443 m.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, concretamente en la zona F 
Somontano del Moncayo.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto compatible y el uso de los estiércoles como fertilizante por 
el ganadero, el agricultor o por el centro gestor de estiércoles se considera ambientalmente 
viable siempre y cuando se apliquen unas buenas prácticas agrarias.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de incendios forestales tipo 6 por su alto peligro e importancia de 
protección baja, sin embargo no se ha identificado exposición significativa a los mismos de 
valores naturales o de población, por lo que no se considera necesario solicitar informe al 
organismo competente en la materia.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de colapso y deslizamiento de 
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probabilidad baja a muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de ac-
cidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el es-
tudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en 
contacto con el purín y los animales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El recientemente publicado Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles (MTD) en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notifica-
ción de las emisiones en ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de no-
viembre de 2022), establece de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación 
de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria y 
de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la Instruc-
ción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordenación de 
las explotaciones de ganado aviar, de 3 de abril de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hi-
drográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la 
parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, 
Tajo, Guadiana y Ebro; el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen 
las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras; el Real Decreto 159/2023, de 7 
de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la norma-
tiva de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modi-
fican varios Reales Decretos; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de ge-
neral aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para 
que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo 
de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede ini-
ciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas 
en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativa-
mente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, 
con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del proyecto de am-
pliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Explotaciones Avícolas El Romeral SL 
para la puesta en explotación de 5 naves iguales para alojamiento de gallinas ponedoras en 
explotación avícola existente, con ampliación sin nuevas construcciones hasta una capacidad 
de 158.112 gallinas en suelo y 63.994 gallinas camperas, equivalente a 1.046,54 UGM, en 
polígono 33, parcelas 5, 17 y 21, del término municipal de Ricla (Zaragoza), en las coorde-
nadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 636220- Y = 4600404.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
* Esta autorización ambiental no será efectiva en tanto en cuanto el promotor no obtenga 

la ampliación de la captación de agua y acredite ante el órgano sustantivo la autorización 
definitiva del uso del volumen de agua necesario y señalado en el proyecto de explotación 
ganadera.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de estiércoles del estercolero exterior es de 2.950 m³, 

de forma que cumple con los requisitos del anexo X del V programa de actuación para zonas 
vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

9.500 t de pienso.
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El abastecimiento de agua provendrá de pozo. Se estima un consumo anual de 24.000 m³, 
incluida el agua para limpieza de las instalaciones. Según documentación presentada, el su-
ministro se realizará desde un pozo ubicado en el Polígono 4 Parcela 44 del Término Muni-
cipal de Ricla, inscrito en la Sección A del Registro de Aguas, en el tomo 16, hoja n.º 19 (Toma 
2615-6-0153), con un volumen máximo anual autorizado, según la inscripción definitiva, de 
23.000 m³ destinado para usos ganaderos (granja avícola de 320.000 unidades) que suminis-
trará agua a cuatro explotaciones ganaderas pertenecientes al Grupo Empresarial Bailón, por 
lo que hay que modificar la concesión ya que el caudal autorizado del pozo no es suficiente. 
Se ha solicitado a la Confederación Hidrográfica del Ebro la modificación de la concesión. con 
fecha 7 de julio de 2022.

El suministro eléctrico de la explotación se realiza a través de la red eléctrica y de una 
instalación fotovoltaica de autoconsumo de 136,8 Kw (304 placas solares de 450 w cada una 
colocadas sobre el suelo, en la parcela de ubicación de la explotación ganadera, distribuidas 
en 8 módulos de 38 placas cada uno). Se estima un consumo eléctrico anual de 160.000 kWh. 
Para casos de emergencia, se dispone de un grupo electrógeno de gasoil de 450 KVA de 
potencia para el que se estima un consumo anual de 100 litros de gasoil. La explotación no 
dispone de sistema de calefacción.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 

1.732,43 kg de metano al año, 33.315,9 kg de amoniaco al año y 2.665,27 kg de óxido nitroso 
al año. Estos valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades 
ganaderas propuestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente.

2.2.2. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera avícola para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

código 10 05 07 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.779.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 8.782,44 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno 

de 91.364,7 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y del Real Decreto 
637/2021, de 27 de julio.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto será su aplicación como fertilizante orgá-
nico en tierras de cultivo a través de gestor autorizado.

2.3.1. A través de gestor SANDACH autorizado.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto será su aplicación como fertilizante orgá-

nico en tierras de cultivo a través de un gestor autorizado de SANDACH denominado Ferti-
trans Hermanos Pablo SL con el número S50024002.

Deberá cumplimentar los Libros de Estiércoles descritos en el apartado H del V Programa 
de Actuación sobre las Zonas Vulnerables.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor SANDACH, siempre que se sea equivalente y el gestor se encuentre 
inscrito en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artí-
culo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores 
autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el 
enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I Condiciones generales de la presente Resolución.

Las MTD 20, MTD 21 y MTD 22 indicadas en el anexo II de esta Autorización Ambiental 
Integrada solo serán de aplicación si se modifica el sistema de gestión de los estiércoles a 
“Aplicación directa en la agricultura”.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 167 kg/año de residuos in-

fecciosos (Cód. 180202) y 200 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17.779, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto. En tal caso será vigente la Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante Reso-
lución de 18 de enero de 2008, del INAGA, tramitada con el expediente INAGA 
500301/02/2008/00274, y sus revisiones y modificaciones posteriores, siendo la última de 
ellas la Resolución de 11 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Ex-
pediente: INAGA 500202/02/2022/10964).

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles


cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

70
21

07/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 27

3312

origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.a) y 7.a.i), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de 
protección de las gallinas ponedoras.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.
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c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
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biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 14.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Cubrir los montones de estiércol sólido 
secado o presecado en el alojamiento. No se almacenará estiércol en la explotación ya que 
será retirado de las naves -tres veces por semana- directamente al vehículo de transporte. No 
obstante, está prevista esta técnica para cubrir los estercoleros en caso necesario. Si bien no 
se dispone de sistema de secado en las cintas de estiércol, en caso de no poder evacuarlo de 
las naves al vehículo de transporte, éste podrá permanecer en las cintas, siendo presecado 
gracias a la temperatura interior y el sistema de ventilación forzada de las naves antes de ser 
evacuado al estercolero exterior.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.b.4 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas de aviario: Cintas de 
estiércol con evacuación al menos una vez por semana. Se retirará el estiércol en cinta sin 
secado. En este caso, se obtiene un 70-85 % de las emisiones de amoniaco desde el interior 
de las naves. Según la documentación presentada, el estiércol será evacuado de las naves 
tres veces a la semana.
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 15 de noviembre de 2010, por la 
que se otorga la Autorización Ambiental Integrada de la modificación sustancial por 
cambio de orientación productiva de una explotación porcina de 5.055 plazas de cebo 
a 4.332 plazas de recría de reproductoras, ubicada en el polígono 2 parcelas 5 y 16 del 
término municipal de Villanueva de Sigena (Huesca), y promovida por D. Manuel Rode-
llar Morillo. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/010101).

Con fecha 14 de noviembre de 2023, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con 
REGA ES222510000004 para su registro como pequeño productor de residuos peligrosos y 
su autorización como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES222510000004, dispone de Autorización Am-
biental Integrada otorgada mediante Resolución de 15 de noviembre de 2010, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 240, de 10 de diciembre de ese mismo año (Expte. INAGA 
500301/02/2010/02966).

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2014, del INAGA, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 102, de 28 de mayo de 2014, se procede a la actualización de dicha Autori-
zación Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2014/03264).

El 29 de mayo de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 100, la Reso-
lución de 28 de marzo de 2023, del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental 
Integrada incorporando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
50202/02/2019/10704).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada. La explota-
ción no estaba autorizada como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, por 
lo que se procede a su autorización.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se 
resuelve:

Modificar la Resolución de 15 de noviembre de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada de la modificación sustan-
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cial por cambio de orientación productiva de una explotación porcina de 5.055 plazas de cebo 
a 4.332 plazas de recría de reproductoras, ubicada en el polígono 2 parcelas 5 y 16 del tér-
mino municipal de Villanueva de Sigena (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalte-
rado el resto:

Al punto 2.6. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.708.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 

valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 2.11. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 17.780, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121), Envases de aerosoles (Cód. 150111) y cualquier otro 
pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su con-
junto las 10 t/año.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se considera como no sustancial la modificación prevista por Financiera 
Maderera, SA en la planta de fabricación de tableros de aglomerado-Cella II ubicada en 
el término municipal de Cella (Teruel) y se modifica puntualmente la Autorización Am-
biental Integrada de dicha planta. (Número de Expediente: INAGA 500301/02/2023/10255).

Con fecha 24 de noviembre de 2023, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (en adelante INAGA) escrito de D. Eduardo Rojo Nevado, en representación de Finan-
ciera Maderera, SA en el que describe la modificación prevista en la planta de fabricación de 
tableros de aglomerado - Cella II ubicada en el término municipal de Cella (Teruel), solicitando 
que se considere como modificación no sustancial a efectos de lo previsto en la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Se adjunta breve me-
moria de las modificaciones pretendidas, firmada el 23 de noviembre de 2023 por D. Eduardo 
Rojo Nevado.

Por Resolución de 30 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
otorga la modificación sustancial y revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la planta 
de fabricación de tableros de aglomerado denominada Cella II, ubicada en el término muni-
cipal de Cella (Teruel), titularidad de Financiera Maderera, SA, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 203, de 19 de octubre de 2022.

La modificación prevista consiste en reincorporar a la Autorización Ambiental Integrada la 
operación de tratamiento R1 para el residuo no peligroso 030105 “Serrín, virutas, recortes, 
madera, tableros de partículas y chapas distintos de los mencionados en el código 030104” 
que ya figuraba en la Resolución de 25 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, por la que se modifica, unifica y refunde en un único texto todo el condicionado 
de la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación de tableros de aglomerado, 
ubicada en el término municipal de Cella (Teruel), y promovida por Financiera Maderera, SA, 
para su centro de trabajo Cella II (Expte: INAGA 500302/02.2013/351) y en el informe pro-
puesta de Resolución de modificación sustancial y revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada. En alegaciones presentadas por parte del promotor al trámite de audiencia no se hace 
referencia a modificaciones respecto a las operaciones de tratamiento de este residuo, sin 
embargo, en Resolución de 30 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, solo queda reflejada la operación de tratamiento R3 indicándose, además, en relación 
a este residuo que “No se considerarán residuos sino biomasa siempre y cuando se trate de 
madera natural que ha sufrido solamente transformaciones mecánicas por lo que queda fuera 
del ámbito de aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, según lo establecido en su artículo 
2.e)”, dado que es utilizada como combustible en las propias instalaciones. Por ello, solicita la 
reincorporación de la operación de tratamiento R1 al residuo con código LER 030105, como 
ya figuraba anteriormente, ya que parte de la cantidad generada de este residuo, es gestio-
nada para su valorización energética por gestor autorizado.

Considerando que con la modificación prevista no se aumentará la capacidad de produc-
ción ni el consumo de materias primas, agua, ni energía, no se incrementarán las emisiones 
másicas de contaminantes a la atmósfera, ni las cantidades de residuos generados y tampoco 
el vertido de aguas residuales en los términos previstos en el artículo 14 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre. Con la modificación no se incorpora al proceso el uso de sustan-
cias o preparados peligrosos no previstos en la autorización original, ni se incrementan los 
mismos de modo que obliguen a la elaboración del informe de seguridad o los planes de 
emergencia regulados en el Real Decreto 840/2015, de 21 de diciembre, por el que aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

Considerando que en los artículos 63 y 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, se establece que una modificación no sustancial 
puede conllevar la tramitación de una modificación puntual de la Autorización Ambiental Inte-
grada y que esta modificación puntual puede ser practicada de oficio.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único de la Ley, entre 
las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
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taminación; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. La modificación consistente en la reincorporación de la operación de tratamiento R1 
para el residuo no peligroso con código LER 030105 descrita en la memoria, se considera 
como no sustancial, a los solos efectos de lo dispuesto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

2. Se modifica puntualmente la Resolución de 30 de agosto de 2022, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la modificación sustancial y revisión de la 
Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación de tableros de aglomerado deno-
minada Cella II, ubicada en el término municipal de Cella (Teruel), titularidad de Financiera 
Maderera, SA en los siguientes términos:

Primero.— Se sustituye la tabla y las anotaciones al pie de dicha tabla del apartado C.— 
Producción de residuos no peligrosos del anexo IV. Producción de residuos y su control, por 
la siguiente:

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad (t/año)
O p e r a c i ó n  d e
tratamiento(**)

Envases de papel y cartón 150101 202,12 R3

Plásticos 150102 202,12 R3

Hierro y acero (chatarra de mantenimiento) 170405 600 R4

Residuos de adhesivos y sellantes, distintos de los especificados en el código
08 04 09

80410 850 R2/D5-D9

Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de
los mencionados en el código 030104

030105* 55.230 R3/R1

Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera (excepto polvo de caldera
especificado en el código 100104)

100101 1.818,70 R5

Residuos no especificados en otra categoría (Lijas y bandas de goma) 30199 100 D5

Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08
03 17

80318 0,0093 R3-R5

Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 190805 50 R3

Mezcla de residuos municipales 200301 82,58 R3-R4-R5

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los
especificados en los códigos 170901, 170902 y 170903

170904 300 R5

Total x 59.435,53 x

* No se considerarán residuos sino biomasa siempre y cuando se trate de madera natural 
que ha sufrido solamente transformaciones mecánicas por lo que queda fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, según lo establecido en su artículo 2.e).

**Operaciones de tratamiento según la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Como muy tarde el 8 de abril de 2024, el titular deberá solicitar la actualización 
de las operaciones de tratamiento a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
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“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental.

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2023, del Director General de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la 
autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Tarazo-
na I” en el término municipal de Tarazona (Zaragoza).

N.º Exp. DGEM: IP-PC-0268/2020.
N.º Exp. SP: G-SO-Z-213/2020 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 12 de noviembre de 2020, la sociedad Epower Solar Renewable, SL, con NIF 

B99543092 y domicilio social en C/ San Adrián de Sasabe, 10, CP 50002 de Zaragoza, pre-
sentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización administrativa previa y de 
construcción de la planta fotovoltaica “Tarazona I” de potencia instalada 2,200 MW, para lo 
cual presentó el proyecto de ejecución “Proyecto planta solar fotovoltaica “Tarazona I” 2 
MWn/2,49704 MWp conectada a red de alta tensión” y otra documentación necesaria para la 
tramitación según establece la normativa de aplicación. N.º Expediente de la Dirección Ge-
neral de Energía y Minas: IP-PC-0268/2020. N.º Expediente del Servicio Provincial: G-SO-
Z-213/2020 de la provincia de Zaragoza.

Posteriormente, el 19 de febrero de 2021, se presentó un anexo al citado proyecto de eje-
cución. La documentación técnica presentada incluye las infraestructuras propias de evacua-
ción consistentes en una línea eléctrica subterránea de 13,2 kV hasta el punto de evacuación, 
ubicado en la red subterránea de media tensión “Santa Cruz” de 13,2 kV, titularidad de eDis-
tribución Redes Digitales, SLU.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Tarazona I” 
(N.º Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-213/2020 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 27 de abril de 2023, el Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, emite “Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administra-
tiva previa y de construcción, de instalación de producción de energía eléctrica a partir de la 
energía solar fotovoltaica.”; relativo a esta instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental. La 
información pública se inició mediante anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, 
de 4 de junio de 2021, en el Servicio de Información y Documentación Administrativa, y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento afectado.

Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 
del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a:

● Dirección General de Urbanismo. No contestó.
● Ayuntamiento de Tarazona. Respondió con un informe el 24 de junio de 2021 indicando 

que “la instalación resulta incompatible con el vigente Plan General de Ordenación Urbana, 
por no cumplir la distancia mínima al suelo urbano o urbanizable residencial”.
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● Secretaría General Técnica del Departamento de Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente: respondió el 11 de junio de 2021 indicando que no existen motivos 
de oposición a la autorización solicitada.

● E-Distribución Redes Digitales SLU: respondió el 10 de junio 2021 indicando que la ins-
talación proyectada no provoca afecciones con instalaciones propiedad de eDistribución; pero 
que eso no indicaba que den conformidad al punto de conexión, que es objeto de otra trami-
tación.

Durante el plazo de información pública no se han recibido alegaciones.
Se dio traslado de los condicionados al promotor, que respondió el 21 de julio de 2021 in-

dicando que el pleno del ayuntamiento de Tarazona aprobó un nuevo Plan General de Orde-
nación Urbana en el que sí se podría realizar la planta fotovoltaica. Esto se trasladó de nuevo 
al ayuntamiento de Tarazona, que con fecha 2 de agosto de 2021 responde “…que la instala-
ción fotovoltaica propuesta por Epower Solar Renowable, SLU, en las parcelas 1166, 1211 y 
1594 del polígono 26, es incompatible con el vigente Plan General de Ordenación Urbana, 
aprobado definitivamente el 23 de mayo de 1985, mientras que, a futuro, pudiera ser compa-
tible con la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobada provisionalmente el 31 
de marzo de 2021 y pendiente de aprobación definitiva por parte del Consejo Provincial de 
Urbanismo.”

A la vista de los informes y condicionados recibidos, el Servicio Provincial de Zaragoza 
consideró que la instalación de la planta no era compatible con el Plan General de Ordenación 
Urbana de Tarazona, de fecha 23 de mayo de 1985; por lo que informó desfavorablemente en 
fecha 20 de diciembre de 2021, y propuso resolver que no se otorgase a EPower Solar Re-
newable, SL, CIF: B99543092, la Autorización Administrativa Previa y de Construcción para 
la instalación Planta Solar Fotovoltaica “Tarazona 1”, expediente n.º SPZ: G-SO-Z213/2020, 
hasta que no se aprobara el nuevo Plan General de Ordenación Urbana del municipio.

El 25 de marzo de 2022, el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en su informe 
CPU 2021/199, acuerda que “en lo relativo a la planta solar fotovoltaica “Tarazona 1” que se 
proyecta en suelo no urbanizable genérico del término municipal de Tarazona, no se encuen-
tran inconvenientes desde el punto de vista “urbanístico”.

El 17 de febrero de 2023, la Dirección General de Energía y Minas solicitó un informe a la 
Secretaría General Técnica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial acerca de la procedencia de no autorizar la instalación en tanto no se apruebe el 
nuevo Plan General de Ordenación Urbana de Tarazona como propone el Servicio Provincial 
de Zaragoza, o si por el contrario, la instalación debe autorizarse independientemente de la 
incompatibilidad urbanística con el vigente Plan General de Ordenación Urbana de 1985 que 
el Ayuntamiento de Tarazona ha expresado. La Secretaría General Técnica, el 29 de marzo 
de 2023, emitió informe en relación al informe de compatibilidad urbanística del Ayuntamiento 
de Tarazona sobre planta fotovoltaica Tarazona I, indicando que:

Los planes urbanísticos tienen el carácter de disposiciones de carácter general, de natu-
raleza reglamentaria (STS de 26 de enero de 2012 (RJ 2012/365), por lo que se integran en 
el ordenamiento jurídico que resulta de aplicación al otorgamiento de las autorizaciones ad-
ministrativas de instalaciones de producción energética.

De lo anterior se desprende que la compatibilidad del proyecto de instalación de produc-
ción de energía eléctrica con el planeamiento urbanístico constituye un requisito normativo de 
necesaria consideración a la hora de otorgar o no la autorización administrativa previa y de 
construcción.

Por lo que se refiere a la instalación “Tarazona I”, objeto específico de la consulta remitida, 
si bien en la misma se hace referencia al informe del Ayuntamiento de Tarazona en el que se 
concluía que la instalación fotovoltaica Tarazona I resultaba “incompatible con el vigente Plan 
General de Ordenación Urbana” del municipio de Tarazona (aunque pudiera resultar compa-
tible, “a futuro, con la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobada provisional-
mente el 31 de marzo de 2021”), se ha constatado la adopción, con fecha 25 de marzo de 
2022, del Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza en el cual se indica que 
no se advierten inconvenientes desde el punto de vista urbanístico al proyecto de instalación. 
Parece razonable tomar en consideración el parecer de este órgano autonómico, cuyo 
acuerdo se ha adoptado con posterioridad al informe-propuesta desfavorable, adoptando los 
trámites oportunos al efecto, en tanto en cuanto no se ha dictado resolución administrativa en 
el procedimiento en curso, sin perjuicio del control de compatibilidad que la propia entidad 
local pueda realizar en el marco de las licencias urbanísticas y ambientales que correspondan 
en función de las dimensiones y características de la instalación.

En definitiva, en relación con la compatibilidad de la planta fotovoltaica con el Plan General 
de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Tarazona, el Servicio Provincial de Zaragoza en 
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base al acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y al informe de la Secre-
taría General Técnica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial citados, concluye que no existen inconvenientes desde el punto de vista urbanístico, sin 
perjuicio de licencias urbanísticas y/o medioambientales necesarias para la ejecución de las 
instalaciones.

El Servicio Provincial de Zaragoza, en su informe-propuesta también informa de que, 
vistos los informes y condicionados técnicos emitidos, considera que no existen reparos a la 
emisión de la autorización, siempre y cuando se cumpla con los condicionados técnicos esta-
blecidos por los Organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyectos técnicos.
El Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administrativa previa y de cons-

trucción, de instalación de producción de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovol-
taica relativo a esta instalación; de fecha 27 de abril de 2023, incluye análisis del proyecto 
técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al proyecto de ejecución “Proyecto planta solar fotovoltaica “Tarazona I” 2 
MWn/2,49704 MWp conectada a red de alta tensión” y el anexo al proyecto de ejecución; 
según el informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial de Zaragoza, con resultado 
favorable, se estima que han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución “Proyecto planta solar fotovoltaica “Tarazona I” 2 MWn/2,49704 
MWp conectada a red de alta tensión” está suscrito por el ingeniero técnico industrial D. Pedro 
Lahoz López, visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Aragón, con fecha 11 de noviembre de 2020, y n.º de visado VIZA206524.

El proyecto de ejecución “Proyecto planta solar fotovoltaica “Tarazona I” e infraestructuras 
asociadas 2 MWn/2,49704 MWp conectada a red de alta tensión. anexo al proyecto” está 
suscrito por el ingeniero técnico industrial D. Pedro Lahoz López, visado por el Colegio Oficial 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 16 de febrero de 2021, y 
n.º de visado VIZA210734.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Iván de Miguel Fernández que acredita 
el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
A la vista del informe-propuesta de Resolución sobre autorización administrativa previa y 

de construcción, de instalación de producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
fotovoltaica relativo a esta instalación; de fecha 27 de abril de 2023; esta instalación no está 
sometida a evaluación de impacto ambiental, ni simplificada, ni ordinaria; de acuerdo a lo 
previsto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón.

Sexto.— Otros trámites.
Visto que en la fecha de emisión del Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provin-

cial de Zaragoza, no constaba que la instalación dispusiera de permisos de acceso y cone-
xión, se pone por parte de la Dirección General de Energía y Minas en conocimiento del titular 
con fecha 11 de mayo de 2023 los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Con fecha 25 de mayo de 2023 comunica 
el titular a esta Dirección General que ya dispone de los permisos de acceso y conexión para 
la instalación.

Vista la documentación relativa a la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica remitida por el Servicio Provincial junto con el Informe-propuesta de Resolución de fecha 
27 de abril de 2023, se comprueba por esta Dirección General el cumplimiento de la misma.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
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agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación con-
cordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Tarazona I” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

Consta el documento de fecha 23 de mayo de 2023, remitido por Edistribución 
Redes Digitales, SLU, a “Epower Solar Renewable SLU”, en el que “emite los per-
misos de acceso y conexión a la red de distribución”, para la instalación solar fotovol-
taica Tarazona I de 2.000 kW de capacidad de acceso; que evacuará en el punto de 
conexión: Línea de Media Tensión Sta_Cruz 13,2 kV de SET P. Tarazona en configu-
ración entrada-salida.

Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución sobre autorización adminis-

trativa previa y de construcción, de instalación de producción de energía eléctrica a partir de 
la energía solar fotovoltaica relativo a esta instalación; de fecha 27 de abril de 2023.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Epower Solar Renewable, SL, 
para la planta fotovoltaica “Tarazona I”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias 
consistentes en una línea eléctrica subterránea de 13,2 kV hasta el punto de evacuación, 
ubicado en la red subterránea de media tensión “Santa Cruz” de 13,2 kV, titularidad de eDis-
tribución Redes Digitales, SLU.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución “Proyecto planta solar fotovoltaica “Tarazona I” 2 MWn/2,49704 MWp conectada a 
red de alta tensión”; suscrito por el ingeniero técnico industrial D. Pedro Lahoz López, visado 
por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 11 
de noviembre de 2020, y n.º de visado VIZA206524.

Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de ejecución 
“Proyecto planta solar fotovoltaica “Tarazona I” e infraestructuras asociadas 2 
MWn/2,49704 MWp conectada a red de alta tensión. anexo al proyecto”; suscrito por el 
ingeniero técnico industrial D. Pedro Lahoz López, visado por el Colegio Oficial de Pe-
ritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 16 de febrero de 2021, y 
n.º de visado VIZA210734.

Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:
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1. Datos generales.

Promotor: Epower Solar Renewable, S.L.

CIF: B99543092

Domicilio social promotor: C/ San Adrián de Sasabe 10 C.P. 50.002 de Zaragoza

Denominación de instalación fotovoltaica: Tarazona I

Ubicación de la instalación: parcelas 1166, 1211 y 1594 del polígono 26, y calle Zaragoza del T.M. de Tarazona

Superficie: 5,11 ha

Nº módulos/Potencia pico: 5.488 módulos de 455Wp

Potencia total módulos fotovoltaicos: 2,49704 MW

Nº inversores/Potencia activa: 1/2.200 W

Potencia activa total de los inversores: 2,2 MW

Potencia instalada (1) 2,2 MW

Capacidad de acceso 2 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión).
Ver condicionado número 6 del apartado tercero

E x p e d i e n t e  g a r a n t í a  e c o n ó m i c a
(nºExpediente / Potencia Instalada)

AV-ARA-001167/2,5 MW

Línea de evacuación propia: Una línea eléctrica subterránea de 13,2 kV

Instalaciones de la red de distribución Se instalará un centro de seccionamiento, protección y medida (CSPM) cuya
finalidad consistirá en gestionar y medir la energía generada en la planta
fotovoltaica. Del centro de seccionamiento, protección y medida, partirá una línea
eléctrica subterránea hasta el punto de evacuación

Punto de conexión previsto: Línea de Media Tensión Sta_Cruz 13,2 kV de SET P. Tarazona en configuración
entrada-salida.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: 1.277.008,95 € (Un millón doscientos setenta y siete mil ocho euros con noventa y
cinco céntimos).

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos.

(1) Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa 
de explotación. Como única excepción, la autorización administrativa de explotación podrá 
recoger una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones: que la instala-
ción sea objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima 
de la autorizada (y nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso 
de acceso y conexión por el aumento de la potencia instalada.
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2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
IDEARAGON, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa:
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Nº  de Vértice

Primer vallado; coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 606.503 4.639.102

2 606.515 4.639.098

3 606.529 4.639.098

4 606.527 4.639.088

5 606.524 4.639.079

6 606.521 4.639.069

7 606.519 4.639.064

8 606.518 4.639.056

9 606.509 4.639.030

10 606.506 4.639.019

11 606.503 4.638.998

12 606.501 4.638.989

13 606.498 4.638.980

14 606.495 4.638.970

15 606.492 4.638.965

16 606.486 4.638.958

17 606.477 4.638.943

18 606.475 4.638.937

19 606.473 4.638.931

20 606.469 4.638.919

21 606.468 4.638.910

22 606.468 4.638.902

23 606.469 4.638.893

24 606.460 4.638.893
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25 606.458 4.638.893

26 606.456 4.638.894

27 606.449 4.638.897

28 606.439 4.638.900

29 606.429 4.638.903

30 606.419 4.638.906

31 606.409 4.638.908

32 606.399 4.638.910

33 606.390 4.638.913

34 606.381 4.638.916

35 606.374 4.638.918

36 606.367 4.638.921

37 606.361 4.638.924

38 606.356 4.638.927

39 606.351 4.638.931

40 606.346 4.638.936

41 606.342 4.638.942

42 606.339 4.638.947

43 606.336 4.638.953

44 606.334 4.638.957

45 606.332 4.638.961

46 606.329 4.638.964

47 606.327 4.638.967

48 606.323 4.638.969

49 606.319 4.638.971

606.314 4.638.97350
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51 606.308 4.638.975

52 606.303 4.638.977

53 606.298 4.638.979

54 606.298 4.638.979

55 606.294 4.638.981

56 606.293 4.638.982

57 606.286 4.638.986

58 606.279 4.638.991

59 606.272 4.638.996

60 606.268 4.639.000

61 606.267 4.639.003

62 606.271 4.639.006

63 606.272 4.639.007

64 606.274 4.639.008

65 606.280 4.639.014

66 606.287 4.639.020

67 606.293 4.639.024

68 606.298 4.639.027

69 606.302 4.639.030

70 606.305 4.639.031

71 606.315 4.639.038

72 606.316 4.639.039

73 606.320 4.639.043

74 606.325 4.639.047

75 606.329 4.639.052
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76 606.333 4.639.057

77 606.336 4.639.061

78 606.340 4.639.065

79 606.344 4.639.070

80 606.347 4.639.075

81 606.349 4.639.079

82 606.354 4.639.089

83 606.356 4.639.094

84 606.357 4.639.099

85 606.359 4.639.104

86 606.360 4.639.109

87 606.360 4.639.113

88 606.359 4.639.116

89 606.374 4.639.132

90 606.380 4.639.133

91 606.394 4.639.134

92 606.406 4.639.132

93 606.424 4.639.127

94 606.437 4.639.123

95 606.459 4.639.117

96 606.473 4.639.114

97 606.488 4.639.108

98 606.503 4.639.102
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Nº  de Vértice

Segundo vallado; coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 606.444 4.638.749

2 606.440 4.638.735

3 606.431 4.638.741

4 606.421 4.638.749

5 606.413 4.638.754

6 606.407 4.638.759

7 606.400 4.638.764

8 606.395 4.638.769

9 606.391 4.638.773

10 606.388 4.638.777

11 606.384 4.638.782

12 606.382 4.638.787

13 606.379 4.638.791

14 606.375 4.638.795

15 606.370 4.638.797

16 606.365 4.638.797

17 606.364 4.638.798

18 606.364 4.638.916

19 606.364 4.638.916

20 606.369 4.638.914

21 606.374 4.638.912

22 606.382 4.638.909

23 606.390 4.638.907

24 606.397 4.638.905
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25 606.403 4.638.904

26 606.406 4.638.903

27 606.409 4.638.903

28 606.415 4.638.901

29 606.421 4.638.899

30 606.427 4.638.898

31 606.431 4.638.897

32 606.434 4.638.896

33 606.437 4.638.895

34 606.440 4.638.894

35 606.443 4.638.892

36 606.446 4.638.891

37 606.450 4.638.890

38 606.454 4.638.888

39 606.458 4.638.886

40 606.460 4.638.885

41 606.469 4.638.881

42 606.473 4.638.879

43 606.479 4.638.875

44 606.482 4.638.872

45 606.484 4.638.871

46 606.482 4.638.867

47 606.480 4.638.862

48 606.464 4.638.822

49 606.458 4.638.803

606.454 4.638.78850
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51 606.451 4.638.772

52 606.444 4.638.749
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3. Características técnicas:
a)	 Generación.
	 Se utilizarán módulos fotovoltaicos del fabricante Longi Solar, modelo LR4-72HPH-

455M de 455 Wp.
	 Para el inversor y el transformador se va a instalar 1 Estación de Potencia. El inversor 

utilizado en la instalación será de la marca “Power Electronics”, modelo HEMK FS2000K, 
tiene una potencia nominal de 2.200 kWn a 25C.

	 El transformador será de 2550 kVAs; con una relación de transformación de 0,6/13,2 
kV.

	 Del centro de transformación saldrá una línea subterránea a 13,2 kV hasta el centro de 
seccionamiento, protección y medida. Es una línea eléctrica subterránea, trifásica, de 
294 metros de longitud aproximada, con origen en la estación de potencia y fin en las 
cabinas del centro de seccionamiento protección y medida con conductor HEPRZ1 
12/20 kV 3x1x240 mm² Al.

	 Se instalará un centro de seccionamiento, protección y medida (CSPM) cuya finalidad 
consistirá en gestionar y medir la energía generada en la planta fotovoltaica. El centro 
de seccionamiento estará constituido por un conjunto de celdas de 24 kV blindadas y 
aisladas en SF6 con configuración de simple barra de 2000 A y 25 kA de intensidad de 
cortocircuito, constituidos por:

	 Instalación privada: 1 Celda de línea con interruptor-seccionador para llegada de línea 
de la planta fotovoltaica; 1 Celda de medida y cuadro de medida; 1 Armario de medida; 
1 Celda de protección con interruptor automático y protecciones; 1 Celda de remonte.

	 Instalación Edistribución Redes Digitales, SLU, (ubicada en recinto independiente con 
acceso): se describe en el siguiente apartado.

	 Del centro de seccionamiento, protección y medida, partirá una línea eléctrica subte-
rránea hasta el punto de evacuación ubicado en la red subterránea de media tensión 
“Santa Cruz” de 13,2 kV. Se describe en el siguiente apartado.

b)	 Distribución.
	 Se instalará un centro de seccionamiento, protección y medida (CSPM) cuya finalidad 

consistirá en gestionar y medir la energía generada en la planta fotovoltaica.
	 La instalación de Edistribución Redes Digitales, SLU, (ubicada en recinto indepen-

diente con acceso) consistirá en una celda de línea con interruptor-seccionador para 
frontera con la instalación del cliente; 2 Celdas de línea con interruptor-seccionador 
para entrada y salida de línea; 1 armario de telemando; 1 armario de telecontrol.

	 Del centro de seccionamiento, protección y medida, partirá una línea eléctrica subte-
rránea hasta el punto de evacuación ubicado en la red subterránea de media tensión 
“Santa Cruz” de 13,2 kV, doble circuito, de 55 metros formada por conductor Al RH5Z1 
12/20 kV 3x1x150 mm² hasta la LSMT Sta Cruz 13,2kV, donde se realizará el en-
tronque, en configuración de entrada-salida, siendo dicha línea propiedad de E-Distri-
bución Redes Digitales, SLU.

	 Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se trata de una 
nueva extensión de red de distribución, por importe de veintidós mil seiscientos vein-
tiocho euros con sesenta céntimos y financiada al 100% por terceros. La finalidad de la 
extensión es evacuar la energía producida por la planta fotovoltaica “Tarazona I”.

Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones de 
distribución indicadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en 
servicio, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 
a 23.

La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de la línea indi-
cada en el apartado segundo, se entenderá otorgada en el mismo momento en que se ob-
tenga la autorización de explotación por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial competente; tramitada esta última de acuerdo a lo establecido en el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
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concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión. A los efectos de ga-
rantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la instalación, su titular deberá 
constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, una garantía por importe 
de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de acuerdo a lo establecido en 
el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Este artículo es de aplicación por la 
modificación de dicha norma realizada por la Disposición final décima de la Ley 1/2021, de 11 
de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea una nueva disposición adi-
cional tercera del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto respecto a la aplicación supletoria a 
otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la solicitud de autorización de 
explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor deberá presentar ante la Di-
rección General competente en materia de energía el resguardo acreditativo de haber depo-
sitado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado tercero de los antecedentes de hecho de la presente Resolución, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

7. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

8. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

9. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

a)	 Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las dife-
rencias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

b)	 Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
c)	 Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
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d)	 Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 
industrial.

e)	 Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-
sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso 
informe técnico de los ensayos realizados.

f)	 Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
g)	 La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 
de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

h)	 Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los ele-
mentos correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

	 La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
	 Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de 

la planta.
	 Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 

componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso 
de líneas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

	 Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

	 Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.

Quinto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Sexto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Séptimo.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autori-
zación o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento 
podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de 
la citada ley, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de junio de 2023.— El Director General de Energía y Minas. P.S. El Director 
General de Industria y PYMES (Orden de 23 de marzo de 2023, del Vicepresidente y Conse-
jero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial). Carlos Javier Navarro Espada.
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ANUNCIO del Servicio Provincial Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Canteras 
III” para hibridación con parque eólico “Canteras III” de 7,99 MW de la empresa Gestión 
Avanzada de Infraestructuras Medioambientales, SL. Expediente G-Z-2023/128.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Gestión Avanzada de Infraestructuras Medioambientales, SL, con domicilio 
a efecto de notificaciones en calle José Ortega y Gasset, 2, planta 2, 28006 - Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “Canteras III”.
- Ubicación: Quinto, polígono 4, parcelas 48, 50, 51, 52 y 53.
- Potencia: 8.794,5 kilovatios pico/ 7.990 kilovatios instalados.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 18,10 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica sobre se-

guidores solares a un eje, a partir de 13.530 módulos de 650 vatios pico, 1 estación de po-
tencia de 3.196 kVA y 0,615/30 kV con 2 inversores de 1.598 kW y 1 estación de potencia de 
4.794 kVA y 0,615/30 kV con 3 inversores de 1.598 Kw.

- Infraestructuras conexión interior: línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 
kV desde las Estaciones de Potencia hasta la Subestación “Canteras III” existente.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 45 kV “SET Canteras III - SET El Espartal” (pro-
piedad de Edistribución Redes Digitales)”, objeto de otro expediente.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el Ser-
vicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, nú-
mero 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Can-
teras III Hibridación”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 18 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada de Zaragoza.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Cultura, por la que se da publicidad a las bases 
por las que se establecen el procedimiento y los plazos para la presentación de pro-
puestas de espectáculos de Artes Escénicas y Musicales a incorporar en el catálogo 
2024 del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos.

El Gobierno de Aragón, en colaboración con la Diputación Provincial de Huesca, la Dipu-
tación Provincial de Teruel y la Diputación Provincial de Zaragoza, tiene previsto organizar la 
edición 2024 del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE). Con el fin de 
proceder a la confección del catálogo de espectáculos que se ofertarán en dicho marco a los 
Ayuntamientos partícipes durante 2024, se da publicidad a la apertura del plazo de oferta de 
espectáculos a incluir en el mismo, así como los criterios que regularán su confección:

Primera.— Pueden presentar propuestas artísticas para su incorporación al catálogo los 
intérpretes, compañías o grupos de artes escénicas y música, así como empresas distribui-
doras, que se encuentren inscritos en situación de alta en el censo de empresarios, profesio-
nales y retenedores o en el censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria, figu-
rando en cualquiera de los epígrafes de actividades artísticas, concordantes con la producción, 
representación o difusión de espectáculos de estas disciplinas artísticas.

Segunda.— Procedimiento de presentación de espectáculos.
Para presentar las propuestas artísticas, se seguirá el siguiente procedimiento dentro del 

plazo establecido en esta convocatoria:
1. Darse de alta como artista, compañía, promotor o distribuidor en la siguiente dirección 

web https://raee.aragon.es/, si no lo está con anterioridad.
2. Dar de alta en dicha web cada propuesta de espectáculo que se presente a la convoca-

toria proporcionando los datos que permitan su valoración por la Comisión de Coordinación 
del programa RAEE y solicitar, a través de la web, su inclusión en el catálogo RAEE 2024.

3. Aportar, en el campo específico de la web destinado a tal fin, el certificado o documento 
acreditativo de situación en el censo de empresarios, profesionales y retenedores o en el 
censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria, expedido dentro del plazo de pre-
sentación de propuestas de la presente convocatoria.

Tercera.— Plazo de presentación de propuestas.
El plazo de presentación de propuestas se iniciará a partir del día siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará a las 14:00 h del día 8 de 
marzo de 2024.

Cuarta.— Propuestas de espectáculos a incorporar al catálogo RAEE.
Solo se podrá presentar un máximo de cuatro propuestas artísticas por intérprete, com-

pañía o grupo de artes escénicas y música.
Estas propuestas artísticas deberán haberse estrenado, preferentemente, entre el 1 de 

enero de 2019 y el 8 de marzo de 2024, ambos inclusive.
No se admitirán propuestas vinculadas con la animación a la lectura. Tampoco homenajes 

musicales o tributos a cantantes de trayectoria local, nacional o internacional.

Quinta.— Selección e incorporación al catálogo RAEE.
Para la confección del catálogo del programa RAEE se seleccionarán un máximo de 600 

espectáculos, repartidos por disciplinas artísticas del siguiente modo:
Teatro: 230 espectáculos.
Circo: 60 espectáculos.
Música: 250 espectáculos.
Danza: 60 espectáculos.
No podrán seleccionarse aquellos espectáculos cuyo caché supere un precio de 15.000 

euros (sin IVA).
Las labores de selección de espectáculos y confección del catálogo serán realizadas por 

la Comisión de Coordinación de la RAEE, conforme a lo previsto en el convenio de colabora-
ción entre las Diputaciones Provinciales y el Gobierno de Aragón para la organización y reali-
zación del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos. Dicha Comisión podrá contar 
con el asesoramiento de técnicos culturales de los Ayuntamientos participantes en el pro-
grama.

https://raee.aragon.es/
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La Comisión de Coordinación, a la vista de las propuestas presentadas, seleccionará los 
espectáculos que finalmente se incluyan en el catálogo RAEE para cada disciplina y conforme 
a la estructura prevista, priorizando su inclusión considerando los siguientes criterios:

- Calidad, profesionalidad e interés artístico de la propuesta.
- Actualidad y novedad de la propuesta, valorándose especialmente aquellas que no se 

hayan presentado ya en ediciones anteriores del catálogo.
Realizada la selección, se procederá a la elaboración del catálogo RAEE para 2024 y a su 

publicación digital en https://raee.aragon.es/. No obstante, hasta el 30 de noviembre de 2024, 
a propuesta de los Ayuntamientos que participan en el programa RAEE y de forma previa a 
su contratación, se podrán incorporar al catálogo RAEE nuevos espectáculos, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en esta convocatoria y que la propuesta sea aprobada 
por la Comisión de Coordinación. La publicación digital del catálogo RAEE 2024 en https://
raee.aragon.es/ se actualizará instantáneamente después de cada nueva incorporación.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.— El Director General de Cultura, Pedro Olloqui Burillo.

https://raee.aragon.es/
https://raee.aragon.es/
https://raee.aragon.es/
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Socie-
dades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye 
a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria las competencias respecto 
a las Sociedades Agrarias de Transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de Sociedades Agrarias de Transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado Reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 1269, denominada Fribin, domiciliada en Bi-
néfar, y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de 
Aragón.

Zaragoza, 24 de febrero de 2024.— El Director General de Innovación y Promoción Ali-
mentaria, Juan José Orries Larroya.
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ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Socie-
dades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye 
a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria las competencias respecto 
a las Sociedades Agrarias de Transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de Sociedades Agrarias de Transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado Reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 8086, denominada “Mas de Navarro”, domi-
ciliada en Albentosa, y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de 
Transformación de Aragón.

Zaragoza, 24 de enero de 2024.— El Director General de Innovación y Promoción Alimen-
taria, Juan José Orries Larroya.
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ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Socie-
dades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye 
a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria las competencias respecto 
a las Sociedades Agrarias de Transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de Sociedades Agrarias de Transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado Reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 6198, denominada “Movera”, domiciliada en 
Zaragoza, y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de Aragón.

Zaragoza, 24 de enero de 2024.— El Director General de Innovación y Promoción Alimen-
taria, Juan José Orries Larroya.
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ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Socie-
dades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye 
a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria las competencias respecto 
a las Sociedades Agrarias de Transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de Sociedades Agrarias de Transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado Reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 6853, denominada “Giménez González”, do-
miciliada en Remolinos, y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de 
Transformación de Aragón.

Zaragoza, 24 de enero de 2024.— El Director General de Innovación y Promoción Alimen-
taria, Juan José Orries Larroya.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al curso 
de “Bienestar Animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Calamocha 
(Teruel), organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón, con-
forme a lo establecido por la legislación vigente en materia de protección y bienestar 
animal.

Organiza: UPA-Aragón.
Número de asistentes: máximo 30 alumnos.
Lugar celebración: UPA Teruel, carretera Sagunto/Burgos, km 191, 44200 Calamocha 

(Teruel).
Código del curso: BAE-015/2024.
Fechas: 20, 21, 22, 27, 28 de febrero de 2024.
Horario: de 18:00 a 22:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector ganadero y a las personas que desean incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a UPA-Aragón, C/ Joaquín Costa, 1, 50001 - Zaragoza. Teléfono 
608852053, e-mail: upaaragon@upa.es. La solicitud se efectuará mediante el modelo ad-
junto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: M.ª Ángeles Montanel Abadía.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 

horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.

mailto:upaaragon@upa.es
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas, 
para la elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico, de la 
modificación puntual número 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Codo (Zara-
goza), promovido por el Ayuntamiento de Codo. (Número de Expediente INAGA 
500201/71/2024/00078).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento administrativo de consultas previas para la elaboración del documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico, de la modificación puntual n.º 3, del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Codo, promovido por el Ayuntamiento de Codo (Zaragoza).

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio ambiental estratégico debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se 
consideran afectados. También se podrán presentar alegaciones u otras consideraciones.

Conforme a la disposición a la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, introducida por la Ley 1/2021, de 11 
de febrero de simplificación administrativa, a tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro te-
lemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada de este 
anuncio.

Zaragoza, 24 de enero de 2024.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas, 
para la elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico, del 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio de La Fueva (Huesca), promovido 
por el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2024/00330).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento administrativo de consultas previas para la elaboración del Documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico, del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de La 
Fueva, promovido por el Ayuntamiento de La Fueva (Huesca).

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio ambiental estratégico debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se 
consideran afectados. También se podrán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 25 de enero de 2024.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, por el que se somete a información pública el expediente de permuta de terrenos 
del Monte de Utilidad Pública número 381 “Valle de la Garcipollera”, perteneciente a la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sito en el término municipal de Jaca (Huesca), por 
terrenos de titularidad particular sitos en el mismo término municipal, a solicitud de D. 
Eric Martín-Mora Lill.

Se está tramitando en este Servicio Provincial, a solicitud de D. Eric Martín-Mora Lill, el 
expediente número 138994-22 para la permuta de una superficie de 0,2593 hectáreas, co-
rrespondiente con las parcelas 77 y 78 del polígono 43, sita en el término municipal de Jaca 
y perteneciente al Monte de Utilidad Pública número 381 “Valle de la Garcipollera”, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por una superficie de 0,5861 hectáreas, correspon-
diente con la parcela 97 del polígono 43, sita igualmente en el término municipal de Jaca, la 
cual es de la propiedad del solicitante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de 
junio, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 182 al 188 del Reglamento de Montes, apro-
bado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

Dicho expediente se somete a información pública, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el 
citado expediente en las dependencias de la Sección de Defensa de la Propiedad del Servicio 
Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, ubicadas en la calle Ge-
neral Lasheras, n.º 8, de Huesca, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, pu-
diendo presentar dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Huesca, 26 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Huesca, José Miguel 
Malo Betoré.
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AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

NOTIFICACIÓN del Ayuntamiento de Calatayud, de la interposición de un recurso con-
tencioso-administrativo por D. Francisco José Tabuenca Silvestre contra el Ayunta-
miento de Calatayud.

Notificación interposición recurso.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 5 de Zaragoza.
N.º Autos: Procedimiento Abreviado 334/2023.
De: D. Francisco José Tabuenca Silvestre.
Contra: Ayuntamiento de Calatayud.
Ante el órgano judicial y por el demandante arriba indicado se ha formulado recurso con-

tencioso-administrativo por desestimación presunta por silencio administrativo al recurso for-
mulado contra Resolución 2023-3022 de 18 de octubre, de la Alcaldía Presidencia del Ayun-
tamiento de Calatayud, por el que se concede a D. Francisco José Tabuenca Silvestre el pase 
a la situación administrativa de segunda actividad sin destino con fecha 1 de noviembre de 
2023, al cumplir con los requisitos que establece la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio de 
Régimen de Personal de la Policía Nacional.

En cumplimiento de lo ordenado por dicho órgano judicial, se anuncia la interposición del 
presente recurso contencioso-administrativo para conocimiento de todos los posibles intere-
sados.

Calatayud, 31 de enero de 2024.— El Alcalde, José Manuel Aranda Lassa.
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ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DEL PARQUE 
TECNOLÓGICO DE RECICLADO LÓPEZ SORIANO

ANUNCIO de la Entidad Urbanística de Conservación del Parque Tecnológico de Reci-
clado López Soriano, por el que se establecen condiciones generales de licitación para 
la reparación del aliviadero de pluviales.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales:
	 Entidad Urbanística de Conservación del Parque Tecnológico de Reciclado López So-

riano.
2. Datos para la obtención de documentación e información. Pliego de condiciones:
	 Pueden dirigirse al siguiente email: concursoseucptr@gmail.com.
3. Objeto del contrato:
	 Reparación del aliviadero de pluviales de la Entidad Urbanística de Conservación del 

Parque Tecnológico de Reciclado López Soriano.
4. Plazo presentación de ofertas.
	 Hasta las 12 horas, del jueves, 7 de marzo de 2024.
5. Valor estimado del contrato:
	 542.033,08 €, IVA excluido.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.— La Presidenta de la Entidad Urbanística de Conserva-
ción del Parque Tecnológico de Reciclado López Soriano, Beatriz López Palacín.

mailto:concursoseucptr@gmail.com
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FUNDACIÓN FESTIVAL DE CINE DE HUESCA

ANUNCIO de la Fundación Festival de Cine de Huesca, relativo a convocatoria de la 52.ª 
edición del Festival Internacional de Cine.

Se convocan, dentro de la 52ª edición del Festival Internacional de Cine de Huesca, a 
celebrar del 7 al 15 de junio del 2024, los siguientes concursos:

Iberoamericano.
Internacional.
Documental.
Las bases completas pueden consultarse en www.huesca-filmfestival.com.

Huesca, 18 de enero de 2024.— El Presidente de la Fundación, Manuel Luis Avellanas 
Chavala.

http://www.huesca-filmfestival.com
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